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Presentación

Este estudio realizado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) es el resultado de 
un convenio con el Fondo para la Biodiversidad y las Áreas Protegidas -  Patrimonio Natural (FPN), en asocio con 
la Dirección Territorial de la Amazonia de Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNN) y con patrocinio de la 
Gordon and Betty Moore Foundation (GBMF). La dirección del proyecto estuvo a cargo de Juan Carlos Ramírez, de 
Cepal, y de Francisco A lberto Galán, del Fondo Patrimonio Natural.

A partir de la intención de proteger en forma sostenible el parque Serranía de Chiribiquete, en su contexto geográ­
fico e institucional, el análisis se extendió al m undo amazónico y a las expresiones sociales y públicas que se viven en 
las subregiones aledañas al parque, y que son diferentes, ya sea por la tradición de colonización, la avanzada ganadera, 
los intereses mineros, los cultivos ilícitos o la presencia de grupos ilegales y resguardos indígenas. Los autores entienden 
la necesidad de abordar la Amazonia en su conjunto, y las relaciones de este inmenso territorio con el resto del país 
y el mundo, para así poder estructurar propuestas financieras y económicas significativas y estables en el largo plazo.

La Amazonia es una región y un bioma donde se resienten tan to  las dinámicas globales, com o el cam bio 
c lim ático y los auges en los mercados de los productos agrícolas y mineros básicos, al tiem po con las dinámicas 
locales. Es necesario construir su desarrollo integrando estas dimensiones.

El con junto  de esta zona está relativamente conservado. Los bosques representan el 80% de la cobertura total 
del bioma amazónico colom biano, bajo figuras territoriales y administrativas com o parques naturales, resguardos 
indígenas y zonas de reserva forestal, pero en ellas se presenta un deterioro progresivo. La deforestación en la 
Amazonia colom biana persiste, con una tasa anual de unas 100.000 hectáreas, suelos que son transformados en 
especial para ganadería extensiva.

La riqueza de recursos naturales y su conservación deben poder traducirse en bienestar para la población.
Los índices de bienestar en la Amazonia son los más bajos del país. Una lucha efectiva contra la pobreza debe 
contem plar un enfoque diferencial de las políticas nacionales de desarrollo económico, social, am biental y cultural 
para este territorio. Todos estos e lementos deben tener diferenciaciones locales que contem plen las características 
y dinámicas particulares.

Lo anterior conduce a la necesidad de crear agendas para un desarrollo sostenible. La política pública, tanto 
nacional com o local, propicia un d ireccionam iento del desarrollo regional y tiene la capacidad de transformarlo.
Las principales decisiones políticas frente a la Amazonia colom biana han sido agendas sectoriales o políticas nacio­
nales, que ahora se deben consolidar, con las miradas, las características y las dinámicas propias de las subregiones 
amazónicas. Es im portante  y deseable que se explicite lo que hoy se quiere para este territorio, y se acompañe 
con decisiones estratégicas en aras de garantizar la sostenibilidad y el desarrollo hum ano de la región a mediano 
plazo (2030-2050) con una agenda de riqueza no extractivista.

Construir el fu tu ro  de la Amazonia es un asunto de vida, por la biodiversidad allí presente y por los efectos 
globales que genera su deforestación. Su economía es m uy d iferente a la del resto del país. Se recomienda pensar 
en la población rural y altam ente dispersa, con im portante  presencia indígena, la abundancia de bosques y las 
figuras de propiedad, de protección y de conservación, los problemas y costos de acceso a servicios, la conectividad 
e infraestructura, la im portancia de los ríos y las condiciones de frontera internacional. Se debe plantear una meta 
progresiva hacia cero deforestación, acompañada de un cierre de la frontera agropecuaria.
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Es necesario profundizar en el ordenam iento territorial, defin ir el uso y ordenam iento de las amplias zonas de 
reserva forestal, en particular alrededor del parque Serranía de Chiribiquete, con forta lecim iento  institucional de 
los parques nacionales y los resguardos indígenas, y evitar la especulación ante futuros y eventuales desarrollos 
mineros. La vinculación de los pueblos ancestrales será determ inante por sus conocim ientos y para garantizar la 
apropiación y aplicación del ordenam iento territorial.

Se sugiere la necesidad de plantear diferentes opciones productivas para optim izar el uso del área que ha sido 
deforestada y aprovechar los recursos de los bosques en pie.

Una apuesta de conservación y aprovecham iento exige un desarrollo am plio e intenso alrededor del cono­
cim ien to  y la investigación sobre la región y sus recursos, que abarca esfuerzos especiales para sus habitantes 
en todos los niveles educativos, y lograr que su riqueza se acompañe de valioso capital hum ano y sea fuente de 
calidad de vida.

Las decisiones sobre la conservación incorporan reglas económicas, pero no son las únicas para evaluar sus 
alcances. El princ ip io de precaución debe ser considerado para las decisiones de transformación, prom oviendo la 
investigación y el conocim iento, que asegure formas de conservar y aprovechar la biodiversidad, y de preservar 
la regulación climática.

La región, que genera 1% del PiB de Colombia y representa el 40% del área continental, no cuenta con recursos 
propios suficientes para financiar las iniciativas de conservación y sostenibilidad. Una vía para proveerlos, dado 
que los beneficios de su riqueza alcanzan a toda la población nacional, es constitu ir con estos propósitos fuentes 
de financiación nacionales y estables.

La redacción de este trabajo estuvo a cargo de Juan Carlos Ramírez de la Cepal, y contó con un grupo con­
sultivo de expertos de distintas disciplinas, conform ado por A lberto Galán Sarmiento, Arturo García, Darío Fajardo, 
Enrique Sánchez, Guillermo Rudas y Javier Medina, quienes com partieron la reflexión durante un año. A ellos se 
sumaron una docena de docum entos especializados escritos por consultores.

Los capítulos hacen un recorrido por: (1) la región amazónica, (2) las presiones que enfrenta la región, (3) los 
escenarios a los que podría verse confrontada en el futuro, (4) el p rincip io de precaución, (5) el ordenam iento 
territoria l y am biental, (6) los pobladores ancestrales, (7) la frontera agropecuaria, (8) el conocim iento, (9) la va­
loración económica y las orientaciones fiscales para la conservación, (10) la cooperación internacional, (11) las 
recomendaciones de política, y (12) el diagnóstico territorial.

La Cepal, Patrimonio Natural y la Unidad de Parques Nacionales, aportan este docum ento com o una contri­
bución al m ejoram iento de las políticas públicas.

Juan Carlos R am írez
Director Oficina en Bogotá
Comisión Económica para América Latina  
y  el Caribe

Francisco A lb e rto  Galán
Director
Patrim onio N atu ra l Fondo para  
la Biodiversidad y  las Áreas Protegidas

Julia M iran d a
Directora
U nidad Adm in istrativa Especial del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales
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La región
amazónica

CAPÍTULO 1

La Amazonia es un te rrito rio  que comparten ocho países, tiene una extensión 
aproximada de 7,4 m illones de km 2 y es uno de los principales reservorios de car­
bono del planeta, y uno de los territorios con mayor biodiversidad. Una porción 
im portante  de su te rrito rio  se encuentra bajo figuras de protección, como áreas 
protegidas y reservas indígenas; sin embargo, ha enfrentado procesos im portan­
tes derivados de presiones de la colonización, la deforestación y el extractivismo, 
que han aum entado la vulnerabilidad del ecosistema ante escenarios de cambio 
clim ático global. Se identifica como un te rrito rio  generador de servicios am bien­
tales, a escalas regional y mundial, lo que tam bién lo hace un asunto geopolítico.

La Amazonia colom biana representa más de 40% del te rrito rio  colom biano, 
casi 20% ya ha sido intervenida. Hoy cuenta con figuras de protección como 
resguardos indígenas, parques nacionales y zonas de reserva forestal, mientras 
las amenazas derivadas de dinámicas económicas extractivistas y poco produc­
tivas no generan la calidad de vida esperada y destruyen progresivamente los 
ecosistemas y sus riquezas.
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La minería se ha incrementado y es una de las 
principales amenazas a la estabilidad de los eco­
sistemas y la biodiversidad. Las zonas con mayor 
im pacto de la minería son el Escudo Guyanés, 
las montañas andinas de Bolivia y Perú, el pie- 
dem onte colom biano y la región lim ítrofe entre 
Colombia, Venezuela y Brasil.

La Am azonia1 es una extensión de 7,4 m illones2 de km 2, 
que representa 5% del área continenta l m undial, y son te ­
rritorios de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, 
Surinam y Venezuela3. Se estima que los bosques amazónicos 
ofrecen la mayor biodiversidad de flora y fauna del planeta, 
y en su superficie pueden cohabitar el 50% del total de las 
especies vivas existentes. La Amazonia cuenta en la actuali­
dad con la m itad de la biodiversidad m undial, por lo que su 
destrucción puede significar que las futuras generaciones 
no puedan disfrutar del bienestar asociado con la diversidad 
genética. La cuenca del río Amazonas tiene una long itud  de 
cerca de 6.600 km, la más grande del m undo, con un prom e­
dio de 230.000 m 3 de agua por segundo, que corresponde a 
cerca de 20% del agua dulce de la superficie terrestre m un­
dial4. Este bioma es reconocido por ser productor de servicios 
ecosistémicos y de control c lim ático de alcance planetario.

Los servicios am bientales que pueden sum inistrar los 
bosques amazónicos son incontables: la remoción de los con­
taminantes del aire, el m antenim iento de nutrientes gracias al

ciclo del agua, la conservación del hábitat de la fauna y flora 
silvestre, la generación de suelos, la fijación de carbono a través 
de la recaptura del CO2, la regulación del clima local y global, 
y com o lugar de contem plación de las bellezas paisajísticas.

Ecosistem a estra tég ico  y  v u ln e ra b le

La importancia de la región amazónica en el contexto m un­
dial consiste en su capacidad para regular el clima regional; la 
zona mantiene grandes extensiones de selva tropical húmeda 
virgen y las condiciones climáticas estables ante el cambio 
climático (Killeen et ál., 2007). En regulación climática, debido 
a la gran afluencia de fuentes hídricas y al ciclo del agua, esta 
área emite vapor de agua a la atmósfera, el cual circula en los 
ám bitos regional y global, perm itiendo las precipitaciones 
dentro y fuera de la misma región5. Contiene la mayor cuenca 
hidrográfica del mundo.

Asim ism o, las selvas trop ica les  de la Am azonia  son 
fundam entales para la regulación hídrica y de la humedad 
mesoclimática. La función reguladora del ciclo del agua de los 
bosques tropicales implica una im portancia mundial, ya que 
son un e lem ento estabilizador del agua y del c lim a6.

También es un enorm e albergue de b iod ivers idad7, que 
se expresa en la presencia de m uchos taxones, incluyendo 
plantas, insectos, anfibios, pájaros y mamíferos (Steege et 
ál., 2003; Pimm y Jenkins, 2005), alberga una de cada cinco 
especies de mamíferos, peces, aves y árboles del m undo. La 
Amazonia cum ple  un papel vital en el balance energético 
y acuático global.

1 Esta sección se ha benefic iado  de las reflexiones de todos los consultores que pa rtic iparon  en el proyecto.
2 Corresponde a la extensión de la Am azonia a p a rtir del c rite rio  p o lítico -a d m in is tra tivo  (veáse PNUMA e t ál., 2009: 39-41).
3 El tam año  de la selva am azónica varía según el crite rio  que se use para de lim ita rla : p o lítico -adm in is tra tivo , h id rog rá fico  o eco lóg ico  (véase PNUMA et

ál., 2009: 39-41).
4 La lo n g itu d  de la cuenca varía según la fuente , la m ed ic ión  6.100 km 2 es tom ada de la Agencia Nacional de Agua de Brasil 2006 (en PNUMA e t ál., 2009: 

38-41).
5 El 50% del agua precip itada en la Am azonia es aportada p o r los v ien tos alisios desde el océano A tlán tico , y el 50% restante p roviene de la m isma

evaporación de la reg ión (PNUMA et ál., 2009: 38-41).
6 La tem peratura y la humedad son controladas por la cobertura vegetal, y contribuyen en form a significativa a la generación de lluvia. La evapotranspiración 

que viene de la selva amazónica es responsable de más de la m itad de la lluvia que cae en la zona (UNEP, 2004). Cerca de 1.350 a 1.570 m m  de lluvia, que 
corresponden a 63-73% de la precip itación anual, se evapora o transpira en la Amazonia (Costa y Foley, 1999; M arengo y Nobre, 2001; Malhi e t ál., 2008). 
De manera adicional, la cobertura vegetal determ ina en parte el albedo (fracción de radiación reflejada), el ciclo de agua y el a lm acenam iento de CO2. Se 
estima que más del 70% de la cobertura forestal del paisaje del Amazonas puede ser necesaria para m antener el régim en forestal dependiente  de las lluvias 
(Silva Días e t ál., 2002; Soares Filho, 2006).Cabe recordar que hoy más de una séptima parte de la población g lobal actualm ente no cuenta con una fuente  
de abastecim iento de agua segura (OMS, 2005).

7 Se entiende por biodiversidad la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 
ecosistemas acuáticos, los complejos ecológicos de los que forman parte; así com o la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas 
(CBD, 1992). La diversidad biológica se entiende como la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y 
marinos, y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte. Comprenden la diversidad de las especies y los ecosistemas (CDB, 1992).
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CAPITULO 1. LA REGION A M AZO NICA

La región amazónica es el principa l reservorio global 
de carbono; sus bosques tienen un im portante  papel en el 
ciclo del carbono atm osférico y en m antener el equilib rio  
del CO2 en la atmósfera del planeta. Una hectárea de bosque 
amazónico colom biano contiene una biomasa aérea de 187 
toneladas y un con ten ido  de carbono de 93,8 toneladas 
(Ideam, 2010a). La selva se alimenta a sí misma. El 20% del 
total de las capturas de carbono en el m undo se realiza en 
los bosques de la Amazonia8, que almacena carbono tanto 
por encima del suelo com o en el m ism o suelo. Se estima que 
un bosque m aduro mantiene cautivas unas 170 toneladas 
de carbono por hectárea; si se tala y quema, este carbono es 
liberado en forma de CO2 a la atmósfera. Entre los bosques 
colombianos, los amazónicos son los que mayor cantidad de 
carbono retienen por unidad de superficie.

A pesar de los servicios ambientales y las ventajas m un­
diales de la selva amazónica, cerca del 20% de los bosques de 
la región han sido talados, lo que se expresa en el aum ento 
de especies extintas y amenazadas, en particular mamíferos, 
aves, anfibios, peces y plantas.

A pesar de su gran variedad, estos ecosistemas se caracte­
rizan por la fragilidad al encontrarse en su mayoría asentados 
sobre suelos pobres muy vulnerables a la lluvia y al sol, por lo que 
una vez talado el bosque la fertilidad de los suelos se agota con 
rapidez. Así, la gran exuberancia de la selva no se debe a la buena 
calidad agrológica del suelo, sino al particular funcionamiento 
de sus ecosistemas, que se basa en un ciclo de alimentación 
generado por la selva y las condiciones ambientales de alta 
humedad y calor imperantes.

La preocupación por la posibilidad de una muerte regresiva 
de la Amazonia cobró renovada importancia en 2005, cuando 
ocurrió una sequía que acabó con la vida de muchos árboles de 
gran tamaño en el bosque amazónico; en 2010 se dio de nuevo 
este fenómeno. La ocurrencia de dos sequías en solo un lustro, 
cuando normalmente suceden cada cien años ha m otivado 
nuevos estudios. Los resultados más pesimistas señalan el año 
20309 como el de no retorno, de mantenerse los ritmos actuales 
de deforestación, incendios forestales y cambios climáticos. 
Para atenuar el proceso de muerte paulatina del bosque, la 
interrupción de la deforestación de la Amazonia es una con­
dición necesaria, mas no suficiente10. También se requiere de 
una cooperación a escala global, en la reducción de emisión 
de gases efecto invernadero a la atmósfera y de una menor 
propensión a incendios. La deforestación representa 20% de 
la emisión de gases de efecto invernadero, y la mayoría de la 
deforestación se presenta en los bosques tropicales11.

La destrucción del actual recurso amazónico (superficie 
boscosa, biodiversidad) generaría externalidades negativas 
de consideración (calentam iento) o, desde otro ángulo, su 
conservación produciría externalidades positivas.

La Amazonia es un territo rio  en proceso de activa trans­
form ación; cerca del 15% de la cuenca ha sido intervenida 
(92,8 m illones de hectáreas transformadas), en especial en el 
este y sureste (cuencas del Tocantins), y el oeste y noroeste 
(Amazonia andina y piedemonte). El estado de la conservación 
es diferencial por país, presentándose las mayores transforma­
ciones en Brasil y Perú (WWF y Fundación Humedales, 2008).

En la última década se ha estudiado la fragilidad del ecosis­
tema amazónico, y la posibilidad de que alcance un punto de no 
retorno (Amazon dieback) ha sido profundizado. En 2000 se señaló 
que en 2050 el bosque amazónico habría perdido la capacidad 
de absorber, lo que desembocaría en una muerte regresiva del 
bosque y la liberación del carbono almacenado, con efectos am­
bientales a escala global (Cox et ál., 2000; Soares-Filho et ál., 2006).

La región amazónica co lom biana com prende 
cerca de 48 millones de hectáreas, en las que pre­
dominan tres figuras de ordenamiento territorial: 
la zona de reserva forestal (ZRF) de la Amazonia, 
declarada en 1959 con 44 millones de hectáreas, 
146 resguardos indígenas situados en 23 millones 
y 14 parques nacionales naturales en 7,9 millones.

Los bosques amazónicos colombianos mantienen cautivas cerca de 5.400 millones de toneladas de CO2 (Ideam, 2010a).
La variable esencial para cuantificar el riesgo de m uerte de la selva amazónica es la relación entre el ciclo de carbono y los ecosistemas, pues este ciclo tiene 
efectos en el crecim iento y la resiliencia de los ecosistemas (WWF, 2007).
Se predice que la Amazonia sur es la más propensa a presentar nuevas sequías y transformación de bosque tropical en sabana, por la deforestación e incenc >. 
La Amazonia oriental presentará una im portante reducción en el área de bosque lluvioso deb ido al clima y a la deforestación. Si bien la región noroccidental 
de la Amazonia es la menos propensa a reducción del área de bosque tropical en toda la cuenca, bajo escenarios pesimistas se podría perder 60% del bioma 
boscoso para final del siglo (Banco Mundial, 2010: 77).
Un incremento en la deforestación del Amazonas conduciría al calentam iento del Atlántico y del Pacífico tropicales, a un aum ento en las precipitaciones en el 
Pacífico oriental y a menores precipitaciones en el A tlántico ecuatorial (Schneider, 2009; véase Burguess et ál., 2011: 1).
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mundial. Se estima que los bosques amazónicos 
ofrecen la mayor biodiversidad de flora y fauna 
del planeta, y en su superficie pueden cohabitar 
el 50% del to ta l de las especies vivas existentes.

La ex tracc ión  de m adera de los bosques natura les 
desempeña un papel económ ico relativamente menor, pero 
creciente en la mayoría de la región amazónica12. El cultivo 
de coca y la lucha contra estos cultivos ilícitos son factores 
impulsores de la deforestación en Bolivia, Colombia y Perú 
(Dávalos et ál., 2011). Durante un periodo de dos décadas, los 
cultivos ilícitos han conducido a la destrucción de al menos 
2,4 m illones de hectáreas de selva tropical (Departam ento de 
Estado, 1999) (cuadro 1.1).

Dada la riqueza de la región amazónica en reservas de 
petróleo y gas, muchas de las cuales están aun sin explotar, la 
exploración petrolera ha aum entado en forma considerable. 
En las últimas tres décadas se han visto numerosos proyectos 
de gran m agnitud: petroleros, en la Amazonia central ecua­

AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

toriana; y de gas, en Urucú (Brasil) y Camisea (Perú) (Finer et 
ál., 2008). La explotación de petróleo y gas en la Amazonia 
oriental ha causado ya significativos impactos ambientales 
y sociales (Rosenfeld, Gordon y G uerin-M cM anus, 1997), 
que incluyen la deforestación debido a las vías de acceso, 
plataformas de perforación y oleoductos; y contam inación 
por causa de derrames de pe tró leo  y descarga de agua 
contam inada. Los efectos indirectos surgen del acceso a los 
remotos bosques primarios, a través de las nuevas carreteras 
construidas para acceder a los campos petroleros y rutas de 
oleoductos, causando un increm ento de la tala de árboles, 
cacería y deforestación (Killeen, 2003).

La m inería es otra activ idad que se ha increm entado 
en form a considerable en los ú ltim os años, y una de las 
principales amenazas a la estabilidad de los ecosistemas y la 
biodiversidad. Las zonas con mayor im pacto de la minería son 
el Escudo Guyanés (por extracción principalm ente de oro), 
en las montañas andinas de Bolivia y Perú, en el p iedem onte 
colom biano y en la región lim ítrofe entre Colombia, Venezuela 
y Brasil, principalm ente por la explotación de coltán (PNUMA, 
OTCA y CiUP, 2009). Son conocidos los efectos negativos por 
contam inación de químicos en la extracción del oro; el agua es 
contaminada por el uso de mercurio y cianuro, los cuales tienen 
efectos bioacumulativos que redundan en las cadenas tróficas.

[ c u a d r o  1 .1)

A m azonia . D eforestac ión  desde la década de  1980

N.D.: No disponible.
F ue n te  tom ado de PNUMA, OTCA y CiUP, 2009.

Bolivia, Perú y a lgunos otros países han in tro d u c id o  sistemas de concesión forestal que están e xp and iendo  el acceso a los recursos m adereros del 
Amazonas, m ientras que otros (Brasil y C olom bia) están cons iderando  hacerlo (OIMT, 2006). Nepstad e t ál. (2009) estim an que de 10.000 a 15.000 km 2 
están dañados por la tala cada año. Asner e t ál. (2005) encon tra ron  que un área mayor, entre  12.000 y 20.000 km 2 fue afectada p o r la tala entre  1999 y 
2002. En Brasil, la mayoría de la m adera se utiliza en el país, pero el 36% se e xp o rtó  en 2004, en com paración  con solo el 14% en 1998; grandes áreas 
se ven afectadas p o r la tala selectiva.
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CAPITULO 1. LA REGION AMAZONICA

Al menos tres de las instalaciones hidroeléctricas más 
grandes del m undo se encuentran en esta zona. Existen además 
diversos proyectos de generación de energía hidroeléctrica13.

G eo g ra fía  po lítica

La Amazonia trasciende la frontera de ocho países, con 
una d istribución desigual entre estos. La fragm entación en 
tantos países es consecuencia de la dinámica de colonización 
europea en los siglos XVI a XIX (cuadro 1.2).

Más de la m itad de la Amazonia está en territo rio  brasilero 
(68%); el 32% restante está contenido en otros siete países, 
siendo la mayor parte en Bolivia (10%), Perú (9%), Colombia 
(6%) y Guyana (3%). A su vez Guyana y Surinam tienen una

connotación más amazónica: m enor proporción de la Amazo­
nia total, con una proporción del bioma en su territo rio  m uy 
elevado. El territorio  amazónico es significativo en Perú (51%), 
Brasil (59%), Colombia (42%) y Bolivia (66%). En Venezuela es 
inferior a 6% (cuadro 1.2 y mapas 1.1a y 1.1b).

La A m azo n ia  p ro teg id a

Los sistemas de áreas protegidas14, los territorios indígenas 
y las áreas forestales permanentes constituyen el principal 
mecanismo de conservación de la biodiversidad en el bioma 
amazónico. Los niveles de naturalidad de las áreas tienen una 
alta correlación con las áreas de protección estricta (polígonos 
azules, mapa 1.2). No sucede lo m ism o con otras formas de 
conservación de la biodiversidad.

[ c u a d r o  1 .2)

A m azonia . S uperfic ie  p o r países (k m 2)

País Extensión total del 
país (km2)

Extensión del área 
amazónica (km2)

Participación 
en la Amazonia 
continental (%)

Importancia 
nacional de la 
Amazonia (%)

Tierras indígenas 
en la Amazonia 

nacional (%)

Bolivia 1 098  581 724 000 9,8 65,9 21 ,0

Brasil 8 514  876 5 034  740 67,9 59,1 22 ,0

C olom bia 1 141 748 477 274 6,4 4 1 ,8 47,1

Ecuador 283 561 115 613 1,6 4 0 ,8 0

Guyana 214 960 214 960 2,9 100,0 3,2

Perú 1 285 216 651 440 8,8 50,7 12,8

S urinam 142 800 142 800 1,9 100,0 0,1

Venezuela 916 445 53 000 0,7 5,8 0,4

Total 13 598 187 7 413 827 100% 21,2

Fuente PNUMA, OTCA Y CiUP, 2009.

13 Entre ellos, se encuentra  avanzada la fase de p reconstrucción  de las represas h idroe léctricas sobre el río M adeira, m u y  cerca de la frontera con Bolivia. 
O rganizaciones am bien ta lis tas y de derechos hum anos han a le rtado  acerca de los im pactos sociales y am bienta les, que inc luyen la desaparic ión de 
un área im p o rta n te  de selva p o r el lago de inundación  (Killen, 2007). En la parte  peruana se prevé la construcc ión  de h idroe léctricas para la provisión 
de energía. Con la declaración del parque nacional Yasuni, Ecuador ha renunciado  a la exp lo tac ión  petro lera  en una de las reservas m undia les de la 
biosfera. Sin em bargo, se ponen en marcha p royectos h id roe léc tricos en otros lugares de la Am azonia ecuatoriana. En alianza con empresas chinas. 
Es im p o rta n te  el a u m e n to  de las inversiones de China en los países am azónicos co m o  Ecuador, Perú y Venezuela, en pa rticu la r en p royectos m ineros 
y energéticos (D iario La República, Perú, ju lio  de 2012). [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .la re p u b lica .p e /08 -0 7 -2 0 1 2 /e m p re sa rio -ch in o -p on e -e l-o jo -e n -la s - 
o p o rtu n id a de s-d e -in ve rs ion -e n -p e ru ] (consulta: 24 de ju lio  de 2012).

14 La Ley 165 de 1994 estipula área p ro teg ida co m o  aquella "defin ida geográficam ente , que haya sido designada, regulada y adm in is trada, a fin  de alcan­
zar ob je tivos específicos de conservación”. P osteriorm ente, la U nión Internac iona l para la Conservación de la Naturaleza (üiCN) la d e fin ió  com o: "Un 
espacio geográfico  c laram ente d e fin ido , reconocido, ded icado  y gestionado, m ed ian te  m edios legales u otros tip o s  de m edios eficaces para conseguir 
la conservación a largo plazo de la naturaleza y de sus servicios ecosistém icos y sus valores cu ltura les asociados” (Dudley, 2008).

http://www.larepublica.pe/08-07-2012/empresario-chino-pone-el-ojo-en-las-


Fue n te : Soares-Filho B. S.a; Nepstad, D.; Curran, L.; Voll, E.; 
Cerqueira,G.; García, R. A .; Ramos, C. A .; M cdonald, A .; Lefebvre,

Ejes y  enclaves de  defo restac ió n  P; Schlesinger, P ModN !n  ~ tíon : 4“ 5z°3  ™N ature, Londres, v. 440: 520-523, 2006.

_  ,  - F ue n te : elaborado por la Facultad de Agronom ía de la Universidad de Buenos A ires y
A m azo n ia . C °b e r tUra v e g e ta |. 2006  GRiD-Ginebra/PNUMA para GEO Am azonia, con datos del GlobCover land cover data v2

2005-2006. European Space Agency, 2008, [h ttp ://ion ia1 .esrin .esa .in t.]

http://ionia1.esrin.esa.int


cuen ca  am azónica
Áreas p ro teg id as  y  te rr ito rio s  indígenas

F ue n te : Riveros, Juan Carlos; Rodríguez, Sidney T.; Suárez, Cesar Freddy; Gonzáles de 
Oliveira, M agaly; y Secada, Laura. 2009. H ydrolog ical Inform ation  

System & Amazon R iver Assessm ent - HIS/ARA W W F Inform e Interno.

Por su extensión y ubicación, las tierras indígenas repre­
sentan un gran reto de conservación, y constituyen una opor­
tun idad de com plem entariedad a los sistemas nacionales de 
áreas protegidas. El total de las tierras indígenas en la región es 
casi de 1,4 m illones de km 2. Como proporción de la extensión 
amazónica nacional, en Colombia son cerca de 47%, en Perú 
13%, en Brasil 22% y en Bolivia 21%.

Para la conservación de la selva amazónica, cada país tiene 
figuras normativas que protegen estos territorios, en el que 
definen un derecho de propiedad regulado por el Estado, por 
fuera del mercado y con acciones tendientes a su protección. 
El total de estas áreas es cerca de 79 m illones de hectáreas, lo 
que representa el 10,6% del total de la superficie amazónica 
(cuadro 1.3). Guyana tiene el mayor nivel de preservación; 
siendo un país por com ple to  amazónico donde se resguarda 
el 36,6% de su territorio. También Venezuela, que no tiene 
un área im portante  de su territo rio  en la Amazonia, protege 
el 31,3% de esta. Un segundo grupo de países -C o lom b ia , 
Ecuador y P e rú - salvaguardan entre el 14 y el 19% del área 
de la Amazonia; por su parte, Brasil y Bolivia, 8 y 10% de su 
área amazónica; en tanto Surinam, solo el 3% de su territo rio  
amazónico. Existe sobrelapam iento entre áreas protegidas y 
territorios indígenas en algunos de los países.

A m azo n ia  co lo m b ian a

En Colombia, en 2010 el bosque amazónico presentaba 
una extensión cercana a los 40 millones de hectáreas, equiva­
lentes a los dos tercios del total de los bosques de Colombia 
(Ideam, 2010b). La porción colombiana ubicada en el confín 
noroccidental de la Gran Cuenca representa 6,4% del total del 
bioma amazónico y 41,8% del territorio nacional15. Los bosques 
naturales amazónicos de Colombia por su ubicación en el pie- 
demonte andino, presentan una mayor diversidad ecosistémica 
que los brasileros y tienen una belleza escénica excepcional.

Gracias a que la A m azon ia  co lo m b ia n a  está re la ti­
vam ente bien conservada, el país es considerado com o 
m egadiverso: posee el 10% de la b iodivers idad m undia l 
en tan solo el 0,7% de la superfic ie  terrestre. Con relación 
al to ta l nacional, en la región amazónica se encuentran el 
70% de m am íferos (317 especies), 70% de peces co n tin e n ­
tales, 51% de reptiles (258 especies), 40% de anfib ios (233 
especies), 35% de aves (616 especies) (Morales, 1979; Ruiz 
et ál., 2007), y más de 25.000 especies de flora.

15 Esta extensión de la selva am azónica co lom biana  a tiende al c rite rio  po lítico  adm in is tra tivo . Con los crite rios h id ro ló g ico  o  eco lóg ico, la extensión sería 
m en o r (véase PNUMA, OTCA Y CIUP, 2009: 41).
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[ CUADRO 1 .3

Áreas p ro teg id as  estrictas en la  cuenca am azónica

Áreas amazónicas

País Categoría No. Superfic ie  
protegida (ha)

AP
am azónicas  
/  superficie  

país (%)

A P  en la 
Amazonia 

nacional (%)

Parques naciona les 9 2 865 656
Reservas naciona les 6 3 990  900

B olivia E staciones b io lóg icas 1 135 000 6,6 10
Refugios v ida  s ilvestre 3 270 000
S antuarios 1 1 500
Total 20 7 263 056
Parques naciona les 21 19 101 420
Reservas b io lóg icas 9 3 6 3 8 1 8 4
E staciones eco lóg icas 15 6 765  915

Brasil

E staciones eco lóg icas 
de los estados 
federa les

8 4 5 9 0  225

4,9 8,3
Parques ad m in is tra do s 
por los estados 
federa les

42 6 623  239

Reservas b io lóg icas a 
cargo  de los estados 
am azónicos

5 1 2 8 4  513

Total 100 42 003 496
Parques naciona les 
na tura les 11 6 076  291

Colombia Reservas naciona les 
na tura les 2 1 947  500 6,0 14,4

S antuarios de fauna  
y  flo ra 1 10 204

Total 14 8 033 995
Parques naciona les 3 1 0 9 8 4 3 5
Reservas eco lóg icas 1 4 0 3  103

Ecuador R eserva de p roducc ión  
fa u n ís tica 1 655  781

7,0 18,7

Reserva b io lóg ica 1 4 613
Total 6 2 161 932

Guyana Parques naciona les 2 7 8 7 0 0 0 0 36,6 36,6
Total 2 7 870 000
Parques naciona les 9 7 467  243

Perú
Reservas naciona les 3 2 4 1 2 7 5 9

7,8 15,4
S antuarios naciona les 2 131 609
S antuario  h is tó rico 1 32 592
Total 15 10 044 203

Surinam
Parques naciona les 1 8 4 0 0

3,9 2,9
Reservas na tura les 5 5 4 4 1 7 0
Total 6 552 570

Venezuela
Parques naciona les 1 1 360  000

1,8 31,3
M o n u m e n to s  na tura les 4 300  015
Total 5 1 660 015

Total 168 79 589 267 5,8 10,6

Fue n te : UAESPNN en A lisos (2011: 34) para Colombia, y PNUMA, OTCA Y CiUP (2009: 115) para los demás países.
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CAPITULO 1. LA REGION A M AZO NICA

La Amazonia está interrelacionada con el resto del país 
aunque está en el im aginario com o una región remota, uni­
form e y deshabitada. La percepción de ella, centrada en sus 
bosques de planicie y el gran río, ignora la im portancia de la 
alta Amazonia, espacio que pertenece a la Gran Cuenca, y 
donde nace. La conexión con los Andes constituye una de 
sus mayores fuentes de riqueza biofísica, con una enorme 
variabilidad climática y ecosistémica características de un país 
tropical. Los bosques amazónicos de Colombia, por su ubica­
ción en el p iedem onte andino, poseen una mayor diversidad 
ecosistémica que los brasileros (recuadro 1.1).

En cuanto a la d iv is ión político-adm inistrativa, la Am a­
zonia está compuesta por los departam entos de Amazonas, 
Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés, sur del Meta 
y del Vichada. En la C onstitución de 1991 se estableció la 
creación de cinco de los seis departam entos que com ponen 
la Am azonia colom biana. El artícu lo 309 ordenó erig ir en 
departam entos la intendencia de Putumayo, y las comisarías 
de Amazonas, Guaviare, Guainía y Vaupés.

P o b lam ien to  y  b on anzas  extrac tivas

La interacción de los indígenas con los españoles se habría 
dado entre 1536 y 1560, cuando llegaron al te rrito rio  amazó­
nico expediciones atraídas por la leyenda de El Dorado16, que 
produjeron la colonización de las pequeñas cordilleras parale­
las a los Andes y la navegación de algunos ríos que recorren 
sus altiplanicies hasta la desembocadura del río Amazonas.

Los conquistadores tuv ie ron  m uy prontas noticias de 
comarcas interiores ricas en recursos de todo  tip o  y en el 
cod ic iado oro. En las prim eras décadas de la Conquista, 
decenas de expediciones surcaron el te rrito rio  de los Llanos 
y norte de la Amazonia en búsqueda de El Dorado, sem bran­
do desolación y m ue rte17. Las expediciones de conquista y 
pillaje com prendían, además de los conquistadores mismos, 
un núm ero im portan te  de indígenas llevados com o carga­
dores y tropas de choque. Los efectos catastróficos de estas 
expediciones se observaron desde m uy tem prano; en 1538 
los conquistadores encontraron poblados y plantaciones

16 Los expedic ionarios G onzalo Pizarro y Francisco de Orellana (1541-1542) encontraron asentam ientos indígenas, en do n de  se desarrollaron la exp lotac ión 
del o ro  y a lgunos cu ltivos de a lgodón.

17 Por lo  m enos 27 expedic iones penetraron en los Llanos du ran te  el s ig lo  XVI (Sinchi, 2011).
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RECUADRO 1.1

■ ■ ■ La alta Amazonia

Colombia com parte con Bolivia, Ecuador y Perú la 
alta Amazonia, la franja del piedem onte, de confluencia 
en el espacio ecuatorial de formaciones andinas con los 
bosques húmedos tropicales; responsable determ inante 
de la gran riqueza am biental, que favorece la circula­
ción de la evapotranspiración sobre la parte central, 
alim entando sistemas fluviales (corrientes y várzeas), 
que enriquecen la biodiversidad de la macrorregión y 
anudan sus interdependencias.

Con una extensión de 2,1 m illones de km 2, que  
equivale al 27% de la Gran Cuenca, este espacio es par­
te fundam ental de su ciclo hidrológico y de su unidad 
funcional, con características diferentes de la parte baja, 
confiriéndole una identidad propia por sus condiciones 
naturales y por la producción de bienes y servicios 
ecosistémicos, que se extienden a la parte más baja y 
más extensa. Los Andes son un factor de diferenciación 
esencial entre la alta y la baja Amazonia, y en ellos se 
alojan los ecosistemas más variados y biodiversos de la 
Gran Cuenca y se origina la m itad de los caudales que 
fluyen por ella.

Representa una zona de im portancia biológica y 
cultural, que presta servicios ecosistémicos a toda la 
región: la provisión de agua, el control de procesos de 
sedimentación en las partes bajas, corredor biológico 
entre las partes altas y la llanura, y la provisión de 
alim entos, materias primas y recursos genéticos. Los 
Andes proveen a las fuentes hídricas en el Amazonas los 
sedimentos, nutrientes y material orgánico que hacen 
de esta región una de las más productivas del planeta 
(Dunne et ál., 1998).

Afectaciones significativas a esta estabilidad y a 
la conectividad entre las regiones pueden concluir en 
impactos severos e impredecibles (McClain y Naiman, 
2008). Algunos bosques de la región son de los más 
ricos en especies a escala mundial (Hoorn et ál., 2010). 
Se han docum entado grandes valores de riqueza para 
otros grupos de organismos (anfibios, aves, mamíferos) 
(Bass et ál., 2010). Un caso especial son los peces: con 
variadas especies que poseen un valor ecológico muy 
im portante, cuyo hábitat depende de la conexión entre 
los Andes y la Amazonia. Varias especies depositan sus 
huevos únicam ente en ríos bañados por tributarios de 
los Andes. Algunos migran de las zonas bajas hasta el 
piedem onte a desovar (Pringle, Freeman y Freeman, 
2000). Cualquier afectación a la conectividad o continui­
dad de estos ríos (pérdida de cobertura boscosa, cons­
trucción de hidroeléctricas) puede tener consecuencias 
graves para la viabilidad poblacional de estas especies.

La conectividad espacial entre las m ontañas de los 
Andes y la región am azónica ha existido por más de 
diez millones de años (McClain y Naiman, 2008). En esta 
larga relación el funcionam iento de los procesos natu­
rales y los servicios am bientales en la zona han m ol­
deado y defin ido las condiciones de los ecosistemas.

Incluso Bogotá, tan lejana de la Am azonia en el 
imaginario de la mayoría de la población, se encuentra 
m uy cerca de cabeceras de la cuenca. La alta Amazonia 
enfrenta tam bién renovadas amenazas debido a expec­
tativas de minería e hidrocarburos y a la construcción de 
mega proyectos.
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CAPITULO 1. LA REGION A M AZO NICA

abandonados para escapar de la destrucción de los expe­
dicionarios. A la violencia se agregaron las enfermedades 
im portadas de Europa que p rodu je ron  gran m ortandad  
entre los indígenas.

A fines del siglo XVI decae la explotación aurífera, se pro­
ducen rebeliones indígenas que term inaron con la destrucción 
de los asentamientos españoles. En 1573 la Corona española 
prohíbe nuevas expediciones armadas hacia el oriente, de­
jando la colonización en manos de los misioneros religiosos 
entre finales del siglo XVI y mediados del XVII. La colonización 
expuso a los indígenas a nuevas enfermedades traídas del 
exterior que, con la esclavización y la explotación, dejó una 
reducción im portante  en su población de la Amazonia, lo que 
ob ligó a algunos sobrevivientes a m igrar hacia territorios más 
orientales de los ríos Amazonas, Caquetá y Putumayo. Durante 
la Colonia, los esclavos africanos no cobraron relevancia en 
la parte española de la Amazonia, com o sí ocurrió en la parte 
portuguesa.

La ocupación de la región boscosa se frenó con la crisis 
del sistema colonial. En Colombia, la ocupación del Caquetá, 
que correspondía a toda la selva amazónica del país, se frenó 
tras la expulsión de los jesuitas en 1767, y con la quiebra de las 
misiones franciscanas a fines del siglo XVIII. Solo hasta después 
de la década de 1850, con la expedición del general Agustín 
Codazzi en el marco de la Comisión Corográfica Nacional, se 
consolidaron algunos conocim ientos geográficos del oriente 
de Colombia.

Las bonanzas revelan la dism inución más contemporánea 
de la población indígena de los territorios amazónicos. Se in i­
cia con la extracción de quina en los años 1870 en las regiones 
del alto Caquetá y el alto Putumayo, y que se convertiría en el 
principal producto de exportación colom biano entre 1881 y 
1883. Esta se extraía con el trabajo de indígenas capturados 
y la im posic ión de cuotas de recolección, lo que generó 
sobrecargas a las poblaciones aborígenes que no resistieron.

Luego de la crisis de la quina, las actividades económicas 
se volcaron al auge cauchero. Colonos provenientes del in­
terior del país (en especial del Cauca) y del Perú capturaron 
y esclavizaron a los pueblos indígenas uitotos, coreguajes, 
macaguajes e inganos, para que recogieran el látex del árbol 
de caucho, especie vegetal abundante en la Amazonia, esta­
bleciendo puertos de recolección a lo largo y ancho de los 
ríos Amazonas, Caguán, Caquetá y Putumayo.

El desarro llo  de la vu lcan ización en 1841, am plió  las 
posibilidades de uso industrial del producto, lo que produjo 
un boom  comercial que duró cerca de setenta años, y perdió 
capacidad com petitiva con el desarrollo de las plantaciones 
en el sudeste asiático. La navegación a vapor (desde mediados 
del siglo XIX) potenció el comercio del caucho por las arterias 
fluviales de la Amazonia. La expansión de esta explotación 
tuvo  consecuencias en la dinám ica poblacional indígena, 
debido a los maltratos y a la ausencia de condiciones laborales 
dignas, y propició impactos negativos en la autonom ía y los 
valores indígenas tradicionales.

La explotación del caucho, las misiones capuchinas y la 
guerra con Perú (1932-1933) fueron marco de la apertura 
de los caminos, en particular Pasto-Mocoa y Neiva-Florencia 
(1932-1933), y se produjeron asentam ientos de personas 
provenientes de Antioquia, Cundinamarca, Huila y Tolima. 
Una nueva oleada de colonización se produjo en la década de 
1950, con colonos provenientes del Tolima grande, que huían 
de la violencia política que se vivía en las montañas andinas, 
y aprovechando tam bién un auge maderero. Por últim o, en 
los años 1980-2000, el auge cocalero m otivó  a personas pro­
venientes del Cauca, costa Pacífica y Huila, que aprovecharon 
terrenos baldíos y selváticos para cultivos ilícitos.

Políticas de  áreas p ro teg id as

El país ha tom ado im portantes decisiones en relación con 
la ocupación del territorio, sustrayendo una porción mayo- 
ritaria del m ismo de las relaciones de mercado, traslapados 
con otros instrumentos de conservación. La región amazónica 
colombiana com prende cerca de 48 millones de hectáreas, en 
las que predom inan tres figuras de ordenam iento territorial: 
la zona de reserva forestal (ZRF) de la Amazonia, declarada en

Si bien la ley no logró im pedir la expansión de 
la frontera agrícola sobre las selvas amazónicas, 
sí ha sido un obstáculo para la ocupación y la 
transform ación en praderas ganaderas o para 
el desarrollo de infraestructura. Los proyectos 
estatales de colonización y la expansión no pla­
nificada de la frontera agrícola para adelantar la 
titu lación han tenido que superar largos procesos 
de sustracción de las áreas intervenidas.

‘ i



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

1959 con 44 millones de hectáreas, de las cuales han sido sus­
traídas 6,2 millones (quedan 37,8 m illones bajo este régimen); 
146 resguardos indígenas situados en 23 m illones (47%), y 14 
parques nacionales naturales18 en 7,9 m illones (15%); entre las 
últimas dos agrupaciones hay traslapes en cerca de 3 millones 
de hectáreas (7%). Esto equivale al 80% del territorio amazónico 
co lom biano con algún grado de protección y obligaciones de 
conservación. La Amazonia es la región natural de Colombia 
que m ejor ha avanzado en la declaración de áreas protegidas 
(cuadro 1.4 y mapa 1.3).

Las opc io n e s  actua les de uso de la tie rra  y de los 
recursos natura les para incorporarlos a una estrategia de 
desarrollo económ ico  en esta región, están condic ionadas 
por un co n ju n to  de restricciones al libre acceso a estos 
que se han to m a d o  en las ú ltim as décadas. En particular, 
dos hechos cond ic io nan  el c re c im ie n to  de la activ idad  
económ ica  en la reg ión . En p rim e r lugar, la estra teg ia  
de la adm in is trac ión  de V irg ilio  Barco (1986-1990)19, se 
concretó  en la sustracción del m ercado de tierras de una 
porc ión im p o rta n te  de la Am azonia, ba jo las figuras de

[ CUADRO 1 .4

Región am azónica. parques nacionales naturales

No. Parque nacional natural Área (ha) Año
declaratoria Departamento

1 A lto  Fragua Indi W as i 68 000 2002 C aquetá

2 A m acayacu 293 500 1975 A m azonas

3 Cahuinarí 575 500 1987 A m azonas

4 La M acarena 630 000 1971 M eta

5 La Paya 422 000 1984 Putum ayo

6 Nukak (reserva) 855 000 1989 Guaviare

7 O rito Ing i-A nde  (S antuario  de Flora y  P lantas M ed ic ina les) 10 204 2007 Putum ayo, N ariño

8 Puinawai (reserva) 1 092 500 1989 Guainía

9 Río Puré 999 880 2002 A m azonas

10 Serranía de C h irib ique te 1 280  000 1989 C aquetá, Guaviare

11 Serranía de los C hurum be los 97 189 2007 C aquetá, Cauca, Huila 
Putum ayo

12 Serranía de los P icachos 447 740 1977 M eta , Caquetá

13 Tinigua 201 875 1989 M eta

14 Yaigojé A paporis 1 060  603 2009 A m azonas Vaupés

Fuente: Parques Nacionales Naturales [D isponible en: w w w .parquesnacionalesnatura les.gov.co].

18 La Ley 2 de 1959 de te rm ina  la pos ib ilidad  de establecer los parques nacionales natura les "con el o b je to  de conservar la flora y fauna nacionales”, y 
con p ro h ib ic ión  to ta l de realizar actividades p roductivas d e n tro  de ellos. Con una restricción, refrendada p o r la C onstituc ión  Política de 1991, una vez 
que  un te rrito r io  se declara co m o  parque nacional, no puede ser sustraído ni asignado el derecho de p rop iedad a un particu lar. Se restringe entonces 
ta n to  el derecho  a la prop iedad  de los particulares, co m o  el uso de los recursos para cua lqu ie r activ idad. En la actua lidad, el Sistema Nacional de Areas 
Protegidas (Sinap) co lo m b ian o  alcanza una representa tiv idad del 6,9% del te rrito r io  nacional (6,3% a p o rta do  p o r el Sistema de Parques Nacionales), 
del cual se representa el 11,4% del te rrito r io  e m e rg ido  (10,1% a p o rta do  p o r el Sistema de Parques Nacionales), y 1,4% de los océanos y costas. La 
representa tiv idad em ergida  nacional debe  ser evaluada co m o  un co n tin u o  in te rcam b io  perm anen te  de especies natura les m ed iado  p o r cond ic iones 
geográficas (clima, geo fo rm a y cobertu ras de la tierra), e h is tó rico  de p o b la m ie n to  de las especies con de te rm inan tes geo lóg icos y barreras naturales. 
Así, los páram os en C olom bia , p o r e jem p lo , alcanzan representativ idades del o rden del 42,3%  en el Sinap, lo  que podría ser suficiente. El profesor 
Thom m as van der H am m en planteaba que la m eta de conservación de este ecosistem a debía ser del 100%. En el análisis realizado por José Ignacio 
Hernández, co n o c id o  co m o  el "M o n o ” Hernández en 1982 (B iocolom bia , 2000), la Am azonia co lom b iana  aún tenía vacíos de conservación (24% de 
las p rioridades de conservación del país terrestre de ese m om e n to ). En la actua lidad, los vacíos en la Am azonia co lom b iana  alcanzan el 10% de las 
actuales p rioridades de conservación con tinen ta les (Conpes 3680 de 2010).

19 "Form ular y e jecuta r planes regionales de o rd e n am ien to  am bien ta l [ . . . ]  que fijen  lím ites de ocupación  del espacio y u tilizac ión  de los recursos” (DNP, 
1987).
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Fue n te : Á reas protegidas. Parques Nacionales
^ '  Naturales, 2010. Resguardos indígenas, IGAC, 2010.
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parques nacionales y de titu la c ió n  co lectiva de tierras a 
los resguardos indígenas; decisión que com p lem en ta  la 
declaración previa de reservas forestales. Y, en segundo 
lugar, la declaratoria de la C onstitución de 1991 de la figura 
de form as de pro tecc ión  a p e rp e tu id a d 20.

La valoración que la sociedad colom biana le otorga a 
este ecosistema se ha expresado con la declaración de gran 
parte de su territo rio  bajo figuras de conservación. El acuerdo 
social expresado en la Constitución Política (artículo 63) les 
asigna un valor superior de "inalienables, im prescriptib les 
e inem bargables” En el caso de los parques nacionales, sin

im portar el valor económ ico que pudiera derivarse de extraer 
los recursos m inero-energéticos localizados en el subsuelo, 
dichos recursos no pueden ser explotados.

La figura  te rrito ria l de resguardo indígena define un 
derecho colectivo sobre el suelo: se asigna la propiedad de 
manera colectiva e indivisible, sin que este pueda transferirse 
a través del mercado. Esto no implica que el uso del suelo y 
el aprovecham iento de los recursos asociados a estas tierras 
solo puedan ser usados por las com unidades indígenas del 
respectivo resguardo21.

20 "Establecer que "[los] bienes de uso púb lico , los parques naturales, las tierras com unales de g rupos étnicos, las tierras de resguardo, el p a trim o n io  
a rqueo lóg ico  de la nación y los dem ás bienes que d e te rm ine  la ley, son inalienables, im prescrip tib les e inem bargab les” (C onstituc ión Política de Co­
lom b ia , a rtícu lo  63). La C onstituc ión  de 1991 representó una m ayor pro tecc ión , reconoc im ien to  y a u tonom ía  para las com un idades indígenas: declara 
el reconoc im ien to  y pro tecc ión  étnica y cu ltu ra l de la nación (artícu lo  7), y la ob ligac ión  del Estado y de las personas de p ro teger las riquezas cultura les 
y naturales (a rtícu lo  8). El a rtícu lo  63 de fine  las tierras de resguardo co m o  "inalienables, im prescrip tib les e inem bargab les”. Se refiere al derecho  de 
los g rupos é tn icos a una educación que  respete y desarrolle su iden tidad  cu ltu ra l (a rtícu lo  68), a la ju risd icc ión  especial ind ígena (artícu lo  246), y a la 
au tonom ía  indígena en la organ izac ión te rrito ria l (a rtícu lo  286) y para la gestión  de sus intereses (artícu lo  287). Los artícu los 329 y 330 se refieren en 
form a explícita  a la gobernanza y reg lam entac ión  indígena co m o  p rop iedad co lectiva  y no enajenable, y a la exp lo tac ión  de recursos naturales en su 
te rrito rio . Esto se hará sin desm edro  de la in teg ridad  cu ltura l, social y económ ica de las com unidades; y en las decisiones que se a dopten  respecto de 
dicha exp lo tac ión , el G ob ierno  propiciará la partic ipac ión  de los representantes de las respectivas com unidades.

21 Los pueden ade lantar otros particu lares que  cu m p le n  con las norm as que rigen cada activ idad, y con ta r con el con sen tim ie n to  previo, libre e in fo rm ado  
de la au toridad  indígena del resguardo. La prop iedad del subsuelo es del Estado, y su exp lo tac ión  se puede dar en cua lqu ie r lugar, salvo en los parques 
nacionales naturales, que son te rrito rios con restricción to ta l de uso. En el área de resguardo indígena que no cuen te  con otra m edida de pro tecc ión, 
la exp lo tac ión  debe c u m p lir una de las siguientes cond ic iones: ser realizada p o r la m ism a com u n id a d  del resguardo; ser llevada a cabo por un agente 
eco n ó m ico  d is tin to  a la com u n id a d  del resguardo, pero p revio  co n sen tim ie n to  de la au toridad  indígena del resguardo, a través de una consulta  previa, 
cu m p lie n d o  las respectivas norm as; o  ser realizada de m anera con jun ta  entre la com un idad  del resguardo y un agente  económ ico  exte rno  a ella, de 
co m ú n  acuerdo y cu m p lie n d o  con los requis itos de consulta  previa (C onstituc ión Política de Colom bia , a rtícu lo  332; Ley 1382 de 2010, a rtícu lo  3; 
C ód igo  de Minas, Ley 685 de 2011, artícu los 33, 24, 26 y 28).
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Las zonas de reservas forestal (ZRF) protectoras y las zonas 
de interés general fueron declaradas por la Ley 2 de 1959, 
en función de defin iciones establecidas en el Decreto-Ley 
2278 de 1953. Son modalidades de protección, incluso más 
restrictivas sobre el uso de los resguardos indígenas. A llí la 
explotación de bosques o el aprovecham iento de productos 
forestales están som etidos a un régimen especial, señalado 
por el Gobierno nacional22. Se establecieron las restricciones 
al uso del suelo, orientadas a p ro teger los bosques para 
conservar las fuentes de agua y la vida silvestre. Aunque no 
se excluye la propiedad privada individual, com o sí ocurre 
en los resguardos, ni se prohíbe la asignación de baldíos, se 
establecen restricciones de uso del suelo y se condiciona el 
uso de recursos forestales a la decisión administrativa pública, 
de declarar la sustracción de un te rrito rio  de la reserva.

Si bien la ley no logró im pedir la expansión de la frontera 
agrícola sobre las selvas amazónicas, su existencia ha sido un 
obstáculo para la ocupación y la transformación en praderas 
ganaderas o para el desarrollo de infraestructura. Por ley, es 
im posible titu la r tierras a privados en las ZRF y, por ello, los 
proyectos estatales de colonización y la expansión no plani­
ficada de la frontera agrícola, han ten ido  que superar largos 
procesos de sustracción de las áreas intervenidas, para poder 
adelantar la titu lac ió n23.

Los distritos de m anejo integrado (DMi) de los recursos 
naturales renovables, con m enor im portancia en térm inos 
de cobertura, son un

Espacio geográfico en el que los paisajes y ecosistemas mantie­
nen su composición y función, aunque su estructura haya sido

modificada, y cuyos valores naturales y culturales asociados se 
ponen al alcance de la población humana para destinarlos a 
su uso sostenible, preservación, restauración, conocimiento y 
disfrute (artículo 12, Decreto 2372 de 20 1 0)24.

Las zonas de reserva campesina (ZRC) reglamentadas por 
la Ley 160 de 1994 y el Decreto 1777 de 1996, constituyen 
un mecanismo mediante el cual los campesinos o colonos 
pueden solicitar la adjudicación de terrenos baldíos, y el Es­
tado puede regular su aprovechamiento. En estas zonas están 
prohibidos los latifundios. En la actualidad, existen seis ZRC en 
Colombia, de las cuales cuatro están ubicadas en la Amazonia: 
Calamar (Guaviare), El Pato (Caquetá), alto Cuembí y Coman­
dante (Putumayo). A pesar de haber perdido im portancia en 
la ú ltim a década, esta figura de ordenam iento territorial ha 
adquirido relevancia reciente com o parte de la estrategia de 
restitución de tierras, y puede ser de considerable apoyo como 
estrategia de am ortiguación de la dinámica en las zonas de 
frontera agropecuaria.

C o n tex to  in te rn ac io n a l

La Am azonia es una región con una gran relevancia 
geopolítica nacional e internacional, deb ido por lo menos 
a la escasez internacional de recursos estratégicos, a su im ­
portancia am biental y ecológica, a su condición de región 
transfronteriza con presencia de economías ilegales25, y a su 
patrim onio  cultural. La enorm e im portancia de la Amazonia, 
com o generadora de agua y proveedora de servicios ecosis- 
tém icos vitales de alcance planetario, es cada día más clara en 
la medida en que los efectos del cam bio clim ático se hacen 
más notorios.

22 Estas zonas se de finen  por la ley para una am plia gama de situaciones: las cabeceras de las cuencas de los ríos, arroyos y quebradas, sean o no perm a­
nentes; las m árgenes y laderas con pendien te  superior al 40%; una zona de 50 m etros de ancho a cada lado de los m anantiales, corrientes y cualesquiera 
depósitos naturales de aguas, y todos aquellos en que, a ju ic io  de la au toridad  com pe ten te , convenga m an tene r el bosque, o crearlo si ha desaparecido, 
con el fin  de de fender cuencas de abastec im ien to  de aguas, embalses, acequias, evitar desp rend im ien tos de tierras y rocas, sujetar terrenos, de fender 
vías de com un icac ión , regularizar cursos de aguas, o  co n trib u ir a la salubridad. Se d e fin ie ron  co m o  bosques de interés general, aquellos que señale la 
au to ridad  com pe ten te , ya sea en terrenos baldíos o  en predios de d o m in io  privado, por con tene r especies valiosas que  convenga conservar; así co m o  
aquellas tierras que destine el G ob ierno  para ser exp lotadas ún icam en te  co m o  bosques, p o r adm in is trac ión  directa o  en v ir tu d  de concesiones.

23 Procesos de ocupación  co m o  los del m ed io  y bajo Caguán tendrían  hoy una m a g n itu d  m u y  superior si no  existiese la ley de ZRF, que  frenó  propuestas 
de expansión con so lic itudes de sustracción que eran seis veces superiores a las efectuadas. De una so lic itud  inicial (1985) de más de 2 m illones de 
hectáreas, se sustrajeron m enos de 380.000 hectáreas.

24 Los DMI que  a lberguen paisajes y ecosistem as estratégicos a escala nacional serán adm in is trados p o r el M in is te rio  de A m b ien te  y Desarrollo Sostenible 
(MADS), que podrá de legar la adm in is trac ión  a la Unidad A dm in istra tiva  Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN), o  b ien a otra 
au to ridad  am bien ta l. Los DMI, que a lberguen ecosistem as estratégicos y paisajes a escala regional, estarán a cargo de las C orporaciones A utónom as 
Regionales (CAR) (artícu lo  6, D ecreto-Ley 216 de 2003).

25 Desde finales de los años 1980, organizaciones arm adas ilegales se financian con activ idades de narcotráfico, al tie m p o  que  la p rinc ipa l fuen te  de 
ingresos de un gran n ú m e ro  de indígenas y co lonos de la reg ión es a través del cu ltivo  de la hoja de coca. La base de coca (hoja de coca preparada) 
es com ercia lizada a través de las estructuras de los g rupos ilegales, hacia el in te rio r y exte rio r del país.
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Hoy en el escenario m undial se proyectan distintas fuerzas 
sobre la Amazonia como: una revalorización de recursos natu­
rales y de sus potencialidades, com o el agua, los minerales y 
productos agropecuarios transables (biocombustibles, cerea­
les); la responsabilidad antrópica en el cam bio clim ático y sus 
efectos; y esfuerzos de conectividad entre grandes mercados 
del A tlántico y del Pacífico sudamericanos.

En el ám bito  internacional, cada vez son más p ronun­
ciadas las señales de una escasez de recursos estratégicos. 
La escalada de los precios in ternacionales de alim entos, 
metales, minerales preciosos, hidrocarburos, entre otros, son 
reflejo de una demanda m uy fuerte por estos recursos. En este 
escenario, la Amazonia cuenta con un potencial de reservas 
que todavía se está dim ensionando. Las concesiones están 
tom ando im portancia en la región (caso de los hidrocarburos 
en el mapa 1.4). Por otro lado, dos factores indispensables 
para la producción de alim entos com o el agua y la tierra se 
encuentran en grandes m agnitudes en la región. La escasez 
de estos recursos y la com petencia cada vez mayor entre las 
grandes naciones por tener un contro l estratégico puede 
generar una presión para que los países amazónicos exploten 
esos recursos.

Los análisis de la m acrorreg ión destacan las diferencias 
en su articu lac ión  con cada uno de los países que la com ­
parten , derivadas de las proporciones que contro la  cada 
uno de ellos, así com o de la historia pa rticu la r de su pob la- 
m ien to . Sobresale, necesariam ente, la presencia de Brasil 
en la Panamazonia, país que abarca ap rox im adam ente  el

63% de la cuenca, fren te  al 6% de la porc ión co lom biana 
(PNUMA et ál., 2009), y, por otra parte, la form a com o cada 
una de las naciones ha con figu rado  sus patrones propios 
de pob lam ien to .

Desde una perspectiva m undial, la Amazonia se percibe 
com o un asunto brasileño; alrededor de las dos terceras partes 
de esta región se encuentran en ese país, por lo cual en el 
m undo se hace con frecuencia la equivocada asimilación de 
"Amazonas igual Brasil” El liderazgo brasileño en temas de in­
fraestructura y agroindustria contribuye tam bién a esa visión.

La construcción de iniciativas que apunten a un trata­
m ien to  sostenible de la Am azonia debe tener en cuenta 
los ám bitos internacionales en donde se tom an decisiones 
estratégicas sobre la m acrorregión. La acción frente a los 
intereses m undiales debe corresponder con las gestiones 
que se adelanten en la esfera internacional, en articulación 
con los demás países del espacio continental.

En desarrollos multilaterales, Colombia ha signado una 
serie de acuerdos internacionales, con significado legal y 
político a escala nacional e internacional. A continuación se 
presentan las más relevantes.

La Organización del Tratado de Cooperación Am azóni­
ca (OTCA) es un mecanism o de cooperación regional para 
adelantar procesos políticos orientados hacia el desarrollo 
del te rrito rio  amazónico. El tra tado se firm ó  en 1978 con el 
propósito de coordinar esfuerzos para proteger la cuenca
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y prom over su desarrollo. El acuerdo tiene varias particula­
ridades: vincula países para coordinar acciones sobre una 
reg ión de fin ida  e co lóg icam en te ; in co rp o ró  a Guyana y 
Surinam, naciones que usualm ente aparecen asociadas a las 
iniciativas caribeñas, y que bajo este tratado refuerzan sus 
vínculos sudamericanos; y si bien el convenio se firm ó  antes 
de la eclosión de la tem ática am biental a gran escala, expresa 
un fuerte  com prom iso con la conservación de la riqueza 
ecológica amazónica.

En el tratado se apuesta al uso "racional” de los ríos y la 
fauna, prom over la cooperación científica, la integración física, 
asegurar la preservación de las riquezas ecológicas, y otras 
similares; y se advierte que esos usos están exclusivamente 
bajo la soberanía nacional. Se han im plem entado proyectos

para la conservación de los ecosistemas amazónicos com o 
el m onitoreo de la deforestación, aprovecham iento forestal 
y cambios de uso del suelo, con acciones en bosques, bioco- 
mercio, turism o sostenible-sustentable y asuntos indígenas, 
apoya a los países en el m ejoram iento institucional y de la 
gobernanza e inform ación en estos tem as26.

A escala regional, y antes de la C onstitución de 1991, 
Colombia fo rm ó parte en acuerdos con países vecinos en 
relación con la Am azonia27.

La Convención 169 sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes, de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) de 1989 (ratificada m ediante Ley 21 de 1991), 
implica que el país asume

26 [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .o tca .in fo /p o rta l/p ro je to s -p ro g ra m a s .p h p ? p = a g d ].
27 A cuerdo de C ooperación Am azónica entre  Guyana y Colom bia  (adop tado  el 3 de m ayo de 1982, aprobado  p o r la Ley 61 de d ic iem bre  de 1983 y 

en tró  en v ig o r en C o lom bia  el 10 de ju n io  de 1987); A cuerdo de C ooperación Am azónica entre  Colom bia  y Ecuador (adop tado  el 8 de ju n io  de 1981, 
aprobado  por la Ley 29 del 16 de nov iem bre  de 1980 y e n tró  en v ig o r el 8 de ju n io  de 1981); Acuerdo  para la C onservación de la Flora y la Fauna de 
los Territorios Am azónicos de Colom bia  y Brasil (adop tado  el 20 de ju n io  de 1973, aprobado  p o r la Ley 5 del 23 de enero de 1976 y en tró  en v ig o r el 
18 de ju lio  de 1976); y el Acuerdo  para la C onservación de la Flora y Fauna de los Territorios Am azónicos de Colom bia  y Perú (adop tado  el 30 de m arzo 
de 1979, aprobado  por la Ley 30 del 6 de nov iem bre  de 1980 y en tró  en v ig o r en C o lom bia  el 17 de febrero  de 1982).

i 6

http://www.otca.info/portal/projetos-programas.php?p=agd


La responsabilidad de desarrollar, con la participación de los 
pueblos interesados [indígenas], una acción coordinada y 
sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos 
y a garantizar el respeto de su integridad.

La Convención de Diversidad Biológica (CDB) de 1992, 
ratificada mediante Ley 165 de 1994, y en v igor a partir de 
febrero de 1995, tiene com o objetivo

La conservación de la diversidad biológica, la utilización soste­
nible de sus componentes y la participación justa y equitativa 
en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos, entre otras cosas, mediante un acceso adecuado a 
esos recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías 
pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos 
recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financia­
ción apropiada.

Al aprobar la Convención, el país se com prom ete a im ple­
mentar programas y políticas orientadas a la conservación y uso

sostenible de la biodiversidad, gran parte de la cual se encuentra 
en la Amazonia. En desarrollo de este convenio se form uló la 
Política nacional de biodiversidad (1996).

La Declaración de Río de Janeiro sobre Medio Am biente 
y Desarrollo (1992) tiene com o objetivo

Establecer una alianza mundial nueva y equitativa mediante la 
creación de nuevos niveles de cooperación entre los Estados, 
los sectores claves de las sociedades y las personas, que estén 
encaminados a la protección del medio ambiente y el desarrollo.

La Declaración plantea 27 principios que los Estados de­
ben adoptar para promover un desarrollo sostenible. Estos for­
man parte de la Ley 99 de 1993, en la cual se crea el M inisterio 
de Medio Am biente y se reordena la arquitectura institucional 
del sector público para el sector am biental. El artículo 1 de la 
ley establece que el desarrollo económ ico y social del país se 
regirá de acuerdo con los principios universales establecidos 
en la Declaración de Río.

2 7
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

La Amazonia tiene una gran relevancia geopolí­
tica nacional e internacional, debido a la escasez 
internacional de recursos estratégicos, a su im por­
tancia am biental y ecológica, a su condición de 
región transfronteriza y a su patrim onio cultural. 
Su enorm e im portancia  com o generadora de 
agua y proveedora de servicios ecosistémicos 
vitales de alcance planetario, es mayor en cuanto 
los efectos del cambio clim ático se hacen más 
notorios.

Otros com prom isos internacionales suscritos por Colom ­
bia, son: el Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio C limático (ratificado mediante Ley 164 de 1994) y en 
v igor a partir de ju lio  de 1995; el Protocolo de Kyoto (ratificado 
m ediante Ley 629 de 2000), el cual tiene por objetivo reducir 
las emisiones de los principales gases provocadores del ca­

lentam iento global en el periodo 2008-2012; la Declaración 
del M ilen io28; la Convención Internacional sobre Comercio 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (Cites, 
ratificada m ediante Ley 17 de 1981), con el p ropósito  de 
proteger las especies de fauna y flora amenazadas, mediante 
la vigilancia y el control de su comercio internacional; el Con­
venio Internacional de las Maderas Tropicales (iTTO, ratificado 
según Ley 464 de 1998), mediante el cual se crea un marco de 
cooperación entre países productores y países consumidores 
de maderas tropicales29.

C olom bia ha aprobado la D eclaración de Estocolm o 
(1972), el Convenio de Viena para la Protección de la Capa 
de Ozono (aprobado m ediante Ley 30 de 1990), el Protocolo 
de Cartagena (aprobado m ediante  la Ley 740 de 2002 y 
ratificada por el Decreto 2425 de 2005), y la Convención 
re lativa a los H um edales de Im p o rta n c ia  In te rna c iona l 
(Ramsar, aprobada m ediante la Ley 357 de 1997 y en v igor 
en octubre de 1

28 Reafirma el apoyo  a los p rinc ip ios del desarro llo  sostenible, inc lu idos los enunciados en el Programa 21, y conven idos en la Conferencia de las Naciones 
U nidas sobre el M ed io  A m b ien te  y el Desarrollo.

29 M in is te rio  de A m b ie n te  y D esarro llo  S ostenib le  [D isp on ib le  en: w w w .m ina m b ie n te .g o v .co /co n te n id o /co n te n id o .a s p ? co n ID = 1 2 9 2 & c a tID = 5 5 6 ] 
(consu lta : ju l io  2012).

i »

http://www.minambiente.gov.co/contenido/contenido.asp?conID=1292&catID=556


La Amazonia colombiana ha sido una zona relativamente conservada, con una 
im portancia marginal en la densidad poblacional, el desarrollo de actividades 
económicas y la relevancia geopolítica. Este nivel de conservación se encuentra en 
riesgo debido a la deforestación, el desplazamiento de la frontera agrícola por la 
ganadería extensiva y los cultivos de coca, la actividad minera y de hidrocarburos, 
los proyectos de gran infraestructura y las actividades ilegales.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Los cambios por la mayor demanda mundial de recursos 
naturales y los servicios ambientales que presta la Am azo­
nia han generado nuevas presiones sobre los recursos del 
espacio amazónico, que se expresan en la am pliación de las 
áreas intervenidas (Killeen, 2007), procesos de deforestación 
y ganaderización1, intensificación de actividades extractivas, 
com o la pesca y la minería, y el establecim iento de los cultivos 
de uso ilícito, todas ellas con efectos adversos.

La región tiene grandes reservas de recursos minerales, 
petroleros, agroindustriales y madereros e iniciativa de m e- 
gainfraestructuras para producción de energía hidroeléctrica 
(Painter et ál., 2008). Estas explotaciones han ten ido un fuerte 
im pulso en los últim os años, m ediante proyectos transnacio­
nales, debido a la alta demanda m undial por estos productos, 
todos con impactos en el medio ambiente, con degradación y 
desaparición irreversible de la biodiversidad y su potencial de 
uso, y de los servicios ecosistémicos que ofrece el bosque ama­
zónico, y destruyen las culturas ancestrales y su conocim iento.

La defo res tac ió n

La am pliación de la frontera agrícola, la ganadería exten­
siva, los incendios forestales y la tala para la venta de madera, 
constituyen  los principales m otores de deforestación de 
bosques tropicales en el m undo. Además de estos motores 
tradicionales, en Colombia se presentan dinámicas com o la 
colonización y el desplazam iento de poblaciones, la minería

[ CUADRO^

C olom bia . D eforestac ión  p o r regiones, 1990  a 2010

Indicador Amazónica Pacífica Orinoquia Andes Caribe Total

1990
a

2000

Bosque 1990 (ha) 41 924  100 5 249  261 2 335  094 12 565 035 2 3 6 8 7 7 9 64 442  269

D e forestac ión  m ed ia  anual (ha) 119 802 14 043 24  058 87 660 34  302 279 864

% del bosque perd ido  m ed ia  anual 0 ,29 0,27 1,03 0 ,70 1,45 0,43

2000
a

2005

Bosque 2 0 0 0  (ha) 4 0  669  967 5 2 2 7 6 7 3 2 1 8 2 5 1 7 11 716 837 2 014  227 61 811 221

D e forestac ión  m ed ia  anual (ha) 1 1 2 5 6 5 29 254 28 696 97 293 47 313 315 120

% del bosque perd ido  m ed ia  anual 0 ,28 0,56 1,31 0,83 2,35 0,51

2005
a

2010

Bosque 2 005  (ha) 40  096  203 5 035  4 0 0 2 1 2 3 3 4 0 11 151 591 1 807 073 60 213 607

D e forestac ión  m ed ia  anual (ha) 79 797 22 149 9 307 87 090 40  018 238 361

% del bosque perd ido  m ed ia  anual 0 ,20 0 ,44 0 ,44 0 ,78 2,21 0,39

Fuente: Ideam, 2011.

1 Los pastos para la ganadería son el uso p re d o m in an te  de la tierra, rem p lazando a los bosques.
2 Ver: Acción Social 2010. Estrategia nacional para la conservación y la sosten ib ilidad de la Am azonia co lom biana.
3 Una política para la d ism in u c ión  de las tasas de deforestación nacional debe prestar especial a tenc ión  a las regiones Caribe, A nd ina y Am azónica. La

prim era presentó la m ayor pérdida relativa de bosque, m ien tras las dem ás registraron la m ayor can tidad  de hectáreas deforestadas.

é

y la siembra de cultivos ilícitos (Ortega et ál., 2010), que au­
m entan la presión sobre el bosque (mapa 2.1)2.

En Colombia, esta presión por los recursos de la Amazonia se 
evidencia cada vez con más fuerza. Si bien es la región colombia­
na con mayor número de hectáreas deforestadas, el ritmo anual 
ha disminuido en los últimos veinte años. De 1990 a 2000 la tasa 
de deforestación promedio anual alcanzó 119.800 hectáreas, 
cayó levemente a 112.565 de 2000 a 2005, y bajó a 79.800 hec­
táreas anuales de 2005 a 2010 (Ideam, 2010b; Ruiz et ál., 2007).

Los niveles de deforestación y la presión ejercida por las 
diferentes actividades varían en el territorio de acuerdo con las 
dinámicas económicas, sociales y territoriales de la población (el 
cuadro 2.1 muestra las diferencias regionales de deforestación 
entre 1990 y 2010). De 1990 a 2000 se deforestaron 279.864 
hectáreas anuales en el país; 42% tuvo lugar en la Amazonia, 
30% en los Andes y 12% en el Caribe. Para los cinco años 
siguientes (2000 a 2005) aum entó la media anual de defores­
tación con un prom edio de 315.120 hectáreas, de las cuales 
112.565 (35%) tuvo lugar en la Amazonia. Para el periodo 2005 
a 2010 se registró una dim inución significativa en el promedio 
nacional, con 238.361 hectáreas/año; esto significa más de 314 
hectáreas diarias de bosque amazónico tum bado3.

Las más de 400.000 hectáreas donde se talaron los bosques 
en la Amazonia, entre 2005 y 2010, pasaron principalmente a ser 
pastos para ganadería (65% o 270.000 hectáreas) (cuadro 2.2).



CAPITULO 2. PRESiONES EN LA A M A Z O N iA  CO LO M BiANA: A M ENA ZA S PARA LA CONSERVACiON

[ CUADRO 2 .2

C am bio  en el t ip o  de co b ertu ra  boscosa, 2005 a 2010

Tipo de cobertura Amazónica Pacífica Orinoquia Andina Caribe Total general
Á reas con ve g e ta c ió n  herbácea 11 71 - 78 7 76 - 19 549

Á reas con ve g e ta c ió n  a rbustiva 42 925 - 896 63 819 22 064 129 703

Á reas urbanizadas 53 5 11 24 31 123

C u ltivos p e rm anen tes 40 9 134 637

CNJ
LO 03

 
'—

1 
CO

C u ltivos tra n s ito rio s 157 717 497 CO O OD CD ro 2 201

M o sa ico s 42 340 2 696 2 084 49 983 7 770 104 874

O tras áreas sin vege ta c ió n 1 021 4 634 540 921 559 7 675

Pastos 272 525 16 036 37 567 198 047 139 997 6 6 4  172

P lantación fo re s ta l - - - 144 - 144

S uperfic ies de agua 1 878 3 895 1 830 1 932 1 359 10 894

V ege tac ión  acuá tica - 4 .7 4 8 160 1 492 4 787 11 187

V ege tac ión  secundaria 43 040 50 757 6 775 105 355 35 934 241 860

Zonas quem adas 1 624 - 1 030 860 16 3 530

Total general 418 631 99 083 53 064 459 196 217 612 1 196 785

Fuente Ideam, 2011.
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,  F ue n te : ideam 2010

A m azon ia  co lom b iana. A rea d e fo res tad a , 2010

Los datos del Ideam evidencian una d ism inución en la 
tasa de deforestación nacional y amazónica. Esta tendencia 
no coincide con la presentada por el Institu to Sinchi para el 
periodo 2002-20074, cuando se perdieron 768.300 hectáreas, 
con un prom edio anual de 153.600 hectáreas, cifra superior 
reportada por Ideam (112.565). Más allá de las diferencias en 
estas estimaciones de hectáreas deforestadas, las magnitudes 
y tendencias evidencian la necesidad de diseñar políticas 
públicas m ejor ajustadas a esta dinámica regional.

La mayor proporción de áreas deforestadas corresponden 
al piedemonte. Las zonas con mayores niveles de pérdida de 
cobertura boscosa, en 2007, fueron en Caquetá (43,7% de la de­

forestación de la Amazonia), seguida por Meta (16,3%), Putumayo 
(15,9%) y Guaviare (12,2%) (Sinchi, 2010a). Los municipios que 
más contribuyen a la deforestación están ubicados al norte del 
Caquetá; los municipios del Putumayo, ribereños al río Caquetá; 
y Solano (Caquetá) y Miraflores (Guaviare), que rodean el par­
que nacional natural Chiribiquete5. Los ecosistemas protegidos 
por Parques Nacionales Naturales de Colombia vienen siendo 
presionados para la ganadería extensiva y los cultivos ilícitos6.

La deforestación es un fenóm eno  m undia l, al cual se 
atribuyen el 20% de las emisiones globales de gases efecto 
invernadero (GEI) y el 9% de las emisiones nacionales7. De 
acuerdo con el Ideam, una hectárea de bosque natural en

4 Si b ien los periodos no  co inciden , la tasa de deforestación p ro m ed io  anual del Sinchi es superior a la reportada p o r el Ideam para los periodos 2000­
2005 (112.565) y 2005-2010 (79.797). La no co incidencia  de las cifras puede obedecer a diferencias en la m etodo log ía  y tecno log ía  de m ed ic ión. La 
m etodo log ía  del Sinchi se basa en la propuesta Corine Land Cover adaptada para Colom bia , basada en in te rp re tac ión  visual de im ágenes satelita les a 
escala 1:100.000. La de te rm inación  de ca m b io  de cobertura  de tierra se basa en la com paración de las coberturas sobre im ágenes de d iferentes periodos 
de estud io ; se com paró  el p e riodo  2000-2002 con el de 2005-2007 (Sinchi, 2010a). El Ideam seleccionó p rinc ip a lm e n te  im ágenes del Sistema Landsat, 
con una resolución espacial de aproxim adam en te  30 m etros y una resolución espectral de 7 bandas, a escala espacial 1:100.000. Las im ágenes son 
adquiridas p o r los sensores TM o ETM+, tienen  un pe rio d o  de revisión de toda la superficie de la Tierra cada o ch o  o  dieciséis días (Cabrera e t ál., 2011).

5 En con jun to , los m un ic ip ios de San V icente del Caguán, Cartagena del Chairá, Puerto Rico, M ontañ ita  y Florencia (Caquetá), presentan un área deforestada 
de 11.212 km 2; Puerto Guzm án, Puerto Asís y Puerto Leguízam o (Putum ayo), tienen  3.475 km 2; Solano (Caquetá) 1.024 km 2 y M iraflores (Guaviare) 962 
km 2 (Sinchi, 2010a).

6 El PNN Amacayacu ha sufrido  mayores presiones con 4,4% del área deforestada, y le siguen los PNN Cordillera de los Picachos y Nukak, do n de  2,8 y 
2,2% del área, respectivam ente, ha sido deforestada. En los parques Río Puré y Puinawai se ha de forestado el 1% y, p o r su parte, Cahuinarí y Serranía 
de C h irib ique te  no han sido deforestados (P a trim on io  Natural, 2007).

7 Las princ ipa les fuentes de em isiones de GEI en C o lom bia  son: agricu ltura  (38% del to ta l de em isiones), energía (25%), transporte  (12%) y deforestación 
(9%). O tras fuentes son residuos (6%), procesos industria les (5%) y cam b io  y uso del suelo (5%) (Ideam, 2010c).
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la región amazónica almacena alrededor de 93,8 toneladas 
de carbono, lo que la convierte en un im portante  reservorio 
que libera gran parte de su stock anualm ente por causa de la 
deforestación. Además, la deforestación tiene implicaciones 
en la fertilidad de los suelos, pues los baldíos resultantes de 
este proceso presentan bajos niveles de productividad cuando 
se usan para ganadería extensiva (recuadro 2.1).

La presión  co lo n izad o ra  y  p ro d u c to ra  
en la fro n te ra  a g ro p ecu aria

El norte y el occidente de la Amazonia colombiana, que se 
ha denom inado la Amazonia intervenida, configuran el área de 
los antiguos frentes de colonización que descendieron desde 
el Meta hacia el suroccidente del Guaviare, desplazándose por 
las rutas de la cauchería, que confluían en Calamar, antigua 
capital del Vaupés, así com o hacia el oriente, en dirección a 
M itú. El p iedem onte del Meta (sur de La Uribe y la serranía de 
La Macarena) marcó desplazamientos de colonizaciones hacia 
el p iedem onte caqueteño (San Vicente del Caguán), Cartage­
na del Chairá (m edio y bajo Caquetá) y la cuenca media del 
río Putumayo, s iguiendo los cauces fluviales.

Las dinámicas actuales están siendo impulsadas por de­
sarrollos agrícolas y mineros en los bordes y en el interior de 
la región, así com o por el conflicto  y el narcotráfico, todo  lo 
cual genera nuevos asentamientos y densifica los existentes. 
El sentido de estas presiones se proyecta hacia el sur y el 
oriente de la región (cuenca media y baja de los ríos Caquetá 
y Putumayo, y bajo Inírida). Las presiones sobre cultivos de 
coca han producido desplazamientos de retorno de pobla­
ciones hacia las capitales del Guaviare, Caquetá y Meta, en un 
proceso de ”urbanización” (véase Sinchi 2010b: 101), y hacia el 
oriente (Vaupés, Apaporis), generando la apertura de nuevos 
frentes de colonización. También producen migraciones como 
oferta de trabajo para los desarrollos mineros y agrícolas en 
los departam entos de Guainía, Meta y Vichada.

La frontera agrícola en Amazonas se encuentra concentra­
da en los departam entos más cercanos a la cordillera oriental 
de los Andes, en las zonas de p iedem onte  de Caquetá y 
Putumayo, con amplia participación del sector ganadero con 
destino m u ltip ropós ito8. La agricultura está principalm ente 
presente en el noroccidente del Caquetá, el occidente del

Putumayo y el norte del Guaviare (El Retorno y Miraflores), 
aunque en balance existe poca participación de la agricultura 
en el uso de las tierras en los dos primeros departamentos.

La dinámica de colonización se ha dado en terrenos baldíos 
de la nación y en zonas de reserva forestal. En estas últimas, la 
deforestación y la ocupación del territorio se hacen bajo la ex­
pectativa de sustracción de la reserva que permita la titulación y 
posterior venta del predio. En estos procesos se ha favorecido la 
concentración de la propiedad rural, cuando grandes terratenien­
tes presionan el aumento de la frontera agrícola y exacerban las 
condiciones de pobreza de los campesinos que se adentran en el 
bosque en busca de nuevas zonas de colonización. La ampliación 
de praderas y ganaderías extensivas también se utiliza como 
estrategia de control territorial y mecanismo para el lavado de 
activos (Binswanger, Deininge y Feder, 1994).

Los procesos de colonización sobre el te rrito rio  prom ue­
ven y se conjugan con una presión urbanizadora. La población 
de la región se trip licó  en treinta años (1973-2005), con una 
tasa de crecim iento poblacional prom edio para los depar­
tam entos amazónicos de 1,9% anual, mayor al p rom edio  
nacional (1,5%).

Las aglom eraciones y tendencias a la vida urbana en la 
Amazonia tam bién  significan presiones diferenciadas sobre 
los recursos y ecosistemas amazónicos. El anillo de pob la ­
m ien to  urbano de la región es el resultado de los auges del

La deforestación es un fenóm eno m undia l, al 
cual se atribuyen el 20% de las emisiones g lo ­
bales de gases efecto invernadero (GEI) y el 9% 
de las emisiones nacionales. De acuerdo con el 
Ideam, una hectárea de bosque natural en la 
región amazónica almacena alrededor de 93,8 
toneladas de carbono, lo que la convierte en un 
im portante reservorio que libera gran parte de su 
acervo anualmente por causa de la deforestación. 
Además, esta tiene implicaciones en la fertilidad 
de los suelos, pues los baldíos resultantes de este 
proceso presentan bajos niveles de productividad 
cuando se usan para ganadería extensiva.

8 De 2005 a 2010 el ca m b io  en la cobertu ra  boscosa a pastos fue más de 270.000 hectáreas, para dar paso a la ganadería de t ip o  extensivo. La carga 
anim al no supera las 0,5 cabezas p o r hectárea, lo  que significa que  para tener una vaca adic iona l se deforestan 2 hectáreas, m od e lo  que presiona la 
am p liac ión  de la frontera pecuaria en d e trim e n to  de los ecosistem as boscosos.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

RECUADRO 2.1

■ ■ ■ Brasil. Ley Forestal
En Brasil se han transformando inmensas extensiones 

de bosque en pastizales o tierras para la industria agrope­
cuaria. Durante el gobierno de Lula Da Silva y la ministra de 
Ambiente, Marina Silva, la política antideforestación inclu­
yó estrategias como la ampliación de áreas protegidas, el 
uso de tecnologías satelitales para rastrear deforestación, 
redadas policiales y la restricción del crédito a actividades 
asociadas a la deforestación. La política fue efectiva; entre 
2004 y 2011 la tasa de deforestación se redujo de 27.772 
km2 anuales a 6.418 km2 anuales (Prodes, Programa de

Desarrollo Sectorial Empresarial). Sin embargo, se m an­
tienen las presiones de los ruralistas y de la agroindustria. 
Una nueva Ley Forestal (2012) incluía una amnistía general 
para toda la deforestación ilegal cometida antes de julio de 
2008, la que liberaría a los terratenientes de la obligación 
de restaurar 135 millones de hectáreas (IPEA), pese al veto 
del Gobierno a doce artículos de la ley.

GRÁFICO 2 .1 .1 )

A m azon ia  brasilera. Tasa anual de defo restac ió n  (k m 2)

i ---------------1---------------1---------------1---------------1---------------1---------------1---------------1---------------1---------------r
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Fuente: iNPE (2011), IPEA (2011). Programa de cálculo de deforestación de la Am azonia (Prodes, 2011), Presentación José Javier 
Gómez, Seminario Am azonia Posible y Sostenible 2012.
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CAPITULO 2. PRESiONES EN LA A M A Z O N iA  CO LO M BiANA: A M ENA ZA S PARA LA CONSERVACiON

caucho y la quina, y en diferentes m om entos desde 1973 
con las explotaciones maderera, petrolera, de m arihuana y 
de coca. Las diferentes bonanzas fueron pasajeras, dejando 
población colona sin ingresos y asentada en el te rrito rio . 
Vaupés y Guainía presentan im po rtan tes  focos de creci­
m ien to  urbano. Leticia es una suerte de enclave económ ico, 
estratégico y político. También hay enclaves económ icos 
extractivos (Sinchi, 2011).

El pob lam iento  de las ciudades amazónicas implica un 
aum ento  de la dem anda por servicios púb licos para los 
cuales las ciudades no están preparadas en infraestructura ni 
planeación (mapa 2.2).

Las principales presiones por recursos se deben a las 
maderas valiosas, la pesca, la biodiversidad y los servicios del 
bosque, la coca y el tráfico de especies, entre otras.

En Colombia, la presión por los recursos de la 
Amazonia se evidencia cada vez con más fuerza. 
Si bien es la región colombiana con mayor núm e­
ro de hectáreas deforestadas, el ritm o anual ha 
dism inuido en los últim os veinte años. De 1990 
a 2000 la tasa de deforestación prom edio anual 
alcanzó 119.800 hectáreas, cayó levem ente a 
112.565 de 2000 a 2005, y bajó a 79.800 hectáreas 
anuales de 2005 a 2010.

nes forestales, lo que está favorecido por las tasas elevadas de 
deforestación en los bosques naturales del Pacífico y la Am a­
zonia. La presión de la demanda de maderas se incrementa 
por el crecim iento de la construcción de vivienda con mayor 
incorporación de maderas de calidad.

Colombia dispone de una oferta im portante de bosques 
naturales y maderas de alta y mediana calidad (más de 55 
m illones de hectáreas de bosque en pie). La ausencia de una 
visión de mediano plazo explica el bajo desarrollo de plantacio-

Los bosques naturales son productores de maderas de alta y 
mediana calidad en densidades m uy bajas. En esto, los bosques 
amazónicos son menos ricos en densidad que los del Pacífico. 
Casi la totalidad de los bosques naturales de Colombia presenta

»
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A m azon ia  co lom b iana. A n illo  de p o b la m ie n to  Fuente: Instituto Sinchi. 2011. Revista Colombia Amazónica.

algún grado de degradación por la extracción de sus maderas 
valiosas. En estas regiones, desde la Colonia hasta nuestros días, 
ha sido débil la presencia y el desarrollo institucional, lo que se 
refleja en ausencia de controles efectivos sobre el manejo de 
estos recursos, siendo la demanda el factor determinante. Dado 
el precario desarrollo de plantaciones forestales, la demanda 
de maderas se ha atendido prim ordialm ente con la extracción 
en los bosques naturales. La falta de control y de manejo de la 
extracción de maderas valiosas en los bosques naturales, ha 
significado la extracción de un producto natural no renovable, 
sin prácticas de manejo sostenible. Algunas especies de ma­
deras valiosas han desaparecido del mercado y están cerca de 
su extinción.

La extracción de maderas mediante la tala selectiva genera 
deforestación y, sobre todo, degradación y em pobrecim iento 
paulatino de los bosques, que puede llegar a un punto de no 
retorno en el cual el ecosistema pierde su capacidad de resi- 
liencia, reduce el núm ero de especies, incrementa el riesgo de 
incendios y, fundam enta lm ente, abre nuevas rutas de acceso 
(Martino, 2007).

El cultivo de la hoja de coca es un renglón significativo en 
la producción del sector rural de la región. Sus altos precios 
explican en parte su expansión en la Amazonia. Este producto 
ha desplazado cultivos tradicionales como el caucho, el cacao, 
el plátano y la yuca. El crecim iento de los cultivos ilícitos fue el 
responsable de la mitad de la superficie deforestada en Co­
lombia en 1998. En Perú, el cultivo de coca es responsable de 
24% de la deforestación que ocurre en la Amazonia peruana. 
Más recientemente, el cultivo de ilícitos está planteando una 
amenaza significativa a la vertiente oriental de los Andes (in­
cluyendo Perú y Bolivia).

La mayor concentración de estos cultivos se encuentra 
sobre el p iedem onte caqueteño, caucano y putumayense, 
donde se concentra cerca del 85% del total del cu ltivo de 
coca en la región, asociado con la presencia de colonos y 
organizaciones ilegales en estos territorios. Esta dinám ica 
se presenta con una mayor dispersión, hacia el oriente  y 
el sur, invadiendo áreas que no habían sido afectadas por 
esta actividad, con el acercamiento a los centros poblados, 
la consecuente dispersión de los fenóm enos conexos y la



atomización de los problemas de violencia9. Las fum igaciones 
aéreas sobre los cultivos de hoja de coca, reclutam iento for­
zado y minas antipersonas han concurrido y fueron un factor 
de desplazam iento de la pob lación10 (mapa 2.3).

Los recursos h id rob io lóg icos11 de la Am azonia son enor­
mes, así m ism o las presiones sobre ellos. Por e jem plo, se 
adelanta la construcción de una central h idroeléctrica sobre 
el río Vaupés, en el raudal de Santa Cruz, con el ob je tivo  de 
proveer energía a la ciudad de M itú. A raíz de su construc­
ción se han presentado problem as técnicos y am bientales, 
com o las voladuras subacuáticas necesarias para la obra, 
que e lim inan poblaciones de peces. Las compensaciones 
acordadas con las com unidades incluyeron la adecuación de 
estanques piscícolas y la construcción de malocas, arreglos 
de cam inos y un p uen te12.

Los recursos hídricos y  pesqueros son una im portante fuente 
de a lim ento e ingresos para la población indígena y cam pe­
sina. Según pobladores, la afluencia de peces ha d ism inuido

significativam ente deb ido a la falta de m anejo sobre los ríos 
y zonificación de zonas pesqueras, a la sobreexplotación, a la 
falta de asistencia técnica13, y a la afectación ocasionada por 
la actividad minera y por los derrames.

La pérdida de biodiversidad tam bién se produce por la 
explotación comercial de m illones de animales silvestres al 
año, lo que amenaza gravemente la función ecológica. El tráfico 
ilegal de especies en la Amazonia colombiana forma parte de 
una red internacional que involucra comunidades indígenas y 
colonos, grupos armados ilegales y comerciantes mundiales. 
En esta práctica comercial participan indígenas o colonos que 
los atrapan, en especial en Caquetá, Putumayo y Amazonas, 
y pasan a las manos de intermediarios ilegales que las sacan 
de la selva, norm alm ente por Florencia (Caquetá) o por Brasil, 
y son exportadas a Europa, Asia y Norteamérica, a través de 
Buenaventura y aeropuertos, en algunos casos con certificados 
falsos que testifican que nacieron en cautiverio. Las especies 
más traficadas son primates, las aves paseriformes, valoradas 
por los coleccionistas por sus colores brillantes, gran tamaño,

9 La extensión del cu ltivo  de coca en la región am azónica d ism in u yó  en 788 hectáreas entre  2005 y 2011, m ientras en la reg ión M eta-G uaviare se redu jo  
en 4.667 hectáreas para el m ism o  periodo, y a u m e n tó  en 5.915 hectáreas en la reg ión Putum ayo-C aquetá. Se reconoce cierta tecn ificac ión  de la
p roducc ión , con diferencias en p rod u ctiv id a d  derivadas de la incorporac ión  de nuevas variedades y prácticas del cu ltivo  (véase UNODC, 2011).

10 Acnur, 2012 [D ispon ib le  en: w w w .acnur.org.co ].
11 Son todos los anim ales, los vegeta les y los p roductos cuyo c ic lo  de vida se cu m p le  to ta lm e n te  d e n tro  del m ed io  acuático. Esta d e fin ic ió n  incluye los 

peces y dem ás organ ism os acuáticos (Resolución 2078 de 2009 de Corpam ag).
12 [D ispon ib le  en: w w w .ga iaam zonas.o rg ].
13 La Asociación de Productores Pesqueros (Acuica) ha hecho investigac ión inc ip ien te  en busca de la sosten ib ilidad y p ro tecc ión  del recurso.
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A m azo n ia . C ultivos ilíc itos F ue n te : Gobierno de Colombia - Simci apoyado por UNODC. En: UNODC, 2011.

inteligencia y rareza, y los reptiles, que incluyen cocodrilos, ser­
pientes y lagartos, que son utilizados para calzado, bolsos, ropa, 
valijas y cinturones. También sacan las especies hacia mercados 
locales como Bogotá, Cali o Medellín.

En el á m b ito  de la m acro rreg ión  son re levantes las 
dinám icas de expansión y am p liac ión  de la frontera  agrí­
cola que se im prim en  en Brasil, con desarro llo  agrícola y 
la am pliac ión  de in fraestructuras viales que se han dado 
de m anera pau la tina , a lgunos de ellos enm arcados en 
proyectos viales en lirsa (In ic ia tiva para la In tegración  de 
la In fraestructu ra Regional Suram ericana)14, que responde 
de m anera destacada al interés por la conectiv idad  entre 
el A tlá n tico  y el Pacífico (Flórez, 2007), y donde  uno de los 
ejes de in tegrac ión  y desarro llo  es el Amazonas. A lgunos

proyectos regionales pueden derivar en la destrucc ión  y 
fragm entac ión  de corredores b io lóg icos.

Los intereses de Brasil en torno a la explotación de recursos 
naturales corresponden al desarrollo de materias primas para 
agrocom bustibles, la industria de hidrocarburos y algunos 
minerales. Se consolidan m odelos de desarrollo agrícola, 
pecuario y agro industria l, sustentado en gran m edida en 
desarrollos tecnológicos de Embrapa15 (Agencia Brasilera de 
Investigación Agrícola). La dinámica de estas iniciativas tam ­
bién se apoya en la apertura de vías, así com o en migraciones 
y asentamientos de población, lo cual incide en la frontera 
oeste (Perú) y norte (Colombia), proyecta presiones sobre 
la cuenca del Putumayo y se entrelaza con las inversiones 
agroindustriales en la altillanura colom biana (Vichada).

14 Participan doce países, cuyo o b je tivo  es p rom over el desarro llo  de la in fraestructura  de transporte , energía y com un icac iones bajo una visión regional 
[D ispon ib le  en: w w w .iirsa ,o rg ] (consulta: enero de 2012). Busca m ejorar la in fraestructura  de transporte  para in tegrar la Am azonia con tinen ta l y los 
litora les Pacífico y A tlá n tico  de Sudamérica.

15 Los avances tecno lóg icos con tribuye ron , a un au m e n to  en la p roducc ión  de granos de 38 m illones de toneladas en 1975 a más de 98 m illones en 
2000-2001 con un inc re m e n to  en el área sem brada del 5% [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .e m b ra p a .b r/e sp a n h o l/n e g o c io _ h tm /] (consulta: 28 de ju lio  de 
2012). Se registran avances en la o b ten c ió n  de más de 25 variedades de tr ig o  y 30 cu ltivos e híbridos de maíz entre  otros. Brasil pasó de ser im p o rta d o r 
ne to  de a lim en tos en la década de1970 a ser el m ayor expo rta d o r de carne y el segundo de soya (revista Semana  m arzo 5 de 2011. "La tenaza del 
Am azonas”).
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CAPÍTULO 2. PRESiONES EN LA AM A z ONIA COLOMBiANA: AMENAz AS PARA LA CONsERvACiON

El p e tró le o  y  la m in ería

En 2008 había 180 zonas de prospección y explotación de 
petróleo y gas en toda la Amazonia continental, abarcando 
cerca de 700.000 km 2 de la selva amazónica de Bolivia, Co­
lombia, Ecuador y Perú (Finer et ál., 2008). La incertidum bre 
asociada a la posibilidad de encontrar minerales de alto valor 
o petróleo en la región constituye una seria amenaza para las 
especies únicas, las cuencas de los ríos y los bosques.

El auge petrolero se ha expresado en la Amazonia co lom ­
biana con asignación de bloques de exploración, en algunos 
casos con inversión extranjera. La cuenca Orinoco-Amazónica, 
con gran potencial de crudos pesados, está siendo entregada 
en bloques que se localizan especialmente en el p iedem onte 
de la cordillera oriental (cuencas Caguán-Putumayo, Vaupés- 
Amazonas, Llanos)16.

La actual actividad de extracción petrolera (ANH, 2012) se 
encuentra concentrada en el costado occidental del Putumayo, 
en el piedemonte andino. En Caquetá y Putumayo se ubican 
más del 90% de los proyectos exploratorios o de producción 
de hidrocarburos en la Amazonia. En la ronda de proponentes 
(openround) para la firma de contratos con la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos (ANH) en 2010, se asignaron nuevos bloques

Los recursos hídricos y pesqueros son una im ­
portante fuente de alim ento e ingresos para la 
población indígena y campesina. Según pobla­
dores, la afluencia de peces ha dism inuido signi­
ficativam ente debido a la falta de manejo sobre 
los ríos y zonificación de zonas pesqueras, a la 
sobreexplotación, a la falta de asistencia técnica, y 
a la afectación ocasionada por la actividad minera 
y por los derrames.

en la llanura amazónica, en zonas cercanas a parques naturales 
y de resguardos indígenas y reservas forestales. En la actualidad, 
se encuentran en estudios técnicos los territorios de la Amazonia 
que no son áreas de parques naturales (Caquetá) y en territorios 
significativos de Guaviare y Vaupés (mapa 2.4).

La minería legal en la Amazonia, con licencias, se debate 
entre la conservación y el desarrollo de las com unidades de 
influencia de los proyectos, se encuentra concentrada en 
el centro del Caquetá y unas pequeñas franjas en el sur del 
Guaviare y Vaupés, con explotación de minerales, en especial 
oro. La solicitud de licencias, por su parte, se concentra en 
Vaupés para la explotación aurífera17.

16 Las cuencas sed im entarias son una categoría que usa la ANH en Colom bia  para zon ifica r el te rrito rio , de acuerdo con sus características geológicas. 
Existen 23 cuencas de fin idas p o r la ANH en el te rrito r io  nacional (ANH, 2007).

17 Hay indicios de la existencia de co ltán en C olom bia, indispensable para el desarro llo  de tecno logía  de punta . Los nuevos hallazgos del m ineral en Perú, 
Co lom bia  y Brasil, presagian que en la región amazónica se podrían encontra r im portan tes yac im ientos que pueden cam biar las reservas mundiales.
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A m azonia . Estado de exp lo rac ión  y  exp lo tac ión
de h idrocarburos F ue n te : ANN, 2013 . M apa de tie rras, enero 2013.

La minería ilegal18 se concentra en las cuencas de los ríos 
Caquetá, Orteguaza, Vaupés y Guainía. Su presencia se facilita 
con la falta de vigilancia estatal, la ausencia de alternativas 
económicas en la región, los altos precios del oro y otros 
minerales en el mercado internacional, la presión de la Fuerza 
Pública a los cultivos ilícitos, y la presencia y financiación de 
fuerzas ilegales en la cuenca del río Caquetá. El Gobierno ha 
anunciado que la minería ilegal, que usa maquinaria pesada, 
combustibles y quím icos contaminantes, será com batida con 
herramientas legales. La creación en la Fiscalía de la Unidad 
Especializada de Delitos Am bientales es un prim er paso de 
la estrategia de control (revista Semana, 9 enero de 2012. En­
trevista al m inistro de Minas, M auricio Cárdenas Santa María).

En Colombia, el nuevo Código de Minas (Ley 685 de 2001) 
ha prom ovido un auge de minería a gran escala (Idárraga et 
ál., 2010). Existe una fuerte intención minera expresada en la 
proliferación de solicitudes de titulación, actualmente en curso. 
Hoy en día hay áreas relativamente pequeñas de títulos m ine­
ros en la región, concentrados principalmente en el costado 
oriental y suroriental del Guainía y en la frontera con Brasil, 
en Vaupés y Amazonas (SGC, 2012). Se pasó de un promedio 
anual de titulación de 209 hectáreas entre 1988 y 2005, a 48.000 
hectáreas en 201019.

El área oriental del Amazonas, compuesta en su mayor parte 
por resguardos indígenas y parques naturales enfrenta una

18 Se evade la carga im positiva, con tam inan  el río con v e rtim ie n to  de m ercurio, c ianuro y basura; absorben m aterial o rgán ico  del fo n d o  del a fluen te  
que  afecta la cadena a lim entic ia  del ecosistem a, sed im entan el río, destruyen selva v irgen  para la construcc ión  de cam pam entos, ocupan te rrito rios 
indígenas y financian las nuevas d inám icas de con flic to .

19 De acuerdo con el Catastro M inero, en la actua lidad, hay un desp liegue  de p royectos am biciosos que buscan el ap rovecham ien to  de recursos n a tu ­
rales m ineros. El área con (193) títu los  m ineros a o c tub re  de 2011 era de 138.571 hectáreas. Solo ocupaba el 0,26% del te rrito rio . No obstante , para 
ese m o m e n to  había so lic itudes sobre casi c inco  m illones y m edia de hectáreas. La mayoría de títu los  se traslapan con zonas de reserva forestal y con 
resguardos indígenas.
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Región am azónica. Solicitudes y  t ítu lo s  m ineros  
vig en tes , 2013 F ue n te : Agencia Nacional de M inería, marzo de 2013

amenaza potencial por el incremento de solicitudes mineras, 
especialmente en Vaupés. Esto ha dado lugar a conflictos de 
interés entre empresas mineras y comunidades indígenas (Ara- 
nibar, Chaparro y Salgado, 2011). Para 2010, once resguardos 
de la Amazonia contaban con títulos mineros sobre 70.000 
hectáreas, com o en la com unidad Andoque al sur del PNN 
Chiribiquete y se registran solicitudes mineras en resguardos in­
dígenas sobre cinco veces el área ya titulada. En 2011 se revocó 
la concesión minera de 2000 hectáreas en el parque nacional 
natural Yaigojé-Apaporis, área traslapada en su totalidad con el 
resguardo indígena del m ismo nombre (mapa 2.5).

Esta perspectiva se suma a los riesgos que plantea la 
expansión de la gran m inería sobre las fuentes hídricas 
de las cord ille ras y las áreas de ladera, en donde  están 
asentadas la m ayor parte de la agricu ltura  cam pesina y sus 
m ercados urbanos.

La minería ilegal se concentra en las cuencas de 
los ríos Caquetá, Orteguaza, Vaupés y Guainía. 
Su presencia se facilita con la falta de vigilancia 
estatal, la ausencia de alternativas económicas en 
la región, los altos precios del oro y otros m inera­
les en el mercado internacional, la presión de la 
Fuerza Pública a los cultivos ilícitos, y la presencia 
y financiación de fuerzas ilegales en la cuenca del 
río Caquetá.



r Ñ i

à & îi

<iMv
* V 1 It

b

N \\V '
K ' *\ \ \ V

» « *

■ J %
V'rti 'x



La percepción acerca de la Amazonia y sus cambios no se ha ajustado a sus nuevas 
dinámicas. En ausencia de una visión nacional, el desarrollo de la Amazonia ha 
sido el resultado de proyectos particulares y bonanzas económicas. Un ejercicio 
prospectivo form ula visiones sobre el desarrollo de la región. Se identifican ten ­
dencias pesadas y emergentes, hechos portadores de futuro, y posibles crisis y 
rupturas. Diversas combinaciones de ellas configuran el escenario al que se verá 
confrontada la región. La visión para la Amazonia debe integrar sus características 
ecológicas y sociales, al igual que las tendencias, oportunidades y tensiones. En 
todos los escenarios previsibles hay una degradación del ecosistema. La conserva­
ción y el aprovechamiento sostenible deben ser la principal apuesta para la región.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Para la definición y construcción de un futuro deseable 
es necesario explorar la visión que se tiene y la que se desea 
sobre la Amazonia. Ello perm ite definir objetivos generales del 
desarrollo y conservación de la región, y propiciar la toma de 
las decisiones estratégicas consistentes. La visión estratégica 
de largo plazo se plantea con un horizonte para el año 2050. El 
recuadro 3.1 presenta las etapas y los elementos del ejercicio 
prospectivo.

La defin ic ión del sistema se inicia por la pregunta princi­
pal que orienta el proceso de análisis; enmarcada desde una 
visión global y una visión enfocada, y un horizonte de tiem po 
defin ido; el umbral de sostenibilidad para este estudio es el 
año 2050, con un prim er umbral a 2030, lo que incorpora 
factores influyentes en el corto, m ediano y largo plazos; y 
en consonancia con proyecciones de cam bio c lim ático bajo 
las cuales la Amazonia se estaría acercando a un punto  de 
no retorno (Cox et ál., 2000; Vergara y Scholz, 2010), el cual 
tendría impactos devastadores para la región, por tanto resulta 
prioritario  empezar a revertir el m odelo de explotación indis­
crim inada de los recursos naturales en la Amazonia.

La pregunta que orienta la visión global para el desarrollo 
sostenible de la Amazonia fue: ¿Cuáles decisiones estratégicas 
de política pública deben tomarse en el presente para garan­
tizar la conservación ecológica, la salvaguardia cultural y la 
provisión de recursos naturales, bienes y servicios productivos 
de la Amazonia colom biana en el largo plazo, reconociendo 
las dinámicas actuales y futuras previsibles de los diversos 
actores sociales?

Con el fin de identificar las dinámicas y tendencias que ten­
drán un impacto sobre la selva amazónica (y el parque nacional 
natural Chiribiquete) en el largo plazo, se tom aron múltiples 
unidades de análisis, que van desde el contexto internacional, 
hasta las dinámicas locales, pues lo que suceda en los diferentes 
ámbitos incidirá en su conservación o desaparición. La región 
Amazónica colombiana es una caja de resonancia de lo que 
pasa en su interior, en la Amazonia en general, al interior del 
país y en el ám bito internacional (gráfico 3.1).

En el largo plazo es fundam ental pensar en la Amazonia 
colom biana en el con texto  in ternacional en el cual, ante 
escenarios de cam bio clim ático severo y desastres naturales 
frecuentes, la Amazonia va a ser valorada com o un bien global 
regulador de fenóm enos climáticos por su inmenso stock y 
capacidad de alm acenam iento de carbono. La adopción de 
una estrategia de m itigación y adaptación al cambio climático

pondrían a la región en la agenda política (según el enfoque 
y énfasis que tenga), con prioridades de conservación. Ade­
más de la interacción y el interés de la com unidad mundial, 
hay especial relevancia a escala continental y sudamericana, 
en particu lar con los países que com parten sus fronteras 
amazónicas (Brasil, Ecuador, Perú y Venezuela). Proyectos 
com o lirsa aumentarán las dinámicas comerciales fronterizas 
e incrementarán en particular la influencia brasileña sobre la 
Amazonia colom biana. La injerencia de los países vecinos y 
de la cooperación internacional en general dependerá de la 
visión que tom e el país sobre la región y de la im portancia 
que esta tenga en la agenda nacional.

En el con texto  nacional, el hallazgo de yacim ientos m i­
neros y petroleros ha volcado la atención del país hacía la 
Am azonia, increm entando la so lic itud por títu los m ineros y 
energéticos en zonas de resguardo indígena, parque nacio­
nal natural o reservas forestales, p lanteando el d ilem a entre 
el extractiv ism o y la conservación. El tip o  de apuesta que 
haga el país por esta y otras regiones, y el éxito de políticas 
de contro l de cultivos ilícitos y frente al con flic to  armado, 
tendrán injerencia sobre el fu tu ro  de la región.

v is io n es  conocidas

Ante la ausencia de una visión nacional, el desarrollo de la 
Amazonia ha seguido un patrón resultante de la suma de pro­
yectos individuales de la cooperación internacional, la población 
que ha migrado al territorio, los actores locales tradicionales, los 
intereses de compañías que buscan la explotación del territorio 
e inclusive, la ilegalidad.

La Amazonia colom biana trad ic iona lm ente  ha sido con ­
siderada una región o lvidada, con m uy pocos habitantes, 
que en general no ha o b te n id o  una atención activa del 
Estado, en parte por su difíc il acceso y su baja c o n trib u ­
ción a los indicadores de la activ idad económ ica nacional. 
Sin em bargo, la baja in teracción del in te rio r del país con 
esta región tam b ién  puede atribu irse a los m itos que aún 
prevalecen en el im aginario  de las personas acerca de la 
región y las m ú ltip les  visiones que hay sobre esa porción 
del te rrito rio .

Una visión m uy afianzada en el im aginario colectivo se ha 
basado en resolver por la fuerza el con flic to  entre el hom bre 
y la selva, que expresó José Eustasio Rivera en La Vorágine, 
que narra las peripecias de A rtu ro  Cova en las caucherías 
amazónicas explotadas por la Casa Arana, con base en el
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U nidades de análisis

F u e n te  Elaboración propia.

traba jo  esclavo de los indígenas. El pro tagonista term ina 
devorado por la selva (recuadro 3.2).

Conforme con esa visión, en la cual la selva es inadecuada 
por sus condiciones ambientales para el progreso y la vida 
civilizada, se defin ieron políticas oficiales para la región y 
misiones institucionales públicas y privadas, esta se asumió 
com o un espacio para ubicar los excedentes de población 
que el m odelo económ ico no absorbía y com o un sitio de 
colonias penales (Araracuara en Caquetá y Acacías en Meta). 
Hasta bien avanzado el siglo XX, esta visión conflictiva se 
reflejó en las condiciones para adjudicación de baldíos, que 
exigían talar el bosque, asum iendo la inutilidad de la cober­
tura vegetal natural.

La u tilización económ ica de la región se basó en ciclos 
de bonanzas tem porales, com o la del caucho, o la extrac­
ción de madera y la cacería; en un m odelo  extractivista y 
destructivo , que incluía características de ilegalidad. Esta 
visión persiste hoy en actividades com o los cultivos de la 
coca y la explotación ilegal de minerales.

Se le considera como un espacio que es necesario transfor­
mar, y trasplantar a ella métodos y prácticas aplicados en otras 
partes del país, expandiendo la frontera agrícola a costa de la 
destrucción de la selva, e lim inando los servicios ecosistémicos 
que provee, la explotación ilegal de su fauna y su flora, y la 
extracción de los recursos minerales de la región con técnicas 
que producen altos impactos sobre los ecosistemas y el agua.

En el im aginario colectivo, la Amazonia es un territo rio  
intocado, rem oto, ignoto , peligroso y con una naturaleza 
uniform e, agresiva y fuerte que es necesario vencer, que se 
ha ido incorporando a la vida nacional, m ediante modelos 
de aprovecham iento propios de otras zonas del país con 
condiciones am bientales y sociales diferentes. Sus co nd i­
ciones ambientales no perm iten la transferencia exitosa de 
estos modelos. Es una región con una naturaleza m uy rica, 
heterogénea y frágil, habitada desde hace miles de años, 
cuyo aprovecham iento depende en m uy buena medida del 
conocim iento y la investigación de sus características biogeo- 
gráficas y socioeconómicas enriquecidas e integradas con los 
conocim ientos y saberes tradicionales.



■ ■ ■ Etapas y elementos de ejercicio prospectivo
La prospectiva es un:

Proceso d e  an tic ipació n  y exploración de la o p in ión  ex p erta  d e  personas, ins tituciones d e  g o b ie rn o , em presa y univers i­
dades, en fo rm a es tructu rad a, in te ractiva  y p a rtic ip a tiva , coord inada y sinérgica, para constru ir visiones estratégicas d e  la 
ciencia y la tec n o lo g ía , en la c o m p etitiv id ad  y el desarrollo  de un país, un territo rio , un sector económ ico , una em presa o 
una institución  pública (M e d in a  y O rte g ó n , 2 0 07 ).

La pregunta de análisis, que orienta la formulación  
de la visión, marca un horizonte tem poral y una in te­
rrogación acerca de una decisión estratégica que debe  
ser tom ada, y surgió como resultado de discusiones de 
expertos, orientando el análisis hacia las necesidades 
de la región. El marco de largo plazo de la pregunta, 
guía la definición de unidades de análisis que atienden  
e incorporan esta visión. Pensar la región amazónica a 
futuro plantea la necesidad de incluir dinámicas que van 
de lo local a lo internacional, abarcando dimensiones 
micro, meso y macro.

2. La constitución del sistema, en la que se definen las 
unidades de análisis, las diferentes dimensiones y 
contextos bajo los cuales se lleva a cabo el análisis.

3. La identificación y análisis de tendencias y factores 
de cam bio con sus elem entos: factores invariantes 
o de cam bio nulo, que no es reversible, ni m odifi- 
cable, ni va a cam biar en el horizonte tem poral de 
estudio. Las tendencias pesadas, con imposibilidad  
de cambio, que duran cierto tiem po y tienen un 
im pacto relevante de alta difusión.

El ejercicio tiene cinco etapas, con sus respectivos 
elementos.

1. La definición del sistema en la que se form ula la 
pregunta principal, que orienta el proceso de análisis, 
plantea un horizonte tem poral de los escenarios a 
realizar, y una interrogación acerca de una decisión 
estratégica que deba ser tom ada, la que implica altos 
costos e impactos, o efectos irreversibles.

Las tendencias emergentes, que son susceptibles de 
ser trasformadas o modificadas, reflejan una lucha 
entre fuerzas económicas, sociales o tecnológicas e 
intereses políticos y no tienen un patrón definido.

Los hechos portadores de futuro, o acontecimientos 
que anuncian nuevas tendencias que van a em pezar 
a tom ar fuerza. Las rupturas o hechos trascendenta­
les o de gran impacto que provocan cambios, alteran 
orden actual y generan nuevos paradigmas, y las



crisis o eventos que causan suspensión de relaciones 
anteriores y elevados grados de incertidumbre.

4. La elaboración de hipótesis en la que se definen los 
escenarios, en este caso de desarrollo futuro de la 
región, de acuerdo con el com portam iento de las 
tendencias, las crisis, las rupturas, los hechos porta­
dores de futuro y los factores influyentes.

5. Las respuestas expresadas en visión y estrategias que 
responden a las necesidades de la región a mediano  
y largo plazos.

La opinión experta y la revisión bibliográfica d ie ­
ron luces acerca de las tendencias pasadas, actuales y 
emergentes, y los posibles hechos de ruptura y crisis. La 
primera aproximación a los diferentes elementos que 
caracterizan la región, perm iten establecer los hechos 
portadores de futuro a escala regional, y evidencian la 
heterogeneidad subregional en la Am azonia colom ­
biana, según características económicas, geográficas y 
sociales. Los hechos portadores de futuro, que actúan 
como factores influyentes para la región, perm iten la 
construcción de escenarios en los cuales se desarrollaría 
la región a futuro, de acuerdo con la predominancia que

tom e cada uno de los factores a escalas local, nacional 
e internacional.

Con el fin de validar la información recolectada, los 
escenarios construidos y la subregionalización propues­
ta, se convocaron reuniones de discusión con personas 
expertas de los sectores académico, público, am biental, 
institucional y la cooperación internacional, que consti­
tuyeron una valiosa fuente de orientación y pertinencia.

Posteriormente, se procedió a una validación con los 
actores e instituciones regionales en la capital departa­
mental más representativa de cada subregión propuesta 
(Florencia, Leticia y San José del Guaviare), donde se 
presentó el proyecto y sus resultados preliminares a los 
actores más significativos en los ámbitos institucional, 
productivo, social, económico y cultural, y se identi­
ficaron debilidades y potencialidades subregionales, 
amenazas am bientales y oportunidades de desarrollo 
económico y conservación.

Fuente: Elaboración propia.
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La imagen que han proyectado las políticas sobre la Am a­
zonia es contradictoria y con características de marginalidad. 
De un lado el carácter de reserva de recursos naturales, y de 
otro, se le considera un espacio de am ortiguación de tensiones 
generadas en el interior del país que se proyectan a la región 
com o procesos de colonización, titu lación y deforestación. En 
general, es valorada en función de recursos que se aprovechan 
con inversiones mínimas.

De acuerdo con estos p lan team ien tos, el fu tu ro  pre­
v is ib le  para la reg ión es el e m p o b re c im ie n to  pau la tino  
de su naturaleza, la destrucc ión  de los servicios ecosisté- 
m icos que brinda, y transform aciones indeseadas de las 
posib ilidades de m e jo ram ien to  de la calidad de vida de 
sus habitantes.

Se tiene la percepción general de que la Amazonia es 
algo m uy im portante , por razones m uy diferentes. Es uno 
de los pocos bosques naturales mundiales que tienen escala 
con posibilidades de im pacto global en el cam bio climático. 
Cuenta con una gran biodiversidad, donde con frecuencia se 
descubren m últip les propiedades que en el fu tu ro  podrían 
ser fuente de gran riqueza. Podría contar con un potencial de 
recursos naturales no renovables (petróleo y oro, entre otros). 
Sin embargo, esta im portancia no tiene una clara valoración 
en térm inos de la sociedad y m ucho menos del mercado. El 
m edio am biente y la biodiversidad tam bién deben conside­
rarse un fin en sí m ism o1.

La concepción tradicional acerca de las grandes d ificu lta ­
des que presenta la Amazonia para su incorporación efectiva

1 Otras d im ensiones de la vida ta m b ié n  presentan d ilem as similares, Sen (2000) ha abordado  así la dem ocracia, y considera errado preguntarse si esta 
aporta  al b ienestar de la pob lación , porque  esta p regunta  la valora co m o  un medio, cuando  es un fin  en sí m ism a, in d e p e n d ie n tem e n te  de q ue  genere 
o  no un m ayor b ienestar (por e jem p lo , m ayor ingreso per cápita). Adem ás, pocas personas con tem pla rían  entre sus opc iones no  con ta r con una región 
co m o  la Amazonia.
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a la actividad nacional, debido a que se la considera com o un 
territo rio  periférico y marginal, unida al escaso conocim iento 
que se tiene de la región y sus potencialidades, han produ­
cido com o resultado que las políticas y los planes oficiales 
para su desarrollo hayan sido muchas veces inadecuados a 
sus características y con asignaciones presupuestales m uy 
escasas (recuadro 3.2).

La débil e inadecuada presencia del Estado en la región, 
conlleva una gobernanza m uy pobre del territorio, debida en 
buena medida al desconocim iento nacional de las característi­
cas y problemáticas de la región, a la carencia de coordinación 
entre las instituciones regionales y a la corrupción pública. Esta 
carencia de gobernanza ha orig inado vacíos de poder, dando 
pie al surgim iento de espacios libres para las actuaciones in­
controladas de las fuerzas del mercado, muchas veces ilegales, 
basadas en la destrucción y el saqueo de sus recursos naturales, 
com o la explotación insostenible de los recursos minerales e 
hidrobiológicos, el tráfico ilegal de fauna y flora y los cultivos 
de coca ligados a la presencia de grupos subversivos.

Tendencias y  hechos de fu tu ro

Existen una serie de factores invariantes o de cam bio 
nulo, que van a permanecer sin variación en el horizonte del 
estudio, y que perm iten entender las lim itaciones o barreras 
en las dinámicas regionales a futuro. Estos factores obedecen 
a restricciones constituc iona les sobre el te rrito rio  que ya 
están definidas, com o la división político adm inistrativa y la 
propiedad estatal del subsuelo, las áreas que han sido decla­
radas com o resguardos indígenas o parques naturales sobre 
los cuales aplican restricciones constitucionales en cuanto a 
uso, explotación y manejo del suelo2.

Tendencias pesadas

Las tendencias pesadas se caracterizan por tener un impacto 
relevante o una alta difusión local, una cierta duración y una 
fuerza significativa difícil de ser modificadas. Para la Amazonia 
colombiana se identificaron las siguientes: existencia de abun­
dantes recursos naturales; procesos de colonización, urbani­
zación y deforestación; primacía de una economía extractiva; 
dificultad de comunicación interdepartamental; e ilegalidad.

La pregunta que orienta la visión global para el 
desarrollo sostenible de la Amazonia fue: ¿Cuáles 
decisiones estratégicas de política pública deben 
tomarse en el presente para garantizar la con­
servación ecológica, la salvaguardia cultural y la 
provisión de recursos naturales, bienes y servicios 
productivos de la Amazonia colom biana en el 
largo plazo, reconociendo las dinámicas actua­
les y futuras previsibles de los diversos actores 
sociales?

■ Recursos naturales
La existencia de abundantes recursos naturales (m inera­

les, petróleo, agua, tierra y bosques), constituye un stock de 
riqueza evidente que no puede ser ignorado y sobre la cual 
hay expectativas de mediano y largo plazos. Las expectativas 
de la población acerca de la riqueza que podría llegar con la 
explotación de minerales y petróleo han creado un im pacto 
relevante en la región, p lanteando una disyuntiva entre la 
conservación de recursos com o el agua, la tierra y los bosques, 
frente al aprovecham iento de recursos fósiles. Para la región 
es estratégica la decisión que tom e el país acerca de cuáles 
recursos explotar y cóm o al defin ir el sistema económ ico y las 
presiones entre conservación o extracción.

■ Procesos de colonización, urbanización 
y deforestación

La Am azonia ha s ido tra d ic io n a lm e n te  una zona de 
colonización de población, en búsqueda de oportunidades 
laborales, atraída por expectativas de ap rop iac ión  de la 
tierra y la dinámica de la coca. La Amazonia expresa en sus 
particu laridades las dinám icas dem ográficas del país3, es 
caja de resonancia de dinámicas nacionales, dentro de una 
institucionalidad más débil. Las porciones amazónicas han 
jugado com o espacio para las colonizaciones, y han liberado 
presiones sobre la estructura de la propiedad agraria en el 
interior del país. Adicional a la m igración intrarregional, en los 
años de mayor intensidad de conflicto  y fum igaciones (1997­
2008) la región recibió cerca de 330.000 personas desplazadas 
(13,6% del total nacional), im pactando de manera significativa

2 De acuerdo  con la C on stitu c ió n , los parques naciona les natura les y tie rras de resguardo son " ina lienab les, im p re sc rip tib le s  e ine m b a rg ab le s” (CP, 
a rtícu lo  63).

3 El a n illo  de p o b la m ie n to  de la Am azonia co lom b iana  es la con tinu a c ió n  del sistema u rbano  perifé rico  nacional en el sur del país (Sinchi, 2004 y 2010b).
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RECUADRO 3.2

■ ■ BLa percepción sobre la región
La percepción de la región ha sufrido modificaciones 

como resultado de cambios en las condiciones externas 
y tam bién internas.

En 2010 fue realizada por Amazonas 2030 una en­
cuesta de percepción ciudadana de la Amazonia colom ­
biana, en 45 municipios de todas las regiones del país, 
con encuestas a 1.576 personas de la población general 
y 105 indígenas. Se destaca que 67%  de la población g e ­
neral declara que casi nada o poco sabe de la Amazonia, 
y más del 50%  dice pensar poco o nada en la selva en su 
vida cotidiana. Pero, el mismo porcentaje indica que les 
interesa "mucho" lo que pase con esta.

Entre las principales conclusiones se destaca que  
tanto  los indígenas como la población general ven la 
selva am azónica com o fuen te  de recursos hídricos, 
flora y fauna, y una reserva natural del m undo (entre 
dinero, salud, educación, m edio am biente, em pleo, vi­
vienda, seguridad, actividades recreativas y culturales, 
y servicios públicos), la población general le da una alta 
valoración a la salud, el em pleo y la educación, como  
factores que afectan su calidad de vida, ubicando el 
m edio am b ien te  en cuarto  lugar. Por su parte , los 
indígenas sitúan la salud en prim er lugar, y el medio  
am biente en segundo, por encim a de la educación.

Tanto indígenas (80% ) como no indígenas (70%) 
consideran que la selva amazónica está altam ente am e­
nazada, y que en el futuro estará peor. La deforestación, 
los cultivos ilícitos y el conflicto son identificados como las 
principales amenazas por parte de ambos grupos, seguidas 
por la pérdida de cultura de las comunidades indígenas, la 
explotación de recursos naturales y la colonización.

En todas las regiones del país, más del 80%  de los 
encuestados cree que será afectado por el deterioro de la 
selva; sin embargo, solo 60% de la población no indígena 
cree que puede hacer algo para protegerla, mientras 
que 96%  de los indígenas piensa así. A más del 80% le

gustaría que el Gobierno protegiera en forma más activa 
la selva amazónica y que se debería difundir más infor­
mación acerca de ella. Más del 90%  preferiría no permitir 
la explotación de recursos en la Amazonia colombiana. 
Además, más del 60% considera que la protección de la 
selva ameritaría la destinación de mayores recursos na­
cionales, incluso si implica reducir el gasto o la inversión 
en otros rubros.

Se refleja desconocimiento de los actores y de las 
políticas ambientales. Más del 60%  de los indígenas no 
conocen entidades u organizaciones que protejan la sel­
va, lo mismo que casi 90%  de la población no indígena. 
Con excepción de Parques Nacionales Naturales y del 
Ministerio del M edio Am biente y Desarrollo Sostenible 
(MADS), y los medios de comunicación, las entidades re­
lacionadas con la gestión am biental tienen una imagen  
desfavorable superior a 49%.

Entre mayo y junio  de 2011 fue realizada una nueva 
encuesta, solicitada por Amazonas 2030 y realizada 
por Ipsos Napoleón Franco. A diferencia de la primera, 
solo se hicieron encuestas en seis departam entos y 
diecinueve municipios de la región, con una muestra 
de mil encuestados. El 86%  de la muestra fue tom ada  
en la zona occidental de la Am azonia (Caquetá, Gua- 
viare y Putumayo) y el 14% en la oriental (Amazonas, 
Guainía y Vaupés). La población indígena equivale al 
10% del sondeo y presenta similitudes en percepción 
a la población que se considera blanca o mestiza.

Cabe destacar un alto nivel de pertenencia y arraigo 
en la región, ya que se sienten amazónicos el 95%  de los 
nacidos en esta región y 85%  de los nacidos en el resto 
del país que viven allí (tres de cada cinco habitantes de  
allí). La mayoría dice permanecer en la región porque su 
familia habita en ese lugar. El 97%  considera im portante  
que el resto el país conozca lo que pasa en la Amazonia 
y, de estos, 52%  cree que aprenderían a protegerla si la 
conocieran mejor.
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La encuesta refleja la predominancia de la ganade­
ría en la Amazonia occidental. En Caquetá y Guaviare 
más del 90%  la reconoce como una de las principales 
actividades económicas, mientras en la zona oriental 
no supera el 10% en ninguno de los departam entos, 
en los que predominan la agricultura, la caza y la pesca.

La encuesta tam bién destaca que la mayoría de la 
población cree que la inmigración desde otras regiones 
del país debería aum entar, aunque es m enor la acepta­
ción a la inmigración en la zona oriental; que perciben la 
selva como fuente de recursos naturales, que pertenece 
a todo el mundo y que no son inagotables y deben ser 
explotados con mesura; reconocen la importancia de los 
pobladores locales y consideran que los indígenas deben 
estar involucrados en las decisiones sobre los recursos. La 
percepción acerca de los líderes políticos no es favorable 
y los habitantes esperan que los recursos derivados de 
explotaciones sean dirigidos a inversión social.

Las dos encuestas (a pesar de no ser estrictam ente  
comparables) muestran coincidencia entre la pobla­
ción nacional y la regional en la conciencia acerca del 
deterioro de la selva am azónica y sus implicaciones, 
en la visión de la selva com o fuente de recursos na­
turales, más que fu en te  de recursos no renovables  
com o m inería y petróleo, en la necesidad de mejorar 
la provisión de servicios como salud y educación para 
m ejorar la calidad de vida de los habitantes de la re­
gión, en el desconocimiento de las autoridades, leyes y 
organizaciones relacionadas con la conservación, y una 
im agen desfavorable o de descontento con la gestión  
para su protección.

Fuente: Amazonas 2030 [Disponible en: 
http://www.amazonas2030.net/InfografiaEncuesta2010/].
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los recursos naturales y las dinámicas sociales y económicas 
(Sinchi, 2011). Com unidades indígenas tam b ién  han sido 
víctimas del desplazam iento forzado. El proceso de coloni­
zación y urbanización es una tendencia pesada que implica 
la necesidad de plantear m odelos de desarrollo alternativos y 
el m ejoram iento de condiciones de acceso a servicios básicos 
para la población que ya se encuentra asentada.

■ Economía extractiva
La econom ía de la Am azonia ha estado basada en la 

primacía de una economía extractiva de recursos naturales 
renovables y no renovables, com o la madera y los recursos 
mineros y petroleros4. Cuando al talar un árbol no se cobra el 
valor que tendría reponerlo, en la práctica se destruye valor 
vía la apropiación privada de un recurso natural colectivo. 
Además, en el proceso se generan externalidades (degrada­
ción am biental, efectos sobre cam bio climático, entre otros 
aspectos) que no se tienen en cuenta.

Es absurdo tener una población destruyendo riqueza y 
generando externalidades negativas, lo que se da por falta de 
una valoración clara y colectiva de ella. En todo  este proceso 
la titu lación de predios cum ple un papel central y perverso. 
Lo que desde un punto  de vista juríd ico significa dar claridad 
en los derechos de propiedad, en la práctica significa la asig­
nación de rentas, que tienden a valorizarse en la medida en 
que la frontera agrícola se va expendiendo. La titu lación crea 
un estímulo para intervenir y sustraer terrenos baldíos que 
son reservas forestales.

La Amazonia colombiana puede verse confron­
tada ante d is tin tos  escenarios que m uestran 
futuros muy diversos, según las apuestas que el 
país haga hoy frente a temas de alta relevancia 
para la reg ión , com o su vis ión geopo lítica  y 
fronteriza; la im portancia del cambio climático, 
la conservación, la salvaguarda de la cultura y el 
conocim iento indígena; la creciente presión por 
recursos naturales como minerales, tierra, agua y 
petróleo; las apuestas productivas y la orientación 
de la investigación; el desarrollo de infraestruc­
tura, y la lucha contra la ilegalidad.

En las actividades extractivas, la rentabilidad derivada de 
la relación entre la d isponib ilidad efectiva de los recursos y 
los costos de las tecnologías disponibles no parecería hasta 
ahora justificar para los interesados inversiones que generen 
una mayor capacidad instalada.

Por la falta de m odelos de uso sostenib le del bosque y 
la biod iversidad, la primacía de una econom ía extractiva es 
una tendencia pesada para la región, con efectos devasta­
dores evidentes, es el caso de la d ism inución  de la pesca 
com o resultado de la con tam inación  de fuentes hídricas, 
altos niveles de deforestación y expansión de la praderiza- 
ción para la ganadería extensiva. Para la región es estraté­
gico de fin ir las cond ic iones bajo las cuales se expanda la 
frontera agrícola y se exp lo ten los nuevos descubrim ientos 
petroleros y m ineros, para m in im izar el im pacto  sobre los 
recursos naturales.

■ Comunicación interdepartamental
Los departam en tos  que com ponen  la Am azonia co ­

lom biana enfren tan grandes d ificu ltades de com unicac ión  
entre ellos, con baja in tegrac ión  física y program ática, si­
tuación que d ificu lta  la construcción de una visión regional 
in tegrada que perm ita  la a rticu lac ión  de program as ins ti­
tuc iona les e in iciativas. Esta tendencia  d ifíc ilm e n te  puede 
ser m odificada deb ido  a las condiciones geográficas, lo que 
representa altos costos y tiem pos de transporte , m ientras 
las a lternativas conllevan indeseables repercusiones am ­
bientales. En las decisiones regionales, que deben contar 
con la in te rlocuc ión  del centro  del país, se encarecen los 
procesos, se aum entan sus tiem pos y se pierden elem entos 
en el cam ino.

■ Ilegalidad
Desde los años 1980 y hasta los primeros años del siglo XXI, 

la Amazonia abarcaba más del 75% del área de producción 
cocalera del país. A pesar de ir en declive, la presencia de estos 
cultivos tiene un alto im pacto en la región com o m otor de 
deforestación y financiam iento de los actores ilegales, cuya 
presencia impacta en forma transversal todas las actividades 
en la Amazonia, al ejercer presiones sobre la población rural 
campesina y el contro l te rrito ria l. La presencia de grupos 
ilegales debe ser considerada en los planes estratégicos para 
la región, a corto y m ediano plazos.

4 La historia de la Am azonia ha estado m arcada por auges de procesos extractiv istas de d iferentes recursos: esclavos, qu ina, sarrapia, zarzaparrilla, más 
recien tem en te  caucho, m im bre , oro, pieles y anim ales vivos, y en la actua lidad  coca, co ltán  y peces ornam enta les. M uchos son procesos im pulsados 
po r el m ercado externo, que  tiene  avezados in te rm ed ia rios locales.
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La Amazonia no ha sido considerada com o una región 
estratégica con prioridad en la agenda de políticas públicas 
e intervención estatal; lo que puede atribuirse a su baja par­
tic ipación en el PiB nacional (solo 1%) y ser durante décadas 
una de las regiones con mayor consolidación de los grupos 
ilegales, lo que sumado a la apartada posición geográfica, han 
con tribu ido  a que la región cuente con una notable ausencia 
estatal y debilidad institucional. Con su ubicación estratégica 
en m últip les fronteras con otros países, la región se enfrenta a 
una frágil política nacional de fronteras, lo que contrasta con 
la posición fortalecida de Brasil. Ante escenarios de cambio 
climático, bajo los cuales la porción de la Amazonia ubicada 
en territorio  colom biano sería la más conservada (Philips et ál., 
2008), se vuelve crítico asumir una posición estratégica bajo la 
cual el Estado oriente y asuma el uso que la sociedad quiere 
darle a esta porción del te rrito rio  y la defin ición de relaciones 
con los países vecinos en este campo.

Tendencias em ergentes

A diferencia de las tendencias pesadas, las tendencias 
emergentes son susceptibles de ser transformadas o m odifica­

das. Se caracterizan por no tener un patrón defin ido y por estar 
en una suerte de lucha entre fuerzas económicas, sociales, 
tecnológicas e intereses políticos. Las tendencias emergentes 
identificadas son: auge m inero y minería ilegal, turismo, te ­
lecomunicaciones, presiones de colonización, incorporación 
de la valoración y compensación ambiental en actividades 
humanas, y capacidad de control territorial del Estado.

■ Auge minero mundial
Los altos precios del petróleo y el auge m inero mundial 

han despertado el interés en explorar y llegar a explotar re­
giones amazónicas con potencial. Esto ha generado una alta 
demanda por títulos de exploración; para el año 2010 el 1% de 
la Amazonia se encontraba en producción (203.625 hectáreas), 
10% del territorio en exploración (1,87 millones hectáreas en 
exploración) (Alisos, 2011). La asignación de bloques petroleros 
es aún incipiente; sin embargo, las decisiones de adjudicación 
de permisos de explotación y la rigurosidad en el otorgamiento 
de la licencia ambiental tendrán un impacto im portante a corto 
y m ediano plazos en la región, al convertirla en un polo de 
atracción de grandes empresas y población flotante en busca 
de oportunidades. Las decisiones que se tom en en torno a la
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asignación de bloques petroleros en zonas de reserva5 son es­
tratégicas, y serán un indicador de las prioridades y dinámicas 
que se im pongan sobre el territorio en el futuro.

La minería ilegal es una actividad que ha atraído el interés 
de los grupos ilegales, al ser una fuente potencial de finan­
ciación. El descubrim iento de minerales de alto valor (como 
el coltán) ha desatado un deseo de control sobre el territorio, 
desplazando a las com unidades indígenas y campesinas. En 
el prim er semestre de 2012, el Gobierno nacional em prendió 
acciones específicas con el fin de tener más contro l6. El éxito 
en este control definirá la fortaleza económica de los grupos 
ilegales por esa vía, la recuperación del te rrito rio  y el nivel de 
afectación ambiental ocasionado por prácticas sin condiciones 
mínimas de sostenibilidad.

■ Turismo
El tu rism o  com ercia l y el eco tu rism o constituyen  un 

sector en crecim iento, principalm ente en Leticia y en el de­
partam ento del Amazonas, siendo allí la segunda actividad 
en im portancia económica después de la pesca, y motiva la 
apertura de nuevas rutas aéreas en aerolíneas comerciales. 
A pesar de su creciente im portancia, su desarrollo no está 
aún orientado hacia un turism o interesado en el aprendizaje 
y respeto por el m edio am biente; no hay parámetros esta­
blecidos sobre las condiciones y la capacidad de carga que 
garantizarían una actividad sostenible. El turism o constituye 
una tendencia em ergente que puede fortalecerse, orientada 
hacia el turism o sostenible com o un m otor de generación de 
em pleo e ingresos para la región. En departam entos com o 
Caquetá, Guaviare y Putumayo deben resolverse condiciones 
básicas de orden público con el fin de proveer las cond ic io ­
nes de infraestructura, atención y seguridad que perm itan 
prom over este tip o  de iniciativas.

■ Telecomunicaciones
La defic ienc ia  en las te lecom un icac ion es y la p ro v i­

sión de energía es un fac to r que lim ita  el desarro llo  de 
las ac tiv idades sociales y com ercia les en los d ife ren tes 
d e p a rta m e n to s  y su in te rre la c ió n , en p a rticu la r con el 
cen tro  del país. Esta s ituac ión puede ser m ejorada, con

inve rs iones reg iona les  y nac iona les. La ca lidad  de las 
te lecom unicac iones en ciudades y m un ic ip ios  puede fo r­
talecer actividades com o el tu rism o sostenible, los servicios 
sociales y adm in is tra tivos, y p rom over nuevas form as de 
conectiv idad  local y g lobal.

■ Presiones por colonización
Las expectativas mineras, el narcotráfico y las presiones 

por colonización amenazan la preservación de la cultura an­
cestral de los indígenas7. El papel que tom en las autoridades 
indígenas en los procesos de consulta previa y m anejo de su 
territo rio  es estratégico para evitar la pérdida de su cultura 
y violación de sus sitios sagrados. La reglamentación de la 
consulta previa a com unidades indígenas por actividades 
que tengan incidencia en su territo rio  es un factor que podría 
frenar o potencializar las dinámicas de explotación minera y 
petrolera, y además, constituye un e lem ento estratégico en 
el cual puede haber un em poderam iento o deb ilitam iento  
de la autoridad indígena.

■ Incorporación de la valoración 
y compensación ambiental 
en actividades humanas

Estas son una tendencia emergente que podría desempe­
ñar un papel fundam ental en la conservación de la Amazonia. 
La compensación am biental por grandes y mega proyectos 
es una fuente significativa de recursos para la recuperación 
de zonas degradadas, m ientras que un mayor conocim ien­
to  de los servicios am bientales perm itiría el desarrollo de 
proyectos de investigación y p roducc ión  sostenib le que 
generen em pleo e incentivos para conservarla. Es incip iente 
el aprovecham iento de los recursos del bosque en térm inos 
de investigación y b ioprospección, a pesar del creciente 
interés de m ultinacionales farmacéuticas y un crecim iento 
anual del 10% de los m ercados m undia les relacionados 
con la prospección de la b iodivers idad y el b iocom erc io  
(Duarte, 2011: 17-25). El país tiene el potencial para avanzar 
en el aprovecham iento de su biodiversidad por m edio de la 
bioprospección, para potencializarla com o una actividad es­
tratégica de generación de conocim iento, em pleo e ingresos. 
Debe fortalecerse la regulación de estas actividades.

5 Las zonas con mayores so lic itudes de asignación de b loques petro leros son, en su orden, de reserva forestal de acuerdo con la Ley 2 de 1959, de 
resguardos indígenas y de am o rtig u a c ió n  de parques nacionales naturales.

6 Tam bién declaró  las zonas de reserva m inera, m ed ian te  la Resolución 0045 de 2012, "Por la cual se d e lim ita n  unas áreas estratégicas m ineras y se 
a doptan  otras de te rm inaciones”.

7 C om unidades co m o  los nukak y los guayaberos fueron forzadas a abandonar sus te rrito rios por presiones de g rupos arm ados, en la actua lidad v iven en 
cond ic iones de precariedad en las cabeceras m un ic ipales sin opciones reales de re tornar y están en riesgo de e x tinc ión  (A uto  004 de 2009, m agistrado 
ponente : M anuel José Cepeda, Bogotá, enero de 2009).
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t c t x
■ Capacidad de control territorial 

del Estado
La capacidad del Estado de lim itar el poder de los grupos 

ilegales y sus actividades en el te rrito rio  constituye una ten­
dencia emergente. La expansión de cultivos promisorios en 
la región, com o el caucho o el cacao, y los incentivos de las 
empresas privadas en la Amazonia dependen en gran m edi­
da de la capacidad del Estado frente a actores ilegales, que 
buscan im poner restricciones territoriales y pagos forzados a 
la producción y a la inversión.

Procesos de ruptura

Hay elementos y tendencias en la Amazonia que pueden 
representar procesos de ruptura, porque constituyen hechos 
trascendenta les o de gran im pacto, al provocar cam bios 
que alteran el orden actual y propician nuevos paradigmas. 
También pueden generar crisis, cuando causan suspensión de 
relaciones anteriores y altos grados de incertidum bre, entre 
otras, se identificaron las siguientes: o torgam iento de licencias 
mineras en zonas de reserva, despenalización y regulación de 
la droga, y conflictos con países amazónicos vecinos.

■ Licencias mineras en zonas de reserva
El otorgam iento de estas licencias de explotación minera 

sería un hecho trascendental que rompería la dinámica de pro­
ducción que hasta ahora ha tenido la región. Las solicitudes han 
aumentado en forma dramática. El eventual descubrim iento 
de grandes yacimientos de recursos m inero-energéticos sería 
un hecho de ruptura.

■ Despenalización y regulación de la droga
La Am azonia co lom biana ha sido una región de p ro ­

ducción ilegal de coca, con zonas donde las fum igaciones 
han sido intensas (UNODC, 2011). La despena lizac ión  y 
regu lac ión  de las drogas sería un e le m e n to  de rup tura  
para la región al a lterar la d inám ica del m ercado ilegal, lo 
que reduciría la presión sobre los campesinos, las fuentes 
hídricas y los bosques.

La p rinc ipa l po lítica  pública estratégica para 
la región amazónica es la conservación de sus 
recursos y ecosistemas, que es una riqueza natu­
ral universal, nacional y regional. No existe hoy 
ninguna apuesta de desarrollo que jus tifique  su 
destrucción. La región debe ser un espacio para 
el desarrollo sostenible, que responda a las ne­
cesidades climáticas y al uso y aprovechamiento 
cuidadoso y racional de sus recursos renovables.

■ Conflictos con países amazónicos vecinos
La Amazonia colombiana comparte sus fronteras con Brasil, 

Perú, Ecuador y Venezuela, países con los cuales hay una alta 
interacción y dependencia social, cultural y económica entre 
los pobladores de la región. Una relación determ inante con 
los países vecinos, y fuente de vulnerabilidad, es el uso y apro­
vecham iento de los ríos, en un eventual conflicto con países 
vecinos se bloquearía el tránsito de personas, mercancías y 
alimentos por los corredores fluviales. Un eventual conflicto 
causaría una crisis internacional y despertaría intereses m un­
diales por el control de los recursos naturales. Una política de 
fronteras sólida y bien definida es necesaria para escenarios 
de tensión con los países vecinos.

Hechos portadores de fu tu ro

A partir de las tendencias y las rupturas, se defin ieron 
seis factores influyentes, considerados hechos portadores de 
futuro para la región, estos son acontecim ientos que anuncian 
nuevas tendencias que empiezan a cobrar im portancia. La 
relevancia que tom e cada uno de ellos incidirá en el fu turo  y 
el desarrollo de la Amazonia. Se identificaron los siguientes: 
visión geopolítica nacional, cam bio c lim ático y conservación, 
presión por recursos naturales, transform ación productiva, 
desarrollo de infraestructura, o ilegalidad y conflicto.

■ visión geopolítica nacional
Debido a su extraordinaria riqueza en recursos naturales, 

m últip les países han em pezado a ver la región com o estra­
tégica para el futuro, ya sea para su conservación o para el 
aprovecham iento comercial. Este hecho empieza a cobrar 
im portancia ante escenarios de cam bio clim ático e incerti- 
dum bre en la d isponib ilidad de los recursos naturales en el 
m undo en el m ediano y largo plazos. Es estratégico que el país 
incorpore la mirada global sobre la Amazonia para in flu ir en 
las decisiones internacionales, con una visión propia e integral.
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■ Cambio climático y conservación
La im portancia m undial que tom en el cam bio clim ático y 

la conservación marcará el destino de la región. Los recientes 
y cada vez más frecuentes desastres naturales han puesto 
el tema en los más altos niveles de tom a de decisiones. La 
adopción de una estrategia de desarrollo baja en carbono y 
la valoración de las culturas ancestrales serían indicativas del 
grado de influencia de este factor.

■ Presión por recursos naturales
La presión por recursos naturales no renovables es crecien­

te y aumentará con el crecim iento de la población. La escasez 
de ciertos recursos en el m undo actuará com o un hecho 
portador de futuro de la región en diferentes direcciones. La 
dependencia m undial de recursos m inero-energéticos para 
m antener la producción y el consumo actuales es cada vez 
mayor. Las altas expectativas de yacim ientos aum entan la 
presión internacional por una economía extractivista (World 
Social Forum-Amazon, 2009). La escasez mundial de estos

recursos tiene fuertes implicaciones en la visión que tom e 
el país sobre la Amazonia y sus prioridades de conservación 
o aprovechamiento. La escasez del agua a m ediano y largo 
plazos8 la convierte en un foco estratégico mundial, poniendo 
a los países amazónicos en una situación privilegiada y, posi­
blemente, conflictiva a la vez. Las tendencias en esta materia 
tendrán una gran incidencia en el desarrollo de la región y en 
las posiciones que tom e el Gobierno. La escasez de agua, pe­
tróleo o recursos mineros tendrían implicaciones diferentes allí.

■ Transformación productiva
El m odelo  de apuestas productivas que allí se p rom ue­

van tendrá im plicaciones sobre el grado de afectación de 
los recursos nacionales y los incentivos a la colonización y 
a la expansión o cierre de la frontera agrícola. Aunque se 
siguen im pon iendo  m odelos tradicionales de ocupación y 
explotación, el país podría hacer una apuesta nacional por la 
b iotecnología y el aprovecham iento sostenible del bosque. 
A pesar de la baja fe rtilidad  de los suelos amazónicos, la

8 La escasez de agua afecta a más de 700 m illones de personas en el m undo , y para 2030 se estim a que, de no  cam biar los patrones de consum o actuales, 
el agua necesaria para el uso hu m a n o  podría exceder en 40%  la d ispon ib le  [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .u n .o rg /sp a n ish /w a te rfo r life d e ca d e /sca rc ity . 
sh tm l] (consulta: 10 de nov iem bre  de 2011).
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búsqueda de tierras hacia la producción de alim entos para 
más pob lac ión  local y m undia l, y para la p roducc ión  de 
energéticos (etanol y b iocom bustib les), es un hecho que en 
el fu tu ro  puede ejercer una presión significativa sobre estos 
bosques. Es estratégico concientizar a los productores sobre 
las repercusiones de la conservación de la biodiversidad y de 
los recursos hídricos y boscosos, en la productiv idad agrícola, 
la regulación de los ciclos de lluvia y la captura de CO2.

La selva amazónica representa un gran potenc ia l de 
investigación para b iotecnología y la b ioprospección. Las 
m últip les investigaciones9 no se han materializado en inicia­
tivas que generen al país y a la región recursos económicos 
significativos, mientras que están ganando presencia y valor 
m undial en las m illonarias industrias de medicinas, cosmé­
ticos, perfumes y otros productos. Hasta ahora se dispone 
de poca reglamentación sobre los requisitos y alcances de 
este tip o  de investigaciones que, de ser bien promovidas y 
financiadas, pondrían la Amazonia en un lugar privileg iado 
de la agenda nacional.

■ Desarrollo de infraestructura
El desarrollo de infraestructura vial (la vía marginal para el 

p iedem onte y la conexión con Brasil) es un factor que anuncia 
nuevas tendencias y fuertes impactos sociales, económicos 
y am bienta les sobre la región en el m ediano plazo. Esto 
reforzaría el m odelo extractivista de los recursos naturales, 
aumentaría el interés de grandes empresas por la explota­
ción y exploración de recursos, incentivaría las dinámicas de 
deforestación, presionaría las com unidades indígenas y el 
liderazgo de esta visión en la región.

■ Ilegalidad y conflicto
La Amazonia ha sido una región con fuerte presencia de 

grupos ilegales; su geografía facilita el control de grandes 
extensiones para cu ltivos ilícitos sin la presión ciudadana 
y policiva. Los cultivos ilícitos constituyen una causa de la 
deforestación, con relaciones comerciales particulares entre 
com unidades y organizaciones. La prom oción de actividades 
productivas, el m ejoram iento de las condiciones de vida de 
sus habitantes y el fo rta lecim iento  institucional influirán en 
el control estatal sobre el conflicto.

Escenarios de  d esarro llo

La Amazonia colom biana puede verse confrontada ante 
distintos escenarios que muestran futuros m uy diversos, según 
sean las apuestas que el país haga hoy frente a temas de alta 
relevancia para la región, com o su visión geopolítica y fron­
teriza; la im portancia del cam bio climático, la conservación, 
la salvaguarda de la cultura y el conocim iento  indígena; la 
creciente presión por recursos naturales com o minerales, tie ­
rra, agua y petróleo; las apuestas productivas y la orientación 
de la investigación; el desarrollo de infraestructura, y la lucha 
contra la ilegalidad. Estos escenarios se pueden manifestar en 
forma y tiem pos diferentes para cada subregión identificada. 
Su finalidad es prom over una visión colectiva sobre lo que 
busca el país para esta región.

Los hechos portadores de fu turo  evidencian los diferen­
tes caminos que puede tom ar la Amazonia, según el nivel 
de influencia que adquiera cada uno de los factores y las 
diversas combinaciones plausibles entre ellos. Por ejemplo, 
el m odelo de desarrollo sería diferente en el caso de una alta 
demanda por recursos mineros y petroleros, acom pañado de 
un desarrollo fuerte en infraestructura, frente a aquel que se 
daría bajo un aum ento en la intensidad y frecuencia de los 
cambios climáticos y los desastres naturales, y una apuesta 
por la conservación y el aprovecham iento p roductivo  del 
bosque, priorizando apuestas de biocomercio y biotecnología.

A partir de las dinámicas actuales y las perspectivas futuras, 
considerando los horizontes de sostenibilidad (2030 y 2050), 
se establecen cuatro posibles escenarios bajo los cuales se 
desarrollaría la región a largo plazo, según la fuerza que tom en 
las tendencias y factores de cambio.

Árbol por árbol la selva se acaba: escenario tendencial, 
statu quo con degradación.

Los caminos del bosque se hicieron para ser recorridos: 
escenario de reconocim iento y valoración de los servicios 
ambientales, el m ejor escenario para la conservación del 
patrim onio  natural, social y cultural.

9 Por e je m p lo  el Sinchi ha realizado investigac iones sobre las p rop iedades de fru ta les am azónicos co m o  el cam u cam u, la cocona y el arazá, para uso 
cosm ético  y fa rm aco lóg ico  y p roductos a lim entic ios. Los p royectos se desarrollan a pequeña escala.
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A partir de las tendencias y las rupturas, se de­
fin ieron seis factores influyentes, hechos porta­
dores de fu tu ro  para la región, acontecim ientos 
que anuncian nuevas tendencias que cobran 
importancia: visión geopolítica nacional, cambio 
clim ático y conservación, presión por recursos 
naturales, transformación productiva, desarrollo 
de infraestructura, e ilegalidad y conflicto.

Pescar en río revuelto: escenario de aprovecham iento 
productivo con un estado débil, el peor en térm inos de 
conservación, con enclaves dañinos y un m odelo de eco­
nomía extractiva.

Lo m alo es el abuso: escenario de ap rovecham ien to  
p roductivo  con un Estado fuerte, positivo, reform ista, 
anticipador, posible. Un desarrollo sostenible.

La tabla 3.1 presenta relaciones esperables entre los 
hechos portadores de fu turo  y los escenarios de desarrollo.

Á rbol por árbo l, la selva se acaba: 
escenario tendencial

Aunque la Amazonia tiene enormes riquezas, el aislamiento 
relativo y la falta de conocim iento sobre las mismas han llevado 
al abandono por parte del Estado. Bajo el escenario tendencial 
ninguno de los factores influyentes toma una dinámica sustan­
cialmente diferente a la actual. El país continúa con una visión 
geopolítica vaga, con políticas ambientales y fronterizas poco 
definidas. La ausencia estatal se traduce en pocas mejoras en 
las condiciones de vida para la población (salud, m ortalidad 
infantil y educación). Sus habitantes pierden capacidades para 
garantizar sus condiciones básicas de sustento.

Hay un m ejor nivel de conservación que en otros países 
amazónicos, pero la explotación y el deterioro paulatino, no 
menospreciable, van acabando con sus recursos naturales. El 
cambio climático continúa sin una predominancia significativa 
en la tom a de decisiones y planeación estratégica. Se favorece 
un m odelo de desarrollo productivo por encima de la con­
servación m edioam biental. La presión relativa por recursos 
naturales -a g u a , petróleo, minería y t ie r ra -  produce una 
explotación desordenada que busca la extracción de rentas

cerca de las vías de acceso; no se favorecen apuestas agro­
pecuarias sostenibles en los ám bitos nacional o subregional.

Continúa la presión desde el p iedem onte, se deforestan 
las rondas de los ríos, se reproduce la ganadería extensiva. En 
este escenario la presión del conflicto armado y la ilegalidad es 
media, conservando el control sobre territorios apartados en 
los cuales obtienen rentas. Las políticas son descoordinadas 
entre los niveles nacionales, sectoriales y locales; no se tom an 
grandes decisiones. La investigación es incipiente. Poco a poco 
se va perdiendo la selva, su biodiversidad, la riqueza cultural, 
la abundancia, la calidad del agua y los recursos naturales, 
que han sido poco valorados.

La ausencia estatal asumida implica menores costos por 
parte de la institucionalidad, que es poco efectiva para las 
metas de sostenibilidad. Pueden surgir institucionalidades 
paralelas e ilegales que se tom an el vacío y hacen cum plir sus 
propias normas y reglas, o emerge lentam ente una institucio­
nalidad legal desde la base más robusta y legítima.

Los cam inos del bosque se hicieron  
para ser recorridos: escenario de 
reconocim iento y  va loración de los 
servicios am bien tales

Se define una vocación para la conservación y se obtiene 
el reconocim iento y la puesta en valor de los servicios eco- 
sistémicos y productos de la Amazonia. El endurecim iento 
de los fenóm enos climáticos y los desastres naturales daría 
predominancia pública nacional e internacional a la conser­
vación y a la adaptación al cam bio climático. Las necesidades 
de crecim iento económ ico a costa de la conservación pasan a 
un segundo plano. El rescate de los saberes ancestrales de las 
comunidades indígenas y la inversión en investigación perm i­
ten obtener un mayor conocim iento  sobre la biodiversidad y 
sus beneficios para la hum anidad y el papel de la región en la 
regulación climática. Se prom ueven esquemas de pago por 
conservación del bosque.

La presión por los recursos m in e ro -ene rgé ticos  y la 
tierra se m antiene  en un nivel m edio; se pe rm ite  la e xp lo ­
tación contro lada en la zona lím ite  del bosque, y lo demás 
se conserva com o reservas futuras. Se desarrollan sistemas 
productivos  de baja escala, bajo im pac to  y alto  va lor agre­
gado, consistentes con el b iom a am azónico. El ecoturism o, 
la pesca contro lada, los sistemas agroforestales, el procesa-



Los hechos p o rtad o res  de fu tu ro  y  los escenarios de desarro llo

Escenario
Árbol por árbol la selva se

Aprovecham iento productivo Los cam inos del bosque se hicieron para ser 
recorridos: aprovecham iento de servicios  

am bientalesHechos portadores  
de futuro

acaba: tendencial Pescar en río 
revuelto: Estado débil

Lo m alo es el abuso: 
Estado fu erte

Visión geopolítica 
nacional

El país con tinúa  sin una posición 
fu e r te  y  d e f in id a  f re n te  a la 
A m azon ia  y  el m ane jo  de sus 
fro n te ra s  am azónicas.

Bajo escenarios de aprovecham iento  productivo , la visión del 
país sobre la reglón es de fu e n te  de recursos. El papel del 
Estado d e te rm ina  el tip o  de ap rovecham ien to  y  la m agn itud  
de los Im pactos .

La visión nacional favo rece  la conservación  del te rrito r io , asu­
m iendo com prom isos  In te rnac iona les y  p rom ov iendo  apuestas 
de desarro llo  sosten ib le .

Cambio climático y 
conservación

Baja prioridad de la conservación  y  el cam b io  c lim á tico  en la agenda de los países, en particu la r 
en escenarios de cris is económ ica .

La Im portanc ia  o to rgada  al cam b io  c lim á tic o  y  la conservación 
es a lta . El país Im pone a ltos e stándares a m b ie n ta le s  para el 
ap rovecham ien to  de los recursos na tura les y  favo rece  apuestas 
com o la b io tecno log ía  y  la b loprospecclón .

Presión por recursos 
naturales

La p re s ió n  p o r re c u rs o s  n a ­
tu ra le s  es m ed ia . Se o to rg a n  
conces iones ce rca  a la fro n te ra  
agropecuaria  y  hay expecta tivas 
por In c re m e n ta r las ren tas lo ­
cales y  naciona les. La activ idad  
ganadera m an tiene  su ritm o  de 
expansión y  praderlzaclón.

Se espera m ayor presión por recursos na tura les m otivada  
por los a lto s  p re c io s  de los m in e ra le s  e h id ro ca rb uros . 
Se cede  an te  las p resiones por recursos, se produce  un 
Increm en to  en los títu lo s  y  so lic itudes de exp loración. La 
fo rta leza  Instituc iona l del Estado de te rm in a rá  los estánda ­
res e Im pac tos  derivados de estas presiones. Se generan 
nuevas d inám icas de co lonización.

La presión por recursos natura les se m an tiene , pero se lim itan  las 
áreas pe rm itid a s  para exp loración y  exp lo tac ión , y  el avance de la 
fro n te ra  agropecuaria . Se reconoce el va lo r de recursos natura les 
com o el agua y  los serv ic ios am b ien ta les en las fincas y  la reglón.

Transformación
productiva

No hay una a p u es ta  c la ra  de 
tra n s fo rm a c ió n  p ro d u c tiv a . La 
reglón con tinuará  con apuestas 
d ispersas.

La agricu ltura , la ganadería y  la m inería se favorecen. Con un 
Estado fu e rte , se daría una zon lflcac lón de las activ idades y 
la p rom oc ión  de la Investigación.

Las apuestas de tra n s fo rm a c ión  p roductiva  se basan en la In­
vers ión en c iencia  y  tecno log ía , el co n o c im ie n to  ancestra l de los 
pob ladores Indígenas, los recursos no m aderab les del bosque y 
los se rv ic ios am bien ta les.

Infraestructura de 
transporte y energía

El desarro llo  de la In fraes truc tu ra  m an tiene  un co m p o rta m ie n to  
desorganizado con poca  p lan ificac ión y  sin alinearse a las apues­
tas p roductivas ni a los ob je tivos soc ia les y  de conservación.

El E stado lid e ra ría  la  p la- 
n e ac lón  de vías te n ie n d o  
en cuen ta  áreas p ro teg idas 
y  e c o s is te m a s  p r in c ip a ­
les, así com o las apuestas 
p ro d u c tiv a s  de l te r r ito r io  
y  las n e c e s id a d e s  de la 
pob lación.

El desarro llo  de la In fraes truc tu ra  es m ín im o y  tendría  en cuenta  
las zonas e s tra té g ica s  que deben ser conservadas. La población 
conserva su d ispersión te rrito ria l.

Ilegalidad

Se m an tiene  un c ie rto  nivel de ¡legalidad en activ idades m ineras 
y  p lan tac iones de coca. Los grupos ¡legales conservan con tro l 
sobre c ie rtas zonas de la reglón.

Un a p ro ve ch a m ie n to  p ro ­
d u c t iv o  co n  m a y o r p re ­
sencia  esta ta l y  seguridad 
en zonas p ro d u c to ra s , y 
un con tro l e fe c tiv o  de los 
p roceso  de exp lo tac ión  de 
m inera les.

Im p lem en tac lón  de m ode los de desarro llo  sos ten ib le  basados en 
la Investigación de los recursos na tura les, con m ayor con tro l del 
te rrito r io  y  del trá fico  ¡legal de especies y  m adera.

F ue n te : E laboración  p rop ia .
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

m ien to  de frutos amazónicos, el pago por el CO2 alm acena­
do y capturado, y la bioprospección, son prom ovidos com o 
las principa les apuestas productivas. D ism inuye la presión 
por el bosque, y se contro la  la deforestación. La pob lac ión  
local realiza una exp lo tac ión  artesanal de bajo im pacto  
am bien ta l de los m inerales y los transform a de acuerdo 
con sus prácticas trad ic iona les, generando p roductos de 
exportac ión  para m ercados especializados. Se desarrollan 
conoc im ie n tos  propios, diversos y aplicados. Los ríos son 
u tilizados com o las vías de la Am azonia y se p rom ueven 
aún más las te lecom un icac iones y el transporte  aéreo. Se 
reconoce la d ispersión de la pob lac ión  com o un e lem en­
to  para la conservación; los sobrecostos de atención y la 
conservación son asum idos por el país y por la com un idad 
in te rnac iona l.

El mayor peso al largo plazo, con costos a corto plazo, se 
expresa en el aparato institucional, en capital humano, que 
se com plem enta con el capital social y natural existente, con 
recursos para investigar y adm inistrar la riqueza natural y 
cultural, así com o equipos y reglas legales, que puedan res­
ponder con eficacia al reto de los objetivos de conservación. 
Este escenario requiere una arquitectura institucional más 
costosa, compleja, redundante y efectiva.

En forma alternativa se form ulan escenarios de aprove­
cham iento productivo, que tienen com o factores influyentes 
predom inantes la alta presión por los recursos naturales y la 
inclinación a favorecer el crecim iento económico basado en el 
extractivismo. Los altos precios de los minerales y el petróleo, 
acompañados por un bajo costo de la tierra, prom ueven la 
explotación del te rrito rio  amazónico, incluso en zonas bajo 
figuras de protección y conservación. La forma de este apro­
vecham iento y su im pacto  económ ico, social y am biental 
dependerán del control que ejerza el Estado sobre el proceso. 
Las apuestas de transform ación productiva priorizadas serán 
la minería, impulsada por altas expectativas de yacim ientos 
y altos precios internacionales, y la agricultura.

Pescar en río revuelto: escenario  
de ap rovecham ien to  productivo  
con un Estado débil

La apuesta por la explo tación de los recursos naturales 
en una región desprotegida por la instituc iona lidad  lleva 
a su destrucción, el Estado no ejerce un liderazgo sobre el 
proceso. A las presiones históricas de la ganadería, la exp lo ­
tación de madera y la co lonización campesina de tierras, se

suman la m inería, la explotación de petró leo y la agricultura 
mecanizada. Los parques naturales y los resguardos ind íge­
nas marcan los lím ites de la expansión, con m ayor presión 
sobre com unidades indígenas debilitadas, que se enfrentan 
a una pérdida acelerada de su cultura. Se presenta un rá­
p ido deterioro  del recurso hídrico, por causa de la minería 
y la co lon ización. La región increm enta su pa rtic ipac ión  
en la producción nacional, pero los más beneficiados no 
son los pobladores de la región ni el país, y se am plifica 
la desigualdad. Hay desorden en la tenencia de las tierras. 
Se m antienen altos niveles de ilegalidad. La m igración de 
población desde otras regiones se acelera y em piezan a ser 
notorios los inm igrantes extranjeros.

El país adopta prácticas que llevan a niveles mayores de defo­
restación que en otros escenarios, con degradación y reducción 
rápida de las zonas de reserva forestal, y de la biodiversidad. La 
institucionalidad débil, sencilla y menos costosa, contrasta con 
los nuevos ingresos por regalías, sin énfasis en la sostenibilidad 
am biental. No se aprovechan bien los nuevos recursos. Se 
incrementan los recursos económicos de los entes locales, que 
permanecen insuficientes ante las necesidades crecientes. La 
calidad de vida no mejora en forma importante. Cada vez es más 
difícil para la población local abastecerse de pescado, su principal 
fuente de proteína.

Lo m alo es el abuso: escenario  
de ap rovecham ien to  productivo  
con un Estado fu e rte

En este escenario, el Estado asume un papel de liderazgo. 
La dicotom ía entre explotación y conservación se resuelve a 
través de la explotación agrícola en zonas que ya han sido 
altam ente transformadas, la extracción m inera y petrolera 
es autorizada en lugares donde no se atenta contra la con­
servación de la biodiversidad ni la salvaguarda cultural, y se 
inhiben las dinámicas de colonización asociadas con estas 
explotaciones, aunque hay nuevas presiones poblacionales. 
Hay un estricto control por parte del Estado hacia la minería 
ilegal, se garantiza el cum p lim ien to  de rigurosos estándares 
ambientales, y se evitan la m igración masiva, los asentam ien­
tos perm anentes y la construcción de infraestructura que 
atente contra la sostenibilidad. La deforestación dism inuye 
y es controlada. Hay un m anejo especial y controlado de la 
minería en resguardos indígenas.

Al increm entar su presencia en el te rrito rio , el Estado 
garantiza los servicios básicos, m ejorando el bienestar de la
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población. La región es cada vez menos depend ien te  de las 
transferencias del orden nacional, su economía depende prin­
c ipa lm ente de sectores productivos tradicionales y el apro­
vecham iento de los recursos m antiene niveles razonables.

Las áreas protegidas se m antienen gracias a la institu - 
cionalidad y las autoridades indígenas se ven fortalecidas 
prop ic iando otra instancia de contro l. Se desarrolla un sis­
tem a instituciona l más com ple jo, costoso y cercano a uno 
policéntrico, en el que se armoniza de manera más efectiva 
la interacción de los mercados, el Estado y las com unidades, 
con recursos para in form ación científica y técnica con des­
tin o  al m on ito reo  de las actividades de producción y con­
servación, se evitan los conflictos entre ellas, se sancionan 
las vio laciones a los acuerdos o las reglas, y se construyen 
acuerdos entre los diversos sistemas culturales y de derechos 
de propiedad. Los nuevos recursos por regalías se orientan 
al desarrollo sostenible.

N uestra  v is ión: conservación , 
precaución  y  m irad a  su b reg io n a l

La v isión propuesta  de desarro llo  para la Am azonia 
colombiana, debe tener com o punto  de partida y referente 
permanente las características biogeográficas, el Estado de los 
ecosistemas naturales, y la valoración actual y las tendencias 
de precios relacionados con los servicios am bientales y el 
capital natural presente en la región.

La principal política pública estratégica para la región 
amazónica es la conservación de sus recursos y ecosistemas10. 
En todos los escenarios fu tu ros  previsibles, la Am azonia 
pierde cobertura boscosa con deterioro de sus ecosistemas. 
Esta riqueza natural universal, nacional y regional debe ser 
conservada. No existe hoy n inguna apuesta de desarrollo 
que justifique  su destrucción, no lo han sido la cauchería, 
la minería ni la expansión ganadera. Prácticamente ningún

La conservación es el acto  de m an tene r a lgo  o  cu idar su perm anencia . La conservación de la b iod iversidad im plica  cua tro  acciones específicas: (a) su 
preservación con miras a evitar la transfo rm ación  de los paisajes y la ex tinc ión  de especies, (b) su recuperación o  restauración cuando  las cond ic iones 
de na tura lidad se han perd ido, (c) la am p liac ión  de la base de co n o c im ie n to  c ientífico , técn ico  o trad ic iona l, y (d) su u tilización  sostenib le con miras a 
generar benefic ios jus tos y e qu ita tivos (Conpes 3680 de 2010).

"
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colom biano se pensaría sin la Amazonia, ni hoy ni en el futuro. 
Considerarla como un área reservada para el futuro es una gran 
inversión nacional. Entenderla com o un territo rio  destinado a 
la producción de bienes y servicios ecosistémicos de alcance 
nacional, regional y global, para lo cual la conservación de su 
biodiversidad es esencial.

Las ideas de conservac ión  y a p ro ve ch a m ie n to  han 
conduc ido  a la idea de sosten ib ilidad, que incorpora las 
consecuencias ambientales del desarrollo económ ico11. Una 
d ism inución perm anente y prolongada del capital natural es 
insostenible, porque com prom ete la capacidad de las futuras 
generaciones de disfrutar niveles de vida por lo menos iguales 
a los que está ten iendo la generación actual.

Como alternativa a las orientaciones para el desarrollo, es 
conveniente considerar com o propósito central el logro de un 
ordenam iento am biental territoria l guiado por la utilización y 
ocupación de los suelos según sus vocaciones, que al m ismo 
tiem po regule las presiones sobre los ecosistemas más vu lne­
rables. M ediante la conservación de su cobertura vegetal en 
buena parte de su extensión y al desarrollo y producción de 
bienes originados en el uso sostenible de su biodiversidad. Se 
trata de destinar la región a ser un espacio para el desarrollo 
sostenible, que responda a las críticas urgencias climáticas del 
siglo XXI y al uso y aprovecham iento cuidadoso y racional de 
sus recursos renovables.

La región amazónica com parte una unidad y problemas 
que la afectan com o tal, pero la visión de las políticas debe 
desarrollar elementos diferenciados para las distintas subre- 
giones, que presentan distintas dinámicas, historias, presiones 
y alternativas.

En una región con características naturales y culturales 
tan especiales, es fundam ental el papel del conocim iento  
y la ciencia para su aprovecham iento  y m anejo, si no se 
quiere destruir sus potencialidades naturales. El proceso de

investigación para el aprovecham iento de la biodiversidad 
es lento y costoso, y apenas comienza tím idam ente en el 
país. Este desarrollo requiere profundizar en los derechos de 
propiedad, que involucra a las com unidades locales y a su 
saber tradicional.

Existe gran desconocim iento e incertidum bre sobre lo 
que su destrucción representaría para la humanidad, lo que se 
traduce en que sería irresponsable plantear la destrucción de 
estos ecosistemas, en particular con las generaciones futuras, 
e incluso fom entar intercam bios económ icos que asignan 
precios de mercado actuales por la pérdida de ese capital 
natural y sus servicios ambientales. En consecuencia, resulta 
razonable asumir una regulación prudencial, orientada a la 
conservación de los bosques amazónicos y de su biodiversi- 
dad, que se apoye en el princ ip io de precaución.

Las decisiones para una estrategia de conservación se de­
ben tom ar en los tiempos presentes, porque definen los futuros. 
Por el sentido territorial que tienen estos propósitos, que inte­
gran medio ambiente, poblaciones y actividades productivas, 
con alcances locales, regionales y mundiales, las políticas deben 
ser formuladas y ejecutadas con una perspectiva integral, que 
se conozcan, refuercen y com plem enten. Ello exige miradas y 
dinámicas reales y diferenciadas en los territorios.

Las políticas deben estar fundam entadas en los acuerdos 
sociales, que las hagan más estables, reconocidas y efectivas. 
La fortaleza de los acuerdos se fundam enta en el conoci­
m iento y reconocim iento que la población tiene sobre los 
objetivos, para lo que se debe realizar un esfuerzo adicional 
para inform ar y prom over entre la ciudadanía los temas pro­
pios de la conservación amazónica. Además, será crucial que 
se encuentren las visiones y valoraciones antagónicas entre la 
aspiración conservacionista, general y de largo plazo, y la ex- 
tractivista, particular y de corto plazo. La estrategia de manejo 
del te rrito rio  debe ser pensada en arreglo con los derechos 
de propiedad (privados, colectivos o estatales).

11 En la Cum bre de la Tierra de Río de Janeiro (1992) se llegó  al consenso de que  "el desarro llo  sostenib le es aquel que satisface las necesidades de la 
generac ión presente sin co m p ro m e te r la capacidad de las generac iones fu turas para satisfacer sus propias necesidades” (M árquez Valderram a, 1994). 
En un patrón de sosten ib ilidad déb il las fu turas generaciones pueden tener nuestros m ism os niveles de vida, o  mejores. En este co n te x to  podría co m ­
pensarse el sacrificio de capital natural con increm entos en el capital físico o  en el h u m a n o  que  generen una riqueza equ iva lente . La sosten ib ilidad 
fue rte  considera que el capital natural es in tocab le : nada jus tifica  su destrucción (véase Heal, 2011).
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El principio de precaución
y la Amazonia

CAPÍTULO 4

El principio de precaución (PP) es relativamente reciente como categoría filosófica 
y ética. Genera una relevancia polémica para enfocar políticas en la sociedad con­
temporánea, ante los riesgos crecientes de intervenciones humanas catastróficas 
o de impactos graves. Se revela aplicable cuando es plausible que se presenten 
riesgos que puedan convertirse en daños m oralm ente inaceptables, incluso 
cuando no existe certeza sobre magnitudes y causalidad. Ante ello, genera ob li­
gaciones públicas y privadas, e impulsa a investigar la situación para mejorar las 
decisiones. Se ha incorporado en el ordenam iento juríd ico colombiano. Puede 
entrar en colisión con otros principios. La situación característica de la Amazonia 
colombiana sustenta la relevancia del PP para la región.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

La Amazonia es una región de incalculable valor eco­
lógico y cultural para Colombia y el m undo, pero sus ricos 
ecosistem as sobreviven en un e q u ilib rio  m uy frágil. Las 
intervenciones que allí se adelanten tienen entonces posi­
bilidades amplias de ser riesgosas y producir daños graves, 
irreparables e irreversibles, aunque en muchos casos no sea 
posible en el actual desarrollo de los conocim ientos establecer 
con certeza la m agnitud y probabilidad de esos daños sobre 
esta compleja región.

El princ ip io de precaución (en adelante PP), para las polí­
ticas e intervenciones en la Amazonia, es conceptualm ente 
relevante y ju ríd icam ente  im perativo  en el ordenam ien to  
jurídico colombiano. El Estado colom biano debe aplicarlo para 
proteger de riesgos graves al medio ambiente, la salud pública, 
la diversidad cultural, la dignidad de las poblaciones locales y 
los servicios ambientales que la región presta al globo.

El p rin c ip io  de  precaución  
com o ca teg o ría  ética  y  filosó fica2

El PP se ha desarrollado com o una consecuencia de ca­
racterísticas del m undo contem poráneo, en especial sobre 
la enorm e capacidad que tienen las tecnologías humanas 
de provocar catástrofes, muchas veces de enormes m agni­
tudes, y que son además irreversibles e irreparables, com o 
las tragedias nucleares, la destrucción de la biodiversidad, la 
contam inación am biental o el cam bio climático, la extinción 
de pueblos indígenas y sus culturas. En nuestra sociedad, la 
tecnología, la ciencia y el crecim iento productivo producen 
m ucho bienestar, pero tam bién generan riesgos de daños, 
que resultan inaceptables, porque afectan irreversiblemente 
a las generaciones presentes y a las futuras. Esta situación de 
amenaza a la vida ha im plicado replantear visiones y form ular 
principios éticos y juríd icos3.

El PP ha tenido desarrollos teóricos y normativos en las dos 
últimas décadas; es un princip io ético y juríd ico relativamente 
nuevo, a veces poco com prendido o mal interpretado. A pesar 
del consenso creciente que ha ganado, genera controversias, 
sobre su contenido, fundam entación y fuerza juríd ica1.

El PP es un referente ob ligatorio  en el análisis de 
medidas potencialm ente riesgosas para el medio 
am biente, es un enfoque necesario para analizar 
las políticas, programas y proyectos que tengan 
riesgos plausibles sobre el m edio am biente y 
sobre otros valores como la diversidad cultural y 
la salud pública.

O T

El PP ha sido planteado com o una norma con un enfo­
que ético, po lítico y jurídico, destinado a enfrentar aquellas 
situaciones en donde existe: un riesgo plausible, de que 
una actividad humana pueda generar un daño m oralm ente 
inaceptable, pero en donde subsiste la incertidum bre pues 
no se tiene certeza sobre la m agnitud, ni la probabilidad ni 
los mecanismos causales que generan ese daño. Así, el PP 
tiene una consecuencia norm ativa pues establece que la 
incertidum bre no es una excusa para dejar de tom ar medidas 
inmediatas, positivas o negativas, para evitar ese daño inacep­
table o d ism inuir su alcance (Unesco, 2005: 14).

Para actuar, las autoridades o las personas no deben 
esperar a que exista certeza sobre el mecanismo causal que 
provoca el daño o a que este ocurra, pues el eventual daño es 
considerado tan catastrófico, tan moralmente inaceptable, que 
resulta imperativo intentar prevenir su ocurrencia, a pesar de la 
incertidum bre. Las autoridades deben entonces tom ar m edi­
das negativas, com o prohibir la actividad que plausiblemente 
genera el riesgo, o medidas positivas, com o adelantar labores 
de prevención del daño. Entre medidas relevantes asociadas

64

Su fuerza v incu lan te  en el derecho  in te rnacional no está to ta lm e n te  consolidada en todos los cam pos.
Se basa en m uchos aspectos en Unesco (2005), te x to  reciente y resum en académ ico sobre el co n te n id o  y alcance del PP. Fue e laborado  por la Com set 
(W orld  C om m ission on th e  Ethics o f  Scientific K now ledge and Technology) de la Unesco.
C om o el p rin c ip io  o  ética de la responsabilidad en Jonas (1995), cuya obra, sin pre tenderlo , parece una jus tificac ión  del PP. Para el autor, la civilización 
tecno lóg ica  im plica  riesgos tan graves para la preservación de la vida hum ana, que  es necesario actuar más p rudente  y h u m ild e m e n te  para evitar 
catástrofes irreversibles. Es necesaria una cierta heurística del m iedo, que  lleve a de tene r toda empresa tecno lóg ica  que  pueda p roduc ir extravíos, 
abusos o  catástrofes inaceptables. Jonas reform ula  el im pera tivo  kan tiano  en la s igu iente  form a: "Obra de tal m o d o  que los e fectos de tu  acción sean 
com pa tib les  con la perm anencia  de una vida hum ana au tén tica  en la Tierra”; o, expresado de m anera negativa: "Obra de tal m od o  que los efectos de 
tu  acción no  sean destruc tivos para la fu tura  pos ib ilidad  de esa v ida ” (Jonas, 1995: 40).
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al PP cuando se dan esas situaciones, están: (a) la inversión 
de la carga de la prueba, y corresponde a quien pretende 
desarrollar la actividad riesgosa demostrar su inocuidad; (b) 
buscar alternativas que no presenten ese riesgo, y (c) ampliar 
la participación y discusión pública sobre estas decisiones, a fin 
de que todos los eventualm ente afectados puedan intervenir 
en la decisión a ser tom ada (Kriebel, 2001: 871).

La plausibilidad del riesgo significa que no basta que a 
alguna persona se le ocurra una hipótesis fantasiosa acerca 
de un posible peligro vinculado a una actividad humana, sino 
que está fundado en análisis científicos cuando muestran el 
daño que realmente puede ocurrir, aunque no se conozcan 
con exactitud sus mecanismos causales o su probabilidad.

A pesar de activarse con la incertidum bre, el PP se basa 
en el conocim iento . Las incertidum bres que perm iten su 
aplicación deben fundam entarse en los potenciales daños 
científicam ente plausibles. El PP se erige sobre las incertidum - 
bres de la ciencia y prom ueve la investigación de lo que se 
ignora y el desarrollo de alternativas.

La noc ión  de daño m o ra lm e n te  inacep tab le  es una 
categoría valorativa y abierta, que puede hacer referencia a 
muchos tipos de daños, com o serían la afectación irreversible 
de un ecosistema valioso, la generación de una catástrofe 
sanitaria o la extinción de un pueblo indígena4.

La inaceptabilidad de un daño que activa el PP es un 
concepto abierto y difícil de definir. En algunos casos, existen

consensos sobre lo que una sociedad considera inaceptable5. 
En situaciones o regiones concretas, el umbral a partir del 
cual un riesgo se torna inaceptable es más difícil de precisar.

La inaceptab ilidad  de un daño requiere al menos de 
tres elem entos: conocim ien to , d ifusión y debate. El cono ­
c im ien to  necesita am plios esfuerzos de investigación con 
calidad. Además, debe ser d ivu lgado  de manera am plia y 
transparente para que todos los actores interesados y la 
sociedad en su con jun to  puedan valorar y debatir conscien­
tem ente  los riesgos y los benefic ios de una determ inada 
m edida. Esto im p lica  la inc lusión de los conoc im ie n tos  
relacionados con las situaciones que m otivarían el PP en 
las agendas educativas y su d ifusión a través de los medios 
de com unicación .

La inaceptabilidad puede revisarse a partir de los consen­
sos jurídicos (estándares de derechos humanos, contenidos 
en pactos internacionales o en la Constitución) y a través de 
amplios debates con todos los actores sociales.

El PP tiene  características propias, por lo que es posible 
diferenciarlo de otros princip ios vecinos. El PP actúa antes de 
que se ocasione un daño, previo a la im p lem entac ión  de la 
m edida que lo pueda causar y antes de que se tenga certeza 
absoluta sobre el daño. El PP no espera a que se evidencien 
los daños para ob ligar a actuar o no actuar de determ inada 
manera, ni espera a que haya certeza de los daños o de su 
p robab ilidad, naturaleza, causalidad o m agn itud ; solo se 
activa cuando el riesgo es plausible, grave e inaceptable.

4 En este debate  es necesario hacer referencia a estándares norm ativos.
5 Las norm as in ternacionales de derechos hum anos o  los p rinc ip ios y valores consagrados en la C onstituc ión  fijan a lgunos estándares.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

y . ------------------------------------------------------------------------------
El p rinc ip io  de precaución para las políticas e 
intervenciones en la Amazonia es conceptual- 

I  m  mente relevante y juríd icam ente im perativo en
I  *  el ordenam iento juríd ico colombiano. El Estado

colom biano debe aplicarlo para proteger de ries­
gos graves al medio ambiente, la salud pública, la 
diversidad cultural, la dignidad de las poblaciones 
locales y los servicios ambientales que la región 
presta al globo.

característica de un análisis costo beneficio7. El PP recae sobre al­
gunos daños que difícilmente son calculables económicamente, 
como el valor intrínseco de la diversidad cultural y biológica o la 
importancia científica y paisajística de un ecosistema.

Existe la preocupación de que la vaguedad en la definición 
del PP justifique decisiones basadas en argumentos más ideo­
lógicos y emocionales que técnicos y realistas, o apresuradas, 
que podrían llegar a im pedir el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología, la innovación y los proyectos que puedan generar 
ganancias im portantes o satisfacer necesidades humanas.

Su aplicación no necesita probar que la m edida a tom ar va 
a causar un daño6. El PP im plica una inversión de la carga 
de la prueba (ante la p lausibilidad del riesgo, corresponde a 
quien quiere realizar la in tervención dem ostrar que esta es 
inocua o que no generará daños inaceptables).

A diferencia del princ ip io de precaución, el "princip io de 
prevención” parte de que hay suficiente certeza sobre los ries­
gos o su probabilidad, de tal manera que actúa dentro de una 
cadena de causalidad conocida para prevenirlos. Se distingue 
tam bién de los principios de responsabilidad, ex post, que 
opera cuando el daño ya está hecho y hay que enm endarlo 
o repararlo (por ejem plo, "quien contam ina, paga”).

Por estar basado en la incertidumbre, el PP genera polém i­
cas amplias. Este principio no se basa solamente en un análisis 
costo-beneficio previo a la adopción de determinada medida 
sin novedad, porque al referirse a riesgos inciertos, no puede 
valorarlos de manera exacta, con una probabilidad determinada,

El p rin c ip io  de  precaución  
en el derech o  in te rn ac io n a l

El PP está invocado de forma dispersa en normas y pro­
nunciam ientos jurídicos internacionales8 que, a pesar de no 
seguir una lógica estricta, han perm itido poco a poco precisar 
su contenido, sus ám bitos de aplicación y su fuerza jurídica.

Este p rin c ip io  tiene  su origen  en el derecho in te rno  
alemán, en donde se form ó com o uno de los pilares de la 
política am bienta l desde los años 1970, en particu lar en 
el programa am biental del Gobierno en 1971 y el informe 
ambiental de 19769.

Desde los años 1980, el PP se expandió10. En 1992, se in­
corporó en el "Convenio de la protección del medio am biente 
m arino del noroeste A tlántico”, en el que tom ó un carácter 
v inculante para los Estados parte11. En 1993, traducido a la 
versión castellana com o princip io de cautela, se posicionó en

6 El PP supone que "el riesgo de daño am bien ta l no puede  ser co n o c id o  an tic ipadam en te  porque  no podem os m ate ria lm en te  conocer los efectos a 
m ed io  y la rgo plazos de una acción. La pos ib ilidad  de an tic ipac ión  es lim itada  e im perfecta  al estar basada en el g rado de co n o c im ie n tos  c ientíficos 
(Jim énez de Parga y Maseda, 2003).

7 G ollie r (2001: 309) considera que  es posib le  reconducir el PP a un análisis de costos y beneficios, in tro d u c ie n do  la in ce rtidum bre . Unesco (2005: 28-34) 
considera que es un en foque diverso, y puede tratarse de perspectivas com plem entarias.

8 Para rastrear los p ronunc iam ien tos que  se refieren al PP, y d e te rm in a r si es o b liga to rio , y en qué  m edida, se tom a ro n  las de fin ic iones d irectas y expresas 
al PP en fuentes de derecho  in ternacional, y en los ins trum en tos de derecho  in te rnacional que lo a luden  y desarro llan sus e lem entos.

9 De la m ano de o tros dos p rincip ios, el PP se ha co n ve rtid o  en la p iedra angula r de la política am bien ta l germ ana y de m edidas con repercusiones 
am bien ta les (C haritopoulos, 2009). El p rinc ip io  de "quien con tam ina  paga”, se refiere a que el causante de d e te rm in a do  riesgo o d año  am bien ta l debe 
asum ir la responsabilidad del m ism o  en vez de la sociedad en su con jun to . El p rinc ip io  de cooperación  apunta  a que las fuerzas púb licas y privadas 
deben  unirse para resolver p rob lem as am bien ta les o  lograr fines am bienta les, bajo la coord inac ión  del Estado.

10 La "Declaración m in is teria l de la segunda Conferencia in te rnacional sobre la p ro tecc ión  del m ar del N orte  en Europa” asum ió un en foque  de precau­
ción para con tro la r em isiones de sustancias peligrosas, aunque  se desconociera c ien tíficam ente  la relación causal con sus posibles efectos negativos 
(m edidas preventivas ante m otivos razonables de preocupación , aunque sin una relación causal probada entre  el daño  y la m edida).

11 " El p rinc ip io  de precaución, según el cual deben adoptarse m edidas de prevención cuando haya m otivos fundados de in q u ie tu d  de que unas sustancias 
o  energía in troducidas, directa o  ind irectam ente , en el m ed io  m arino, puedan entrañar un p e lig ro  para la salud hum ana, dañar los recursos b io lóg icos 
y los ecosistem as marinos, ir en d e trim e n to  del va lo r de esparc im ien to  del m ar u obstacu lizar otros usos leg ítim os del m ism o, aun cuando  no haya 
pruebas concluyentes de una relación de causalidad entre  las aportaciones y los e fectos (artícu lo  2.2)”.
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el Tratado de la Unión Europea com o uno de los principios 
guía del derecho am biental europeo12. En África se incorporó 
en 1991, en el Convenio de Bamako, sobre la prohib ición de 
im porta r desechos peligrosos en África y controlar sus m ovi­
m ientos transfronterizos13.

En la Unión Europea, el PP es hoy un princip io vinculante, 
al menos en el ám bito ambiental. Estados Unidos, en cambio, 
ha preferido una visión no vinculante del PP, lo asume como 
enfoque y no com o princ ip io14. Ello explica en parte las ten­
siones en las negociaciones ambientales internacionales que 
han desembocado en formulaciones variables y ambiguas, en 
ocasiones más débiles a las que se encuentran en las normas 
europeas (Saladín, 2000: 270-280).

En el nivel global, el PP aparece en la Carta M undial de la 
Naturaleza, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1982. Ese instrum ento internacional, que no es un 
tratado vinculante pero tiene indudable relevancia ju ríd ica15, 
no usa expresamente la expresión PP, pero en el fondo lo 
reconoce16.

En 1992, el PP ingresa a la esfera global con la adopción 
de la Declaración de Río, que puede ser considerado un docu­
m ento del soft law, cuya im portancia jurídica nace de que se
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12 El a rtícu lo  191 de ese tra tado  expresam ente señala: "La po lítica  de la U nión [Europea] en el á m b ito  del m ed io  a m b ien te  tendrá co m o  o b je tivo  alcan­
zar un nivel de p ro tecc ión  elevado, te n ie n d o  presente la d iversidad de situaciones existentes en las d is tin tas regiones de la Unión. Se basará en los 
p rinc ip ios de cautela y de acción preventiva, en el p rin c ip io  de corrección de los a tentados al m ed io  am bien te , p re fe ren tem ente  en la fuen te  m isma, 
y en el p rinc ip io  de qu ien  con tam ina  paga. En este con texto , las m edidas de a rm onizac ión necesarias para responder a exigencias de la pro tecc ión  
del m ed io  am b ie n te  inclu irán, en los casos apropiados, una cláusula de salvaguardia que  autorice  a los Estados m iem bros a adoptar, p o r m otivos 
m ed ioam b ien ta les no  económ icos, m edidas provisionales som etidas a un p ro ce d im ie n to  de con tro l de la U nión”.

13 La Convención de Bamako (a rtícu lo  3) establece que  se deben a d o p ta r m edidas de precaución."Cada Parte debe esforzarse por ad o p ta r e im p le m e n ta r 
un en foque  p reven tivo  y de cautela a los p rob lem as de la po luc ión , lo  cual im plica , entre  otros, preven ir la liberación en el m ed io  a m b ien te  de sustancias 
que  puedan causar d año  a los seres hum anos o  al m ed io  am b ien te , sin esperar por la prueba científica  de d icho  daño. Las Partes cooperarán entre  ellas 
para to m a r las m edidas apropiadas para im p le m e n ta r el p rinc ip io  de precaución a la prevención de la po luc ión , a través de la ap licación de m étodos 
de p roducc ión  lim p ios  en vez de buscar un en foque de em isiones perm is ib le  basado en supuestos de capacidad de as im ilac ión” (traducc ión  libre del 
te x to  en inglés).

14 En Estados Unidos ha hab ido  desarrollos sobre la aplicación del PP en políticas públicas am bienta les locales, especia lm ente en la c iudad de San Francisco.
15 Las declaraciones, p o r sí m ismas, no son v inculantes, a diferencia de un conven io  o  tra tado, q ue  sí lo  es. No obstante , las declaraciones expresan co m ­

prom isos po líticos de los Estados, que las aprueban y son parám etros de in te rp re tac ión  de norm as vincu lantes. Forman parte  del so ft law, que  ofrece 
herram ientas más precisas y detalladas (López y Sánchez 2008; U prim ny, 2006). El so ft la w  se encuentra  "en una zona gris entre la p roclam ación  sin 
fuerza v incu lan te  y la d e te rm inac ión  con efectos v incu lantes"(H erdegen, 2005). A lgunos ins trum en tos de so ft la w  tienen  una sólida le g itim id a d  política 
cuando  son declaraciones adoptadas por órganos reconocidos, co m o  la Asamblea General de las Naciones Unidas.

16 Establece que: "Se con tro larán las activ idades q ue  puedan tener consecuencias sobre la naturaleza, y se utilizarán las m ejoras técnicas d ispon ib les que 
reduzcan al m ín im o  los pe ligros graves para la naturaleza y otros efectos perjudiciales; en particu lar: (a) se evitarán las actividades que  puedan causar 
daños irreversibles a la naturaleza; (b) las actividades que puedan en trañar grandes pe ligros para la naturaleza serán precedidas de un exam en a fo n do  
y qu ienes p rom uevan esas activ idades deberán dem ostra r que los benefic ios previstos son m ayores que  los daños que  puedan causar a la naturaleza, 
y esas activ idades no  se llevarán a cabo  cuando  no se conozcan caba lm ente  sus posibles e fectos perjudiciales; (c) las actividades que puedan pe rtu rba r 
la naturaleza serán precedidas de una evaluación de sus consecuencias y se realizarán con sufic iente  an te lación estud ios de los e fectos que puedan 
tener los proyectos de desarro llo  sobre la naturaleza; en caso de llevarse a cabo, tales activ idades se p lan ificarán y realizarán con vistas a reducir al 
m ín im o  sus posibles e fectos perjud ic ia les”.



haya dado un consenso global sobre la pertinencia de integrar 
el PP al derecho am biental e incorpora su defin ición básica17.

El PP tam bién  ha sido incorporado en tratados v incu ­
lantes. El Convenio marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio C lim ático (1992)18, en sus consideraciones, m encio ­
na la ince rtidum bre  frente al cam bio c lim á tico19, y recoge 
los princip ios que sustentan la acción de los Estados en este 
campo, e incorpora expresamente el PP, cuando establece 
en su artícu lo 3:

Principios. Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el 
objetivo de la Convención y aplicar sus disposiciones, se guiarán, 
entre otras cosas, por lo siguiente: (...) 3. Las Partes deberían 
tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al 
mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos 
adversos. Cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, 
no debería utilizarse la falta de total certidumbre científica como 
razón para posponer tales medidas, tomando en cuenta que 
las políticas y medidas para hacer frente al cambio climático

deberían ser eficaces en función de los costos a fin de asegurar 
beneficios mundiales al menor costo posible.

El Convenio de Diversidad Biológica (CDB) (que entró en 
vigor en 1987 y en Colombia en 1995) plantea en el preámbulo 
una defin ic ion que se acerca justam ente al PP en el marco de 
pérdida de diversidad biológica. Dice dicho preám bulo que:

Cuando exista una amenaza de reducción o pérdida sustancial 
de la diversidad biológica no debe alegarse falta de pruebas 
científicas inequívocas como razón para aplazar las medidas 
encaminadas a evitar o reducir al mínimo esa amenaza.

Posteriorm ente, el P rotocolo de Cartagena, sobre se­
guridad de la biotecnología del Convenio sobre Diversidad 
Biológica, adoptado en el año 2000, declara (artículo 1) que el 
ob jeto es darle aplicación al PP en su ám bito de regulación20.

El derecho internacional cuenta entonces con avances 
im portantes en la defin ic ión del PP. Existen consensos sobre

17 El a rtícu lo  15 de la Declaración de Río establece: "Con el fin  de p ro teger el m ed io  am bien te , los Estados deberán aplicar a m p liam en te  el c rite rio  de 
precaución co n fo rm e  a sus capacidades. C uando haya pe lig ro  de d año  grave o  irreversible, la falta de certeza científica  absoluta no deberá utilizarse 
co m o  razón para postergar la adopc ión  de m edidas eficaces en fu n c ión  de los costos para im p e d ir la degradación del m ed io  am b ie n te ”

18 Este tra tado  fue dec larado constituc iona l por la Sentencia C-073 de 1995, con lo cual se avala la cons tituc iona lidad  del PP.
19 Declara que el tra tado  debe to m a r en cuen ta"los e lem entos de in ce rtid u m bre  del cam b io  c lim ático , pa rticu la rm ente  en lo que respecta a su d is tribuc ión  

crono lóg ica , su m ag n itud  y sus características regionales”, y reconoce "que las m edidas necesarias para e n tender el ca m b io  c lim á tico  y hacerle frente 
alcanzarán su m áxim a eficacia en los p lanos am bien ta l, social y eco n ó m ico  si se basan en las consideraciones pe rtinen tes de o rden científico , técn ico  
y eco n ó m ico  y se revalúan co n tinu a m e n te  a la luz de los nuevos descub rim ien tos en la m ateria”.

20 "El o b je tivo  del presente P rotoco lo  es co n trib u ir a garantizar un nivel adecuado de p ro tecc ión  en la esfera de la transferencia, m an ipu lac ión  y u tilización 
seguras de los organ ism os vivos m od ificados, resultantes de la b io tecno log ía  m oderna  que  puedan tener efectos adversos para la conservación y la 
u tilización  sostenib le de la diversidad b io lógica, te n ie n d o  ta m b ié n  en cuenta  los riesgos para la salud hum ana, y centrándose concre tam en te  en los 
m ov im ien to s  transfronterizos”
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sus contenidos mínimos, que habilitan o incluso obligan a los 
Estados a tom ar medidas en casos de incertidum bre para pro­
teger el m edio am biente. Sin embargo, el nivel de exigencia 
del PP varía en el derecho internacional. Las normas europeas 
tienden a una mayor exigibilidad de medidas en cabeza de 
los Estados en casos de incertidum bre. La Declaración de Río 
no ordena las medidas, pero sí las legitim a. En algunos casos 
se plantea com o un enfoque, y no un princip io vinculante, y 
eso explica que existan dudas de los tribunales internacionales 
para tom arlo en consideración21. Su aplicación depende de su 
interpretación armónica con otras disposiciones de derecho 
internacional, en especial del derecho internacional ambiental.

La continua mención y defin ic ión del PP en el derecho 
internacional muestra un consenso global sobre la im por­
tancia de adop ta rlo  en materia am bienta l, y tiene cierta 
fuerza obligatoria en medidas frente al cam bio c lim ático y a 
la protección de la diversidad biológica.

El PP se inserta en consideraciones ambientales jurídicas 
y políticas más am plias sobre las que existen consensos 
globales quizás más fuertes y normas más vinculantes que 
sobre el m ismo principio. La im portancia, pertinencia y fuerza 
vinculante del PP se encuentra en el estudio de sus elementos: 
los estándares de reconocim iento de los bienes que busca 
proteger; y la necesidad de fortalecer el conocim iento, pro­
mover la equidad y discutir los temas que inspira en debates 
públicos y amplios.

El PP es un princ ip io de derecho am biental, aunque tiene 
aplicaciones en otros ámbitos, en especial en la salud. Algunos 
pronunciam ientos de derecho am biental tienen un enfoque 
predom inantem ente antropocéntrico con respecto a la natu­
raleza22, cuya protección comienza por consideraciones sobre

su im portancia para el ser humano. La Carta de la Naturaleza 
(1992) hace mención a los beneficios que la naturaleza le 
brinda al ser hum ano y la convierten así en un bien juríd ico 
p ro te g id o 23. El prim er p rinc ip io  de la Declaración de Río 
centra al ser hum ano en el corazón de las preocupaciones 
ambientales24.

Estos desarrollos antropocéntricos del derecho interna­
cional se relativizan en algunos pronunciam ientos posteriores 
que le dan un lugar igualm ente im portante  a la naturaleza 
en sí misma, com o un valor que amerita una protección au­
tónom a. La Convención sobre Biodiversidad, que incluyó una 
visión antropocéntrica en sus propósitos, declaró un recono­
cim iento sobre el "valor intrínseco de la diversidad biológica 
y de los valores ecológicos, genéticos, sociales, económicos, 
científicos, educativos, culturales, recreativos y estéticos de la 
diversidad biológica y sus com ponentes”. Y expresó la  im por­
tancia de la diversidad biológica para la evolución y para el 
m anten im iento  de los sistemas necesarios para la vida de la 
biosfera”y"la conservación de la diversidad biológica es interés 
com ún de toda la hum anidad”. El PP protege entonces la pér­
dida de biodiversidad con independencia de las afectaciones 
concretas sobre grupos humanos.

Si el PP es un llamado a tom ar decisiones sabias, 
el conocim iento es su mayor herramienta. La apli­
cación del PP, si no busca ser arbitraria, ni lim itar la 
libertad de innovar y de emprender, debe basarse 
en indicios fuertes de que el riesgo es plausible 
y de que es inaceptable para la sociedad que lo 
puede sufrir.

21 La Corte Internac iona l de Justicia, en el caso de Nueva Zelandia contra  Francia de 1995 sobre los ensayos nucleares, o  en el caso de Hungría contra 
Eslovaquia de 1997 por el p royec to  Gabeykovo-Nagyam oros, no reconoce expresam ente el PP co m o  una norm a de derecho  consuetud inario , aunque 
a lgunos jueces lo aceptaron. Por su parte, el Tribunal Internacional para el Derecho del Mar, en la d isputa  de Australia y Nueva Zelanda contra  Japón, 
en los casos "Southern B luefin Tuna”, que  buscaba preven ir daños a la pob lac ión  a tún  Bluefin, in co rpo ró  en su decisión el c rite rio  de precaución. Doc­
trinan tes im portan tes  del derecho  in te rnacional am b ien ta l (M cin tyre  y M oselade) lo  reconocen, en el á m b ito  am bien ta l, co m o  una norm a de derecho 
in te rnacional consuetud inario . Esa tesis no es aceptada por otros autores (Mead), que lo señalan co m o  un p rinc ip io  em ergente , que p robab lem en te  
se consolidará en poco  tie m p o  (sobre esta ju risp rudencia , véase Uribe Vargas y Cárdenas, 2010).

22 La prim era Declaración am bien ta l g loba l (ONU, 1972), se fu n da m e n tó  ba jo  la sigu iente  consideración:"D e todas las cosas del m undo , los seres hum anos 
son lo más valioso. Ellos son qu ienes p rom ueven el progreso social, crean riqueza social, desarrollan la ciencia y la tecno logía  y, con su d u ro  trabajo, 
transfo rm an co n tinu a m e n te  el m ed io  h um ano”.

23 "Los benefic ios duraderos que se pueden o b ten e r de la naturaleza dependen  de la pro tecc ión  de los procesos eco lóg icos y los sistemas esenciales 
para la supervivencia y de la d iversidad de las form as de vida, las cuales quedan en pe lig ro  cuando el h o m b re  procede a una exp lo tac ión  excesiva o 
destruye los háb ita ts natura les”.

24 Señala que "los seres hum anos constituyen  el cen tro  de las preocupaciones relacionadas con el desarro llo  sostenib le”, p o r lo  q ue  tie n e n  "derecho a una 
vida saludable y p roductiva  en arm onía con la naturaleza”.
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Asimismo, el PP protege tam bién la identidad étnica y 
la diversidad cultural frente a medidas e intervenciones que 
plausiblem ente puedan poner en riesgo la supervivencia cul­
tural y física de los pueblos indígenas. El derecho internacional 
protege el vínculo especial, colectivo e histórico que estos 
grupos m antienen con el territorio, lo cual incluye los recursos 
naturales y el equilibrio  ecológico. El derecho al te rrito rio  no 
es asumido com o una extensión y un valor cuantificable, sino 
com o un ám bito  cultural, social, espiritual y económ ico de 
vida colectiva (Rodríguez Garavito, 2010).

Una aplicación efectiva del PP tiene una profunda relación 
con el conoc im ien to . Diversos p ronunciam ien tos  exigen 
investigaciones científicas sobre la naturaleza y el m edio

ambiente, y la difusión transparente de los hallazgos, por lo 
que los Estados deben fortalecer las actividades de ciencia, 
tecnología e innovación25.

Para conocer los riesgos plausibles, es necesario fortalecer 
las actividades de investigación en los campos posiblem ente 
amenazados. Dada la com plejidad de los riesgos, y la relación 
entre factores ecológicos, an tropo lóg icos, económ icos y 
sociales, las investigaciones deben ser interdisciplinarias. El 
conocim iento necesario para aplicar el PP no solo es científico 
y especializado; hay tam bién lugar a fortalecer y conectar los 
saberes distintos, com o los populares y tradicionales de grupos 
étnicos. Además, la propagación amplia del conocim iento  
se tiene que enfrentar en ocasiones a barreras que im piden 
la circulación de la in form ación existente. El Estado debe 
prom over investigaciones públicas, la difusión pública sobre 
situaciones riesgosas.

El Convenio de Diversidad Biológica (CDB), v incu lan te  
para Colombia, da directrices al Estado en relación con la 
biodiversidad, que entre otras funciones, debe identificar 
los com ponentes de diversidad biológica y de los procesos 
y actividades que puedan tener efectos perjudiciales en su 
conservación y utilización sostenible, información que deberá 
contar con seguim iento  y ser organizada y m antenida de 
manera adecuada. La exigencia de investigar es inseparable 
a la de divulgar los conocim ientos de manera transparente 
para los sectores interesados. La inclusión en la agenda edu­
cativa e informativa de los conocim ientos ambientales es una 
exigencia ya vieja del derecho internacional26.

Si el PP es un llamado a tom ar decisiones sabias, el co­
nocim iento es su mayor herramienta. La aplicación del PP, si 
no busca ser arbitraria, ni lim itar la libertad de innovar y de 
emprender, debe basarse en indicios fuertes de que el riesgo 
es plausible y de que es inaceptable para la sociedad que lo 
puede sufrir.

La aplicación del PP puede ser útil para que las decisiones 
susceptibles de generar daños inaceptables sean equitativas 
de manera in tergeneracional com o intrageneracional. La 
equidad intergeneracional para disfrutar del m edio am biente

25 La Carta de la Naturaleza (1982) expresa el co m p ro m iso  de los Estados de hacer"esfuerzos constantes para p ro fund izar el co n o c im ie n to  de la naturaleza 
m ed ian te  la investigac ión científica  y por d ivu lga r ese co n o c im ie n to  sin que haya restricción alguna al respecto” (a rtícu lo  18). La Declaración de Río, 
po r su parte, expresa que  los "Estados deberían cooperar en el fo rta le c im ie n to  de su propia capacidad de log ra r el desarro llo  sostenible, au m e n ta n do  
el saber c ien tífico  m ed ian te  el in te rcam b io  de co n o c im ie n tos  científicos y tecno lóg icos, e in tens ificando el desarrollo, la adaptac ión, la d ifus ión  y la 
transferencia de tecnologías, entre  estas, tecno logías nuevas e innovadoras (p rin c ip io  9)”.

26 Proviene al m enos desde la Declaración de Estocolm o (1972), en su p rinc ip io  19, y es re tom ado  en la Convención de D iversidad B iológica (artícu lo  4.i).
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sano es la piedra angular de la idea de desarrollo sostenible 
(Unesco, 2005). Los daños sobre la diversidad cultural, el m e­
dio am biente y los servicios ambientales serán evaluados de 
manera distinta por las generaciones venideras. La aplicación 
del PP debe contar con consideraciones razonables sobre la 
im portancia que tendrán para las futuras generaciones los 
bienes que se protegen.

Además, promueve la equidad actual y evita que los más 
vulnerables asuman riesgos inaceptables. Al respecto, la 
Declaración de Río establece el princip io de las "responsabi­
lidades comunes, pero diferenciadas”27.

Si bien los pronunciam ientos de derecho internacional 
am bienta l reconocen la soberanía de cada país sobre sus 
propias decisiones, alertan sobre los daños ambientales que 
pueden sobrepasar las fronteras y expresarse en otros países. 
Los Estados no pueden actuar sin consideración a los demás 
Estados afectados por sus decisiones (princip io 2 de la Decla­
ración de Río). Los daños ambientales no suelen reconocer las 
fronteras, razón por la cual la adopción de enfoques regionales 
o globales es relevante. La responsabilidad ambiental no recae 
solamente en los Estados, sino en todas las personas, a través 
del "princip io de colaboración”28.

Finalmente, la aplicación del PP forta lece el deber de 
promover y garantizar la participación de todos los sectores 
sociales en las decisiones que puedan afectar su entorno. Este 
deber ha sido reiterado desde la Declaración de Estocolmo29. 
Más adelante, la Declaración de Río, en sus principios 20, 21 y 22, 
enfatizó en la participación de ciertos grupos, como las mujeres, 
los jóvenes, las poblaciones indígenas y las comunidades loca­
les en las decisiones relacionadas con el desarrollo sostenible.

A pesar de activarse con la incertidum bre, el PP 
se basa en el conocim iento. Las incertidumbres 
que permiten su aplicación deben fundamentarse 
en los potenciales daños científicamente plausi­
bles. El PP se erige sobre las incertidum bres de la 
ciencia y promueve la investigación de lo que se 
ignora y el desarrollo de alternativas.

Es fundam ental el debate público que inspira el PP para 
defin ir los riesgos que está dispuesta a asumir una sociedad, 
porque leg itim a su aplicación ante medidas que, siendo 
peligrosas, son legales y pueden perseguir tam bién objetivos 
beneficiosos para la sociedad, y porque obliga a que la deci­
sión sobre la aplicación del PP no sea un análisis puram ente 
tecnocrático. La discusión pública perm ite una dem ocratiza­
ción de la decisión de asuntos de interés general.

Las medidas basadas en amplios consensos sociales son 
más estables en el tiem po y tienen más facilidad de prevalecer 
sobre otras disposiciones e intereses que les sean contrarias. 
Es por eso que la aplicación más legítima del PP se basa en el 
debate público, pausado y equitativo de las distintas opciones, 
que debe nutrirse de un conocim iento  científico, interdisci­
plinario e intersectorial am pliam ente d ifundido.

Los pueblos indígenas y las com unidades tribales tienen 
derechos diferenciados sobre el te rrito rio , la autonom ía y la 
participación. Su vínculo especial con el te rrito rio  es p ro teg i­
do de manera especial, así com o su autonom ía y el derecho 
a establecer sus prioridades frente al desarrollo. El derecho a

27 Los Estados q ue  más han co n tr ib u id o  a los daños am b ien ta les - p o r  lo  general los más prósperos e co n ó m ic a m e n te - y que cuentan  con un desarro llo  
te cn o ló g ico  más avanzado, tienen una m ayor responsabilidad am bien ta l. El p rinc ip io  7 de Río establece que:"Los Estados deberán cooperar con espíritu 
de so lidaridad m und ia l para conservar, p ro teger y restablecer la salud y la in teg ridad  del ecosistem a de la Tierra. En vista de que  han co n tr ib u id o  en 
d is tin ta  m edida a la degradación  del m ed io  a m b ien te  m und ia l, los Estados tienen  responsabilidades com unes pero diferenciadas. Los países desarro­
llados reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda in te rnacional del desarro llo  sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades 
ejercen en el m ed io  a m b ien te  m und ia l y de las tecno logías y los recursos financieros de que d isponen”. Tam bién liga d irec tam en te  la jus tic ia  social con 
la pro tecc ión  am bien ta l (p rin c ip io  5), cuando  establece que los Estados y las personas "deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza 
co m o  requ is ito  ind ispensable  del desarro llo  sostenib le, a fin  de reducir las disparidades en los niveles de vida y responder m e jo r a las necesidades de 
la mayoría de los pueblos del m u n d o ”

28 El p rinc ip io  27 de la Declaración de Río expresa que  los "Estados y las personas deberán cooperar de buena fe y con espíritu  de so lidaridad en la 
ap licación de los p rinc ip ios consagrados en esta Declaración y en el u lte rio r desarro llo  del derecho  in te rnacional en la esfera del desarro llo  sostenib le”. 
Por su parte, la Carta de la Naturaleza (a rtícu lo  21) indica que no  solo los Estados sino tam b ién , "en la m edida de sus posibilidades, los particulares, las 
asociaciones y las empresas, deberán cooperar en la tarea de conservar la naturaleza con activ idades con jun tas y otras m edidas pertinen tes, incluso 
el in te rcam b io  de in fo rm ación  y las consultas”

29 Estableció que  toda persona "tendrá la o p o rtu n id a d  de partic ipar, ind iv idua l o  co lectivam ente , en el proceso de preparación de las decisiones que 
conc ie rnen  d irec tam en te  a su m ed io  a m b ien te  y, cuando  este haya sido o b je to  de daño  o  deterioro , podrá ejercer los recursos necesarios para ob ten e r 
una indem n izac ión ”.
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Si bien los pronunciam ientos de derecho interna­
cional ambiental reconocen la soberanía de cada 
país sobre sus propias decisiones, alertan sobre 
los daños ambientales que pueden sobrepasar 
las fronteras y expresarse en otros países. Como 
los daños ambientales no suelen reconocer las 
fronteras, la adopción de enfoques regionales o 
globales es relevante.

la consulta previa, libre e in fo rm ada30, surge para cualquier 
dec is ión  leg is la tiva  o a d m in is tra tiva  que pueda afectar 
d irectam ente a estos pueblos, así com o los proyectos de 
aprovecham iento de recursos naturales en sus territorios. Las 
consultas deben realizarse con anterioridad a la ejecución 
y a la autorización de estos proyectos, y realizarse de buena 
fe, de form a inform ada y libre, y con respeto a la cultura de 
cada pueblo. El ob je tivo  de cada consulta previa debe ser 
llegar a un acuerdo o lograr su consentim iento .

El p rin c ip io  de  p recaución  en el 
d erech o  y  las po líticas  en C o lom bia

El PP ha a d q u ir id o  en el o rd e n a m ie n to  ju ríd ic o  co ­
lom biano una fuerza v inculante, c laram ente en el ám bito  
am bienta l, y tam bién  en otros cam pos de la vida social. Esta 
incorporación y fuerza vincu lan te  se ha dado en el ám bito  
co n s titu c io n a l; aunque no aparece expresam ente en el 
texto  constitucional, ha sido in ferido en form a interpretativa 
deb ido  a la fuerza que tienen los m andatos ecológicos en la 
norma fundam enta l31. De igual m odo, ciertas normas legales 
lo han incorporado expresamente, en especial la Ley 99 de

1993. La ju risp rudenc ia  cons tituc io na l lo ha reconocido  
com o un p rinc ip io  constitucionalizado, con fuerza im pera­
tiva, aunque su aplicación deba ser cuidadosa y excepcional.

La C onstituc ión Política en Colom bia cuenta con casi 
cincuenta disposiciones relacionadas con el derecho al medio 
am biente sano y el deber de protegerlo. El tema am biental 
permea el diseño institucional del Estado, está presente en 
las políticas públicas, es parte intrínseca del derecho a la pro­
piedad y constituye un derecho de todos los co lom bianos32. 
El derecho al m edio am biente  sano es co lectivo y puede 
ser considerado fundam ental en algunas condiciones, de la 
misma manera com o el derecho al agua.

La Constitución, además de la protección al m edio am ­
biente, cuenta con im portantes provisiones de protección 
a los grupos étnicos. Entre otras, que el Estado protege la 
diversidad étnica y cultural (artículo 7), que las lenguas de 
los grupos indígenas son oficiales en sus territorios (artículo 
10), reconoce la jurisdicción especial indígena (artículo 246), 
da carácter de propiedad colectiva y no enajenable a los 
resguardos (artículo 329), y determ ina el gobierno indígena 
sobre los resguardos y su participación en decisiones sobre 
proyectos que los afecten (artículo 330)33.

Además, Colombia está com prom etida con las declara­
ciones que ha aprobado, los convenios que ha ratificado y 
acuerdos regionales relacionados con la Amazonia.

El PP ingresó explícitamente al ordenam iento colom biano 
con la Ley 99 de 1993, por m edio de la cual se crea el marco 
institucional ambiental vigente. Allí se establece com o uno 
de los principios, el de precaución, que se trae de manera 
directa de la Declaración de Río34. Esta misma ley autoriza al

30 Los pueblos indígenas cuen tan  con el derecho  a la consulta libre, previa e in form ada, estab lec ido  en el Conven io  169 de la OiT y desarro llado a m p lia ­
m en te  por la Corte Interam ericana de Derechos Hum anos y otros organism os. P ronunciam ientos más recientes, co m o  la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y la ju risp rudencia  de la Corte Interam ericana de Derechos Hum anos han fo rta lec ido  la necesidad 
de alcanzar el co n sen tim ie n to  de estos pueblos, especia lm ente en m edidas que puedan poner en riesgo su pervivencia física y cu ltu ra l (Rodríguez 
Garavito e t ál., 2010).

31 Ciertas norm as constituc iona les parecen c laram ente inspiradas en el PP, co m o  el a rtícu lo  81, que p rohíbe la fabricación, im p o rta c ió n , posesión y uso 
de armas quím icas, b io lógicas y nucleares, así co m o  la in tro d u cc ió n  al te rrito r io  de residuos nucleares y desechos tóxicos.

32 Corte C onstituc iona l, Sentencia C-595 de 2010. M. P.: Jorge Iván Palacio.
33 "La cu ltu ra  fue reconocida por el co ns tituyen te  de 1991 co m o  un p ila r que  requiere especial pro tecc ión , fo m e n to  y d ivu lgac ión  del Estado. Es a m p lio  

el co n ju n to  de norm as constituc iona les que p ro tegen  la d iversidad cu ltura l co m o  va lo r fu ndam en ta l de la nación co lom biana , e rig iéndose de esta 
form a el d e n om ina d o  eje de la C onstituc ión  C u ltu ra l” (Corte C onstituc iona l, Sentencia T-129 de 2011. M. P.: Jorge Iván Palacio Palacio).

34 El num era l sexto del p rim er a rtícu lo  señala: "La fo rm u lac ión  de las políticas am bienta les tendrá en cuenta  el resu ltado del proceso de investigac ión 
científica. No obstante , las au toridades am b ienta les y los particu lares darán aplicación al p rinc ip io  de precaución con fo rm e  al cual, cuando  exista pe ligro  
de d año  grave e irreversible, la falta de certeza c ientífica  absoluta no deberá utilizarse co m o  razón para postergar la adopc ión  de m edidas eficaces para 
im p e d ir la degradación del m ed io  am b ie n te ”.
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M inisterio del Medio Am biente  y a las corporaciones a u tóno­
mas regionales a tom ar medidas ante situaciones riesgosas.

Los desarrollos posteriores del PP en Colombia han estado 
principalm ente en cabeza de la Corte Constitucional, que se 
ha pronunciado sobre este princip io en algunos casos concre­
tos35. La Corte ha expresado que el derecho al medio ambiente 
sano "no se puede desligar del derecho a la vida y a la salud” 
de tal forma que"es un derecho fundamental para la existencia 
de la hum anidad”36. Incluso, la Corte ha determ inado que el 
derecho al agua es un derecho fundam enta l37.

La Corte estableció que el princip io es ”una herramienta 
herm enéutica de gran valor para determ inar la necesidad de

intervención por parte de las autoridades públicas ante daños 
potenciales al m edio am biente y la salud pública” Determ inó 
que este princip io no riñe con otros, pero debe entenderse 
com o u n ”enfoque excepcional y alternativo frente al principio 
de certeza científica” Promovió la investigación y expresó que 
”su aplicación constituye un indicador de la necesidad de 
profundizar en las investigaciones, y no un límite a las mismas”

Además, la Corte se ha expresado sobre el princip io en va­
rias sentencias de constitucionalidad. En 200238 se pronunció 
sobre las disposiciones de la Ley 99 de 1993 relacionadas con 
PP y las sanciones ambientales (artículo 1 y 85.2.c. y parágrafo 
3), y defin ió los parámetros para que las autoridades públicas 
no lo utilicen de manera arbitraria en casos concretos39.

El tem a se d iscu tió  cuando la O rganización de Pueblos Indígenas de la Am azonia C olom biana (Opiac) in te rpuso  una acción de tu te la  en contra  del 
G ob ierno  p o r autorizar fum igaciones aéreas de cu ltivos de uso ilíc ito  en su te rrito r io  sin haberse realizado consulta previa alguna. La Corte analizó 
si procedía o  no  la p ro tecc ión  por vía de tu te la  de los derechos a la vida, salud, libre desarro llo  de la personalidad, in teg ridad  cu ltura l, partic ipac ión , 
d e b id o  proceso y a m b ien te  sano de estas com un idades, porque  las entidades accionadas habían d ispuesto  la aspersión aérea, sin consulta  previa y 
con eventuales daños en el te rrito r io  indígena. La sentencia conc luye  que los derechos a la vida, in teg ridad  física, salud o  seguridad que  fueron v u ln e ­
rados por la degradación am bien ta l, tendrían que ser p ro teg idos p o r el Juez C ontencioso A dm in is tra tivo , a través de una acción popular, porque  los 
derechos al m ed io  am b ien te  y salubridad púb lica  son derechos co lectivos am parados por esta vía. La Corte p ro te g ió  solam ente el derecho a la consulta 
previa, que o rdenó  que se realizara en los siguientes tres meses para el Programa de errad icación de cu ltivos ilícitos. Los m agistrados Beltrán y Vargas 
salvaron el vo to , cons iderando  que  d e b ió  darse plena ap licación al PP: "Sorprende que  [ . . . ]  no se haya im p a rtid o  la o rden de suspensión inm edia ta  
de la fu m ig a c ión  aérea [ . ]  pese a la existencia de abundantes pruebas, que en la propia sentencia se m enc ionan y analizan, según las cuales no se 
encuentra  dem os trado  que  el g lifosa to  no causa daño a los seres hum anos, ni a la vida anim al ni a la vida vegeta l, ni a los recursos hídricos, sino que  por 
el con tra rio  aparece que existen daños a la salud de la n iñez y de la pob lac ión  adu lta  con m anifestaciones co m o  enferm edades de la piel, afectación 
de las vías respiratorias, a lte rac ión de la func ión  digestiva, pérdidas de cosechas de cu ltivos de pan coger, m uerte  de anim ales dom ésticos, alteración 
de las aguas para el consum o h um ano  y de los anim ales. Así, solo una decisión era posible: la o rden de suspender la aspersión aérea con glifosato, 
m ien tras no se adujera una prueba que  dem ostrara de m anera absoluta que esa sustancia no tenga las consecuencias anotadas sobre la salud de los 
seres hum anos, sobre la vida vegeta l y anim al, sobre los recursos hídricos y, en general, sobre el m ed io  a m b ien te  (véase Corte C onstituc iona l, Sentencia 
SU-383 de 2003. M. P.: A lvaro Tafur Galvis; y ta m b ié n  Corte C onstituc iona l, Sentencia T-299 de 2008, M. P.: Jaime C órdoba Triviño, sobre la pro tecc ión  
al m ed io  a m b ien te  sano en conexidad con los derechos a la vida y salud de tres n iños m enores de edad). En ap licación del PP, la Corte o rdenó  al M i­
n is terio  de Tecnologías de In fo rm ación  y C om unicaciones y a la Com isión de Regulación de C om unicaciones m edidas generales para preven ir daños 
posibles causados p o r las ondas emanadas p o r torres de te lecom un icac iones y para in fo rm a r a la com un idad  sobre los posibles efectos negativos de 
la exposic ión a este t ip o  de radiaciones (Corte C onstituc iona l, Sentencia T-360 de 2010. M. P.: N ilson Pinilla).
Corte C onstituc iona l, Sentencia T-092 de 1993. M. P.: S im ón Rodríguez.
Corte C onstituc iona l, Sentencia T-055 de 2011. M. P.: Jorge Iván Palacio.
Corte C onstituc iona l, Sentencia C-293 de 2002. M. P.: A lfredo  Beltrán.
"El acto  a dm in is tra tivo  p o r el cual la au toridad  am bien ta l adopta  decisiones, sin la certeza científica  absoluta, en uso del PP, debe ser excepcional y 
m otivado . Y, co m o  cua lqu ie r acto  adm in is tra tivo , puede ser d e m andado  ante  la ju risd icc ión  de lo con tenc ioso  adm in is tra tivo . Esto hace que  la decisión 
de la au to ridad  se enm arque d e n tro  del Estado de derecho, en el que no puede haber decisiones arbitrarias o  caprichosas, y que, en el even to  de que 
esto ocurra, el c iudadano tiene  a su d isposic ión todas las herram ientas que  el p ro p io  Estado le o to rga ”
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

En esta misma sentencia la Corte concluye que el PP puede 
ser exigido a las autoridades y a los particulares40.

la salud pública. Además, en v irtud del PP se pueden tom ar 
medidas para conjurar estos riesgos.

En 2004, la Corte bajo el PP exam inó la constitucionalidad 
de norm as relacionadas con los agroquím icos genéricos 
(artículos 3, 4 y 6 de la ley 822 de 2003)41. En 2010, la Corte 
declaró la co n s titu c io n a lid a d  de las d isposic iones de la 
Ley 1333 de 2009 sobre el p ro ced im ien to  sancionatorio  
am b ien ta l42, que establecen que el particu lar tendrá que 
desvirtuar su culpa por daños al m edio am biente  para no 
ser sancionado, y que esto no vulnera la presunción de 
inocencia, y está de acuerdo con los princip ios am bientales, 
en particu lar con el de precaución.

Este principio es claramente vinculante en Colombia, tanto 
para las autoridades com o para los particulares, aunque sea 
de aplicación excepcional. También es un princ ip io de aplica­
ción com pleja y controvertida. Por esta razón, es relevante en 
ciertas situaciones (condiciones de aplicación) y su aplicación 
implica consecuencias normativas.

El PP es un referente obligatorio  en el análisis de medidas 
po tenc ia lm ente  riesgosas para el m edio  am biente, es un 
enfoque necesario para analizar las políticas, programas y 
proyectos que tengan riesgos plausibles sobre el m edio  
am biente y sobre otros valores com o la diversidad cultural y

Sin embargo, es frecuente que la aplicación del PP requiera 
que cedan otros principios o intereses. Su aplicación es per- 
tienente  cuando este p rinc ip io  es conducente para lograr 
los objetivos propuestos (pro teger el m edio  am biente, la 
salud pública, la diversidad cultural con criterios de equidad 
inter e intrageneracional) y cuando es necesario o m ejor que 
cualquier otra medida para alcanzar este objetivo.

El PP se asienta sobre la amplia base de protección am ­
biental en todo  el ordenam iento ju ríd ico  y explícitam ente 
hace parte de los principios de la norm atividad ambiental. 
La Corte Constitucional ha dado algunas pautas im portantes 
para su aplicación: lo ha acogido com o criterio herm enéutico 
para determ inar la constitucionalidad de distintas normas: ha 
dado herramientas para evaluar la constitucionalidad de su 
aplicación, que solo se activa con criterios de razonabilidad, 
los que constituyen un daño potencial grave e irreversible y 
un princ ip io de certeza científica para pronosticar este daño. 
En caso de colisionar con otros principios, la Corte estableció 
que debe realizarse una ponderación que analice la idonei­
dad, necesidad y proporcionalidad de la aplicación del PP, y 
estableció las condiciones para que autoridades lo apliquen 
sin arbitrariedades.

O T

"En cuan to  hace a la ap licación del p rinc ip io  de precaución para la preservación del m ed io  a m b ien te  p o r los particulares, ha de entenderse que el 
deber de p ro tecc ión  a que se hace alusión no recae solo en cabeza del Estado, dado  que lo que  está en ju e g o  es la p ro tecc ión  am bien ta l de las ge ­
neraciones presentes y la propia supervivencia de las futuras. Por ello, el co m p ro m iso  de p ro teger el m ed io  a m b ien te  es responsabilidad de todas las 
personas y c iudadanos e involucra a los Estados, trasciende los intereses nacionales, y tiene  im portanc ia  universal. En el á m b ito  nacional, se trata de 
una responsabilidad enm arcada expresam ente por la C onstituc ión  co m o  uno  de los deberes de la persona y del c iudadano, al que  se refiere el a rtícu lo  
95”.
El dem andan te  había señalado que estas d isposic iones a tentaban contra  los derechos a la salud y a la in teg ridad  física, porque  no exigen estudios toxi- 
co lógicos prop ios para agroquím icos genéricos, cuando tienen  un ing red ien te  activo  conocido . La Corte analizó esta d isposic ión bajo el PP y conc luyó  
que las norm as v igentes eran concordan tes con él. En esta sentencia, la Corte reconoció  que el PP está "constituc iona lizado”. La Corte d ijo  entonces: 
"Las anteriores consideraciones pe rm ite n  a firm ar que, en cierta m edida, la Carta ha constituc iona lizado  el llam ado 'p r in c ip io  de p recaución ', pues le 
im p o n e  a las au toridades el deber de evita r daños y riesgos a la vida, a la salud y al m ed io  am bien te . Sin em bargo, d ich o  p rinc ip io , y en general los 
deberes de prevención que la Carta asigna a las au toridades en este cam po, no  s ignifican que ún icam en te  cuando se ha dem os trado  que un p ro d u cto  
o un proceso no tiene  n in g ú n  riesgo entonces puede ser usado, pues es im posib le  dem ostra r la ausencia de riesgo. El p rinc ip io  de precaución supone 
que existen evidencias científicas de que  un fenóm eno , un p ro d u c to  o  un proceso presentan riesgos potenc ia les a la salud o  al m ed io  am b ien te , pero 
esas evaluaciones científicas no son suficientes para establecer con precisión ese riesgo. Y es que si no hay evidencias básicas de un riesgo potenc ia l, no 
puede a rb itra riam en te  invocarse el p rin c ip io  de precaución para in h ib ir el desarro llo  de ciertas prácticas com ercia les o  investigativas. Por el contrario, 
en los casos de que haya sido de tec ta d o  un riesgo potenc ia l, el p rinc ip io  de precaución ob liga  a las au toridades a evaluar si d icho  riesgo es adm isib le  
o no, y con base en esa eva luac ión deben  de te rm in a r el curso de acc ión” (Corte C onstituc iona l, Sentencia C-988 de 2004. M. P.: H u m b e rto  Sierra Porto. 
Corte C onstituc iona l, Sentencia C-595 de 2010. M. P.: Jorge Iván Palacio.
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La estrategia de conservación implica una planificación (decisiones públicas) 
sobre el ordenam iento territoria l y ambiental, y las áreas protegidas. Este estudio 
propone, acrecentar la protección al PNN serranía de Chiribiquete, y proteger o 
restaurar los corredores ecológicos y biológicos críticos para la región. Se debe 
fortalecer la proyección y la gestión de las áreas protegidas. El ordenam iento 
ambiental, con propósitos de conservación, debe integrar los territorios indígenas 
y las zonas de reserva forestal, cuyo análisis se presenta en los capítulos 6 y 7.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

P ro teg er el corazón: la serran ía  de  
C h irib iq u e te

El parque nacional natural (en adelante PNN) Chiribiquete 
se encuentra en el centro de la Amazonia colombiana, y pre­
senta altos niveles de conservación. El parque y sus alrededo­
res recogen las dinámicas sociales, económicas y ambientales 
de la región; por ello es necesario sumar esfuerzos para la 
protección, am pliación y conocim iento  del mismo.

La serranía de Chiribiquete fue declarada PNN en 1989 
por ser un lugar de riqueza cultural, por los hallazgos de arte 
rupestre en las formaciones rocosas, y biológica por sus verdes 
y abundantes selvas. Sus ecosistemas son diversos, desde 
bosques y sabanas inundables representativos de la Amazonia, 
arbustales asociados con los cerros, las elevaciones con grandes 
cascadas y las formaciones rocosas escarpadas. En la serranía 
de Chirib iquete se encuentran dos sistemas diferenciados: 
el Amcayá-Ajaju-Apaporis, que recoge las aguas del macizo 
Norte y de algunas de las vertientes del macizo Central; y el 
San Jorge-Mesay-Yarí.

El área protegida comprende las cuencas de los ríos Mesay, 
Cuñaré, San Jorge y Amú, que son afluentes del río Caquetá, el 
cual a su vez lo es del río Amazonas. La flora del parque es extre­
madamente variada y la fauna, aunque no ha sido estudiada a 
fondo, se sabe que constituye un lazo im portante con las biotas 
del alto río Negro, el norte de Brasil y los tepuyes de Venezuela.

El PNN serranía de Chiribiquete se ubica en los departa­
mentos de Caquetá y Guaviare, en el medio de la Amazonia 
colom biana. Limita al norte y al oriente con el río Macaya o 
Tunía, el que en su confluencia con el río Ajajú se convierte 
en el río Apaporis, y que form an parte de los m unicip ios de 
Calamar y Miraflores (Guaviare). Al oriente lim ita con los ríos 
Apaporis, Gunaré y Amú, en jurisdicción de los m unicip ios de 
Pocoa y Cailuirú (Vaupés). Mientas que los límites hacia el sur y 
el occidente están marcados por los ríos Ayaya, Huitotos, Ajajú 
y Tajisa, en jurisdicción del m unic ip io  de Solano (Caquetá).

La región fue el te rrito rio  tradicional de la etnia carijona, 
m iem bros de la familia lingüística caribe. Debido a la inter­
vención de las empresas caucheras, entre 1870 y1930, fueron 
prácticam ente extinguidos. En la actualidad, el área del PNN 
serranía de Chiribiquete se encuentra casi deshabitada.

El PNN Chiribiquete fue creado en 1989, bajo condiciones 
to ta lm ente diferentes a las que guían la declaración de áreas 
protegidas en el Sistema de Parques Nacionales Naturales 
(SPNN) actualmente. Como el conocim iento  del área era aún 
incipiente, se form ó una expedición científica m u ltid isc ip li­
nara, en la que participaron el "M ono” Hernández y el pro­
fesor Van der Hammen. Previamente se habían determ inado 
centros de endem ism o y refugios húm edos del Pleistoceno 
a partir de m odelos biogeográficos.

El significado de la representatividad ecológica, aún no 
había sido de term inado com o la principal apuesta de los 
sistemas de áreas protegidas para conservar la diversidad 
biológica; los planteam ientos del enfoque ecosistémico no 
habían sido elevados a la categoría de norma global, aunque 
ya existían evidencias científicas relacionadas con la teoría de 
las "islas biogeográficas” (M cArthur y Wilson, 1967) y la teoría 
clásica de las metapoblaciones.

Antes de la creación del PNN de Chiribiquete, el Sistema 
de Parques Nacionales Naturales, consistía en 39 Unidades 
de Conservación (70%, del actual SPNN), con una extensión 
apenas superior a los 5 m illones de hectáreas (menos de la 
m itad del te rrito rio  declarado bajo categorías del SPNN), y 
que representaban un poco menos del 5% de la extensión 
continental colombiana.

En 1989 se incorporaron cinco nuevas áreas protegidas (in­
cluyendo al PNN Chiribiquete), dejando el SPNN en 9,3 millones 
de hectáreas. Cuatro de las áreas protegidas declaradas están 
en la Amazonia colom biana (Chiribiquete, Nukak, Puinawai y 
Tinigua), que en aquel m om ento  contaba con otras cuatro 
áreas declaradas (Macarena, Amacayacu, Paya y Cahuinarí), y 
cubrían 4,2 m illones de hectáreas (75% del sistema de aquel 
entonces).

La declaración del PNN C h irib ique te  en su m om ento , 
fue una avezada apuesta de conservac ión, en ta n to  se 
creó la más grande área pro teg ida  del SPNN. Hoy en día, el 
SPNN posee 56 áreas pro teg idas y su extensión supera los 
12 m illones de hectáreas. Aún posee vacíos im po rtan tes  
de conservac ión  sobre ecosistem as m uy pa rticu la res  y 
transform ados, p rin c ip a lm e n te  en la O rinoquia , los bos­
ques secos in te rand inos y de la p lan ic ie  caribeña, y en los 
te rrito rios  costeros y marinos.
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CAPÍTULO 5. ORDENAMIENTO TERRiTORiAL Y AMBiENTAL

A finales del s ig lo XX, la representatividad eco lóg ica1 
todavía no se constituía com o un a tributo para los sistemas 
de áreas protegidas. Era un e lem ento im portante, no deter­
m inante. La Conferencia de las Partes (COP) del Convenio de 
Diversidad Biológica (CDB), ahora ordena que los sistemas 
de áreas protegidas sean representativos ecológicam ente, 
com ple tos y eficazm ente manejados. En este contexto  la 
representatividad constituye otro objetivo del sistema.

Desde la perspectiva biogeográfica, la Amazonia co lom ­
biana (com puesta tan to  por las provincias biogeográficas 
Amazónica y Guyanesa), tiene la representatividad más alta

entre las provincias biogeográficas del país (16,1%, del Sinap, 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas). Sin em bargo aún tiene 
omisiones en algunas unidades de análisis, com o algunos 
litobiom as del d istrito  biogeográfico huitoto, las sabanas del 
Yarí y las selvas transicionales del norte del río Guaviare (biota 
amazónica en la cuenca del río Orinoco2).

El aum ento en la representatividad3 que supone la am ­
pliación del parque nacional incluye dos nuevas unidades de 
análisis no representadas en el Sinap, y mejora ostensible­
mente la de otras siete unidades, algunas de las cuales eran 
insignificantes (cuadro 5.1).

[ CUADRO 5.1)

S erranía C h irib iq u ete . A u m e n to  de  la rep resen ta tiv id ad  ecológica  
con la am pliac ión  del p arq u e  nacional n a tu ra l

Provincia biogeográfica Unidad de análisis
Representatividad (%)
Actual Ampliación

Comentario*

Peinobiom as am azónicos 0,0 4,9 Aún no adecuada

Amazonia Caguán -  Florencia
L itob iom as am azónicos 0,4 11,2 A u m e n ta  28 veces

H e lob iom as am azónicos 1,5 6,9 A u m e n ta  4 ,5  veces

Zonob iom a h úm edo  tro p ica l am azónico 3,0 4 ,4 A u m e n ta  1,4 veces

Vaupés -  H e lob iom as am azónicos 0,2 0,5 A u m e n ta  3 veces

Vaupés Zonob iom a h úm edo  tro p ica l am azónico 0,0 2,5 A u m e n ta  141 veces

Vaupés -  L itob iom as am azónicos 0,0 0,3 Aún no adecuada

Guyana H elob iom as am azónicos 3,5 8,6 A u m e n ta  2 ,4  veces

Yarí -  M irití
Zonob iom a h úm edo  tro p ica l am azónico 10,6 23,9 A u m e n ta  2 ,2  veces

L itob iom as am azónicos 98,6 100 ,0 Incluye la to ta lida d

Peinobiom as am azónicos 100,0 100 ,0 Ya inc lu ía  la to ta lid a d

*Esta columna corresponde al aporte del consu ltor Germán Corzo. 
Fuente: Corzo y Andrade, 2011.

1 La representa tiv idad eco lóg ica para los sistemas de áreas protegidas, consiste en la extensión de una un idad de análisis (ecosistema en su acepción 
o rig ina l), que debe  ser conservada para asegurar el m an te n im ien to  de los flu jos de m ateria, energía e in fo rm ación, que aseguraría la sosten ib ilidad de 
las pob laciones silvestres inmersas en ellos, así co m o  las variab ilidades genéticas necesarias para p e rm itir la evo luc ión  natural de las especies.

2 La representa tiv idad alcanzada por el Sinap en la Am azonia no  es hom ogénea. Se evidencian nueve un idades de análisis con om isiones en el Sinap 
(tres amazónicas y seis guyanesas); otras trece no tienen representativ idades adecuadas (inferiores al 17%), de las cuales c inco  son amazónicas, e incluso 
nueve de ellas no alcanzan representa tiv idades del 10%. Se consideran la perspectiva de los b iom as del mapa de ecosistem as terrestres, costeros y 
m arinos (Ideam  e t ál., 2007), co m o  los d is tritos b iogeográ ficos (H ernández e t ál., 1992). De las 22 un idades de análisis que  tienen  representa tiv idad 
superior al 17% en el Sinap, hay dos que están representadas en el Sinap (100%) y cua tro  que tienen  representativ idades superiores al 75%, que podrían 
ser consideradas co m o  redundantes, desde esta perspectiva.

3 No existe consenso c ientífico , a lrededor de la m eta de conservación que  debe ser alcanzada para asegurar la conservación de la b iod iversidad (Groo­
ves, 2003; Grooves et. ál., 2000; M argules y Sakar, 2007; O dum , 1989; Phillips, Anderson y Shapire, 2006; Sullivan y Chesson, 1993). Sin em bargo, las 
m ú ltip le s  aproxim aciones co inc iden  en que esta m eta está de term inada  por el n icho  eco lóg ico  m u ltid im e n s io n a l de las especies y sus particu lares 
requerim ien tos espaciales y tem pora les, en d is tin tas fases de la vida, aún insu fic ien tem en te  conocidas. Cada una de las diversas un idades de análisis 
debe  considerar m etas de conservación particu lares y determ inantes. La cuarta Conferencia de la Convención de D iversidad Biológica (en Kuala Lum pur 
en 2004), plantea que  el 10% puede ser suficiente, m ientras que la más reciente, en Nagoya en la décim a Conferencia del CDB en 2010, m enciona 
que  en té rm in o s terrestres se debe alcanzar el 17%, m ientras que  para te rrito rios m arinos puede co n tinu a r s iendo del 10%. En este sentido, el b iom a 
am azónico en el te rrito r io  co lom b iano , está ad portas de alcanzar dicha m eta de conservación.



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Las áreas protegidas no son unidades aisladas. El 
parque nacional natural Chiribiquete se encuen­
tra en el centro de la Amazonia colombiana, y 
presenta altos niveles de conservación. El parque 
y sus alrededores recogen las dinámicas sociales, 
económicas y ambientales de la región; por ello 
es necesario sumar esfuerzos para su protección, 
am pliación y conocim iento mismo.

P rincipales am en azas  a la 
conservación de l PNN C h irib iq u e te

Desde la creación del PNN Chirib iquete , 23 años des­
pués, el escenario de las presiones sociales y regionales ha 
cambiado. En 1989 existía un escenario libre de presiones 
relacionadas con la explotación del subsuelo, y la frontera 
agrícola estaba a distancias variables superiores a 60 km, y 
con medias de 80 km. La am pliación de la frontera agrícola 
hoy se encuentra hasta a distancias de 5 km.

De una situación en donde los límites de la frontera agrí­
cola estaban defin idos por los ríos Caguán, Unilla y Vaupés, a 
80 km de los límites del PNN Chiribiquete hacia el occidente, 
y a 60 km hacia el nororiente y oriente, se pasó a un escenario 
en el cual se observan zonas deforestadas y transformadas en 
potrero a cerca de 30 km al occidente y a cerca de 5 km al 
noriente-oriente. Esto ha m otivado que el M inisterio de Medio 
Am biente  y Desarrollo Sostenible solicite al Institu to Sinchi la 
zonificación de la reserva forestal de la Amazonia, que rodea 
al parque nacional.

La presión por la expansión de la frontera agrícola sobre el 
área propuesta para la ampliación del PNN Chiribiquete, presen­
ta diferentes grados de intensidad desde distintas direcciones 
motoras de deforestación y de la distancia. Los cultivos de uso 
ilícito y la ganadería son los principales motores de deforesta­
ción, en particular hacia los Llanos del río Yarí y el interfluvio

entre este y el Caguán: 40% del área de estos dos municipios 
ha sido convertida en potreros y, en conjunto, presentan una 
de las mayores tasas de deforestación anual de la Amazonia 
colombiana.

En el periodo intercensal 1993-2005, el tam año de la 
población rural de los m unicip ios de San Vicente del Caguán, 
Cartagena del Chairá y Calamar dism inuyó a la m itad o menos, 
mientras que en el m unic ip io  de Solano se increm entó en 
30% y en el de Miraflores se m antuvo estable. Sin embargo, la 
tendencia en los últimos cinco años (2005-2010; proyecciones 
DANE) indica que la población rural en los m unicip ios de San 
Vicente, Cartagena del Chairá, Solano y Miraflores se duplica, 
y en el de Calamar se m ultip lica por cuatro.

El com portam ien to  del cultivo de coca en los m unicipios 
del área de influencia de Chiribiquete viene d ism inuyendo 
desde 2007, aunque en el periodo comparativo 2004-2010, no 
hay dism inución en los territorios cultivados. Hay una concen­
tración de cultivos en los m unicip ios de Calamar y Miraflores, 
en el Guaviare, y en Solano, en Caquetá (mapas 5.1 y 5.2).

Las zonas reservadas por la Agencia Nacional de H idro ­
carburos (ANH) se extienden hasta los lím ites del parque, 
exceptuando su lím ite austral. En las cuencas que hacen par­
te de la Am azonia (Caguán-Putumayo, Vaupés-Amazonas y 
Llanos) hay áreas en exploración, exp lo tac ión  o evaluación 
técnica. En el área de in fluencia del PNN C hirib iquete  y el 
80% de su área de am pliac ión propuesta, la ANH considera 
un área especial (un poco más de un m illón  de hectáreas), o 
en áreas en estudio con fecha de liberación por defin ir (51.000 
hectáreas). Se contem pla iniciar exploraciones sísmicas en el 
sector occidental del área de am pliación4, incluidos territorios 
ocupados por grupos indígenas aislados en el alto río Ajajú, 
en la margen norte de la cuenca del m edio río Yarí y la zona 
del gran com ple jo de madreviejas del Yarí5.

En el área de in fluencia  del PNN serranía de C h ir ib i­
quete , se encuen tran  c inco b loques program ados para

4 La sísmica consiste en la generac ión a rtific ia l de ondas acústicas que se desplazan, a través de las capas del subsuelo y son reflejadas hacia la superfic ie 
p o r las interfases encontradas en su recorrido (M in iste rio  del M ed io  A m bien te , 1997). Si b ien, en la fase de exp loración sísmica es even tua lm ente  posible 
m in im iza r los im pactos negativos d irectos sobre el e n to rn o  natural, no ocurre lo  m ism o  con los im pactos ind irectos y negativos sobre los bosques, la 
fauna y los suelos, derivados de la penetrac ión  de co lonos y m ineros u tilizando  las vías que se abrieran, y las m ism as líneas de sísmica que  atraviesan 
el área de no rte  a sur y en sen tido  noroeste-sureste. Tam bién hay im pactos am bien ta les ind irectos co m o  la com pactac ión  del suelo cuando  se usan 
cam iones v ibradores y desp lazam iento  de fauna por el ru ido  entre  otros. En el caso de desarrollarse la exp lo tac ión , estos efectos se intensificarían.

5 Im pacto  soc ioeconóm ico  y cu ltu ra l sobre los g rupos indígenas en a is lam ien to  vo lu n ta rio  generados por el con tacto , accidenta l o  in tencional. Una 
situación sim ilar se podría generar en el extrem o  surorienta l del área de am pliac ión , en la zona del a lto  río Yavilla, en te rrito rios ocupados por indígenas 
u rum i, aislados de otros g rupos indígenas y del m u n d o  occ iden ta l desde hace más de cien años.

i »
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Serranía de C h irib iq u e te . Evolución de  cultivos ilíc itos Parques Nacionales Naturales.

exp lorac ión, tres en áreas especiales para la ANH, y dos en 
áreas sin de fin ir para in iciar exploración (b loques Platanillo 
y Bicuda), que se encuentran en ju risd icc ión  del m u n ic ip io  
de Solano (Caquetá). En cuanto  a los tres b loques en áreas 
especiales, dos se encuentran en el te rrito rio  sur del depar­
ta m e n to  de Guaviare (AMA 1 y AMA 2) y uno se encuentra 
en la parte occ iden ta l del d e p a rtam en to  de Vaupés (AMA 
3) (mapa 5.3).

La expansión minera se expresa en las solicitudes de d ie­
ciséis concesiones de siete pequeñas y medianas empresas, 
para la explotación de oro y sus concentrados, p la tino y plata, 
unos 40 a 50 km hacia el occidente y suroccidente del lím ite 
del área propuesta para la am pliación del PNN Chirib iquete6.

La minería legal en la zona de influencia se debate entre la 
conservación y el desarrollo de las comunidades de influencia

O cho so lic itudes en 2003 e igual n ú m e ro  en 2010, sobre un área de 6.364 hectáreas. De estas, de 2003 siete han sido archivadas y nueve están vigentes. 
En ad ic ión, existen dos con tra tos de concesión vigentes: uno  para la exp lo tac ión  de m ateriales de construcc ión  sobre 135 hectáreas, d e n tro  del área 
propuesta para am p liac ión , y o tro  para la exp lo tac ión  de carbón m ineral, sobre 707 hectáreas ubicadas a unos 25 k ilóm etros del lím ite  occ identa l de 
la m isma.

G
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Serranía de  C h irib iq u ete . C oberturas tran s fo rm ad as Fue n te : Parques Nacionales Naturales.

de los proyectos. Este tip o  de minería se realiza bajo licen­
cias, se concentra en el centro del Caquetá y unas pequeñas 
franjas en el sur de los departam entos de Guaviare y Vaupés. 
La solicitud de licencias se concentra en el departam ento de 
Vaupés para la explotación aurífera (mapa 5.4).

La explotación de pequeña minería ilegal insostenible en 
la región se concentra, desde 1986, en la serranía de Taraira,

en el Vaupés, que aunque lejos del área de am pliación pro­
puesta para el PNN Chiribiquete, constituye un precedente 
en los tipos de impactos negativos sobre el entorno natural, 
social y cu ltura l7.

En la actualidad, existen dos frentes de explotación de 
oro que siguen el m ism o patrón tecnológico rudim entario 
y destructivo. En el río Caquetá, aguas arriba y aguas abajo

7 Esta actividad m inera aurífera generó una fuerte  m igración de personas del in terior del país, desconocedoras del en to rno  cultura l amazónico, con situa­
ciones de con flic to  in tercultura l d e b id o  a la profanación de lugares sagrados, a la extracción m isma del oro, a trib u to  de los seres espirituales, y con erosión 
del conocim ien to  y las prácticas tradicionales. Los procesos rud im entarios de exp lotación aurífera, derivaron en la destrucción de cientos de hectáreas de 
bosque, en la alteración y desestabilización de los cauces de ríos y quebradas, en la con tam inación  de las aguas con m ercurio y cianuro, y con los residuos 
de com bustib les y aceites para la operación de m otores y bom bas de agua, increm entando los riesgos para la salud de la población. Por la acum ulación 
de m ercurio  en peces, reptiles y m am íferos acuáticos, consum idos por los indígenas, y por los efectos del cianuro sobre el aparato respiratorio, la pérdida 
del cabello, el envenenam iento  pau la tino y afecciones en la pob lación infantil, reportadas por habitantes de la zona (UAESPNN, 2010).
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Serranía de Chiribiquete. Bloques petroleros en área de influencia Parques Nacionales Naturales.

del chorro de Araracuara, a cerca de 70 kilóm etros en línea 
recta del lím ite austral del área de expansión propuesta, y que 
afecta al entorno natural y a las poblaciones indígenas de los 
resguardos Los Monos, Puerto Sábalo, M onochoa, Aduche y 
Nonuya Villazul, vecinos o d irectam ente colindantes con la 
zona de am pliación. El efecto de este frente de explotación 
de oro de aluvión se expande por los pequeños tributarios 
septentrionales del río Caquetá y por las cuencas bajas y 
medias de los ríos Yarí y Mesay, debido a la intensificación de 
la demanda en pesca y cacería por los mineros inmigrantes, 
asentados en las riberas del río Caquetá, entre el chorro de 
Araracuara y la boca del río Caguán.

Otro frente, menos consolidado y menos conocido, opera 
en la zona del cerro Cumare, en el in terfluv io de los ríos Yarí y 
La Luisa, en el área de ampliación propuesta, a tan solo unos 30 
km en línea recta de territorios ocupados por grupos indígenas 
en aislam iento voluntario  y del com ple jo de lagos del Yarí. La 
expansión potencial de este frente hacia el oriente pone en 
grave peligro estos territorios y lagos, ecosistemas exclusivos 
del área de am pliación del PNN Chiribiquete.

En el ordenam iento territorial regional ocurrieron tam bién 
dos cambios de im portancia. Se creó el PNN Yaigojé-Apaporis 
en la cuenca media y baja del río Apaporis y se am pliaron,

81
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hacia el occidente y hacia el norte, los resguardos de M irití 
y Nonuya-Villazul, de manera que el lím ite occidental del 
segundo de estos está separado del lím ite suroriental del 
PNN C hirib iquete , por una franja de 40 km de ancho de 
selva deshabitada y en ó p tim o  estado de conservación. 
En vista de que el resguardo de M irití se yuxtapone al PNN 
Yaigojé-Apaporis, al oriente, y al resguardo Nonuya-Villazul, 
al occidente, se abre la posibilidad de generar un corredor 
p ro teg ido que conecte, a través de estos resguardos, los PNN 
m encionados y, de paso, proteger al río Apaporis, desde su 
nacim iento hasta su desembocadura en el río Caquetá.

ciones de protección de nuevas zonas que se excluyen del 
aprovecham iento productivo y son propiedad nacional. Los 
determ inantes para la am pliación del área protegida están 
fundam entados en los objetivos de conservación, entre los 
que se destacan tres (mapa 5.5).

En primer lugar, mantener la integridad ecológica de ecosis­
temas del extremo occidental de la provincia biogeográfica de la 
Guyana, para contribuir a la perpetuación de especies endémicas 
o amenazadas, y de los procesos ecológicos que sustentan la con­
tinuidad entre los biomas de los Andes, la Guyana y la Amazonia.

La am p liac ión  del PNN C h irib ique te  con tribuye  a los El PNN Chirib iquete am pliado incluye el área de distribu- 
objetivos de conservación del país, maxim izando las condi- ción de 43 especies biológicas bajo algún grado de amenaza;
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ahora se extiende sobre parte de las provincias biogeográficas 
de la Guayana y de la Amazonia; aumenta la representatividad 
ecosistémica y ocupa una posición estratégica en la consoli­
dación de un corredor ecológico desde la cima de la cordillera 
andina hasta la planicie basal de la Amazonia.

En segundo lugar, m antener la func ión de los ecosiste­
mas presentes en el área, para garantizar la capacidad de 
am ortiguación  de los efectos de la variabilidad clim ática, 
a través de la regulación hídrica en las cuencas de los ríos 
Apaporis (Tunia), Yarí y bajo Caquetá, así com o la regulación 
clim ática regional, m ediante el m an ten im ien to  de los bos­
ques, com o aporte a la adaptación y m itigac ión  al cam bio 
c lim ático  global.

El PNN Chirib iquete am pliado incluye la casi to ta lidad de 
las cuencas del río Yarí y de la alta del río Apaporis, cuya cuenca 
media y baja ya está protegida por el PNN Yaigojé-Apaporis; 
y protege más de 2,5 m illones de hectáreas de bosques que, 
además de contribu ir a regular el clima regional, almacenan 
cerca de la décima parte del total del d ióxido de carbono 
equivalente almacenado en el bosque húm edo tropical de 
la Amazonia colombiana.

En tercer lugar, preservar zonas en las que las interacciones 
entre medio natural y sistemas culturales han dejado vestigios 
arqueológicos de importancia para el patrim onio material e in­
material del país, y han generado manifestaciones culturales de 
significancia espiritual y m itológica para los pueblos indígenas



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

La selva amazónica constituye un mega corredor 
biológico, cuya importancia radica en que, por su 
conectividad y buena conservación, allí se encuen­
tra la mayor concentración mundial en diversidad 
de géneros y especies terrestres. Los corredores 
biológicos y ecológicos son espacios subregio- 
nales, biológicos y estratégicamente definidos, 
seleccionados como unidades de planificación 
e implementación de acciones de conservación 
a gran escala.
■  ■ ■ ■ ■

relacionados ancestralmente con la región comprendida entre 
los ríos Caquetá, Yarí, Apaporis e Itilla.

El área de a m p lia c ió n  inc lu ye  zonas a n tig u a m e n te  
transform adas por pobladores indígenas, com o las terras 
pretas, y expresiones artísticas com o petrog lifos labrados 
en las piedras de num erosos chorros, de especial im p o r­
tancia cultura l para los grupos indígenas que habitan los 
resguardos colindantes o próxim os a los nuevos lím ites del 
área protegida. Con el ob je tivo  de conservar áreas en donde 
existen indicios de la presencia de pueblos indígenas, que 
no han ten ido  contacto  perm anente con la sociedad nacio­
nal, y con el fin de facilita r su cond ic ión de aislam iento, el 
área de am pliac ión del PNN C hirib iquete  incluye territo rios 
pos ib lem ente  ocupados por cuatro grupos indígenas en 
aislam iento voluntario . En la actualidad, las áreas protegidas 
del SPNN pueden garantizar la protección de estos territorios.

La am pliación del PNN C hirib iquete  genera efectos de 
m itigac ión  del cam bio c lim ático  global, en la m edida en 
que asegura el a lm acenam iento  de miles de toneladas de 
carbono, en form a de madera, raíces y cobertura boscosa 
en general. Este te rrito rio  tiene una de las más altas tasas 
de alm acenam iento de carbono en el te rrito rio  co lom biano, 
y de toda la Am azonia (Ideam, 2010a). En la adaptación al 
cam bio c lim ático  global, la am pliación del PNN C hirib iquete 
progresa en la constitución de una megarreserva, una de las 
pocas que existen en el planeta, que consiste en un espacio 
natural su fic ien tem ente  am plio  para que las especies de 
fauna y flora que allí tienen su háb ita t, logren co n d ic io ­
nes de natura lidad que perm itan  procesos de selección 
natural y coevo lución, y que aseguren su perm anencia y 
sos ten ib ilidad8.

Las cond ic iones previsib les, con cada vez más altas 
temperaturas, supondrán mayores niveles de pluviosidad, 
particu larm ente en las zonas intertropicales, en razón a la 
evapotranspiración que generarán zonas com o la Amazonia. 
En este contexto, una megarreserva, donde la biodiversidad 
encuentre condiciones propicias de adaptabilidad, resulta la 
m ejor alternativa para desarrollar los mecanismos naturales 
para responder a los cambios globales.

El subsistem a de áreas p ro teg id as

En la Amazonia colom biana existe un con junto  de áreas 
proteg idas gestionadas por la UAESPNN, con fo rm ado  por 
catorce parques nacionales naturales9 (véase cuadro 1.4 del 
capítulo 1). Las áreas protegidas son piedra angular de los

8 El planeta ha desarro llado m ecanism os b io lógicos llam ados"re fug ios secos y húm edos”, que han p e rm itid o  la sobrevivencia y adaptac ión  de las especies 
a los cam bios clim áticos. El ú lt im o  de ellos ha sido es tud iado  a p a rtir de los vestig ios pa leo lóg icos del P leistoceno (Haffer, 1969), cuando  postu la que 
la m ayor parte  de la cuenca am azónica fue tan seca duran te  los periodos glaciares del P leistoceno que el bosque am azónico fue reem plazado por 
sabana, con excepción de a lgunos re fug ios más húm edos, d o n de  el bosque pe rm anec ió  y en donde  la fauna y flora se concen tró  (com o arcas de Noé) 
y log ró  adaptac iones a las cond ic iones adversas, lo  que p e rm itió  un nuevo re p o b la m ie n to  del planeta, con especies adaptadas a d ichas cond ic iones 
clim áticas. Esta m ism a co n d ic ió n  de sequedad y frío ha sido estudiada para épocas cuando las cond ic iones clim áticas suponían alta p luv iosidad y 
mayores tem peraturas. En tie m p o s de la sequía p len ig lacia l, hacia 7.000 a 10.000 a.P. ("antes del presente” ), la selva se redu jo  a los llam ados refugios 
p le istocén icos do n de  se concen tró  la pob lac ión  de ho rticu lto res. Con el a u m e n to  de la hum edad la selva recuperó su extensión o rig ina l y con ella 
los ho rticu lto re s  ocuparon  el te rrito rio . Las megarreservas, co m o  réplica de los re fug ios p le istocén icos son una gran a lternativa  de conservación de la 
b iod iversidad  (Peres, 2005). Por su parte, Payán (2009) plantea que las densidades de jaguares en el Am azonas co lo m b ian o  son en p ro m ed io  de tres 
anim ales en 100 km 2, lo  que im plica  que, para con tene r una pob lac ión  m ínim a viab le  de q u in ien to s  ind iv iduos se necesitan al m enos áreas pro teg idas 
de 17.000 km 2. En Colom bia  no  hay parques con esa extensión, el C h irib ique te  es el área pro teg ida  más cercana, con sus casi 13.000 km 2. Su eventua l 
am p liac ión  lo convertiría  en la única área pro teg ida  para conservar jaguares a largo plazo.

9 La "Red la tinoam ericana de cooperación  técnica en parques nacionales, otras áreas protegidas, flora y fauna silvestres” (Redparques) fue creada en 1983, 
inspirada en la "Conferencia de las Naciones Unidas sobre cooperación técnica entre países en desarro llo”, en Buenos Aires, en 1978, y las conferencias 
regionales de la FAO (M on tev ideo  1978 y La Habana 1980). Se orienta  al m ane jo  de las áreas p ro teg idas y a co m p a rtir experiencias y conoc im ien tos  
acerca del p a trim o n io  natural y cu ltura l de la región. Redparques es una alianza técnica con fo rm ada p o r las ins tituc iones púb licas encargadas de la 
adm in is trac ión  y m ane jo  de las áreas protegidas, por ins tituc iones privadas y p o r especialistas de d iec inueve  países de Am érica Latina [D ispon ib le  en: 
h ttp ://w w w .parquesnac iona les .gov .co ].

http://www.parquesnacionales.gov.co


procesos de conservación; son un com prom iso vinculante 
con ella, los parques cum plen funciones ecológicas de con­
servación y de conectividad entre ellos. Los propósitos de 
conservación regional, y de las áreas protegidas en particular, 
im plican articular y consolidar la red de parques, con corre­
dores biológicos estratégicos, e incluso in flu ir en las zonas 
aledañas de transición con las zonas ya intervenidas.

Los territorios indígenas ocupan 23 millones de hectáreas, 
y esas comunidades son protagonistas de la protección de la 
región. Los resguardos indígenas han sido una figura efectiva de 
ordenamiento territorial y conservación, y mantienen relaciones 
m uy im portantes con las áreas protegidas, con traslapes en 
algunos casos. La vocación de conservación de los territorios 
de resguardo, implica que en este campo se deba ampliar su 
articulación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Sinap).

La vinculación institucional de la UAESPNN con los terri­
torios, por su gestión en los territorios propios y próximos, 
com prende cuidar, desarrollar y transm itir conocim ientos 
técnicos, sus funciones administrativas y la relación con las 
com unidades y otras instituciona lidades. Es necesario un 
mayor forta lecim iento  institucional de la UAESPNN y del SiNA, 
que se exprese en el nivel local, con coordinación y acuerdos 
con las administraciones territoriales políticas (gobernaciones, 
alcaldías) y ambientales (CAR y CDS).

C orredores ecológicos y  b io lóg icos

La creciente in tervención humana sobre los ecosistemas 
ha ido fragm entando el háb ita t de diferentes especies, lo 
que con el tiem po, puede derivar en una pérdida de b io d i­
versidad. Asim ismo, la transform ación del háb ita t y de los 
ecosistemas genera hom ogeneización en la com posición 
de especies, fragm entación  de paisajes, degradación del 
suelo y pérdida de la funciona lidad del ecosistema (Fahrig, 
2003). La im portancia  de evitar o m itigar la fragm entación 
es evitar el a is lam iento de las poblaciones, que increm enta 
su riesgo de extinc ión (Den Boer 1981; Dunham  y Rieman, 
1999), aum enta la endogam ia a través de la reducción del 
flu jo  gén ico10 (Cushman et ál., 2011) y d ism inuye la variabi­
lidad genética (Ellstrand y Elam, 1993).

Ante la degradación y transformación de los ecosistemas, 
una estrategia relevante es m antener y restaurar la conec­
tiv idad b io lógica, entend ida com o el m ayor m ov im ien to  
de organism os o procesos (Crooks y Sanjayan, 2006). Esta 
conec tiv ida d  consiste en la p ro tecc ión , conservac ión  y 
rehabilitación de las conexiones naturales entre los hábita t 
dentro  de los ecosistemas, en los paisajes11, con con figura­
ciones que perm iten una m ejor m ovilidad de individuos, 
especies y procesos ecológicos. Así, se plantean los corre­
dores b io lóg icos12.

10 Al igual que el flu jo  genético , hace referencia al flu jo  de genes que pueden existir o  no entre  pob laciones de la m ism a especie.
11 El té rm in o ”paisaje” en este co n te x to  s ign ifica ”un área, co m o  la percibe la pob lac ión , cuyo carácter es el resultado de la acción y la in teracción de factores 

natura les o  hum anos” (Council o f  Europe, 2000).
12 El co n cep to  de corredor fue in ic ia lm ente  usado p o r el b iogeóg ra fo  y p a le o n tó lo g o  George Gaylor S im pson, en 1936, para explicar la d ispersión de las 

especies entre los continentes. En 1962 Preston recom endó  establecer corredores entre  reservas, con el fin  de increm entar el ta m a ñ o  de pob laciones 
anim ales aisladas. En los años 1970 se increm entan  recom endaciones orientadas a fo rta lecer la conectiv idad  entre  háb ita ts fragm entados.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Los corredores biológicos, en general, se han defin ido 
com o espacios subregionales, biológicos y estratégicamente 
definidos, seleccionados com o unidades de planificación e 
im plem entación de acciones de conservación a gran escala. 
Su ob je tivo  es m antener la conectiv idad entre superficies 
naturales, mediante la creación, am pliación y consolidación 
de áreas protegidas, la recuperación de zonas degradadas 
y la prom oción de sistemas productivos amigables con la 
b iodiversidad13.

El concepto de corredor ha sido exitoso com o medida de 
manejo, y ha ten ido el apoyo de los planificadores y maneja- 
dores de recursos y políticas, com o una solución convincente 
y aplicable a diferentes escalas (Bennett, 2003).

Se ha defin ido corredor com o un espacio angosto y conti­
nuo de vegetación que facilita el m ovim iento entre parches de 
hábitat, previniendo el aislamiento de poblaciones (Merriam, 
1984); o com o un rasgo lineal de vegetación que difiere de la 
vegetación circundante y conecta al menos dos fragmentos 
que estuvieron vinculados históricamente (Saunders, Hobbs y 
Margules, 1991), que pueden ser corredores (de paisaje) de dis­
turbio, de plantación o de regeneración (Barrett y Bohlen, 1991).

También se definen corredores ecológicos que pueden 
ser un e lem ento  lineal del paisaje, existente y natural, o

nativo y restaurado, que conecta dos o más b loques de 
háb ita t y funciona com o ruta de dispersión para la fauna y 
la flora nativa (Smith y Hellm und, 1993), o un corredor de 
b iodiversidad o m osaico de usos de tierra que conectan 
fragm entos de bosque natural a lo largo del paisaje, asociado 
con una unidad de p laneam iento  regional. Finalmente, se 
habla de corredores de conservación y desarrollo sostenible 
com o estrategia de conservación que vincula o conecta 
áreas pro teg idas m ed ian te  un m osaico de usos de bajo 
im pacto  (UICN, 2005).

La UICN (2005) clasifica los corredores, según el objetivo con 
el que fueron propuestos, en: biológicos (buscan mantener el 
flu jo genético, hay una conexión física entre parches, énfasis 
en la conservación de pocas especies); ecológicos (tienen en 
cuenta aspectos de la ecología del paisaje y buscan la restau­
ración de funciones ecológicas), y de conservación (territorio 
seleccionado biológica y estratégicamente com o unidad para 
planificar e im plem entar acciones de conservación).

La selva amazónica constituye un gran corredor biológico; 
una extensión de vida que da continu idad a las diversas b io ­
tas suramericanas y centroamericanas, de gran im portancia 
para dar continu idad en el noroeste con el com ple jo  andino 
hasta el Tapón del Darién. Hacia el oeste, se enlaza con el 
p iedem onte  and ino-am azón ico, y al sur con el pantanal 
sudam ericano y la sabana brasileña. La im portancia de esta 
región com o un m egacorredor b io lóg ico radica en que por 
su conectividad y buena conservación, se encuentra la mayor 
concentración m undial en diversidad de géneros y especies 
terrestres (Killeen, 2007).

Los parques nacionales naturales (PNN) ocupan 15% del 
total del territorio de la Amazonia colombiana, cumplen un pa­
pel im portante com o corredores biológicos en el ám bito local; 
pero por sí solos no conforman una estrategia de conectividad 
ecosistémica para la región amazónica continental. Su loca­
lización está estratégicamente definida para la conservación 
de ecosistemas representativos de la Amazonia y Amazonia- 
Andes, pero las distancias entre ellos son en ocasiones m uy 
grandes para el flu jo  de genes de poblaciones específicas, o 
en procesos de dispersión, que perm itan el intercam bio de 
especies y poblaciones entre los parques.

13 La estrategia de corredores b io lógicos tiene  contradictores, que a firm an que estos funcionarían co m o  autopistas para especies exóticas (más generalistas 
y exitosas en procesos de adaptac ión) y para enferm edades co m o  la exp los ión masiva de virus y bacterias, m ientras que  para las especies locales apenas 
funcionarían  co m o  cam inos de trocha (diacronía en la m ov ilidad  de las especies). En los casos en que se presentan co m o  a lternativa de o rd e n am ien to  
te rrito ria l, se en frentan los concep tos que p riv ileg ian  la d im ens ión  del área, frente  a los que de fienden la primacía de la conectiv idad .
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Fue n te : elaboración propia con base en

R egión Andes-Am azonas. Corredores potencia les consultoria de Ja im e García.

Por la im portancia  biológica y cultural, y por los servicios 
ecosistém icos que presta, es necesario conservar y m an te ­
ner la conectiv idad b iológica entre las regiones Andina y 
Am azónica. El área presenta un alto nivel de fragm entación 
territo ria l, con serias amenazas por la extracción de carbón 
vegetal, m inería de oro, calizas y petróleo, así com o la am ­
pliación de la frontera agrícola.

El área con la m ayor amenaza de destrucción de eco­
sistemas es la del p iedem on te  Andes-Am azonas. A llí se 
encuentran adyacentes varios parques nacionales naturales 
que al conform ar un corredor b io lóg ico  perm ite  la conec­
tiv idad de la variedad de ecosistemas en esta región. Sin 
em bargo, este corredor está rodeado por los principales 
centros urbanos de la zona.

Para la conectiv idad andino-am azónica en Colom bia se 
han generado varios proyectos14 bio lógicos y ecológicos de 
conservación. Su func ión principal es la conservación de la 
b iodiversidad m ediante su m anejo com o áreas protegidas,

lo que perm ite  un flu jo  de genes (m ovim iento , m igración 
de pob laciones) y el m a n te n im ie n to  de la conectiv idad  
ecosistémica.

Los principales corredores bio lógicos y ecológicos iden­
tificados ob je to  de atención son los siguientes:

El corredor de conservación Orito, río Guineo y Mocoa 
(Putumayo), es transversal y une el p iedem onte del Putumayo 
colom biano con Cuyabeno (Ecuador); al m ismo tiem po forma 
un eje con el PNN serranía de los Churumbelos (mapa 5.6, área 
A). A través de estos cuerpos de agua puede perm itir un flu jo  
genético entre las estribaciones de los Andes hacia la llanura 
amazónica. Esta región ha ten ido  una inm igración im po r­
tante de personas en los últim os años y sostiene im portante  
actividad petrolera15.

El corredor Churum belos-Caquetá uniría el PNN serranía 
de los C hurum belos con las cuencas baja del río Mocoa y la 
alta del río Caquetá (mapa 5.6, área B), y sería un pun to  de

14 Hasta hoy, no existen para la Am azonia co lom b iana  corredores estab lecidos que  se a rticu len  a los planes de o rd e n am ien to  te rrito ria l, que  invo lucren 
a los actores sociales en su creación y m an ten im ien to , ni que consideren sistemas p roductivos sostenibles o  de conservación.

15 La con fo rm ac ión  podría estar a cargo de la Corporación Regional de la Am azonia. El G ob ierno  de Finlandia financia esquem as de traba jo  en la zona 
po r m ed io  de C onservación In ternaciona l C olom bia.
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expansión del área proteg ida que enfrenta una alta am ena­
za a la conectiv idad ecosistémica por el crecim ien to  de la 
frontera agrícola. Se requieren estudios de v iabilidad predial 
y acuerdos de conservación con las com unidades locales16.

El co rredor b io ló g ico  serranía de Los C hurum be los- 
Cueva de Los G u á cha ros17, co n e c ta  áreas p ro te g id a s  
(parques nacionales natura les Puracé, A lto  Fragua-Ind i- 
Wasi, Cueva de los Guácharos y C om ple jo  Vo lcánico Doña 
Juana), y el secto r serranía de M inas ("Proyecto conser­
vación de los páram os y bosques m on tanos del macizo 
co lo m b ia n o ”) 18. Su ub icac ión  en el ex trem o surorien ta l 
del m acizo co lo m b ia n o  le con fie re  im p o rta n c ia  hídrica 
(eng loba la parte  alta de la cuenca del río Caquetá), y b io ­
lóg icam en te  es el p u n to  de encuen tro  entre las cordilleras

centra l y o rien ta l, la Am azonia, el valle del M agdalena y la 
ve rtie n te  o rien ta l de los Andes. Este co rredor tiene  s ig n i­
ficado por su riqueza específica, las especies am enazadas 
y los endem ism os.

El corredor río Fragua-Curillo-Solano sería el eje principal 
de conservación hacia la llanura amazónica con la unión 
potencial al PNN serranía de los Churumbelos y el área de 
influencia del PNN La Paya (mapa 5.6, área C). En la parte más 
occidental une la vertiente del río Fragua con el río Caquetá. 
Constituye un corredor fluvial im portante  e influye directa­
mente en tres resguardos indígenas. Hasta este punto  llega la 
influencia de la red vial (por carreteras de hasta qu in to  orden) 
y es el punto  de confluencia con el río Orteguaza, que uniría 
las vertientes Caquetá a la Putum ayo19.

16 Los m un ic ip io s  de V illagarzón y Puerto Guzmán serían d irec tam en te  benefic iados por la creación de este corredor, pueden generar com pensaciones 
am bien ta les con un sistema de pago por servicios ecosistém icos hídricos. En este corredor los princ ipa les actores serían Parques Nacionales, los g o ­
biernos locales y C orpoam azonia. Existen apoyos del G ob ierno  de Finlandia, C onservación In ternaciona l y WWF.

17 Está respaldado p o r un conven io  in te rinstituc iona l entre la Unidad A dm in istra tiva  Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN), 
C orpoam azonia y la Corporación A u tónom a Regional del Cauca (CRC), los m un ic ip ios  de San José del Fragua y Belén de los Andaquíes (Caquetá), 
Santa Rosa y P iam onte (Cauca), Mocoa (Putum ayo), y los departam en tos de Cauca y Putum ayo. El o b je tiv o  del conven io  fue aunar esfuerzos para 
la conso lidac ión  del co rredor b io lóg ico , cuenta con una Unidad de Gestión que  e jecuta los proyectos concertados socia lm ente, con una propuesta 
in te rinstituc iona l de o rdenación del corredor.

18 Estos parques y zonas p ro teg idas fo rm an un corredo r de selvas naturales en un g rad iente  a ltitud ina l, que abarca desde la Am azonia hasta el bosque a lto 
a n d in o  (300 a 2.500 m s n m). Se ub ican en ju risd icc ió n  de los departam en tos de Cauca (87.653 ha equ iva lentes al 95%  del área pro teg ida), Caquetá 
(1.500 ha), Putum ayo (4.330 ha) y Huila (3.706 ha). WWF C o lom bia  ha apoyado el traba jo  de la Asociación Red Colom biana de Reservas Naturales de 
la Sociedad Civil (Resnatur) y la Asociación para el Desarrollo C am pesino (ADC), para increm en ta r la conectiv idad  de ecosistem as fragm entados en el 
va lle  del S ibundoy y a lrededor del sitio  Ramsar de La Cocha.

19 En este corredor los p rinc ipa les actores serían los gob ie rnos locales de Puerto Guzmán y Solano, así co m o  C orpoam azonia.



El corredor Florencia, Puerto Milán-Solano es uno de los más 
amenazados; constituye el punto de encuentro entre la parte 
central del piedem onte y los parques nacionales de la planicie 
amazónica y el piedemonte andino. En la actualidad, carece 
de categoría de protección y presenta una mayor migración 
neta de personas a la zona y m ovim iento de la frontera agro­
pecuaria (mapa 5.6, área D). En esta zona se debe recuperar la 
conectividad entre los parches remanentes de bosque, con la 
preservación de los parches actuales20.

El co rre d o r C on fluenc ia  Caquetá O rteguaza -P ue rto  
Leguízamo-Sucumbíos es el punto  principal de unión entre 
el PNN La Paya, con la provincia de Sucumbíos en Ecuador, 
la población de Puerto Leguízamo y el m unic ip io  de Solano 
(mapa 5.6, área E). De manera efectiva uniría los corredores 
m encionados con la planicie amazónica, y sería un punto 
de contacto para ocho resguardos indígenas. Se precisa la 
am pliación del PNN La Paya, y el punto  de confluencia La 
Tagua-Puerto Leguízamo. Es un área bien conservada, pero 
comienza a evidenciarse una fragm entación cerca a los ríos21.

El corredor río Caguán-Cartagena del Chairá une las ver­
tientes norte y sur de la Amazonia, y perm ite unir el macizo 
de la Macarena con las llanuras amazónicas; es de los pocos 
ríos que fluyen en sentido norte-sur; atraviesa una de las zonas 
con mayores conflictos sociales, áreas de cultivos ilícitos y 
frontera activa de deforestación (mapa 5.6 área F). Hasta este 
punto  llega la influencia de la red vial en periodos secos, y 
existe la posibilidad que estos caminos se expandan hacia el 
sur siguiendo esta arteria fluvial. Corpoamazonia (Corporación 
Regional de la Amazonia) puede declarar esta cuenca en 
ordenación y el Esquema de ordenam iento territoria l (EOT) 
de Cartagena del Chairá debería contem plar la creación de 
este corredor.

El corredor Cartagena del Chairá-ampliación Chiribiquete- 
La Macarena sería el eje de unión entre los corredores del sur 
y los parques nacionales naturales de La Macarena y Chiribi­
quete (mapa 5.6 área G). Sigue el curso del río Caguán hacia 
el norte y se une a través de distintos ríos menores a las áreas 
de influencia de la reserva natural nacional Nukak. Esta zona 
no cuenta con poblaciones permanentes, el principal actor

debe ser PNN, con Corpoamazonia y la CDA ("Corporación para 
el desarrollo sostenible del norte y el oriente am azónico”).

El corredor Uribe-La Macarena uniría el PNN de La Ma­
carena con el punto  de unión en Cartagena del Chairá. La 
mayor parte de su área se encuentra en áreas protegidas 
de los niveles nacional o regional. Se debe trabajar en el 
saneamiento predial de los parques (mapa 5.6 área H). Los 
principales actores son la CDA y Cormacarena ("Corporación 
para el desarrollo sostenible del área de m anejo especial de 
La Macarena”).

Las áreas protegidas, gestionadas por la UAESPNN, 
son la piedra angular de los procesos de con­
servación; son un com prom iso vinculante con 
la Am azonia. Los propósitos de conservación 
regional, y de las áreas protegidas en particular, 
implican articular y consolidar la red de parques, 
con corredores biológicos estratégicos, e in flu ir 
en las zonas aledañas de transición.

20 Incluye los centros pob lados de Florencia, Santo D om ingo, Venecia, Puerto Arango, el fue rte  m ilita r de Larandia, M ilán, San A n to n io  de Getucha, 
M andalay y Solano. Los princ ipa les actores serían C orpoam azonia y los m un ic ip ios.

21 El p rinc ipa l acto r debe ser PNN, con C orpoam azonia y el m u n ic ip io  de Puerto Leguízamo.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

El área de m ane jo  especial de La Macarena (AMEM) 
configura un corredor b io lóg ico entre el sistema andino y 
el com ple jo  am azónico-orinocense, una zona estratégica 
am biental (MAVDT, 2004), ubicada en el departam ento del 
Meta y reglamentada m ediante Decreto 1989 de 1989. Está 
formada por cuatro parques nacionales naturales -T in igua , 
sierra de La Macarena, cordillera de los Picachos y una parte 
del parque Sum apaz-, y dos distritos de manejo integrado 
(DMi) de los recursos naturales -u n a s  zonas de preservación 
y de recuperación para la preservación, y otras de produc­
ción y recuperación para la p ro d u cc ió n -. Con una extensión 
aproximada de 3,5 m illones de hectáreas.

Han surgido iniciativas para mantener la conectividad de la 
Amazonia a través de la conservación de corredores biológicos 
transfronterizos. Se destacan:

El corredor de gestión trad icional de las áreas protegidas 
de La Paya (Colombia), reserva de producción faunística (RPF) 
Cuyabeno (Ecuador) y zona reservada (ZR) Gueppi (Perú), 
cuyo ob je tivo  es su consolidación com o m odelo  de conser­
vación y de desarrollo sostenible regional, en un marco de 
cooperación y forta lecim iento  en zona de frontera. Se prevén 
procesos de planificación conjunta, de manejo de recursos y 
de ordenam ien to  del uso de las zonas de am ortiguam ien to .

El co rredo r de conservac ión  A b iseo -C óndo r-K u tukú  
(CCACk), que se extiende desde el parque nacional Sangay 
(Ecuador) hasta el parque nacional Cordillera Azul (Perú), en 
cerca de 13 m illones de hectáreas; el hotspot Andes Tropicales. 
Con escalas nacionales, en Bolivia, la conservación del bio- 
corredor A m boró-M ad id i22, y en Perú, el corredor b io lógico 
Manu Tambopata (MAT)23.

Con alta d iversidad b io lógica, entre las áreas p ro teg idas co m o  M ad id i (La Paz) y A m b o ró  (Santa Cruz), antecedente  reconocido  para el análisis de 
sistemas de p ro tecc ión  (Araujo e Ibisch, 2000).
Conectará el parque nacional Bahuaja Sonene, la reserva nacional de Tam bopata, la concesión para conservación Los A m igos, el parque nacional del 
M anu y la reserva para pueblos indígenas en a is lam ien to  vo lu n ta rio  (PIAV), o torgada por el Estado peruano. Busca garantizar los procesos naturales y 
servir para el desarro llo  sostenib le de los pobladores, qu ienes podrán desarrollar actividades ligadas al m anejo  de los bosques (agroforestería, acuicultura, 
eco tu rism o, reforestación y otras) com pa tib les con el uso sostenib le del bosque, preservar la conectiv idad  b io lóg ica  y los servicios am bienta les.
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ancestrales y conservación
CAPITULO 6

Los múltiples grupos indígenas constituyen un valor cultural e histórico, nacional 
y global, con sus costumbres y tradiciones únicas, con un amplio conocim iento y 
gobernanza de los recursos naturales en sus territorios, con una organización pro­
ductiva y cultural que ha garantizado su conservación. Los resguardos indígenas y los 
planes de vida de las comunidades deben integrarse progresivamente a las políticas 
nacionales y locales para la conservación. Las particularidades y las visiones de los 
pobladores ancestrales deben ser incorporadas en la evaluación de su bienestar, y 
en la garantía de los derechos sociales. La dispersión debe ser financiada cuando 
hace más costosa la prestación de servicios sociales, como reconocimiento a su fun­
ción de conservación y sostenibilidad. Es deseable y posible desarrollar alternativas 
productivas compatibles con la conservación del territorio y los saberes indígenas, 
y profundizar en su conocim iento de la biodiversidad. Existen experiencias en otros 
países amazónicos.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Los grupos indígenas de la región se caracterizan por la 
com plejidad de sus culturas y su organización social, y por la 
diversidad lingüística. Estas culturas milenarias están organi­
zadas de acuerdo con narrativas de origen y sus tradiciones 
y rituales correspondientes, com o la historia fundadora de 
la Anaconda ancestral y la de los avatares de Yuruparí, entre 
otras narraciones y complejos rituales, que ordenan los grupos, 
definen su territorio  y sus normas sociales. Sus dirigentes espi­
rituales (payés, kurakas y taitas, entre otras denominaciones) 
con sus rituales y en las malokas -casas ritua les- m antienen la 
cohesión y "salud" del grupo bajo su cuidado. Son com unida­
des con poca población, exogámicas, con una estricta división 
sexual y generacional del trabajo y de los papeles sociales.

En la Amazonia colombiana habitan cincuenta pueblos 
indígenas1 (DANE, Censo de 2005), que viven en su mayoría 
en extensos territorios de propiedad colectiva (resguardos), a 
los que la Constitución les otorga la condición de inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. Existen 146 resguardos que 
ocupan cerca de 23 millones de hectáreas, es decir cerca de la 
mitad del bioma amazónico colombiano. Estos territorios de 
resguardo en su mayoría mantienen una cobertura boscosa, 
en especial los que están lejos de la frontera de colonización. La 
presentación de información poblacional, social y territorial sobre 
la población indígena amazónica se encuentra en el capítulo 12.

El resguardo indígena está conform ado por los siguientes 
elementos básicos:

(a) un territorio delimitado, (b) un título de propiedad comuni­
taria registrado, (c) una o varias comunidades que se identifican 
a sí mismas como indígenas y (d) una organización interna 
que se rige por sus propias regulaciones internas (Arango y 
Sánchez, 2004).

Las comunidades de diferentes etnias ocupan los extensos 
territorios de resguardo del oriente y sur de la región, donde 
son mayoría poblacional. La mayor parte de estas com uni­
dades desarrollan una pequeña agricultura de supervivencia 
a través de m odelos de cultivo (chagras), que se basan en la 
asociación de una diversidad de productos, y que se com ­

plem entan con actividades de caza, pesca y recolección de 
productos silvestres que dependen de la oferta ambiental, 
y con actividades comerciales incipientes y de servicios. La 
chagra, además de ser un m odelo productivo, es un com ­
plejo de relaciones simbólicas y culturales. En el marco de un 
calendario ecológico y ceremonial, se desarrollan actividades 
productivas de siembra, pesca, cacería, recolección e inter­
cam bio con unidades vecinas.

La adaptación de las culturas amazónicas a la ecología de 
la selva es compleja y sofisticada. Esa relación sociedad-medio 
ambiente se fundamenta en el florecim iento de cosmovisiones 
en las que las relaciones ecológicas se entienden como un sis­
tema cerrado de energía, del cual el ser humano, como parte 
del sistema, puede aprovechar solo una proporción mesurada, 
para garantizar su flujo en todo el sistema. Quien abuse de algún 
recurso se expone al castigo del dueño de los animales o curu­
pira, se puede extraviar en la selva o morir en algún accidente 
(recuadro 6.1).

Los habitantes indígenas de la Am azonia conciben el 
territorio  desde una matriz cultural que conlleva restricciones, 
acuerdos con espíritus (dueños) de los recursos, y el respeto a 
una tradición y un orden jerárquico. A través de los calendarios 
ecológicos se hace una ordenación de los recursos, mediada 
por los rituales de cada grupo (bailes, curaciones, intercam bio 
ritual de alimentos, entre otros).

La chagra indígena consiste en tum bar un área de la sel­
va y quemarla para obtener un suelo rico en nutrientes. Está 
organizada como forma social, desde el ombligo. Se siembran 
variedades de yuca amarga y dulce, batatas, piña, coca, maíz, 
frutales y palmas entre otras plantas, en círculos o por parcelas 
pequeñas intercaladas. Estos cultivos mixtos o policultivos se han 
desarrollado a partir del manejo de la biodiversidad, beneficián­
dose de ventajas como: una alimentación diversificada, control 
sobre plagas y enfermedades, control sobre la radiación solar, 
temperatura, humedad y malezas, así como la reducción de la 
erosión del suelo expuesto a lluvias torrenciales. La horticultura 
proporciona diversos alimentos que se procesan para su consumo 
regulado e intercambios (Reichel-Dolmatoff, 1977).

1
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En el d e p a rtam e n to  de Amazonas se encuentran  22 pueblos indígenas (andoke, barasana, bora, cocama, inga, karijona, kawiyarí, kubeo, le tuam a, 
m akuna, m atapí, m iraña, nonuya, ocaina, tan im uka, tariano, tikuna, u ito to , yagua, yauna, yukuna, yuri); c inco  en Guainía (kurripako, p iapoco, puinave, 
sikuani, yeral); d iez en Guaviare (desano, guayabero, karijona, kubeo, nukak , p iratapuyo, puinave, sikuani, tucano, w anano), d iec inueve  en Vaupés (bara, 
barasana, carapana, desano, kawiyarí, kubeo, kurripako, m akuna, nukak, p iratapuyo, pisam ira, siriano, ta iw ano, tariano, ta tuyo, tucano, tuyuka, w anano, 
yuru tí); seis en Vichada en la selva de M atavén (kurripako, p iapoco, piaroa, puinave, sáliba, sikuani); nueve en Caquetá (andoke, coreguaje, coyaima, 
em bera, em bera-katio , inga, m akaguaje, nasa, u ito to ); y doce en Putum ayo (awa, coreguaje, em bera, em bera-katio , inga, kam ëntsa, cofán, nasa, pasto, 
siona, u ito to , yanacona).



CAPÍTULO 6. POBLADORES ANCESTRALES Y CONSERVACIÓN

______________________________________________________________
RECUADRO 6.1

■ ■ ■  Curupiras y recursos
El Curupira extravía a su víctima en el bosque, hacién­

dole creer que va en línea recta para escapar, cuando en 
realidad está cam inando en círculo. Para salvarse de su 
perseguidor las personas elaboran trenzados de hojas o 
rompecabezas en cañas (trampas o llaves de curupira), 
que cuando se dejan en el camino y los encuentra el 
curioso Curupira, este se distrae intentando desanudar 
las hojas o desbaratar el rompecabezas, lo que no logra, 
pues su lógica de pensamiento es diferente a la humana. 
El Curupira y otros seres espirituales de la selva cuidan 
a los diferentes grupos de animales y plantas, y están 
atentos a castigar a las personas que abusen de la cacería 
o de cualquier recurso natural, o incumplan alguna de las 
múltiples prohibiciones de consumo de ciertos animales, 
y reglas de respeto hacia la sociedad o la naturaleza.

Para los indígenas, el universo está constituido por 
diferentes estratos celestes, acuáticos y subterráneos, 
regidos por diferentes seres que controlan su respectivo 
orden y equilibrio. Los valores de respeto a la naturaleza 
y del compartir constituyen principios éticos fundam en­

tales para la conservación. Esta es la ética de"m anejo del 
m undo"de los yukuna-m atapí del río M irití, según María 
Clara Van der Ham m en (1991: 35).

Entender la necesidad de m antener el equilibrio  
entre las diferentes especies para la supervivencia, cons­
tituye un valor ético fundam ental en la cosmovisión de 
los pueblos amazónicos; pero también es propio de otros 
pobladores tradicionales en la selva y en otros ecosiste­
mas, como los páramos o los manglares. Gran cantidad 
de mitos, cuentos y leyendas se desarrollaron en torno  
al ecosistema de manglar: se establecen periodos de  
autoveda y alejam iento de la población de las zonas de 
manglar para permitir su autorregeneración, en leyendas 
como La Tunda o El Riviel. Esta sabiduría hace hincapié 
en el correcto manejo de los recursos del ecosistema.

Fuente: Elaboración propia.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Además de las ventajas alimenticias y agronómicas, los 
sistemas de chagra, por su rotación a largo plazo, perm iten la 
regeneración del bosque. Las chagras perm iten que, una vez 
cosechadas, la sombra de los árboles alrededor favorezca el 
crecim iento de nuevas plantas, que en una sucesión regular 
van dando lugar a nuevas especies vegetales y en un lapso 
de unas décadas (cincuenta a cien años) da lugar a un bosque 
reconstitu ido2.

De las prácticas culturales de los pueblos amazónicos 
resulta una clara ventaja de naturaleza ecológica y conser­
vacionista. Gracias a ellas, el bosque amazónico se ha con­
servado y recreado por más de siete mil años de prácticas 
hortícolas indígenas3. Estas prácticas son coincidentes con los 
conocim ientos actuales de la biología y la ecología. Así com o 
la chagra indígena tiene un ciclo de sucesión vegetal y son 
laboratorios de biodiversidad4. Los claros naturales cum plen 
su func ión com o generadores de b iod ivers idad5. Para los 
indígenas, los claros en el bosque6 son conucos del Curupira.

Las com unidades indígenas del Amazonas no son una 
sociedad homogénea. Los indígenas en el p iedem onte y en 
las fronteras de colonización ocupan resguardos con lim i­
taciones de tam año y acceso a los recursos naturales. Son 
minoría poblacional frente a la población campesina. Allí se 
presentan tensiones permanentes de tenencia, y procesos 
de sedentarización y nuclearización de la población, con

Los grupos indígenas de la región se caracterizan 
por la com plejidad de sus culturas y su organiza­
ción social, y por la diversidad lingüística. Estas 
culturas milenarias están organizadas de acuerdo 
con narrativas de origen y sus tradiciones y ritua­
les, que ordenan los grupos, definen su te rrito rio  
y sus normas sociales.

cambios en sus estrategias productivas (trabajo asalariado) 
y modos de vida. Algunos ocupan áreas urbanas marginales, 
viven situaciones de pobreza en asentamientos insalubres y 
conform an com unidades pluriétnicas. Sufren el im pacto de 
cultivos de uso ilícito y la presencia de actores ilegales.

En esta región y comunidades se presenta la situación más 
crítica, que ha producido en los últim os cincuenta años cam ­
bios en la vida y economía tradicional indígena, por la pérdida 
territorial en los resguardos por causa de la colonización, con 
el menoscabo de los patrones ancestrales de asentamiento, 
la praderización de áreas circunvecinas a los resguardos para 
ganadería extensiva (como en el sur del Caquetá), las d inám i­
cas derivadas de la explotación petrolera, la expansión de los 
cultivos de uso ilícito y el conflicto  que afecta zonas rurales, 
con los consecuentes flujos migratorios.

En esta región tam bién  viven com unidades indígenas 
andinas de economía campesina, que han m igrado desde los 
Andes y el Pacífico y se han establecido en el p iedem onte (del 
grupo pasto y quillacingos, de los pueblos awá, nasa, emberá, 
natagaima y yanacona, e incluso comunidades de afrodescen- 
dientes), y se viven tensiones entre grupos indígenas.

Las com unidades que viven en las áreas de fronteras 
nacionales conviven con im portantes flu jos comerciales y 
de personas; están sujetas a ciertas fluctuaciones y confor­
man núcleos poblacionales pluriétnicos, con cambios en sus 
sistemas tradicionales de producción, y enfrentan diferentes 
legislaciones nacionales, sistemas de p ro tecc ión social y 
derechos sociales.

En algunos casos se observan procesos de nuclearización 
y de polos urbanos al interior de los resguardos, y procesos de 
diferenciación social (por trayectoria y posición profesional, 
edad, y género). Existen tam bién pequeños grupos aislados 
y nómadas en extensos territorios selváticos y áreas trasna- 
cionales, que rehúyen el contacto.

2 Este proceso descrito  con rigor entre los pueblos de la selva peruana, ha sido d e fin id o  co m o  "b iod iversidad dom esticada" (Gasché, 2001).
3 Así conc luye  Donald Lathrap (1970), qu ien  resum e el m ane jo  indígena del te rrito r io  en su traba jo  p ione ro  sobre la arqueología de las tierras bajas

suramericanas.
4 Los curripaco  aprovechan la ceniza de ciertas especies de árboles (p itirriu e m ) para sem brar variedades de ají. En el río Isana, un estud io  sobre tipos 

de ají, a rro jó 1.500 nom bres, correspondien tes a unas cuarenta variedades botánicas. Tam bién pueden  verse los estud ios de la estación b io lóg ica  de 
Puerto Rastrojo.

5 Un 80%  de las especies necesitan claros en a lguna fase de su c ic lo  vita l (Andrade, G., 1992: 213).
6 Los claros aparecen en la selva con la caída de los árboles que  cum p len  su c ic lo  v ita l, a rrastrando en su caída un sinnúm ero  de anim ales y de otras

especies vegetales, p e rm itie n d o  a la luz solar bajar hasta el nivel del suelo. En un claro aparecen plantas ávidas de luz solar, seguidas de otras que se 
benefic ian de la som bra de las primeras, in ic iando  un c ic lo  de la sucesión vegeta l, hasta alcanzar la m adurez al cabo  de unos cincuenta  o  cien años 
(Andrade, G., 1992)
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R esguardos y  g o b e rn a n za  
d e  los recursos n a tura les

La orientación del desarrollo y sus políticas deben tener 
un enfoque y programas de trabajo diferenciales, en particular 
para las comunidades y territorios amazónicos, por sus particu­
lares condiciones de identidad y nacionalidad, su patrim onio  
cultural y sus relaciones con el territorio.

Por su dom inio territorial y  por la naturaleza de los resguar­
dos, los indígenas deben ser los principales socios del Estado y 
actores de las iniciativas de conservación del patrim onio natu­
ral amazónico. La estrategia de desarrollo debe contem plar las 
particularidades indígenas, y asumir a las comunidades com o 
socios esenciales en las políticas públicas, y en desarrollos en 
ciencia y tecnología con los saberes ecológicos tradicionales, 
com o actores protagónicos de las iniciativas de conservación.

Una estrategia de desarrollo sostenible que tenga en 
cuenta las poblaciones indígenas precisa de decisión política, 
inclusión social, desarrollos tecnológicos, recursos instituc io­
nales, técnicos y económicos, en los que los territorios de 
resguardo sean reconocidos com o espacios activos. Para ello 
se requiere de inform ación confiable sobre la ocupación de 
esos territorios, con seguim iento sobre su uso y estado.

La organización institucional, productiva y cultural de los 
resguardos ha dem ostrado (hasta ahora) ser una forma de 
vida, con dinámicas y resultados m uy efectivos para la con­
servación, que va más allá de la aspiración de la protección.

La existencia de los grandes resguardos amazónicos es el 
campo de acción para orientar formas de desarrollo sostenible, 
haciendo un ordenam iento integral de estos territorios a partir 
de los modos de vida y de las aspiraciones y saberes de los pue­
blos indígenas que desde tiempos inmemoriales han vivido en 
este territorio. Es necesario que se reconozcan las concepciones 
diferentes entre los pueblos, que en general comparten cuatro 
visiones: el control de las comunidades sobre los territorios; el 
respeto por la naturaleza y su conservación com o fundam ento

de su vida espiritual y material; el reconocim iento y respeto 
por la cultura, las lenguas, los valores y las tradiciones; y la 
participación de las comunidades en las decisiones públicas 
que los afectan7. Es posible hacer de la conservación de los 
recursos naturales una opción real de desarrollo y bienestar 
para las comunidades, com o lo muestran acuerdos logrados 
con reglas y prácticas de desarrollo sostenible8.

Es necesario integrar a los resguardos com o parte de los 
Sistemas Nacional y Regional de Áreas Protegidas (ordena­
m iento territorial), en tan to  en ellos se expresa la estrecha 
relación entre la base natural y la diversidad cultural. La forma 
de hacerlo suscita muchos debates, que consideran la función 
social y  ecológica de la propiedad, su carácter com unitario, y la 
autonomía y la autoridad en los resguardos indígenas9. A partir 
de la función ecológica de los resguardos indígenas, y si ellos 
fueran parte del Sinap com o áreas protegidas comunitarias, 
según la clasificación de la UiCN (Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza), se asegura la conservación

7 De las d is tin tas declaraciones púb licas de las organizaciones indígenas y de los Planes de Vida (Renshaw y Wray, 2004).
8 Por e je m p lo  entre  las Asociaciones de A uto ridades Indígenas (AATI), la Unidad de Parques Nacionales y las organizaciones no gubernam entales, en el 

m arco  del m osaico de conservación del bajo río Caquetá.
9 En el desarro llo  de la Ley de Áreas Protegidas, se ha ve n ido  cons iderando esta figura  de conservación local, co m o  una acepción que  debe ser re­

g lam entada , en la que  prevalezca la au tonom ía  de las au toridades locales y en d o n de  sean de fin id o s  ob je tivos específicos de conservación. Esto 
perm itiría  considerarlos co m o  áreas protegidas, de acuerdo con los lineam ientos del Convenio  de D iversidad B iológica (CDB). Es posible  considerar las 
áreas sagradas co m o  una categoría de áreas protegidas, en desarro llo  del o b je tivo  3 del Sinap y de las d irectrices del CDB y las propuestas de la Unión 
In ternaciona l para la C onservación de la Naturaleza (UICN).
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Las comunidades indígenas del Amazonas no son 
una sociedad homogénea. Algunas ocupan áreas 
urbanas marginales, viven situaciones de pobreza 
en asentamientos insalubres y conforman com u­
nidades pluriétnicas. Sufren el impacto de cultivos 
de uso ilícito y la presencia de actores ilegales.

y uso sostenible de los recursos asociados a los ecosistemas 
naturales.

[...] si bien [los resguardos] no son áreas protegidas, encierran un 
enorme potencial para contribuir a la consolidación del Sinap, 
ya que en ellos se expresa la estrecha relación entre la base 
natural y la diversidad cultural del país; su manejo conlleva la 
planificación y ordenamiento territorial para el uso sostenible de 
los recursos que aseguran la pervivencia de las comunidades en 
sus territorios, y muchos de ellos están localizados en zonas de 
particular importancia para la conservación a largo plazo de la 
biodiversidad y sus bienes y servicios ambientales. Es importante 
considerar en el Sinap, alternativas como las Áreas Protegidas 
Comunitarias (Community Conservation Areas), denominación 
de la UiCN para gobernanza (y no para categoría), que obedece 
a una decisión propia y autónoma de una comunidad (Chaves 
y Hurtado, 2007).

Para muchos, garantizar la existencia de los resguardos y, 
con ellos, la pervivencia de las com unidades es una medida 
que garantiza la conservación de la inmensa riqueza de la 
biodiversidad amazónica. Este fue uno de los argum entos 
que se tuvo en cuenta en la constitución de los resguardos. 
Otros piensan que esto no es suficiente, que los indígenas no 
están exentos de presiones económicas sobre sus recursos 
naturales y que se necesita incorporar la d im ensión de la 
conservación en los Planes de Vida de las comunidades. Con­
sideran tam bién que se deben regular las áreas protegidas 
y perm itir la existencia de áreas indígenas de conservación 
estricta administradas por los mismos indígenas. Algunas de 
las experiencias recientes son desarrolladas por el Proyecto 
Mosaicos de Conservación (recuadro 6.2).

El potenc ia l que tiene  la b iod ivers idad ha sido reco­
g ido  en las aspiraciones indígenas expresadas en el ta lle r 
en San Juan de Socó, en Puerto Nariño, en el marco del 
"Plan regional de b iod ivers idad  del sur de la Am azonia 
colombiana", además de otros logros locales relevantes con 
ONG y avances en planes de vida de algunas com unidades 
indígenas10. Estos aportes ind ican la pos ib ilidad de buscar 
grandes acuerdos regionales sobre temas am bientales y de 
desarrollo con los pueblos indígenas y com unidades locales. 
Para ello sería necesario generar más capacidades en los 
escenarios de d isce rn im ien to  y concertación.

Resulta interesante e integrador impulsar iniciativas sobre 
protección de los sitios sagrados o de alto valor cultural para 
las comunidades, en la perspectiva de fortalecer el patrim onio 
cultural y adoptar planes especiales de salvaguardia, para hacer 
viable la existencia protegida, con acciones de vigilancia y do­
cumentación, considerándolos como bienes de interés cultural 
de la nación. El incremento del 4% en el impuesto del IVA a la 
telefonía celular constituye una fuente potencial de recursos, 
para acceder a ellos los municipios deben asociarse con los 
departamentos para form ular proyectos enmarcados en seis 
líneas de acción definidas por el M inisterio de Cultura. De esta 
manera se contribuye a la protección de los saberes y al patri­
m onio cultural indígena. Para ello resulta im portante evaluar 
el proceso seguido en el sistema de conocim iento tradicional 
de las comunidades del río Pirá-Paraná, incluido por la Unesco 
en la Lista de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad 
y el análisis de corredores bioculturales (mapa 6.1).

Hoy los resguardos enfrentan renovados problemas: el 
im pacto de la minería ilegal, en especial de oro y coltán; la 
superposición de algunos resguardos con parques naturales 
nacionales; los conflictos entre grupos por el uso de recursos 
naturales; y la gobernanza de los extensos territorios. Por ello, 
es necesario dar especial im portancia a la gobernanza sobre 
los te rrito rios  indígenas, en particu la r en las defin ic iones 
frente a la conservación, en aspectos com o el régimen de 
adm inistración y de uso de la tierra y de los recursos naturales 
de estos territorios, aclarando y relacionando problemas de 
yuxtaposic ión  de com petencias entre autoridades adm i­
nistrativas (m unicipios) y ambientales (corporaciones) y las 
autoridades tradicionales, e incluso entre autoridades de

10 C om o los e laborados por la Asociación de A uto ridades Indígenas Tradicionales de Yapú y las com un idades de La Chorrera, o  el Plan Especial de Sal­
vaguardia del sistema de co n o c im ie n to  trad ic iona l de las com un idades del río Pirá-Paraná, in c lu ido  p o r la Unesco en la Lista de P atrim onio  Cultural 
Inm ateria l de la hum anidad.
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RECUADRO 6.2

Proyecto Mosaicos de Conservación

Este proyecto es financiado por el GEF (Global En­
vironm ental Facility) con 7,5 millones de dólares, con 
contrapartidas de las CAR y PNN. Liderado por Patrimonio 
Natural ha avanzado en la coordinación para el manejo  
del territorio en áreas de traslape de resguardos y par­
ques naturales, se plantean los mosaicos étnico-territo- 
riales y los de bienes y servicios ambientales. Asimismo, 
buscan establecer redes de áreas protegidas y paisajes 
complementarios, que com binen diferentes figuras e 
iniciativas de conservación y manejo para promover el 
uso sostenible de la biodiversidad y el desarrollo local.

El programa desarrolla y evalúa prácticas de con­
servación y estrategias de planificación y manejo del 
territorio, generando com plem entariedad entre áreas 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales y zonas ale­
dañas. Concierta y desarrolla medidas de conservación, 
uso y manejo sostenible de la biodiversidad, y evalúa su 
efectividad y com plementariedad en un territorio, con el 
fin de generar la gestión conjunta y a largo plazo entre 
los diferentes actores de los mosaicos de conservación.

Tiene dos objetivos específico, fortalecer la capacidad 
local para identificar, concertar e implementar procesos de 
conservación, uso y manejo sostenible con herramientas 
y procesos metodológicos, que facilitan el ordenamiento  
am biental territorial y la generación de alianzas sociales 
e institucionales para la gestión ambiental territorial, y 
promover medidas que integren los intereses y visiones 
locales con los objetivos de conservación.

Las actividades se han desarrollado en diez territo­
rios*, dos de ellos en la región amazónica. En el mosaico 
cuencas media y baja del río Caquetá se promovieron 
espacios y oportunidades políticas de gestión para las 
asociaciones indígenas y para el PNN Cahuinarí. También 
está el proyecto en Puinawai (Guainía). A partir de estas 
experiencias, que bien se pueden multiplicar, se puede 
conformar una política nacional.

Fuente: [Disponible en: www.parquesnacionales.gov.co 
y www.patrim onionatural.org.co].

*  The Peak (San Andrés), g o lfo  de M orrosqu illo  (Sucre), g o lfo  de Tribugá (Chocó), go lfos Consacá y Y aquanquer (Nariño), cuenca del río Encarnación 
(An tioqu ia ), cuenca Pacífica de los Farallones (Valle del Cauca), cuenca del río Sanquianga (Nariño), cuenca del río Caquetá (Caquetá) y Puinawai 
(Guainía).
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.  _ ■ -  - F ue n te : M apa prelim inar elaborado por la Asociación A cim a  en 2010, en
C o r r e d o r e s  b i o c u l t u r a l e s  el m arco del Programa M osa icos de Conservación de Patrimonio Natural.

pueblos diferentes, con reconocim iento de normas internas 
de las comunidades, que perm itan superar am bigüedades y 
conflictos de autoridad.

Es generalizada la ausencia de reglamentos internos que 
determ inen el régimen de adm inistración y uso la tierra y 
los recursos naturales de sus territorios, en especial en áreas 
com partidas por pueblos diferentes. Esto dism inuye la capa­
cidad de gobernabilidad sobre los territorios colectivos por 
parte de las mismas com unidades indígenas. Con la confor­
mación de los resguardos, la legislación especial indígena, y 
el m ovim ien to  organizativo, han surgido nuevos aparatos y 
mecanismos de poder al in terior de los resguardos que, cada 
vez con más frecuencia, entran en conflicto  con estructuras

y mecanismos tradicionales de autoridad cimentada en los 
chamanes, dueños de malocas y sabios locales; con fricciones 
y tensiones en las comunidades. Las redes institucionales pú­
blicas no siempre reconocen reglamentos y normas internas 
de las com unidades indígenas y sus organizaciones.

El Código de Minas establece un derecho preferencial 
para que los indígenas hagan aprovecham ientos m ineros 
en sus territorios. En la actualidad, se observan tendencias 
-c o m o  en el m edio río Caquetá- a una minería indígena sin 
control am biental, y en otros lugares, a hacer de los indígenas 
intermediarios de empresarios ajenos a las comunidades, que 
tienen capacidad para comprar los equipos de extracción. Hay 
además, un efecto dom inó que debe preverse y controlarse



CAPÍTULO 6. POBLADORES ANCESTRALES Y CONSERVACIÓN

por el posible ingreso de la "minería indígena" a ríos com o el 
Mirití. Preocupan los daños ambientales y culturales. Puede 
diseñarse un sistema con asistencia técnica perm anente, 
regulación de cantidades y controles ambientales.

La exploración y la explotación petrolera deben ser evalua­
das a partir de la experiencia vivida tras más de cuarenta años 
de extracción en el p iedem onte del Putumayo, y deben esta­
blecerse acuerdos sobre los derechos territoriales indígenas y 
las posibilidades y las condiciones de explotación de recursos.

La v ita lidad  instituc iona l de los resguardos dem anda 
seguridad juríd ica sobre sus tierras, lo que en algunos de 
ellos implica que se congele la frontera de colonización, que 
se haga el saneamiento  predial de los resguardos y que las 
com unidades tengan gobernabilidad sobre sus territorios.

La com plejidad de las relaciones entre el gobierno y los 
pueblos indígenas se refleja en la inadecuación de las insti­
tuciones y la acción pública respecto de normas y derechos, 
que genera continuas demandas y ha obligado a una reiterada 
intervención de las cortes, en especial de la Corte Constitu­
cional. Esto expresa una tensión jurídica entre las autonomías 
indígenas debidas y reconocidas, y los deberes y derechos en 
tanto personas que son igualmente ciudadanos colombianos. 
Es la tensión entre la igualdad y la diferencia.

Las propuestas de programas públicos y de aprovechamien­
tos hoy exigen el desarrollo de consultas previas, que surgen 
com o parte del com prom iso de proporcionar mecanismos 
adecuados de participación, en particular a través de sus ins­
tituciones representativas, cada vez que se prevean medidas 
susceptibles de afectarles directam ente11, com o puede ser la 
explotación de recursos naturales en su territorio. Ahora bien, 
su proceder y alcance son m otivo de discusión; la aplicación 
de este mecanism o debe ir más allá del form alism o, para 
avanzar hacia una construcción cooperativa entre el Estado y

Las comunidades indígenas gozan de los mismos 
derechos que toda la pob lac ión; la form a de 
lograr su accesibilidad y disfrute cambia por su 
condición cultural, étnica y por las condiciones 
de comunidades rurales y dispersas.

las comunidades. El sentido de este mecanismo tam bién está 
relacionado con la propiedad colectiva del territorio.

Resulta fun d a m e n ta l em pode ra r a las com unidades 
sobre normas y e lem entos de análisis, prom over la in fo rm a­
ción y la reflexión com unitaria  sobre las im plicaciones de los 
acuerdos sobre los servicios am bientales de los bosques de 
los resguardos y la riqueza natural, para prevenir contratos 
indebidos y abusivos con particu lares12. Como apoyo a esa 
m ovilización social es necesario asegurar la form ación de 
líderes en gestión y adm in istración pública.

La Constitución Política garantiza la participación de los 
resguardos indígenas en los ingresos corrientes de la nación. 
Estas transferencias han servido a muchas comunidades; pero 
tam bién es necesario renovar su concepción y uso para que 
sean aplicadas en forma efectiva y eficiente, con una mejor 
infraestructura administrativa; en adecuada respuesta a nece­
sidades y preferencias de las comunidades, con seguim iento y 
control al gasto, con mejor coordinación y transparencia con la 
gestión municipal, en condiciones de seguridad, y que permita 
tramitar los conflictos internos. Deben evitarse mecanismos ins­
titucionales que, aunque bien intencionados, puedan generar 
quiebres culturales y organizativos indeseados en las comunida­
des. Los recursos por regalías han creado rupturas entre las viejas 
y las nuevas generaciones, y entre quienes buscan mantener 
la conservación del territorio y los que tienen expectativas de 
participar en la dinámica minera y de hidrocarburos13.

11 Ley 21 de 1991, a rtícu lo  6 literal a. "En las decisiones que se a dopten  respecto de d icha exp lo tac ión , el G ob ierno  propic iará la partic ipac ión  de los
representantes de las respectivas com un idades" (C onstituc ión Política de 1991, a rtícu lo  330, parágrafo).

12 El desarro llo  representa tivo  se ha concen trado  en una circunscripción  e lectoral exclusiva, en el C onsejo Nacional de Planeación, que debe d iscu tir el
p lan de desarro llo  de cada gob ie rno ; el Consejo Nacional A m b ien ta l y las Corporaciones A utónom as Regionales; y en la C om isión Nacional de Territorios 
Indígenas y la Mesa Perm anente de C oncertación con los Pueblos y O rganizaciones Indígenas (D ecreto 1397 de 1996), adscrito  al M in is te rio  del In terior 
y con partic ipac ión  de todos los m in is terios para la o ferta, acceso y fu n c ion a m ie n to  de los servicios sociales.

13 En el cuaderno sobre los pueblos indígenas del PNUD (INDH, 2012) se resalta la brecha entre  las leyes y su ap licación y la im portanc ia  del te rr ito r io  co m o  
fuen te  de vida indígena, y su vu lnerab ilidad  frente  a los m egaproyectos económ icos y el con flic to . De 2002 a 2010, cerca de 78.000 indígenas fueron 
desplazados de su te rrito rio . Señala asim ism o la vu lnerab ilidad  de estos pueblos ante  la exp lo tac ión  m inera y petro lera, por la d e b ilidad  del proceso 
de consulta  previa, con procesos de exp lo tac ión  y rup tu ra  al in te rio r del te rrito rio . Si b ien las com un idades conservaron el derecho  de pre lación en la 
exp lo tac ión , este derecho  no  im p id e  inh ib irla , e incluso se podría considerar que  incentiva  el desarro llo  m in e ro  (H oughton , 2007).
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Estos pobladores m ilenarios han aprovechado en forma 
sostenible los recursos de la región, gracias a un pro fundo 
conocim ien to  de su biodiversidad y su func ionam ien to  eco- 
sistémico. Sin em bargo, ahora las com unidades indígenas 
viven en m edio  de la selva con conexiones con el m undo 
exterior y con interés por partic ipar en las dinám icas eco­
nóm icas y sociales.

D erechos sociales y  d esarro llo  
h u m an o , e le m e n to  d e  la 
so sten ib ilid ad

Muchas com unidades indígenas quieren y necesitan de 
bienes de la sociedad global, aspiran a tener ingresos m one­
tarios sostenibles, m ejor atención en salud, com plem entaria 
a sus sistemas médicos tradicionales, acceso a mejores con­
diciones de educación, con adaptaciones culturales (como 
las lenguas) y acceso a las com unicaciones14.

En general, las condiciones de bienestar y desarrollo de las 
com unidades indígenas requieren de miradas e indicadores, 
unos similares (como los de salud, mortalidad infantil, m orta li­
dad materna y esperanza de vida al nacer) y otros diferentes a 
los del resto de la sociedad, que tengan en cuenta sus modos 
de vida y aspiraciones colectivas.

El pun to  fundam enta l con los indicadores socioeconó­
micos para las com unidades indígenas es que los logros 
en térm inos de libertades y derechos son los m ismos de 
toda la población. Pero la form a de calificarlos difiere con 
las com unidades, puesto que las diferentes culturas tienen 
valoraciones y conocim ien to  sim bólicos con sentido en con­
textos históricos y culturales propios. La m edic ión debe ser 
replicable y científica pero la valoración depende de criterios 
culturales que dan sentido. Por esta razón difieren tam bién 
la form a de priorizar las diferentes intervenciones. Se trata 
de avanzar con tinuam ente  por m edio de ordenam ientos 
parciales sobre las d im ensiones que se consideran más im ­
portantes por parte de las com unidades, en una discusión 
cuyas conclusiones pueden cam biar con el tie m p o  en la 
m edida en que las preferencias sociales se form an por m ejor 
in form ación y discusión pública. Solo una consulta abierta, 
dem ocrática y continua puede perm itir conocer y sopesar 
las prioridades y las formas de percibirlas y ejecutarlas.

Tomar una d e fin ic ió n  de ind icadores so c ioeconóm i­
cos, es un ejerc ic io de observar m edidas sobre el estado 
y evo luc ión  de una s ituación. Cada m edida está basada 
en un ju ic io  sobre en qué consiste el b ienestar socioeco- 
n ó m ico 15. Para e llo  debe responder a un crite rio  de valor 
que pe rm ite  calificar el resultado. De m anera adic ional, se

14 Existe una creciente dem anda p o r acceso a com unicac iones, en especial te lefonía m óv il e in te rne t, con m ú ltip le s  ap licaciones para servicios sociales.
15 Para que  sea ú til a la m ed ic ión, el c rite rio  debe expresarse en un estándar en el que todos los resultados posibles deben poder ser calificados según 

su g rado  de aceptab ilidad , al m enos co m o  bueno, regu lar o  m alo, y deseablem ente en una escala con tinua . Estos ju ic ios de va lo r dependen  de la 
d iscip lina desde la cual se fo rm ulan ; por e jem p lo , la econom ía califica la eficacia y la e fic iencia con las cuales se alcanzan los logros; el derecho  sobre 
qué  tan lega lm en te  exig ib les son los resultados; y desde los m arcos sociales que  dan sentido, co m o  son los culturales.
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CAPÍTULO 6. POBLADORES ANCESTRALES Y CONSERVACIÓN

haga expreso o no, para que tenga sentido, un ind icador 
debe estar den tro  de un sistema de in fo rm ac ión , que a su 
vez está al serv ic io  de un sistema de tom a de decisiones. 
Com o afirm a Sen (1992): "C ualquier e jerc ic io  de m ed ic ión  
es necesariam ente de pensam iento , análisis y ju ic io , y no 
solo de observación, reg istro o crón ica”

Como resultado, los indicadores socioeconómicos se refie­
ren al nivel de logros de bienestar alcanzados, defin ido como 
logro de libertades socialm ente deseables y técnicam ente 
posibles, en una sociedad determinada geográfica y tem poral­
mente, tom ando la definición de Sen (2010). Pero tam bién hay 
indicadores socioeconómicos que miden y califican el acceso a 
los servicios y bienes, socialmente disponibles por el mercado 
o la acción del Estado, que dependen de la suficiencia de la 
oferta y de las barreras económicas, institucionales o físicas. 
Se debe ver com o una realidad m ultidimensional, com o lo 
es el desarrollo. Independiente de que se exprese en un solo 
indicador o en un conjunto de indicadores unidimensionales 
(medidas de calidad de vida y de pobreza). Otra convergencia 
im portante es la búsqueda de una sociedad justa tanto en los 
resultados com o en los procesos16.

En los pueblos ancestrales los indicadores socioeconóm i­
cos, cuando se trata de resultados, deben medirse en el campo 
de los logros y de las libertadas alcanzadas. Si los indígenas 
deben tener los mismos resultados que toda la población, 
los indicadores socioeconóm icos deben m edir las mismas 
dimensiones, lo que no implica que sean los mismos indica­
dores, porque las variables de "contexto que le dan sentido” 
se refieren a una cultura distinta. De igual manera, calidad 
de vida con indicadores de pobreza y privación, consideran 
las mismas dimensiones con ajustes de contexto que califi­
can el resultado17. La forma de alcanzar los resultados debe 
acondicionarse a las circunstancias geográficas de dispersión

De las prácticas culturales de los pueblos ama­
zónicos resultan unas claras ventajas ecológicas 
y conservacionistas. Gracias a ellas, el bosque 
am azónico se ha conservado y recreado por 
más de siete m il años. Ahora las comunidades 
indígenas viven en la selva con conexiones con 
el m undo exterior.

16 La C onstituc ión  Política de 1991 de fine  a Colom bia  co m o  un "Estado social de derecho”, que  significa to m a r la o pc ión  de que la jus tic ia  es la base de 
la sociedad. La igua ldad se reconoce co m o  fu n d a m e n to  m ism o del Estado, no solo co m o  característica ind iv idua l sino con la necesaria d im ensión  
com un ita ria . Para d e fin ir una sociedad justa, se puede to m a r el cam ino  de Rawls, que busca encon tra r las características de un ideal de justic ia  basado 
p rinc ip a lm e n te  en ins tituc iones justas, o  en una decisión más operativa, a te nd ie n do  el consejo  de Sen, e n fren tando  situaciones a b ie rtam ente  injustas 
(Rawls, 1971; Sen, 2010).

17 La m edida debe tener sentido, es decir debe m ensurar el resu ltado que se p re tende alcanzar con el sistema. No se trata de logra r una descripc ión 
detallada de la realidad, sino la característica que se iden tifica  y se valora es rea lm ente un aspecto centra l en el resu ltado del desarro llo  y en el e fecto 
de la po lítica  púb lica  (véase Declaración de C openhague, 22 de abril de  2008, p u n to  26, literal m). Para Layton y Patrinos (2006: 26), la d ificu lta d  de la 
iden tificac ión  ha o b lig a d o  a los investigadores a utilizar la lengua, la au to id e n tifica c ión  y la concentrac ión  geográfica. El Foro Perm anente de Naciones 
Unidas para las Cuestiones Indígenas en 2005 utiliza la s igu iente  de fin ic ión : "Los pueblos indígenas son poseedores de lenguas únicas, sistemas de 
co n o c im ie n to  y creencias: poseen prácticas y co n o c im ie n tos  invaluables para el m ane jo  sostenib le de recursos naturales y del te rrito rio . Su te rrito r io  
ancestral tiene  una im portanc ia  fundam en ta l para su supervivencia física y cu ltura l, ind iv idua l y colectiva. Los indígenas tienen  su p ro p io  co n cep to  de 
desarrollo, basado en sus diversos valores, visiones, necesidades y p rioridades” (traducc ión libre de los autores).



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

La dispersión de la población es esencial para la 
conservación, y presenta exigencias para los ser­
vicios sociales. Por ello, la garantía de los servicios 
de educación y de salud a los habitantes de esta 
región debe considerar que su provisión es más 
costosa, en favor de la conservación.

y al contexto cultural, especialmente en la concepción de 
riqueza, en la atención de educación y salud, y en la forma 
de calificación de la v ivienda18.

La pretensión de un estándar social (m edido) de bienestar 
(buen vivir, wellbeing) im plica ordenar los"principales"bienes 
y servicios socialmente deseables y técnicam ente posibles de 
la sociedad, en circunstancias específicas de tiem po y lugar19. 
Esto significa que no se pretenden ordenar todos los bienes 
socialm ente deseables. No es necesario hacer ordenam ien­
tos totales, ni por una sola vez; se trata de ordenam ientos 
parciales sobre las d im ensiones que se consideran más 
im portantes por las com unidades, que pueden cam biar en 
el tiem po. Se requiere que el con jun to  se seleccione en una 
discusión democrática, racional y abierta; utilizando múltiples 
criterios, que incluyen la utilidad, la conveniencia, la equidad 
y la universalidad20.

Más allá de aplicar la categoría genérica de "indígena"21, 
estas características del enfoque buscan especificar la iden­
tificación de pueblos con su propia lengua, referencia a un 
te rrito rio , cu ltura y propia concepción de b ienestar22. La 
concepción de bienestar indígena se desarrolla en colectivo.

Estadísticamente como medida, la unidad de observación es 
el hogar, mientras en la mayor parte de las comunidades indíge­
nas la referencia son familias extensas y comunidades mayores. 
El grupo local o la familia extensa son la verdadera unidad de 
producción y de consumo, al tiem po que las redes de redistri­
bución no están predeterminadas por el sistema de parentesco 
(Henry, 1951; Kaplan, Hill y Hurtado, 1985). Para medir y valorar 
la vulnerabilidad económica de la comunidad y de los hogares 
dentro de ella debe asumir esta composición de la familia, que 
capte el grado de integración y apoyo mutuo.

El indicador de necesidades básicas insatisfechas (NBi) si bien 
es multidimensional, tiene un gran énfasis en las condiciones 
de la vivienda, que es uno de los aspectos en los que más se 
diferencian cu ltura lm ente las com unidades indígenas con 
el resto de la nación, y aún dentro de los propios grupos. De 
los cinco indicadores que forman el indicador NBi, tres tienen 
que ver con la vivienda (calidad de paredes y techos, acceso 
a electricidad y agua, y hacinamiento), uno tiene que ver con 
dependencia económica en el hogar, y otro con asistencia a la 
educación básica. Entre los indicadores compuestos (como el iCV 
y Sisbén) también sería necesario realizar ajustes (por ejemplo, 
bienes como la vestimenta, los mosquiteros, las ollas y otros).

Además, en forma reiterada los análisis muestran que el 
nivel de vida de gran parte de las poblaciones indígenas y 
en especial de las más dispersas, depende más de aspectos, 
geográficos y ambientales, que de ingresos económicos. Las 
poblaciones indígenas que viven en áreas forestales y ob tie ­
nen su subsistencia del bosque y de los ríos, dependen de "la 
abundancia, calidad y acceso a los recursos naturales en su 
integridad y de su capacidad y condiciones para manejarlos"

18 John Renshaw y Natalia W ray (2004) p roponen  hacer un análisis de la pobreza indígena, d iscrim inando  tres ejes: la carencia, o  la falta de recursos, 
ingresos, bienes, servicios y de reco n o c im ie n to  de los derechos de los pueblos indígenas; la vu lnerab ilidad ; y la capacidad de gestión  o, su inverso, y 
la im po tenc ia  fren te  a las cond ic iones que  de te rm in a n  la pobreza o  b ienestar de los indígenas.

19 De acuerdo con las clásicas discusiones de Sen, al pasar de la e lección ind iv idua l a la colectiva, es frecuente  el te m o r de que puede ser un e jerc ic io  
in fin ito , puesto  que  cada persona puede buscar o rdenam ien tos d iferentes. Em píricam ente, Sabina A lkire p ropone  una lista pequeña: salud, que incluye 
sobrevivencia y reproducc ión; seguridad: seguros, seguridad frente  a v io lencia; b ienestar m aterial, ingresos, activos co m o  casa; traba jo  y ocio; educación: 
co n o c im ie n to  y habilidades; em poderam ien to : agencia y libertad política. M enos frecuentes pero u tilizadas son: relaciones, felicidad, satisfacción, cultura 
sicológica y esp iritua l. Para el caso co lom b iano , un análisis sobre los derechos y su ap licación de acuerdo con de fin ic iones norm ativas y la aplicación 
práctica, los agrupan en: a lim en tac ión , educación, salud, traba jo  y v iv ienda (en desarro llo  del Plan Nacional de Derechos H um anos en 2005-2009, 
p ro m o v id o  p o r la Vicepresidencia).

20 En el m undo , el co n ju n to  deseable se ha ido  form ando, en d iscusiones co m o  las de los derechos hum anos, que se concretan en la Declaración Universal 
de 1948. En té rm in o s  nacionales, los acuerdos se concretan en la C onstituc ión  Política. Las d im ensiones básicas del desarro llo  soc ioeconóm ico  en la 
sociedad co lom biana , cuyo d is fru te  debe ser universal, co rresponden a la especificación de los DESC (derechos económ icos, sociales y culturales).

21 No existe una de fin ic ió n  universal de p u e b lo  indígena. Se requiere "(i) co n tinu id ad  h istórica con las sociedades coloniales; (ii) fue rte  v íncu lo  con el 
te rrito rio , (iii) d is tin to  sistema social, e conóm ico  y po lítico ; (iv) d is tin to  lenguaje, cu ltura  y creencias; (v) au to iden tificac ión  co m o  d iferentes de la sociedad 
naciona l" (S tavenhagen, 2008).

22 "Es sabido que  nuestros pueblos y cu lturas poseen desde siem pre sus prop ios conceptos acerca de la fe lic idad, el progreso y la convivencia  entre 
hum anos, naturaleza y el universo" (Declaración del Consejo Indígena de Centro américa, CICA, 2011).
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(Celentano y Veríssimo, 2007). Las medidas de pobreza tam ­
bién deben estar relacionadas con el territorio. La producción 
de alimentos se realiza a través de actividades de agricultura, 
caza, pesca y recolección, entre otras. Los indicadores deben 
inclu ir la estacionalidad en esta producción.

Es im portan te  tener en cuenta que las m ediciones basa­
das en el ingreso resultan especialmente inadecuadas para la 
m edic ión de la cond ic ión de vida de la población indígena 
de la Amazonia co lom biana, por restricciones en su apli­
cación y s ign ificación, en particu lar porque cuanto menos 
econom ía de m ercado se da en una com unidad, m enor es 
la aplicación de los mecanismos m onetarios23. En las com u­
nidades más cercanas a mercados urbanos y poblaciones de 
colonos y no indígenas un aspecto im portan te  que se debe

identificar y m edir es el grado de d iscrim inación social, así 
com o las d ificultades para acceder a los servicios del Estado.

Las com unidades indígenas gozan de los mismos dere­
chos que toda la población, pero la forma de lograr su accesi­
bilidad y disfrute cambia por su condición cultural, étnica y por 
las condiciones de ser com unidades rurales y dispersas.

La dispersión de la población es esencial para la conserva­
ción, y presenta exigencias para los servicios sociales. El Estado 
colom biano debe proveer servicios de educación y de salud 
básicas a los habitantes de esta región24, com o lo hace con las 
demás regiones del país; pero la provisión de estos servicios es 
más costosa, debido a que la población se encuentra dispersa 
y relativamente aislada con el resto del te rrito rio  nacional25.

23 El b ienestar de las pob laciones indígenas "depende no solo del ingreso, sino ta m b ié n  de la abundancia  y del acceso a los recursos natura les y de su 
capacidad y cond ic iones para m anejarlos”. La Am azonia brasileña y los O b je tivos del M ilen io  (Celentano y Veríssimo, 2007:17). "El desafío de la supe­
ración de la pobreza extrem a y del ham bre, está d irec tam en te  re lac ionado con la garantía te rrito ria l [ . . . ] .  Sin esa garantía, los pueblos indígenas se 
vue lven  g rupos más vu lnerables de la sociedad” (OEA, 2009). C oncep tua lm en te  tienen  ta m b ié n  una crítica im p o rta n te  al tra ta r de m ed ir el nivel de vida 
alcanzado a través de un m ed io  co m o  el d inero. El m ism o  nivel de ingreso no significa el m ism o  nivel de b ienestar o calidad de vida. Un e je m p lo  sobre 
las restricciones de estas m edidas, de los indígenas en M éxico, m uestra que para estos grupos, más cercanos a las c iudades que los del Amazonas, un 
cu a rto  de la brecha de pobreza entre  indígenas y no indígenas se debe a d iscrim inac ión  y los otros tres, se deben a diferencias iden tificab les en acceso 
a los servicios (García M oreno  y Patrinos, 2011). Aspectos de privación y pobreza extrem a, co m o  esclavitud, que  no se acostum bra a m edir, deberían 
identificarse con técnicas an tropo lóg icas y sociológicas, que co m p le m e n te n  la m irada económ ica y pe rm itan  m ed ir y preven ir este im p o rta n te  riesgo, 
que  aun se puede presentar. Solo en la Am azonia brasileña, más de qu ince  m il personas fueron liberadas del traba jo  forzado en la ú ltim a década. Por 
lo  general son hom bres ana lfabetos entre  25 y 40 años de edad, reclu tados para la extracción  ilegal de m adera, la p roducc ión  de carbón vegeta l y la 
ganadería (C elentano y Veríssimo, 2007).

24 La pob lac ión  de la Am azonia en 2012 superaría un m illó n  de hab itantes de acuerdo con proyecciones del DANE, con base en el Censo 2005. En 2005 
la reg ión contaba con 960.000 hab itan tes en 450.485 km 2.

25 La provisión de servicios sociales púb licos (com o educación y salud) está sujeta a las econom ías de ag lom eración  Es m enos costosa una un idad  de 
p roducc ión  adic iona l cuando se ubica en un lugar d o n de  ya existan otras, que en un lugar do n de  no hay n inguna, en razón del desarro llo  y spillovers 
tecno lóg icos, m ercado  de traba jo  in teg rado  y especializado, facilidades de com ercia lización e in teracción d e b id o  a m ercados p róxim os de m ayor 
tam año, m enores costos de e q u ip o  y de p roducc ión , y d isp on ib ilid a d  de in fraestructuras (V iladecans Marsal, 1995: 16-26).



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

La provisión para población dispersa se dificulta en la Ama­
zonia debido a la rudimentaria infraestructura de transporte. Una 
condición de mayor aglomeración en la región, o el desarrollo de 
vías de comunicación terrestre no son posibles ni deseables.Tras- 
ladar población hacia una ciudad o modificar sus asentamientos, 
con el pretexto de hacerle más fácil al Estado la provisión de un 
servicio público, atenta contra las tradiciones de estos pueblos y 
la estabilidad de los ecosistemas.

Existen m otivos  por los cuales puede ser razonable 
asumir los costos adicionales de proveer servicios públicos 
para población dispersa en la región amazónica. En prim er 
lugar, porque esta población en sí constituye un patrim onio  
cultural de la nación, y trasladarla de sus lugares de origen 
atenta contra su identidad. En segundo lugar, porque reduce 
los riesgos de explotación inadecuada de recursos naturales 
(la construcción de ciudades en la selva).

Existen e jem plos exitosos en la provisión de servicios 
públicos para población dispersa com o en educación en No­
ruega, la atención en salud en Australia (estrategia en nodos),

y la aplicación de tecnologías sim ples de m ejoram iento  de 
la calidad del agua en com unidades indígenas m apuche 
del sur de Chile (Centro Internacional de Investigaciones 
para el Desarrollo, iDRC, Canadá y la Universidad de Chile). 
En Colom bia, hubo un m odelo  exitoso de atención en salud 
que asistía a los indígenas en sus resguardos e incluía a 
chamanes y líderes. Brasil está im p lem entando  desde 2007 
el "Programa nacional de telesalud de atención prim aria" 
(Telesalud Brasil) en la Amazonia, se han reducido en 50% las 
consultas médicas y los traslados desde ciudades apartadas 
a Manaos26. Además de otros programas nacionales com o 
la Red Universitaria de Telemedicina (RUTE) (Cepal, 2010).

La partic ipac ión  de las com unidades indígenas en la 
gestión de los servicios de salud en Colombia ha avanzado 
notablem ente . Como d iscrim inación positiva (Ley 691 de 
2001), se establece que los indígenas tienen derecho autom á­
tico a la afiliación al régimen subsidiado. Además, las normas 
perm iten la conform ación de entidades promotoras de salud 
indígenas (EPS-i)27 para adm inistrar los subsidios, con la ase­
soría, vigilancia y control del M inisterio de Salud. Para mayor

[D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .m in sa lud .g o v .co /P a g in a s /B ra s il-a p lica -co n -e x ito -m o d e lo -d e -sa lu d -e n -A m a zo n ia .a spx  co n su lta d o  sep tiem bre  2012] 
(consulta: septiem bre 2012).
La prim era fue creada en 1997 (D ecreto 330 de febre ro  2001 y Ley 691 de septiem bre de 2001 artículos, 14 y 15). En 2010 se habían co n fo rm a do  las 
sigu ientes seis EPS-I: Asociación de Cabildos del Resguardo Indígena Zenú de San Andrés de Sotavento  M anexka EPS (Córdoba); Asociación de Cabildos 
Indígenas del Cesar y La Guajira Dusakawi EPS, con sede en Valledupar (Cesar); Anas W ayúu EPS con sede en M aicao (La Guajira); Pijao Salud EPS, con 
sede en Ibagué (Tolima); Asociación Indígena del Cauca AIC-EPS, con sede en Popayán (Cauca); y M allam as EPS, con sede en Ipiales (Nariño). Las EPS-I 
con taban en d ic iem bre  de 2008 con 741.967 indígenas afiliados al Régimen Subsid iado (para que  la EPS tenga carácter de indígena, al m enos el 60% 
de los afiliados deben ser indígenas). Según el DNP corresponde al 65,5% del to ta l de la pob lac ión  indígena v incu lada al sistema (1.132.138 ind íg e ­
nas). El resto están afiliados a otras EPS no indígenas (DNP, 2010). Desde el p u n to  de vista de la capacidad de d irección y o rien tac ión  de la com un idad  
indígena sobre la EPS, se d is tinguen  cuatro  form as de actuación d iferentes para su fo rm ac ión : (a) com un idades que un ieron sus fuerzas para crear 
su propia EPS-I; (b) com un idades afiliadas a las EPS-I, sin ser socios n i p o d er de d irección; (c) pob laciones afiliadas por una asociación de au toridades 
trad ic iona les indígenas (AATI), que pueden in flu ir para un m e jo ra m ie n to  del servic io de salud (com o algunas partes del Caquetá y Putum ayo); (d) 
com un idades, atom izadas, sin fuerza de organ izac ión, sin m edios suficientes para una negociac ión colectiva con las aseguradoras (Llanos Orientales 
y Vichada) (N adège Mazar, 2009).
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En la formación y reclutamiento de personal es necesaria una 
adecuación normativa, ya que los promotores de salud deben 
combinar el conocimiento del idioma y de las comunidades con la 
formación. Una forma flexible de entrenamiento y reclutamiento 
puede generar una atención mejor.

Establecer mecanismos de interacción con las comunidades 
dispersas, contempla costos mayores. La Comisión de Regula­
ción en Salud (CRES) reconoce una prima adicional en 10% de 
la UPC (unidad de pago por capitación del régimen contribu­
tivo) (500.583 pesos en 2011), para los seis departamentos de 
la Amazonia, entre otros28, que atiende las condiciones de la 
población rural, pero no con las condiciones de dispersión de 
la población amazónica.

En educación, el valor asignado por n iño atend ido en 
las instituciones asciende a más de tres m illones de pesos, 
mientras que en otras entidades territoriales es del orden de 
1,2 m illones de pesos (Conpes social 146, DNP 2012. Anexo 
técnico 5: Construcción de tipologías). El tema fundam ental 
de la educación indígena es discutido en el capítulo 8.

Producción y  cono cim ien tos

em poderam iento y acceso a los servicios de salud se requiere 
de supervisión y seguim iento más activos por parte de esta 
cartera. Los procedim ientos que buscan evitar posibles malos 
manejos, deben ser evaluados, buscando tam bién eficacia.

Garantizar mejores niveles de calidad de vida de las poblacio­
nes indígenas implica fomentar alternativas productivas ciertas, 
validadas en la región, sostenibles en el tiempo, enfocadas en 
producción a pequeña escala y con alto valor agregado. Com­
petir con precios de mercado de productos industriales puede 
ser inviable en lo económico o insostenible en lo ambiental.

Se pueden utilizar medios masivos de comunicación, para 
estrategias de formación y  prevención, complementados con 
orientación de la comunidad. Para la atención, en especial la de 
urgencias, se debe combinar la formación de personal indígena 
para atender y poder consultar en línea a los servicios de las 
instituciones que normalmente están ubicadas en los centros 
urbanos. Las i PS-i programan brigadas, con profesionales de la 
salud, para atender zonas aisladas.

Paradójicamente, las EPS-i han privilegiado la construcción de 
clínicas urbanas, y requieren de asesoría y apoyo financiero para 
crear servicios de atención y prevención por equipos ambulan­
tes más adecuados a las condiciones de poblaciones dispersas.

Las com unidades indígenas y sus te rrito rios  son p ro ­
tagonistas de los servicios am bientales del bosque, por lo 
que programas de PSA (pagos por servicios am bientales) 
pueden ser una fuente de recursos económicos para mejorar 
condiciones de vida. Es urgente hacer un plan efectivo de

Hoy los resguardos enfrentan renovados proble­
mas: el im pacto de la minería ilegal, en especial 
de oro y co ltán; superposiciones con parques 
naturales nacionales; los conflictos entre grupos 
por el uso de recursos naturales; y la gobernanza 
de los extensos territorios.

Se exceptúa a Florencia de la prim a adic iona l (Com isión de Regulación en Salud, Acuerdo 23 de 2011), este acuerdo establece adem ás el 10% adic ional 
ta m b ié n  para los departam en tos de Arauca, Casanare, Chocó, La Guajira, Meta, San Andrés y Providencia, Sucre y la reg ión de Urabá.
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ordenam iento, regulación y manejo de los recursos de pesca 
de los ríos. Estos recursos son vitales para la pervivencia de 
las com unidades de econom ía indígena trad ic iona l. Esto 
implica la adopción de un enfoque ecosistémico que perm ita 
atender las cuencas en su con junto .

Los beneficios derivados del uso sostenible de los recursos 
de la biodiversidad necesitan una política clara y un plan de 
largo plazo en ciencia y tecnología, que involucre a las com u­
nidades y a su saber ecológico tradicional, con recopilación 
y valoración del conocim iento  ancestral. Temas im portantes 
son las especies promisorias y el uso m edicinal de plantas 
(véase capítulo 8).

Para la efectiv idad de estas orientaciones en materia de 
conservación y sostenib ilidad, es necesario que las distintas 
dim ensiones se desarrollen y se generen procesos sinérgicos 
entre ellas, con acuerdos instituciona les progresivos para 
que los resguardos y la vida de las com unidades sean una 
estrategia pública, nacional y com unitaria  para la conserva­
ción (recuadro 6.3).

La in iciativa de un program a de inversión pública debe 
acom pañarse de la ins tituc iona lidad  de una Cuenta indí­
gena amazónica, que proponga, siga y evalúe la gestión 
integral para la conservación y el desarrollo sostenib le de

RECUADRO 6.3

■ ■ ■ El Fondo Indígena de Naciones Unidas 
en Colombia

El Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
de América Latina y el Caribe es el único organismo  
m ultilateral de cooperación internacional especializa­
do en la promoción del autodesarrollo y el reconoci­
m iento de los derechos de los pueblos indígenas. Fue 
creado en 1992 en la II Cum bre Iberoam ericana de  
Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en M adrid, 
con la misión de:

P rom o ver el fo r ta le c im ie n to  y desarro llo  po lítico , eco­
nóm ico, cu ltural y  social de los pueblos, co m u n id ad es  y 
organizaciones ind ígenas  de A m érica  Latina y el Caribe, 
m e d ia n te  la gestión y canalización de recursos, la concer- 
tación y el d iá logo  político, la asistencia técnica y financiera  
a p rogram as y proyectos d e  desarrollo, la generac ión  y 
transferencia d e  in fo rm ación  espec ializada, la asesoría, el 
se g u im ien to  y la evaluación  d e  las políticas públicas en la 
m ateria  y la partic ipación  activa en ám b ito s  regionales y 
m un dia les de interés para los destinatarios principales de  

su quehacer ins titucional.

La máxima autoridad del Fondo es la Asamblea Ge­
neral, que se reúne bienalmente y está integrada por de­

legados gubernam entales de los 22 países miembros y 
delegados indígenas de dieciocho países (Cuba, Bélgica, 
España y Portugal no tienen delegado indígena). Entre 
asambleas, la máxima autoridad es el Consejo Directivo 
integrado por doce miembros (seis indígenas y seis gu ­
bernamentales) elegidos por la Asamblea General. A su 
vez, el Consejo Directivo compone un Comité Ejecutivo 
de cuatro miembros (presidente, primer vicepresidente 
indígena, segundo vicepresidente gubernamental extra- 
rregional y secretario técnico).

Por último, la gestión técnica y administrativa del 
fondo está a cargo de una Secretaría Técnica, conforma­
da por un equipo de técnicos cualificados, liderado por 
un secretario técnico, elegido por el Consejo Directivo, 
con acuerdo de la Asamblea General. Colombia es país 
miem bro del Fondo Indígena desde el 9 de mayo de 
1995, cuando ratificó el convenio constitutivo.

El Fondo Indígena reseña dos experiencias relevantes 
de desarrollo de mecanismos de representación política 
para comunidades indígenas en Colombia: el diseño y 
consolidación política del Plan de Vida de la Asociación
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de Cabildos Juan Tama en Inzá (Cauca) y el diseño de un 
modelo de ordenamiento para los habitantes del resguardo 
Kankuamo, en la vertiente suroriental de la Sierra Nevada 
de Santa Marta.

La Asociación de Cabildos Juan Tama agrupa a nueve 
cabildos, de los cuales seis son resguardos legalm ente  
constituidos y tres están en proceso, habitados por co­
m unidades nasa. H istóricam ente, estas com unidades  
han enfrentado problemas con su territorio y necesitan 
fortalecer su identidad.

A partir de la década de 1990, con las asociaciones de 
cabildos y con la Asamblea Nacional Constituyente, estas 
com unidades com enzaron a ganar representatividad y 
autonom ía. Este proceso se consolida con el diseño y reco­
nocimiento del p lan de vida, que recoge la cosmovisión, la 
historia y la visión particular de desarrollo de la comunidad 
y contempla programas y proyectos, como el desarrollo de 
un sistema educativo propio, el fortalecim iento de la Aso­
ciación Indígena de Cabildos, la difusión y fortalecim iento  
de la medicina tradicional y el desarrollo de la institucio­
nalidad política y adm inistrativa para el m anejo de los 
recursos destinados constitucionalmente a los indígenas.

El pueblo kankuamo es uno de los cuatro grupos indí­
genas de la Sierra Nevada de Santa Marta (con los pueblos

kogui, wiwa y arhuaco). En 1993 se creó la Organización 
Indígena Kankuama (OIK), con la misión de reivindicar los 
derechos territoriales y culturales. El principal logro fue la 
creación del resguardo indígena Kankuamo (2003), que  
consta de 24.000 hectáreas, goza del régimen constitucio­
nal de protección y es beneficiario del sistema general de 
participaciones (SGP).

El proceso de identidad kankuama se fortaleció con 
la propuesta de un modelo de ordenam iento, que com ­
prendió aspectos ambientales, culturales y sociales de la 
comunidad, como el manejo de las cuencas hidrográficas, el 
fortalecim iento del sistema organizativo tradicional enca­
bezado por los mamos y mayores, y el desarrollo económico 
m ediante mejores servicios públicos y de espacios de con­
vivencia pacífica y resistencia al conflicto. Este modelo se 
materializó en el Plan de Desarrollo Sostenible de la Sierra 
Nevada de Santa M arta, adoptado en el Plan Nacional de  
Desarrollo 2006-2010.

Fuente: Bolaños y Pancho, 2008; Arias, 2008; Fondo Indíge­
na, 2012 [Disponible en: http://w w w .fondoindigena.org].
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Es im portante integrar a los resguardos con los 
sistemas de áreas protegidas y elordenam iento 
territoria l, por la estrecha relación entre la base 
natural y la diversidad cultural. Se debe promover 
que las com unidades conozcan y reflexionen 
acerca de las normas, elem entos de análisis y 
acuerdos sobre las riquezas naturales y los servi­
cios ambientales.

los territorios de resguardo. Esto puede incentivar acuerdos 
sociales y culturales de conservación, uso y m anejo sostenible 
de los recursos naturales, en mosaicos culturales diversos. Esta 
cuenta puede desarrollar una estrategia financiera y poner en 
marcha mecanismos de apoyo para la gestión de recursos 
técnicos, adm inistrativos y financieros por parte de las com u­
nidades y sus organizaciones, y de las diversas instituciones 
del Gobierno, y además contaría con el respaldo técnico y 
político de gobiernos y pueblos indígenas.

Se pueden desarrollar mecanismos financieros innova­
dores y diferenciados, ten iendo en cuenta particularidades 
com o área de trabajo y fuentes de recursos (nacionales de 
libre inversión, proyectos de destinación específica, y del 
sistema general de participaciones (SGP), regalías, recursos 
territoriales, etcétera).

Es urgente adoptar una política y protocolos de salvaguar­
dia frente a la población en asilamiento. Para estos protocolos 
es necesario recaudar la inform ación y evaluar el caso nukak 
del Guaviare, que al entrar en contacto con la colonización ha 
sufrido pérdidas culturales y un deterioro de sus condiciones 
de salud y de vida.

El Estado colom biano debe defin ir una política pública 
para garantizar a los pueblos indígenas su derecho a la auto­
determ inación y a mantenerse aislados. Se debe elaborar un 
plan de acción para localizarlos y tom ar medidas efectivas de 
control y vigilancia en las fronteras de sus territorios para evitar 
invasión por parte de los colonos u otros grupos indígenas. El 
M inisterio del Interior y la Unidad de Parques Nacionales del 
M inisterio del Medio Am biente y Desarrollo Sostenible (MADS) 
son las entidades que deben estar a cargo de esta labor.
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La frontera agropecuaria concentra la mayor presión deforestadora de la región. 
Esta dinámica se deriva de procesos de tala y quema para ganadería extensiva y 
de la expansión de la frontera atada a expectativas de titu lac ión de la tierra. Con 
el ob jetivo de cerrar la frontera, el ordenam iento territoria l debe avanzar en la 
de lim itación de las ZRF y promover un uso eficiente del área intervenida donde 
se favorezcan esquemas de producción campesina, reforestación y sistemas 
silvopastoriles. Es deseable promover apuestas productivas diferenciadas para la 
zona intervenida y para el área conservada. La economía del bosque requiere la 
promoción de apuestas productivas sostenibles y el forta lecim iento de proyectos 
REDD+, sistemas agroforestales y aprovechamiento sostenible de sus recursos no 
maderables. Este conjunto de iniciativas deben ir asociadas con las de educación 
y desarrollo tecnológico.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Luego del extractiv ism o colonial, que atrajo im portantes 
co n tin g e n te s  de negoc ian tes  en esclavos, zarzaparrilla, 
m aderas, pieles, oro o caucho, la co lon iza c ión  agrícola 
impulsada por el Estado se inicia desde los primeros años 
de la República hacia los baldíos nacionales. La economía 
agrícola ya no se interesa por el indígena com o mano de obra 
o productor, sino que le disputa sus tierras para extender las 
plantaciones. En los años 1940 se prom ueve la colonización 
de la Amazonia desde diversas instituciones1, lo que deter­
m ina un pob lam ien to  im portan te  y el retroceso de la selva 
amazónica, especialm ente en el p iedem onte de Caquetá, 
Guaviare y Putumayo (Domínguez, 1985).

Estos colonos provienen principalmente de la zona Andina 
de áreas de m in ifund io  y de allí traen sus prácticas productivas 
no adaptadas al suelo amazónico, cuya fertilidad se agota 
rápidamente, una vez talada la cobertura vegetal2. El ciclo 
de intervención se inicia con la llegada del colono con su 
fam ilia a la frontera selvática; allí tum ba un área de bosque 
más o menos grande y siembra cultivos de pancoger con los 
que comercializa y sobrevive en el corto plazo. Las siguien­
tes cosechas son más escasas y el colono se ve obligado a 
tum bar nuevas parcelas selva adentro, dejando los rastrojos 
y pastizales para ganados.

La frontera agrícola y la colonización han seguido avanzando 
sobre el territorio amazónico, impulsadas por fuerzas y con­
flictos en el interior del país, con sus efectos adversos sobre el 
ecosistema y la degradación del patrimonio natural y cultural, la 
ampliación de las áreas intervenidas, procesos de deforestación 
y praderización, intensificación de actividades extractivas como 
la pesca, la minería, la madera y los cultivos de uso ilícito. Estos fe­
nómenos se presentan con diversas intensidades y características 
sociales en las distintas subregiones amazónicas colombianas.

Los procesos de colonización del te rrito rio  am azónico 
se han presentado en form a más intensa en "la Amazonia 
in terven ida" (el p iedem onte  de la cordillera orienta l y por el 
norte), ya fuera s igu iendo las rutas de la cauchería, o hacia 
el oriente por las cuencas de los principales ríos (Apaporis, 
Caquetá, Inírida y Putumayo). Más recientemente se registran 
m igraciones por desplazam ientos forzados, en particu lar

hacia las capitales de Caquetá, Guaviare y Meta, y a fu tu ro  
se pueden fo rm ar nuevos frentes de colonización atraídos 
por los desarrollos m ineros y en la a ltillanu ra . Desde la 
Amazonia brasileña tam bién  se proyectan m ovim ien tos de 
población por la am pliación y densificación de la frontera, 
y por los desarrollos empresariales en ese país. Con estos 
procesos se están con fo rm ando nuevos asentam ientos y 
se densifican los existentes.

A lo largo del proceso de ocupación de la Am azonia las 
diferentes oleadas de colonos han desarro llado diversas 
visiones de la selva, entre las que predom ina considerarla 
com o un vasto te rrito rio  baldío p rop ic io  para establecer 
grandes fincas que es preciso dom esticar y tum bar, para 
extraer sus inagotables recursos naturales.

En la m edida en que al talar un árbol no se cobra el valor 
que tendría reponerlo, en la práctica se destruye valor vía la 
apropiación privada de un recurso natural colectivo (extrac­
tivismo). En el proceso no se crea valor y, por el contrario, se 
destruye, y se generan externalidades negativas (degradación 
am biental, efectos sobre cam bio climático, etcétera) que no 
se internalizan a la producción.

La inmensa cobertura boscosa de la Amazonia ha abas­
tecido el mercado de madera en m edio de una extracción 
prácticam ente incontro lada, favorecida por el a lto  precio 
in terno de la madera y el bajo desarrollo de plantaciones 
forestales en el resto del país.

La deforestación perm ite la am pliación de praderas para 
ganadería extensiva, en algunos casos asociados a dinámicas 
y estrategias de control territorial, que a veces se relacionan 
con la ilegalidad o para buscar la titu laridad y la especulación 
sobre el precio de la tierra.

Las condiciones de explotación de la tierra deforestada no 
han ten ido una orientación que favorezca la conservación y, 
por el contrario, han sido beneficiadas actividades y ac titu ­
des extractivas, que privilegian la rentabilidad derivada de la 
d isponibilidad de los recursos sin incentivos a la renovación, 
con poca productiv idad y baja inversión tecnológica.

C om o el In s titu to  de Parcelaciones, C o lon izac ión  y Defensa Forestal, lu e g o  el In s titu to  C o lo m b ia n o  de la Reforma Agraria (Incora) y la Caja Agraria, 
en tre  otras.
La aparente gran exuberancia de la selva no se debe a la buena calidad agro lóg ica del suelo, sino que  resulta de la pa rticu la r form a de fu n c ion a m ie n to  
de sus ecosistemas, que se basa en un cic lo  de a lim en tac ión  generado  p o r la propia selva y las cond ic iones am bienta les de alta hum edad y calor 
im perantes en la región.
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Resulta absurdo conceb ir una pob lac ión  destruyendo 
riqueza y gene ra ndo  ex te rna lidades negativas. Esto se 
da por la fa lta de una va loración clara y co lectiva  de esta 
región.

Selvas com o la Amazonia cuentan con un capital natural 
creado en el transcurso de m iles de años por dinám icas 
com pletam ente naturales. En las dinámicas colonizadoras, 
el capital natural es un activo que se explota sin garantizar 
que los ingresos que genera sean suficientes para renovarlo. 
La selva de la Amazonia es un recurso natural renovable si se 
explota con esquemas tradicionales com o los de los indíge­
nas, que intervienen pequeños terrenos que luego no vuelven 
a hacerlo por muchos años, en ese tiem po  se dan procesos 
naturales de renovación.

R educir p ro g re s iva m e n te  la 
defo res tac ió n

En términos de una visión de conservación del Amazonas, la 
propuesta consiste en orientar esfuerzos para desacelerar la tasa 
de deforestación y a recuperar zonas que han sido degradadas 
dentro de la frontera agropecuaria. También resulta deseable 
y posible establecer metas a diez y veinte años para alcanzar 
la cero deforestación en la Amazonia. Alcanzar estos objetivos 
exige esfuerzos desde los diferentes sectores.

En este sentido, con el fin estratégico de la conservación 
y la sostenibilidad am biental, se debe form ular un ordena­
m iento  territorial que contem ple la utilización y la ocupación 
de los suelos según sus vocaciones, y la reorganización de 
los espacios para la producción agrícola, pecuaria y forestal, 
según las subregiones, que perm ita regular las presiones sobre 
los ecosistemas más vulnerables, y que disponga de herra­
mientas ambientales y fiscales, y el desarrollo de formas de 
organización productiva en térm inos sociales, institucionales, 
económicos y tecnológicos.

La frontera agropecuaria dispone de gran cantidad de 
tierras, que en gran proporción no se encuentra usada o lo 
es en forma inadecuada. La existencia de tierras aptas y no 
usadas dentro de esta frontera, generan dinámicas de expul­
sión en particular asociadas a la especulación con los precios 
de la tierra, que tienden a llevar a la población más allá de la 
frontera agropecuaria, donde solo una explotación no com ­
pensada de recursos naturales (en la que no se cubre el costo 
de reponerlos) perm ite m antener algún nivel de actividad 
productiva, que genera ingresos bajos y sin la posibilidad de 
acum ulación de capital.

Además, las dinámicas de colonización, com o empresas, 
no son sistemas eficientes de producción que logren econo­
mías de escala y posibilidades de cooperación, ni que logren 
suficiencia para la financiación de bienes públicos.

Para frenar la expansión de la frontera agrícola, tam bién se 
deben quebrar los actuales incentivos a la colonización y, por 
el contrario, incentivar la recuperación de las fronteras recien­
tes y críticas, con un m anejo sostenible del bosque hasta una 
meta de cero deforestación en un plazo de diez a veinte años.

Después de identificar las subregiones amazónicas y sus 
retos, salta a la vista la necesidad de proveer alternativas de de­
sarrollo tanto para las poblaciones colonas que habitan la región, 
como para la población indígena. Son necesarias alternativas de 
desarrollo sostenible que permitan a las personas y comunidades 
acceder a estándares de calidad de vida mejores y similares al 
resto de la población nacional, sin tener que recurrir para ello a 
la depredación de los recursos naturales. Las diferencias territo­
riales implican distintos instrumentos y énfasis, con propuestas 
y decisiones de ordenamiento territorial y usos del suelo.

Conocidos los procesos e impactos de la colonización, no 
es deseable perm itir asentamientos permanentes de población 
en medio de la selva amazónica, com o los que generarían la 
explotación de hidrocarburos y la minería, por la presión que
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producen sobre el ecosistema y los recursos naturales, por las 
subsecuentes dinámicas de deforestación para el desarrollo de 
actividades económicas tradicionales (ganadería y agricultura) 
sin perspectiva de competitividad, y con la ausencia de oportu­
nidades de empleo e ingresos luego de la caída de la actividad 
petrolera o m inera3.

La Am azonia ta m b ié n  es receptora  de los im pactos 
derivados de las dinámicas que se dan al interior del país. La 
conservación y uso sostenible de la región está ligada tam bién 
a las apuestas que se favorezcan en regiones com o la Andina 
y la Orinoquia, y las presiones que esos procesos generen.

Se deben propiciar ordenamientos agregados (áreas protegi­
das, resguardos, reserva forestal, cuencas, reservas campesinas), y 
ordenamientos según sus complejidades y particularidades, en 
los que se asocien categorías ecosistémicas, territoriales y sociales.

de recuperación, y m odificar los patrones de uso extensivo, 
para priv ileg iar aprovecham ientos intensivos y sostenibles 
que garanticen seguridad alimentaria e ingresos suficientes 
a la población campesina. La forma de producción campesina 
en la región puede ser factor de sostenibilidad y equidad, 
pero tiene  problem as de com pe titiv ida d  frente a la gran 
producción comercial.

Las políticas para el área in tervenida deben prom over 
alternativas que se ajusten a las necesidades de la pob la ­
ción, las apuestas productivas que han predom inado en el 
te rrito rio , el estado de los ecosistemas y las necesidades de 
conservación, buscando m itigar los impactos generados por 
las actividades productivas y la reconversión de las dinámicas 
económ icas tradicionales. El o rdenam ien to  te rrito ria l debe 
identificar áreas que por su im portancia ecosistémica deben 
tener un uso que favorezca la restauración y la protección.

En la frontera intervenida son indispensables políticas para 
la producción campesina y apuestas económicas asociadas 
con la conservación, que sean alternativas a las actuales y 
tradicionales presiones sobre los ecosistemas amazónicos 
(Fajardo, 2008).

Se requiere considerar políticas y acciones dirigidas hacia 
el fo rta lec im ien to  de la organización de la producción de los 
bienes agrícolas básicos en el in terior de la frontera agrícola, 
en espacios aledaños a los centros de producción y consumo, 
prop ic iando y afianzando el asentam iento y estabilización 
de pequeños y m edianos productores en esos espacios. 
M ed ian te  la construcc ión  de la agregación de va lo r en 
finca  y en localidad  y, por tanto, de generación de ingresos. 
Estos procesos han de construirse en ám bitos regionales 
articulados, e im plican la coexistencia y la convivencia de 
heterogeneidades sociales y económ icas, con funciones 
diversas y com plem entarias en la producción y la gestión 
social (véase Boisier, 1988).

Estas políticas podrían proporcionar y facilitar apoyos y 
créditos para el acceso a servicios y mercados, d ism inuyendo 
la presión sobre las zonas de riesgo y las que deben ser objeto

En cada una de las regiones y subregiones agrarias, de 
acuerdo con su tradición y potencial productivo, se pueden 
incentivar ciertos sistemas productivos (plantaciones, asocia­
ciones de pequeños y medianos productores, articulaciones 
agroindustriales, etcétera) destinados al mercado interno o a 
los externos. Existen diversas alternativas económicas consis­
tentes en la articulación con la economía de mercado y con la 
sostenibilidad asociada a las pequeñas escalas de producción.

Pueden incentivarse y fortalecerse procesos productivos 
tradicionales, com o el caucho y los frutales, para los cuales la 
asociatividad y la comercialización han sido los principales cue­
llos de botella4. Es im portante partir de los procesos productivos 
que la gente ya conoce, como el caucho, la yuca y la pesca, en 
cuanto plataforma para modelos más complejos, com o proce­
sos de investigación de la biodiversidad. Con esta perspectiva es 
necesario considerar que estas iniciativas tienen unos plazos de 
maduración prolongados, prácticamente imposibles de asumir 
por parte de pequeños productores individuales.

Dainco (Departam ento Adm inistrativo de Intendencias 
y Comisarías5), con la cofinanciación del Gobierno holandés, 
impulsó la Granja Experimental en Araracuara6 (manejada por

3 C uando se autorizara, los asentam ientos generados por estos p royectos deben ser desm ontados al final. Estos costos deben  ser cargados al proyecto, 
a p a rtir de un análisis sobre su v iab ilidad  social.

4 En el Plan Nacional de Desarrollo y en el p royec to  de Ley de Desarrollo Rural, se considera que la v iab ilidad  de las econom ías cam pesinas depende  de 
su em presarización, en pa rticu la r por la vía de las alianzas productivas.

5 Creado du ran te  el g o b ie rn o  de A lfonso López M ichelsen (1974-1978), con el o b je tivo  de p rom over el c rec im ien to  eco n ó m ico  y social de las comisarías, 
y la departam enta lizac ión  de Arauca, Casanare y Putumayo.

6 En la cuenca m edia  del río Caquetá d o n de  el G ob ierno  estab lec ió  en 1938 una co lonia  penal y agrícola, la cual fu n c ion ó  hasta 1971.
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la Corporación Araracuara, desde 1978 el actual Instituto Sinchi, 
Instituto de Investigaciones Amazónicas). Este en 1980 pasó 
a form ar parte del proyecto Casam (Capacitación en Sistemas 
Alternativos para la Amazonia), desarrollado entre 1980-1990, 
con el ob jetivo de prom over un desarrollo integral de la Ama­
zonia colombiana, haciendo énfasis en modelos productivos 
agrícolas adaptados a las condiciones regionales. Fue un 
esfuerzo a gran escala y de largo plazo para profundizar el 
estudio y las políticas para la Amazonia, sus recursos naturales y 
dinámicas sociales. El proyecto sirvió de escuela para múltiples 
investigadores, y recopiló información docum ental regional7, 
pero no consolidó la adopción de esquemas productivos 
(Zewuster, 2010).

El Sinchi ha desarrollado estudios de productos nativos como 
el camu camu, el arazá, la cocona, el copoazú y el ají amazónico. 
Para el primero se identifican mercados potenciales en el centro 
del país, e internacionales potenciales como Japón y Perú, en 
presentaciones de pulpas, mermeladas, y para productos farma­
céuticos por su alto contenido de vitamina C (Sinchi, 2010c). Para 
los demás frutos se han desarrollado procesos de transformación 
para abastecer el mercado local y regional. Los costos y tiempos

de transporte constituyen la principal barrera de comercialización 
de los productos (recuadro 7.1).

Acerca de los recursos pesqueros e h idrobio lógicos es 
urgente hacer un plan efectivo de o rdenam ien to  para su 
regulación y manejo en los ríos amazónicos, incluso desde 
el piedemonte. La pesca no constituye una fuente formal de 
trabajo y no son claros los mecanismos y montos de tributación 
por esta actividad. Se deben establecer y actualizar los periodos 
de veda que favorezcan los de reproducción de los peces. Estos 
recursos son vitales para la supervivencia y seguridad alimenta- I
ria de las comunidades indígenas, porque es un com ponente

A lo largo del proceso de ocupación de la Ama- i
zonia los colonos han desarrollado visiones de la )j
selva, entre las que predom ina el extractivismo, '
que la considera como un vasto te rrito rio  baldío 
propicio para establecer grandes fincas, que es 
preciso dom esticar y tum bar, para extraer sus 
inagotables recursos naturales.

7 Publicó al fina l de los años 1970 las 'M onografías de economía básica".
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■ ■ ■ Embrapa e iniciativas exitosas

Uno de los ejemplos de iniciativas de aprovecha­
miento productivo sostenible en la Amazonia es la de 
agricultura sostenible creada por la Agencia Brasilera 
de Investigación Agrícola (Embrapa) y la agencia no gu­
bernam ental Ecoforça, en el municipio de Machadinho  
d'Oeste en el estado de Rondonia en 1986*. El proyecto 
consiste en un seguimiento satelital (cada tres años), 
visitas de campo a 450 unidades productivas pequeñas 
en la región, con el fin de disponer de información sobre 
costos de producción, el desem peño de distintos tipos 
de cultivos, el efecto de las políticas públicas en la región, 
así como encontrar ejemplos de éxito y progreso en m a­
teria de agricultura am biental y socialmente sostenible. 
La información recolectada sirve como herramienta para 
coordinar las estrategias y acciones locales y las políticas 
públicas nacionales.

El proyecto está evaluando m últiples propiedades 
de una gran cantidad de cultivos (café, cacao, caucho  
y otros), las técnicas de trabajo  de la tierra , el m anejo  
de sustancia orgánica, el control de enferm edades, 
rotaciones y distribución espacial de cultivos. En la 
unidad productiva se m iden unas 250 variables sobre 
la ubicación y la situación, la condición socioeconó­
mica y variables agronóm icas. Se dispone de resul­
tados desde 1986 hasta 2006  que han perm itido  la 
publicación de libros, artículos científicos y reportes  
técnicos que recogen experiencias de éxito y fracaso 
del desarrollo de la agricultura tropical.

Fuente: [Disponible en: w w w .em brapa.br].

*  [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .cn p m .e m b ra p a .b r/p ro je c ts /m a ch a d in h o _ u s /re su lta .h tm l].
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fundamental de su dieta y son una opción de producción sos­
tenib le8. La sobreexplotación ha conducido a una dism inución 
en los recursos pesqueros9.

El fu tu ro  d e  la A m azo n ia  
no es g a n a d e ro

Gran parte de la extensión ganadera en la región forma 
parte de los territorios que deben ser reconvertidos a otras 
vocaciones10. El área amazónica transformada a pastos de 2002 
a 2007 fue de más de un m illón de hectáreas (iAVH et ál., 2011) y 
representa el 20% del total del área utilizada en Colombia para 
ganadería11. Si se expandiera la ganadería al 30% del actual 
bosque amazónico12, deforestar para convertirla en potrero, el 
PiB se incrementaría en máximo 1%, a costa de la destrucción de 
parques nacionales, su biodiversidad, los servicios ambientales 
(SA) asociados al bosque natural y la transformación en praderas 
de resguardos indígenas. La expansión ganadera no es una 
propuesta atractiva para ser eje del desarrollo regional y social.

Una apuesta posible, transformadora, adaptativa y soste­
nible son los sistemas silvopastoriles (SSP)13. La Federación de 
Ganaderos de Colombia (Fedegán) ha planteado la reconver­
sión de una proporción significativa de las áreas actualmente 
en praderas para pastoreo extensivo, en áreas de producción 
agrícola, dedicación que puede atenderse, entre otras inicia­

tivas, con proyectos de producción silvopastoril. Los sistemas 
agroforestales, con diversos cultivos de corto, m ediano y largo 
plazos, tam bién diversifican e incrementan el ingreso y la pro­
ductividad de la finca; benefician la recuperación de pasturas 
degradadas, que derivan en una mayor productividad de carne 
y leche; y tienen efectos positivos en retención de agua, mejora 
en calidad y volumen del forraje, microclima más benigno para 
el ganado al proporcionar sombra y regular la temperatura, 
mejoram iento en la calidad del suelo y producción de servicios 
am bientales14.

Los SSP deben superar barreras para su implem entación a 
gran escala. Además, requieren de una inversión inicial elevada 
que dificulta la apropiación del m odelo para los pequeños 
productores (20 millones de pesos por hectárea durante los 
primeros cinco años), y las especies forestales requieren de una 
maduración de varios años. También deben superarse barreras 
culturales apegadas a la ganadería extensiva, y estandarizar 
procesos y arreglos para las diversas condiciones del suelo 
y el clima, y condiciones de cada subregión. Los paquetes 
tecno lóg icos y m odelos productivos que están validados 
científicamente, lo deben ser a escala social, que se conviertan 
en desarrollos apropiables y apropiados por los campesinos. 
Se deben validar unos tres o cuatro sistemas que perm itan 
acelerar los procesos de adaptación y apropiación en finca. 
El conocim iento desarrollado perm ite reducir los tiem pos de 
investigación e implem entación del modelo.

8 En Caquetá, la Asociación de Acu icu ltores del Caquetá (Acuica) agrupa a más de 250 pequeños p roducto res piscícolas con investigac ión en especies 
nativas, desde 2006. En un p royecto  del Incoder establecieron un idades p ilo to  de p roducc ión  de p irarucú y arawaná co m o  alternativa  de aprovecha­
m ie n to  sostenib le de la b iod iversidad íctica.

9 M ientras en 1995 se registraron desem barcos en la cuenca del Am azonas por 8.300 toneladas de pescado, en 2008 se registraron solo 5.200 toneladas 
(MADR-CCI, 2007; Invemar, 2007; Incoder-CGI, 2007; Incoder, 2005; Boletines Estadísticos del INPA, 2001, MADR-CCI, 2008).

10 En el país hay 38 m illones de hectáreas dedicadas a la activ idad  ganadera; de estas, solo 20 m illones tienen  vocación pecuaria y las 18 restantes
deberían estar destinadas a otras actividades, en pa rticu la r agrícola y forestal. Esta situación es reconocida p o r Fedegán, g re m io  que plantea en su 
p lan estra tég ico (PEGA) liberar 10 m illones de hectáreas a 2019, al t ie m p o  que  aum enta  el hato  ganadero. M ientras en 2010 la capacidad de carga en 
el país fue de 0,71 UGG/ha, ba jo  SSP (sistemas silvopastoriles) esta puede aum en ta r a 3,3 UGG/ha. La UGG (un idad de gran ganado) es una m edida de 
equ ivalencias de ganado para establecer la capacidad de carga p o r hectárea; corresponde a un m acho de 500 kg, una hem bra de 400 kg, 4  terneros 
m enores de un año o  2 novillos de 12 a 23 meses.

11 Hoy el 38% del te rrito r io  nacional está bajo uso ganadero; cerca de 40 m illones de hectáreas es el área to ta l ded icada a este uso. El p ro m ed io  de carga 
ganadera en C o lom bia  es m enor a una cabeza de gran ganado  p o r hectárea. La ganadería se considera el p rinc ipa l fac to r que induce  a la deforesta­
c ión (IAVH et ál., 2011) y es una activ idad que genera gases e fecto  invernadero  y pérdida de b iod iversidad. En té rm inos de la partic ipac ión  en el PIB, la 
ganadería representa el 3,5% del PIB nacional y el 27% del p ro d u c to  agropecuario.

12 Al asum ir una capacidad de carga igual en la a ltillanura que en el p iedem on te , aunque  la calidad de los suelos en la a ltillanura son más pobres que
en el p iedem onte .

13 Los SSP han sido desarro llados en Colom bia  por la Fundación Cipav, que  ha p ro m ov id o  la investigac ión e im p le m e n tac ió n  de los SSP desde 1990, 
m ed ian te  paquetes tecno lóg icos. En la actua lidad, el Banco M und ia l y el GEF apoyan la im p le m e n tac ió n  de SSP, por m ed io  de asistencia técnica y 
aco m p añ a m ie n to  a pequeños y m edianos productores. Consiste en un arreg lo  forestal de pasturas para el ganado  y con arbustos forrajeros, árboles 
m aderables o  frutales. Los árboles y la densidad puede variar entre 25 y 500 árboles por hectárea, de acuerdo con las características biofísicas y clim áticas. 
El ganado es m ane jado  con cercas vivas. "Alta p roducc ión  de biom asa forrajera, altas cargas instantáneas, ba jo  pastoreo ro taciona l, largos periodos de 
descanso y d isp on ib ilid a d  de agua fresca son características clave de un SSPI” (sistema silvopastoril in tensivo) (Fedegán et ál., 2011).

14 [D ispon ib le  en: w w w .ganaderiasos ten ib le .com ] Proyecto "Ganadería co lom b iana  sosten ib le”.

http://www.ganaderiasostenible.com
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Con el fin  estratégico de la conservación y la 
sostenibilidad am biental, se debe form ular un 
ordenam iento te rrito ria l que contem ple la u ti­
lización y la ocupación de los suelos según sus 
vocaciones, y la reorganización de los espacios 
para la producción agrícola, pecuaria y forestal.

Estos SSP deben ser prom ovidos en Caquetá y el p iede­
m onte en las cuales su im plem entación dism inuiría costos, 
con impactos positivos en la recuperación y conservación de 
la biodiversidad, el enriquecim iento de pasturas y la retención 
de agua. Allí, los proyectos silvopastoriles y agroforestales 
se ajustarían más a las expectativas de la población y a las 
condiciones ambientales de la zona.

La figura de las zonas de reserva campesina (ZRC15) debe 
ser reconsiderada para la prom oción de los asentam ientos 
campesinos, e incluso im pulsar la creación de nuevas reser­
vas en los bordes de la Amazonia. Es una propuesta razona­
ble con el p ropósito  de forta lecer capacidades productivas 
y la sostenib ilidad, el estab lecim ien to  de proyectos silvo­
pastoriles y agroforestales, y la reconversión de porciones 
s ignificativas de áreas intervenidas, las praderas dedicadas 
al pastoreo extensivo. Es posible generar com pensaciones 
por servicios am bientales (PSA) y proyectos REDD+, que se 
abordan más adelante.

Uno de los criterios centrales del ordenam iento territorial, 
en general y en particular para estas regiones, son los planes 
de manejo de cuencas hidrográficas (Pomcas). El ordenam ien­
to  de una cuenca puede priorizar su estado com o corredor 
de conservación siguiendo la norma de m antener las rondas 
fluv ia les de los cauces principa les que la conform an. La 
continuidad de las fuentes hídricas y de la calidad del agua 
que transportan es el principal m otor de m anten im iento  y

conservación de muchas especies de peces endémicos que 
m igran por estas vías fluviales y hacen uso de los diferentes 
hábitats en sus variados estadios de vida.

La titu la c ió n  d e  tie rras

Sorprende la d im ensión del área in tervenida, cuando 
en la norma solo es factib le  titu la r a pequeños productores 
extensiones de terrenos de hasta una unidad agrícola fam iliar 
(UAF), que en estas zonas oscila entre 43 y 260 hectáreas. En 
la práctica funcionan dinám icas colonizadoras en las que los 
pequeños productores van ta lando para ocupar el terreno y 
lograr mejoras, sobre el cual pueden solicitar una titu lac ión, 
tierras que luego son vendidas a personas que acumulan 
mayores terrenos a los in ic ia lm ente  perm itidos. Así, la t i ­
tu lación de tierras en sí no asegura m ejor bienestar de los 
pequeños campesinos, y se ha vue lto  un m edio funcional 
para la concentración de tierras y la degradación del m edio 
am biente. Lo que desde un punto  de vista ju ríd ico  significa 
dar claridad en los derechos de propiedad, en la práctica 
significa la repartic ión de rentas, que tienden a valorizarse 
en la medida en que la frontera agrícola se va expendiendo.

Por ello, adquiere am plio  sentido la racionalización de la 
propiedad y uso de la tierra, m ediante medidas fiscales que 
graven el uso inadecuado de las tierras y la sanción efectiva 
a la apropiación indebida de las mismas, con el propósito 
estratégico de un ordenam iento am biental territorial guiado 
por la utilización y ocupación de los suelos según sus voca­
ciones, que al m ism o tiem po  regule las presiones sobre los 
ecosistemas más vulnerables com o los que com ponen buena 
parte de la Amazonia. Además, el proceso de titu lación de 
la tierra en la región tiene unas dinámicas que favorecen la 
concentración de su propiedad.

La Ley 2 de 1959 no logró impedir la expansión de la frontera 
agrícola sobre las selvas amazónicas, pero su existencia fue y

15 Figura incorporada en la Ley 160 de 1994, m ed ian te  la cual se estab lec ió  el Sistema Nacional de Reforma Agraria, y presente en el p royec to  de Ley de 
Desarrollo Rural (LDR) en trám ite . Un antecedente  de esta figura  son las "colonias agrícolas", establecidas en el Decreto 1110 de 1928. En el departa ­
m e n to  del Caquetá, en el m ed io  y ba jo  Caguán, entre  1985 y 1987, en el m arco de la sustracción de una reserva forestal, se e laboró  una propuesta de 
o rd e n am ien to  am bien ta l del te rrito rio , que  com b inaba  p rop iedad privada y com un ita ria , y apuntaba  al m ane jo  sostenib le del bosque, caza y pesca. 
Los p rinc ip ios de esta propuesta fueron parcia lm ente  re tom ados para la d e fin ic ió n  de la discusión legislativa, que  cu lm in ó  en la Ley 160 de 1994. En 
1996 se reg lam en tó  la ley, y el G ob ierno  se c o m p ro m e tió  a crear las prim eras cua tro  y a expand ir su ap licación a zonas d e n tro  de la frontera  agrícola. 
Esta figura plantea un m od e lo  de asentam ientos cam pesinos, cuya o rgan izac ión se hace in te rlocu to ra  con el Estado y otras instancias para el acceso a 
servicios técn icos y a otras opciones co m o  la com ercia lización de a lim en tos y otros bienes agrícolas. A p a rtir de las experiencias (p royecto  financiado  
p o r el Banco M und ia l), se han estab lec ido  varias zonas de reserva cam pesina en el país y varias organizaciones cam pesinas solic itan la creación de 
nuevas, algunas de ellas en los bordes de la Amazonia.

1 1 6



CAPÍTULO 7. Fr o n t e r a  Ag r o p e c u a r ia : T e r r it o r io , POBLACIó N y  PRODUCCIó N

sigue siendo una lim itan te  para la ocupación y transform a­
ción de la selva en praderas ganaderas o para el desarrollo 
de infraestructura. Según la ley es im posib le  titu la r tierras a 
privados en las ZRF y, por ello, tan to  los proyectos estatales 
de colonización como la expansión no planificada de la frontera 
agrícola, han tenido que superar largos procesos de sustracción 
de las áreas intervenidas, para poder adelantar la titulación16. Esto 
ha d ificu ltado impulsar la expansión de la frontera agrícola, 
pues tam poco se pueden apoyar créditos ante la falta de 
respaldos con títu los de propiedad. Los procesos de ocupa­
ción, com o los del m edio y bajo Caguán, tendrían hoy una 
m agnitud m uy superior si no existiese la ley de ZRF, que frenó 
propuestas de expansión con solicitudes de sustracción, que 
eran seis veces superiores a las efectuadas; de una solicitud 
inicial (1985) de más de 2 millones de hectáreas, se sustrajeron 
menos de 380.000 hectáreas.

El proceso de titu la c ió n  debe ser de ten ido  (casi una 
m oratoria), por su im pacto  sobre los recursos naturales 
y porque no es incluyente. Al detener la expansión de la 
frontera agrícola, tam bién  se d ism inuyen los incentivos y la 
presión de la co lonización sobre los resguardos indígenas y 
el bosque amazónico. El programa de sustracción debe ser 
regulado y coherente con las metas, hasta cero deforesta­
ción. Por e jem plo, los incentivos comerciales y creditic ios 
deben ir alineados con este p ropósito  reconociendo mayor 
valor del bosque en pie.

La colonización y la praderización de la Amazonia no es la 
opción para descongestionar problemas de tenencia de tierra 
en el resto del país. Incluso la distribución de la tierra que no se 
está produciendo; no es necesariamente mejor que en el resto 
del país (particularmente en Guaviare). Las tierras cultivables 
dentro de la frontera agropecuaria nacional son suficientes 
para la seguridad alimentaria nacional, y en la región también 
lo puede ser. En la producción agropecuaria contemporánea es 
tan determinante la tierra como la tecnología y el conocimiento.

En general, para el área ya intervenida no se deben fa­
vorecer niveles de dispersión de la población en el te rrito rio  
mayores a los actuales, por los costos públicos y particulares 
que representa este tipo  de ocupación, en la perspectiva de 
garantizar los derechos sociales y económicos.

El M inisterio de M edio Am biente y Desarrollo Sostenible 
(MADS) es la autoridad com petente para adelantar sustrac­
ciones de la reserva forestal nacional, de la Ley 2 de 1959; 
y en las reservas forestales regionales son las corporaciones 
autónomas regionales17.

El Estado puede ser el propietario de territorios, cedidos en 
comodatos, en extensiones lim itadas (UAF de conservación), 
por tiem pos determ inados, para economía de conservación, 
y con formas de aprovecham iento sostenible de recursos no 
maderables del bosque, por parte de asociaciones com unita­
rias, evitando procesos de especulación de tierras.

16 Para el e x tin to  Ins titu to  C o lom b iano  de Reforma Agraria (Incora), la existencia de la ZRF siem pre fue un lim ita n te  en su p ropós ito  de titu lac ión , pues 
no  le era posib le  titu la r tierras a los co lonos que se encontraban en áreas de deforestación y transfo rm ación  del bosque en praderas ganaderas.

17 Resolución 0918, m ayo 20 de 2011 del M in is te rio  de A m b ien te , V ivienda y Desarrollo Territorial.
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La in d u s tria  fo res ta l

Las tierras forestales que no tienen la categoría de áreas 
protegidas18, pero cuya gestión está dirigida al uso sostenible 
de los bosques en pié, constituyen una oportun idad para el 
m anten im iento  de condiciones relativamente favorables a la 
conservación en ecosistemas naturales manejados. Los cu lti­

vos forestales se presentan com o una alternativa productiva 
viable que, al ser desarrollada en otras regiones del país, y en 
el área amazónica intervenida, dism inuirían la presión por 
madera proveniente de los bosques naturales.

En la actualidad, las maderas valiosas son vendidas y 
transportadas de manera ilegal sin dejar recursos ni generar

RECUADRO 7.2

La industria forestal: contracíclica, sostenible 
y compensadora

Los cultivos forestales representan una o p o rtu n i­
dad de desarrollo económ ico y social para las regiones 
del país. El potencial para desarrollar estos cultivos es 
enorm e ya que se cuenta con alrededor de 25 millones 
de hectáreas aptas para este uso, de las cuales solo se 
aprovechan unas 450.000 . Colom bia com bina tanto  
tierras disponibles com o condiciones especiales, en 
particular por la latitud del país, que perm ite  altos 
rendim ientos por la reducción de los tiem pos de corte. 
El escaso desarrollo de este tipo  de cultivos contrasta 
con el que ha ten id o  lugar en la región, en especial 
Brasil y Chile, los cuales em plean en esta actividad  
7,5 y 2,3 m illones de hectáreas respectivam ente (a 
partir de datos de la FAO). Los países sudam ericanos 
representan no más del 8%  de las p lantaciones a 
escala m undial.

Los cultivos forestales deberían desarrollarse como 
un objetivo en sí mismo y como base para el desarrollo 
de encadenamientos productivos, como materiales para 
construcción, pulpa para papel y muebles. Estas cadenas 
productivas traen em pleo y mejoramiento de la balanza 
comercial, en dicho rubro hasta ahora desfavorable. Para 
aprovechar el potencial y desarrollar una industria fores­
tal integrada (cluster o aglom eración), deben lograrse 
un mayor nivel de producción y exportación, mayor 
integración entre las grandes compañías y las pymes, 
y mayor apoyo público, con un sistema de información 
forestal de alta calidad.

Los ciclos de maduración de estos cultivos permitirían 
reemplazar la actividad petrolera en el mom ento de su 
declive. En este sentido pueden constituir una actividad
(a) contracíclica, frente al declive de las regalías y los bajos 
niveles de las pocas actividades económicas alternas, y
(b) de alta competitividad y valor agregado y con sos- 
tenibilidad del desarrollo. La tradicional inversión de las 
regalías en infraestructura y en servicios sociales, deben  
diversificarse hacia apuestas de desarrollo económico, de 
modo que las regiones petroleras no caigan en recesión 
cuando decline la explotación. Resulta crítica la finan­
ciación de inversiones que pretenden una alternativa de 
diversificación no altamente rentable y de largo plazo, que 
balanceen las inversiones extractivas, que son altam ente  
rentables pero de plazo limitado.

El CO2 equivalente al emitido por la quema de cada ba­
rril de petróleo puede ser capturado a través de la siembra 
de árboles o la conservación de bosques. Las actividades 
humanas que más contribuyen al calentamiento global 
son la quem a de combustibles fósiles (carbón, petróleo 
y gas natural), y la tala de bosques, que emiten más ga­
ses efecto invernadero (GEI) de los que son capturados 
naturalmente por los océanos y los bosques. La quema 
de un barril de petróleo genera 0,433 toneladas de CO2 y 
la captura de CO2 durante el ciclo productivo de un árbol 
sembrado varía entre 0,107 -  0,463 ton CO 2. En esta m e­
dida, la siembra de un árbol generaría la compensación 
ambiental por la explotación de un barril de petróleo.

18 Según los crite rios desarro llados p o r las Conferencias de las Partes (COP) del Convenio  de D iversidad Biológica (CDB).
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desarrollo para la región. La extracción de maderas valiosas 
debe hacerse siguiendo planes de uso sostenible del recurso 
maderero, y enriqueciendo los bosques amazónicos, incluso 
en resguardos indígenas y en zonas de reserva campesina, 
reproduciendo densidades similares y sin destruir la estructura 
ecológica del bosque; pero no es una opción para transformar 
bosque natural en zonas de siembra de árboles (recuadro 7.2).

Promover las plantaciones forestales y la conservación 
de bosques con recursos de la explotación petrolera genera 
una compensación am biental por el uso de estos recursos, 
que perm ite pasar de la extracción de recursos naturales 
no renovables, al desarrollo de actividades soportadas en 
la explotación de recursos naturales de manera sostenible. 
Si bien los compromisos internacionales actuales del país 
no obligan a esta compensación, promover este esquema 
de sostenibilidad podría perm itir vender petróleo colom ­
biano certificado como carbono neutral, con sobreprecios 
asociados. Una compensación am biental de la explotación 
petrolera enmarcada en una estrategia de mitigación de 
los efectos del cambio climático.

Si se "siembra un árbol por cada barril" que se extra i­
ga, se lograría la creación de clusters forestales y áreas 
de conservación, y un mercado de siembra de cultivos 
m aderables, sin a fectar la c o m p etitiv id a d  del sector 
petrolero. Los costos de un árbol durante los primeros 
cinco años serían 900 pesos (unos 0,5 dólares por cada 
barril), no representan una carga impositiva que afecte la 
com petitiv idad para atraer inversión al sector petrolero. 
Colom bia recupera com o im puesto el 22%  del precio 
de cada barril, menos que otros países de la región que  
alcanzan más de 50% .

En 2011 la producción nacional superó los 900.000  
barriles diarios y se espera oscile entre 1,2 y 1,5 millones 
de barriles al día para el año 2015. Esto perm ite que el país 
se m antenga como exportador neto de petróleo, posición 
que en el pasado se vio amenazada por la dificultad para 
aum entar o m antener el nivel de reservas, debido a que los 
hallazgos han tendido a ser esporádicos o de poca m agni­

tud. La extracción de esas reservas se hace a un ritmo alto 
para los estándares internacionales.

Con esta m eta se reforestarían más de 350.000 hec­
táreas anuales; con este nivel de reforestación en siete 
años el país alcanzaría el área sembrada por Chile y una 
tasa de reforestación superior a la de Brasil. En el periodo  
2 0 0 5 -2 0 1 0 , en Brasil se reforestaron 331 .000  ha /añ o,
64.000 en Chile, 48.000 en Perú, 38.000 en Argentina y
15.000 en Colombia (a partir de datos de FAO). Con una 
tasa m enor (a 1 por 1) aún es posible incentivar la siembra 
y desarrollar clusters de producción forestal com petitivos  
con perspectivas de exportación, y asegurar la inclusión 
de pequeños productores. Además, parte de los recursos 
pueden ser utilizados para la conservación de bosques 
naturales que garanticen la captura de carbono o generen  
servicios am bientales que justifiquen la inversión en su 
conservación.

[Disponible en: http .epa.gov/secuestration].

Fuente: Aportes de Arturo García, Guillermo Llinás y Oscar 
Barriga, en: Fescol y Foro Nacional Am biental, 2012; M i­
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural y Observatorio 
Agrocadenas Colombia, 2005; Bonita e t ál., 2002; Lozano, 
2007; ANH y Asociación Colombiana de Petróleo, 2010; 
Echeverry, 2009; Puyana y Dargay, 1996; Manzano y Monal- 
di, 2008; The Scotia Group, 2005; Mastrandrea y Schneider, 
2005. [Disponible en: http://www.epa.gov/sequestration].
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

La econom ía  de l bosque

La Amazonia dispone de una parte im portante  de su área 
bajo figuras de protección y conservación. Por ello, se debe 
prom over un tipo  de economía que pueda desarrollarse bajo 
estas figuras. En las zonas poco intervenidas, y en los resguar­
dos indígenas que no dispongan hasta ahora con restricciones 
ambientales a la explotación, es posible y deseable un tipo  de 
explotación controlada, que aproveche en forma sostenible y 
viable la riqueza natural.

El manejo sostenible y la producción explícita de servicios 
ambientales, con viabilidad económica de muchas de estas 
actividades, se puede lograr si hay un reconocim iento econó­
m ico explícito a la conservación y los servicios ecosistémicos, 
ya sea a través de una transferencia directa o de un sobreprecio 
en el producto final.

Incluso, la recuperación de los servicios ambientales (SA) 
asociados al bosque puede ser más rentable que los actuales 
usos para producción ganadera. El carácter de externalidad 
económica, para su conservación y gestión, induce y obliga 
cada vez más a las sociedades al pago por estos servicios 
ambientales (PSA). Esta herramienta aporta mayor equidad 
y perm ite transferir a quienes en el campo, m ediante sus ac­
ciones, definen formas de uso del espacio y sus recursos para 
conservar o generar dichos SA. Con el PSA el propietario rural 
puede disponer de un ingreso equivalente, o superior, al que 
obtendría si utilizara su terreno para producción agropecuaria. 
El carácter de externalidad económica que tienen los SA exige 
la participación de instituciones y reglas públicas, para defin ir 
mecanismos de transferencia y PSA, defin ir precios y aportar 
recursos19. Los criterios m encionados a propósito de las ZRC,

pueden hacerse extensivos a todo  el espacio amazónico. 
Hasta el presente, el surgim iento y desarrollo de los mercados 
de servicios ambientales (cantidades, precios, intercambio) 
ameritan y requieren de intervenciones públicas.

Una de las tendencias emergentes a escala mundial y local 
es el reconocim iento a los territorios con recursos que proveen 
servicios ambientales, que ahora alcanzan valores de mercado 
o al menos reconocimientos económicos. En el ám bito global, 
hay una valoración económica creciente de los bosques natu­
rales, por sus SA relacionados con el cambio climático. Se debe 
lograr que las actividades de conservación de las reservas de 
carbono sean elegibles para financiación en el marco de las 
estrategias internacionales para com batir el cambio climático 
(Ortega et ál., 2010: 35).

Un claro ejem plo es el programa de compensación por 
reducción de emisiones de CO2 por degradación y deforestación 
de bosques naturales y por el carbono retenido en los bosques 
conservados REDD+20. Es una iniciativa internacional (nace 
en 2008 a partir de una propuesta hecha en el UNFCCC para 
m itigar el cambio climático), que perm ite pagar por servicios 
ambientales de los bosques y genera incentivos económicos 
a la conservación del carbono almacenado en las selvas21. Pre­
tende que un árbol tenga mayor valor plantado que talado. Las 
actividades REDD+ son: (a) proyectos que buscan conservar los 
bosques e incentivar financieramente la conservación, mejorar 
el manejo de los bosques, monitorear cambios en los stocks de 
carbono de los bosques22. (b) actividades de alistamiento para 
los proyectos y estrategias REDD+, como reformas de leyes y 
de títulos de propiedad de la tierra, y sistemas de m onitoreo y 
reporte de emisiones de carbono. Colombia tiene una posición 
privilegiada para ayudar a regular el clima mediante proyectos

19 La propuesta de Ley de Desarrollo Rural señala que para la d e fin ic ió n  de la un idad  agrícola fam ilia r en las ZRC, se considerarán los servicios am bienta les 
y el p lan de desarro llo  sostenib le que se acuerde loca lm ente. Entre las actividades p roductivas que el Estado aprobaría, se m enc ionan  los proyectos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas, forestales, pesqueros, de eco tu rism o, de e tno tu rism o , artesanales, de ag ro tu rism o  y de o ferta o  PSA, que se com binarán  
com ponen tes  de conservación, m anejo , con tro l y aprovecham ien to  de los recursos naturales, in fraestructura , p roducc ión  lim pia , p roducc ión  orgánica, 
educación am bien ta l, com ercia lización y servicios.

20 Se le agrega ”+ ” al final del acrón im o, para referirse a un en foque en el que, adem ás de las activ idades de reducc ión de la deforestación y degradación, 
se inc luyen el m ane jo  sostenib le de los bosques y el m e jo ra m ie n to  de las existencias de ca rbono  forestal.

21 En la reun ión de Naciones Unidas sobre cam b io  c lim á tico  (CC) en Bali (2007) se encargó al Banco M und ia l para ser la en tidad  adm in is tradora  de los 
recursos y apoyar las estrategias nacionales REDD+, a través del Fondo C ooperativo  del C arbono de los Bosques (FCPF, p o r su sigla en inglés). El FCPF 
tiene  co m o  p ropós ito  com pensar a los países que  generan servicios am bien ta les asociados a conservar y fija r ca rbono  en sus ecosistem as naturales, 
inc lu idas las áreas ba jo  conservación, los bosques in te rven idos y los paisajes rurales. Las com pensaciones p o r los servicios am b ienta les asociados a los 
ecosistem as naturales to m a n  aún m ayor fuerza y posib ilidad  con el Fondo Verde para el Clima (Green C lim ate Fund) que  fue aprobado  en la reun ión 
de Naciones Unidas en Cancún (2010). Si b ien aún no llegan los apoyos financieros y técn icos para la adaptac ión  de los diversos países al cam b io  
c lim ático , el co m p ro m iso  sigue v ig e n te  y se espera que  se apo rten  recursos duran te  2012. Brasil tiene  m il m illones de dólares por co n cep to  de REDD+ 
negociados con Noruega, y Guyana está adem ás n egoc iando  con varios países europeos.

22 Forestación y reforestación no son activ idades REDD+, se consideran MDL. Los proyectos REDD deben inc lu ir una línea base, análisis de cos to-e fic iencia  
y viab ilidad , y un se gu im ien to  a la e jecuc ión del proyecto.
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REDD+. Para recibir recursos del Fondo Corporativo de Carbono 
de los Bosques (FCPF por su sigla en inglés), Colombia debe de­
mostrar que está dism inuyendo su tasa de deforestación y que 
maneja de mejor manera los factores que llevan a la destrucción 
y degradación de bosques. En Colombia se ha avanzado en el 
desarrollo de instrumentos técnicos para monitorear la defores­
tación y degradación de bosques, y la creación de mecanismos 
voluntarios de comercio de carbono (Rodríguez D., 2010)23.

Este tipo  de iniciativas prometen ser una buena alternativa 
económ ica para evitar emisiones. Hay que reconocer que 
su im plem entación es lenta, y que podrían generar riesgos 
sobre biodiversidad y servicios ambientales, pero despiertan 
más esperanzas que preocupaciones; su aplicación debe ser 
cuidadosa de la integridad cultural de las comunidades locales 
y de sus mecanismos de participación.

La sostenibilidad y la viabilidad de las apuestas económ i­
cas para la Amazonia dependen de la escala de producción 
en la que se desarrollen y del reconocim iento explícito a la 
conservación en el precio del producto final.

Tal y com o sucede con las formas de explotación de los in­
dígenas, com o la minería artesanal y los cultivos de chagra, las

actividades productivas sostenibles en el entorno amazónico 
se deben caracterizar por: (a) áreas y escalas de producción 
pequeñas y distantes, (b) sistemas productivos intensivos, (c) 
largos periodos de descanso para la recuperación del suelo 
y los recursos renovables, (d) la regeneración natural de los 
ecosistemas.

El eco tu rism o y el b iocom erc io  son a lternativas v ia ­
bles para to d o  el te rr ito r io  am azónico. El desarro llo  de la 
industria turística en la región, en pa rticu la r el eco tu rism o- 
tu r is m o  de na tu ra leza , debe  co n ta r con un p lan que 
con tem p le  estrategias de corto , m ed iano (cinco años) y 
largo plazos (ve in te  años), que aseguren sosten ib ilidad  
social, económ ica  y am b ien ta l de la ac tiv idad , com o la 
capacidad de carga de los ecosistem as y regu lación de 
los aprovecham ien tos pesqueros para tu rism o. El tu rism o  
debe estar d ir ig id o  a via jeros interesados en d is fru ta r y 
aprender de la selva am azónica, s igu iendo  cond ic iones 
y recom endaciones am bienta les y cu ltura les duran te  su 
estadía. Esta ac tiv idad , podría desarrollarse en áreas de 
parques, de resguardos y otros. En la actua lidad, 54% del 
to ta l de los turistas que llega a Leticia viaja con fines de 
ecoturism o, y se ha ido co n s tituyendo  un cluster Leticia- 
Puerto Nariño (recuadro 7.3).

23 Aún hay des in fo rm ación  en algunas com un idades locales que han sido llevadas a engaño  con la excusa de gestionar proyectos en el com erc io  de 
oxígeno (véase el co m un icado  e xped ido  p o r los m in is terios de A m bien te , Vivienda y Desarrollo Territorial, y  del In terior y de Justicia, en m ayo de 2011, 
en el que se a lerta sobre los posibles engaños) [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .m in a m b ie n te .g o v .co ] (consulta: ju n io  de 2012).
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■ ■ ■ Ecoturismo y áreas protegidas
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El ecoturismo en Colombia se ha desarrollado espe­
cialmente en áreas que se encuentran bajo alguna forma 
de protección, en particular en los parques nacionales 
naturales. En ellos está perm itida la realización de cier­
tas actividades ecoturísticas que no atenten contra el 
equilibrio del medio am biente (caminatas, actividades 
de alta m ontaña, camping, buceo, fotografía, etcétera).

nación con el Ministerio de Desarrollo Económico (hoy 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo), definirá la 
viabilidad de los proyectos, los servicios que se ofrece­
rán, las actividades permitidas, la capacidad de carga y 
la modalidad de operación. Todo proyecto deberá contar 
con un proceso de planeación previo y solo se permitirán 
en ciertas zonas de los parques.

La actividad ecoturística en Colombia está regla­
m entada por la Ley 300 de 1996 (artículo 26). Allí se 
define el ecoturismo como "una actividad controlada 
y dirigida que produce un m ínim o im pacto sobre los 
ecosistemas naturales, respeta el patrim onio cultural, 
educa y sensibiliza a los actores involucrados acerca de 
la importancia de conservar la naturaleza".

Para los proyectos ecoturísticos en áreas naturales 
de reserva o de manejo especial distintas al Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, el Ministerio de Ambiente  
definirá, conjuntam ente con las autoridades de turismo, 
las regulaciones, los servicios, las reglas, convenios y con­
cesiones de cada caso, de acuerdo con la conveniencia y 
compatibilidad de estas áreas (artículos 27 y 28).

El Programa de Ecoturismo Comunitario es una ini­
ciativa oficial para promover el desarrollo en los parques 
nacionales naturales, y busca contribuir a la conserva­
ción de los recursos naturales y culturales, y a la soste- 
nibilidad financiera de los parques. El programa incluye 
alianzas entre el Estado y organizaciones comunitarias 
locales donde ambas partes asumen compromisos. Un 
porcentaje de las utilidades de la actividad ecoturística 
deben ser transferidas a la Unidad Administrativa Espe­
cial de Parques Nacionales Naturales y a un fondo para 
el desarrollo local en proyectos de salud, educación y 
fortalecim iento de la organización com unitaria. Esta 
debe asumir responsabilidades en la conservación de  
los espacios naturales y el desarrollo local de los lugares 
donde está presente la actividad ecoturística.

Esta ley establece que todo proyecto de ecoturismo 
en áreas del sistema de parques nacionales naturales 
deberá contar con la autorización y la supervisión del 
Ministerio del M edio Am biente; entidad que, en coordi­

Las concesiones a la empresa Aviatur, en seis de las 
56 áreas protegidas en el país que se inició en 2005, son 
una iniciativa de ecoturismo, que le otorga al concesio­
nario la facultad de operar negocios turísticos en áreas



protegidas. Se ha observado un aum ento considerable en 
el volum en de turistas.

El crecimiento en el turismo puede generar mayores 
flujos de ingresos hacia la población local.Tres países en los 
que el ecoturismo genera bienestar para la población local 
y el país con un bajo impacto al ecosistema: en Kenia, por 
ejem plo, cuando se prohibió la caza de ciertas especies de 
animales en 1977, comenzaron a desarrollarse iniciativas 
de ecoturismo, y para 1988, el turismo se convirtió en el 
principal m otor de atracción de divisas al país, por encima 
del café y el té. En 1989, la administración pasó de una 
compañía privada a una agencia paraestatal, con poder 
regulatorio sobre el ingreso y los activos asociados a los 
parques naturales y las reservas para caza. De manera 
adicional, regula los precios de la admisión y el alojamiento  
en los parques, con lo que una mayor parte de los recursos 
generados pueden ser reinvertidos para la conservación.

En Brasil, se entrena a los trabajadores del Ibama (Insti­
tuto Brasileiro do Meio Am biente e dos Recursos Naturais 
Renováreis), para que instruyan al público y a los guías 
turísticos sobre las formas de reducir el impacto humano  
en las áreas protegidas; penalizar a quienes no cumplan  
con la normatividad am biental existente sobre el uso de 
los recursos naturales; anim ar a la población local a ganar 
su sustento económico a través de actividades como eco- 
turismo y manualidades, en vez de caza de animales; y



realizar campañas educativas acerca de las consecuencias 
de comprar pieles de animales. Costa Rica, con aproxim a­
dam ente el 26% de las tierras como áreas protegidas, es un 
ejemplo de éxito en la creación de proyectos de ecoturismo, 
am bientalm ente sostenibles,con amplia participación del 
sector privado, de la red de parques nacionales naturales, 
y la participación de ONG internacionales y nacionales, 
organizaciones indígenas y gubernamentales.

La Organización Mundial del Turismo (OMT), creada en 
la década de 1970, es la organización de carácter global 
para el desarrollo del turismo, impulsada por países en 
vías de desarrollo, como India y México, con intenciones 
de m odernizar sus sectores turísticos. Es sucesora de la 
Unión Internacional de Organizaciones Oficiales deTurismo 
(luoto, por su sigla en inglés), que se conformó en 1947 
en La Haya. La OMT, con el Programa de Naciones Unidas 
para el Medio Am biente (PNUMA), está com prom etida con 
la promoción del turismo sostenible, a través de la acción 
conjunta con el sector privado y las autoridades turísticas 
de cada país.

Fuente: Ceballos-Lascuráin, 1996. Ley 300 de 1996, pági­
na w eb de GoVisitCostaRica, 2012 [Disponible en: w w w . 
concesionesparquesnaturales.com].



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

El b icom erc io  consiste en la recolección, producción, 
transform ación y comercialización de bienes y servicios de­
rivados de la biodiversidad nativa, que son generados bajo 
criterios de sostenibilidad am biental, social y económ ica24. 
Ha sido prom ovido por las Naciones Unidas (Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, UNCTAD, 
por su sigla en inglés), com o una actividad en la que países 
megadiversos como Colombia tienen grandes oportunidades. 
Entre las categorías del b iocom ercio se destacan los produc­
tos maderables y no maderables, el ecoturism o y sistemas 
productivos ex situ. Es posible pensar en b iocom ercio para 
productos amazónicos sostenibles de talla m undial.

Las alternativas productivas de la región deben buscar 
la articu lación instituciona l de las Comisiones Regionales 
de C om petitiv idad25, los programas nacionales com o el de 
Transform ación P roductiva26 (ptp), y los Consejos Depar­
tam entales de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codecti).

Los Planes Regionales de C om petitiv idad de los Consejos 
Regionales de Com petitiv idad son realizados bajo convenios 
entre el M inisterio de Industria y Comercio y las goberna­
ciones departamentales, y cuentan con la participación de 
actores representativos del nivel local. Tienen un enfoque 
departam ental mas no herramientas de integración regio­
nal. La calidad de los docum entos regionales es desigual y 
no expresan conexiones entre propósitos y decisiones de 
m ediano y largo plazos. Por ejemplo, el ptp nacional prioriza 
el sector de cosméticos, mientras en la Amazonia, donde hay 
una gran cantidad de recursos naturales con potencial para 
esa industria, esta actividad no está mencionada en los planes 
regionales de com petitiv idad27.

Los desarrollos de la educación, la tecnología y el conoci­
m iento son estratégicos para un proceso de transformación 
de vida y economía en las regiones recientem ente ocupadas. 
Este tema se presenta en el capítulo 8.

24 D efin ic ión  acordada p o r los program as de b iocom erc io  (RFT), la c a n  (C om unidad A ndina de Naciones), la u n c tad  y la caf (Corporación A ndina de 
Fom ento) en 2004. El té rm in o  b iocom erc io  fue a d o p ta d o  duran te  la VI Conferencia de las Partes del CDB en 1996.

25 Las Com isiones Regionales de C o m p e titiv id ad  son espacios para im pu lsar la p ro d u c tiv id a d  y la innovac ión  tecno lóg ica  en cada departam en to , de 
acuerdo con los planes regionales de co m p e titiv id a d  (RRC), en concertac ión  entre  actores púb licos y privados, y organizaciones cívicas y sociales 
departam entales.

26 C om o parte  de la estrategia de inserción de la econom ía a los m ercados in ternacionales, el G ob ierno  presentó en 2008 el Programa de Transform ación 
Productiva (ptp), que busca crear alianzas entre  los sectores p rivado y p ú b lico  para fo rta lecer la p roducc ión  en sectores relevantes de la econom ía, en 
pa rticu la r los nuevos y em ergentes. Se iden tifica ron  doce  sectores: o ch o  no agrícolas, d iv id ido s  en nuevos y em ergen tes (tercerización de procesos de 
negocio ; softw are  y servicios Ti; tu rism o  de salud; cosm éticos y artícu los de aseo), y estab lecidos (autopartes y vehículos; energía e léctrica y servicios 
y bienes conexos; textil, confecc ión, d iseño y m oda; industria  de la com un icac ión  gráfica), y cua tro  sectores agrícolas (confitería y chocolatería y sus 
m aterias primas; palm a, aceites y grasas vegeta les; cam aron icu ltu ra ; carne bovina), que  duran te  2010 fo rm u la ron  planes de negocio . El program a busca 
desarro llarlos de m anera que se vue lvan sectores reconocidos in te rnac iona lm en te  por su buena calidad y precio co m p e titivo .

27 En estos se destacan las in iciativas de am pliac ión y fo rta lec im ien to  de la infraestructura eléctrica departam ental, en Amazonas; el aceite de palm a y grasas 
vegetales, y ganadería, en Putum ayo; la in te rconex ión  e léctrica a lterna, en Caquetá; p royectos de ganadería am bien ta l y sostenib le, y de p roducc ión  
de aceites, grasas y b iocom bustib les, y sistemas solares de generac ión e léctrica, en Guaviare; y p royectos de rep o b la m ie n to  b o v ino  y tecn ificado  en 
exp lo tac iones ganaderas, en Inírida (Guainía). El p lan de negocios del sector de cosm éticos y artículos de aseo, prioriza p roductos: m aquilla je , co lo r y 
tra ta m ie n to ; y aseo personal (baño, fragancias); fue desarro llado por McKinsey & Co. Para el M in is te rio  de Com ercio, Industria, y Turismo. La empresa 
de cosm éticos más g rande de Brasil, Natura, busca im p le m e n ta r un m od e lo  de ap rovecham ien to  sostenib le de la b iod iversidad amazónica, y utilizan 
castaña, adiroba y m aracuyá para p roduc ir b ienes de cu idado  personal.
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Conocimientos
globales y locales

Una apuesta estructurante para la Amazonia colombiana es el desarrollo del 
conocim iento acerca de las m últip les riquezas de la región, para su aprovecha­
m iento sostenible. Para ello es necesario avanzar en forma sistemática, progresiva 
y decidida en los ámbitos de la educación (escolar y universitaria, indígena y no 
indígena), la investigación y la innovación. Entre los principales campos que es 
necesario promover están: el desarrollo de tecnologías para ciudades amazónicas, 
la bioprospección y la biotecnología. Los nuevos recursos del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación constituyen una oportunidad. Es im portante transfor­
mar procesos para que se asegure y se facilite el desarrollo y la aplicación de los 
conocim ientos nuevos y existentes para la sostenibilidad.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

La educación es una apuesta inmediata para el mediano 
y largo plazos. Entender y apropiarse de las dinámicas del 
te rrito rio  es fundam ental para pobladores nativos y recientes. 
Las características de la transformación educativa requiere la 
com prensión de fenóm enos globales y locales.

Educación en la fro n te ra

Los habitantes de la Amazonia en los territo rios in te rve ­
nidos y de frontera que llegaron en los ú ltim os cincuenta 
años, y sus descendientes son colonos agricultores, gana­
deros o pobladores dedicados a la explo tación de recursos 
naturales, así com o comerciantes, funcionarios y m isioneros. 
Están asentados p rinc ipa lm ente  en las capitales y centros 
poblados donde se concentran las instituciones y los servi­
cios. La Fuerza Pública y fuerzas irregulares tam bién  están 
en el te rrito rio . En este mosaico de actores se encuentran 
tam bién  intereses y concepciones variadas de la Amazonia, 
que oscilan entre el concepto  de te rrito rios baldíos y fuente 
inagotable de riquezas mercantiles, y la selva hum anizada, 
base de la existencia de las com unidades y que debe m a­
nejarse con un sentido de conservación. La experiencia de 
varias generaciones de pobladores significa tam b ién  un 
proceso de adaptación y co n o c im ie n to 1.

De igual m odo, se pretende que logre a partir de co­
noc im ien to  y de los desarrollos conocidos hacer un uso 
racional y p roductivo  de los recursos de la región, con la 
p rom oción de alternativas de aprovecham iento  sostenible 
del te rrito rio  por parte de la población nacional y local, y 
así generar en la convicción de las gentes la realidad de un 
o rdenam ien to  territo ria l.

En estas áreas de colonización es necesario forta lecer 
la educación asociada con la investigación en sistemas de 
manejo e incorporar la experiencia de institutos especiali­
zados que puedan potenciar los conocim ientos propios de 
los pobladores tradicionales y recientes. En este sentido la 
educación debe ser pertinente.

La Ley 115 de 1994 (artículo 64) establece el fom ento de la 
educación campesina2. Este servicio com prende en especial la 
formación técnica en actividades agrícolas, pecuarias, pesque­
ras, forestales y agroindustriales, señala que las secretarías de 
Educación de las entidades territoriales, o las instancias que ha­
gan sus veces, en coordinación con las de agricultura, orienten 
el establecim iento de Proyectos Institucionales de Educación 
Campesina y Rural, ajustados a las particularidades regionales 
y locales (artículo 65). Los organismos oficiales que adelantan 
acciones en las zonas rurales están obligados a prestar asesoría 
y apoyo a estos proyectos institucionales.

Las siguientes son alternativas conocidas y con desarro­
llos para m ejorar los problemas de baja cobertura, calidad y 
pertinencia:

a. La Escuela Nueva3, m odelo que com bina varios cursos 
con uno o dos maestros, prom ueve el aprendizaje, en 
grupo e individual, la adopción de m étodos de enseñanza 
centrados en la participación de los niños, un nuevo papel 
del maestro com o orientador y facilitador del aprendizaje, 
y nuevos conceptos de guías de aprendizaje o textos.

b. La aceleración del aprendizaje, m e todo log ía  d irig ida  
a rem ed ia r los p rob lem as y costos de la extraedad  
(cuando los niños pierden años y, por su edad, se van 
quedando  por fuera del sistema).

c. La telesecundaria, que proporciona un paquete de apoyo a 
los profesores y estudiantes en las áreas rurales, y se apoya 
en material impreso y en la televisión.

d. El Sistema de Aprendizaje Tutorial (SAT), que establece un 
enlace directo entre el contenido del currículo y las necesi­
dades socioeconómicas de la com unidad rural, a través de 
proyectos productivos. Para la Amazonia rural, estos m ode­
los enfrentan dificultades mayores en las comunicaciones, 
por el aislamiento de las comunidades, la disponibilidad de 
maestros calificados y los costos para la formación.

Se reconocen d is tin tos sistemas de p roducc ión , form as que com b in a n  agricu ltura  de subsistencia con com ercia lización de a lgunos p roductos co m o  
maíz, cacao o  coca y con ganadería extensiva o  sem intensiva (Andrade, Á., 1992: 213). "M uchos de estos hab itan tes poseen co n o c im ie n tos  de un gran 
va lo r para la adm in is trac ión  sosten ib le  de estos recursos; pero su supervivencia m ism a está en ju e g o  con la deforestación, una buena parte  de la cual 
ha sido p ro d u c to  de su acc ión” (Rodríguez, M., 1995: 39-42).
Con el fin  de hacer e fectivos los p ropósitos de los artícu los 64 y 65 de la C onstituc ión  Política, el G ob ierno  nacional y las entidades te rritoria les p ro m o ­
verán un servic io de educación cam pesina y rural, fo rm al e in fo rm a l, con sujeción a los planes de desarro llo  respectivos.
Para los co lonos que hab itan en form a dispersa, se han desarro llado m ode los de a tenc ión  para pob lac ión  dispersa, en particu la r la "Escuela Nueva”, 
exitosa en áreas del cen tro  del país, que ofrece un m arco m e to d o ló g ico  flex ib le  y m ejora el ap rovecham ien to  del escaso recurso ins tituc iona l. Ha te n id o  
una ap licación im p o rta n te  en Putum ayo y Caquetá.
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En las zonas urbanas algunas Instituciones educativas han 
desarrollado modalidades agropecuarias orientadas a atender 
necesidades locales, aunque sigue predom inando el bachille­
rato clásico basado en m odelos urbanos, con esfuerzos por 
mejorar la calidad y la proyección hacia la form ación superior.

En referencia a los contenidos curriculares, por asignaturas y 
competencias, se tendrían que fortalecer los temas de manejo 
del territorio, las visiones y los conocim ientos tradicionales, 
agrícolas y agroforestales, y asociarse a prácticas concretas en el 
territorio, y tam bién a proyectos pedagógicos de investigación, 
por ejemplo, en procesos de m onitoreo de recursos naturales o 
especies en riesgo, o la vigilancia de los impactos de diferentes 
actividades productivas. El currículo tam bién debe tener una 
perspectiva intercultural, com o lo es la diversidad de pueblos 
que com parten el te rrito rio , y establecer intercam bios de 
conocim ientos entre saberes técnicos y disciplinarios globales 
(biogeografía, ecología, pedagogía de las lenguas, entre otros) 
y los tradicionales de los pueblos.

A partir de las experiencias adquiridas, las asociaciones de 
campesinos y los colectivos de maestros, pueden participar 
progresivamente en la orientación de los programas, para que 
los proyectos educativos respondan m ejor a las necesidades y 
aspiraciones de las comunidades. En este proceso, los agentes

educativos, y en particular los rectores de colegios, pueden ser 
agentes de cambio, apoyándose en los proyectos educativos 
institucionales (PEI), generando nuevas orientaciones.

Un espacio crítico que merece un esfuerzo de diseño 
especial es la educación posecundaria y superior4, que facilite 
s im ultáneam ente las oportunidades de form ación para un 
núm ero creciente de bachilleres, y la difusión y aprendizaje 
tecnológicos. Un espacio privileg iado es la form ación básica 
y continua de maestros, y la form ación con mayores énfasis 
locales (tecnologías agropecuarias y sostenibilidad).

Educación in d íg en a

A partir de los años 1980, y en desarrollo de los convenios 
de la OIT (Organización Internacional del Trabajo), la educa­
ción b ilingüe ha sido adoptada com o política pública en los 
países latinoamericanos. Las características de la educación 
intercultural b ilingüe (EIB) van desde la adopción del idioma 
nativo com o lengua de instrucción en los primeros años de 
escolaridad, hasta modificaciones significativas en los conte­
nidos curriculares y los m étodos de enseñanza, involucrando 
a los sabedores de la com unidad. En general, está orientada a 
apoyar procesos de desarrollo socioculturalm ente apropiados

4 La educación superior cuenta con 17.350 estudiantes, p rinc ip a lm e n te  en Putum ayo y Caquetá, y en m ucha m enor p ropo rc ión  en Guaviare, Amazonas,
Vaupés y Guainía, do n de  apenas estud ian unas pocas decenas de jóvenes.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

de la economía y la gobernabilidad de los pueblos indígenas; 
prioriza la integridad cultural y territorial, la relación armónica 
con el m edio am biente y la seguridad ante la vulnerabilidad; 
y se desarrolla de acuerdo con su cosmovisión (bid , 2006: 25).

La Ley General 115 de Educación de 1994, y el Decreto 804 
de 1995 que reglamenta la educación intercultural bilingüe 
o etnoeducación, con un enfoque de respeto y valoración de 
la diversidad y un énfasis en educación ambiental, ofrecen un 
marco apropiado para incorporar las metas de conservación de 
la Amazonia en la formación de los diferentes pobladores. Sin 
embargo no se han facilitado los mecanismos para las entidades 
territoriales e instituciones educativas existentes y responsables. 
El desarrollo de la EIB en Colombia es m uy variable, con múltiples 
dificultades (organizativas, políticas y financieras5).

Desde cuando se creó la "Comisión nacional de trabajo 
y concertac ión  de la política educativa para los pueblos 
indígenas" (Concepti) (Decreto 2460 de 2007), las organ i­
zaciones indígenas vienen desarro llando un proceso de 
concertación con el M in isterio  de Educación Nacional (m e n ) 
para la defin ic ión del Sistema de Educación Indígena Propio 
(seip)6, para revitalizar las prácticas de m anejo tradicionales, 
gestionar la educación y el fu tu ro  de las próximas generacio­
nes. La "Mesa perm anente de concertación con los pueblos 
y organizaciones indígenas" (Decreto 1397 de 1996), y en 
ella la Com isión Nacional de Territorios Indígenas (CNTI), 
prioriza acciones e inversiones del G obierno nacional en 
educación. Por su parte y de manera adicional, los pueblos

amazónicos cuentan con su propia Mesa, creada m ediante 
el Decreto 3012 de 20057.

El aparato educativo debe funcionar más com o el m otor 
de la creatividad y del desarrollo socioeconóm ico y cultural. 
Se presentan dificultades de alfabetización, especialmente 
en los internados en los que el proceso educativo se hace en 
castellano con profesores que no conocen las lenguas nativas, 
donde la educación básica se vacía de la lengua, cuando la len­
gua es matriz del pensamiento. Se invierte la interculturalidad. 
Tampoco se dispone de materiales pedagógicos adecuados.

La form ación de docentes en el te rrito rio  deberá ser el 
m otor de la im plem entación de este nuevo enfoque. Más 
oportunidades de form ación de personas locales es funda­
mental para lograr programas de atención exitosos.

La educación diferenciada conlleva costos im portantes 
para garantizar tan to  apoyo técnico y académico, para el 
desarrollo curricular, la investigación ecológica, lingüística, 
pedagógica y cultural, la form ación de maestros y la produc­
ción de materiales en lenguas nativas.

Una real trans fo rm ac ión  del aparato educativo  en la 
Am azonia requiere una partic ipac ión generalizada de las 
generaciones de mayores, depositarios de los saberes y 
prácticas, revitalizar el papel de las mujeres com o creadoras 
de b iod ivers idad en las chagras, de los chamanes com o 
orientadores del equilibrio  con la naturaleza, y recuperar el

5 El M in is te rio  de Educación Nacional (p royecto  con el Banco M und ia l) v iene im p u lsa nd o  un program a de fo rta le c im ie n to  de la cobertu ra  con calidad 
para el sector educa tivo  rural, que busca darle ap licación al Decreto 2500 de 2011 y al seip (Sistema de Educación Indígena Propio).

6 Entre sus o b je tivos  se destacan:"M antener, fo rta lecer y afianzar la iden tidad  cu ltu ra l de los diversos pueblos; garantizar el fo rta lec im ien to , construcción  
y desarro llo  de los proyectos educativos com un ita rios  de cada p u e b lo  indígena; garantizar la conservación de las lenguas indígenas, p ro m ov ie n d o  su 
recuperación, fo rta lec im ien to , revita lización, uso y va loración; e laborar y desarrollar estrategias de m e jo ra m ie n to  de la calidad de la educación a través 
de la fo rm ac ión  com un ita ria , inc luyendo  a los docentes en te rrito rios indígenas y aquellos que  a tienden  pob lac ión  indígena en otros espacios".

7 La Mesa Regional Amazónica, bajo la d irección del M in is te rio  del In terior y de Justicia, se ha d e fin id o  co m o  un espacio de concertac ión para recom en­
dar a las d istin tas instancias del Gobierno, la fo rm ulación, p rom ulgación  y e jecución de las políticas públicas de desarro llo  sostenible para los pueblos 
indígenas asentados en esta región y partic ipa r en la evaluación y segu im ien to  de las mismas. Se trata de una instancia extraordinaria que debería, de 
operar, resolver los más urgentes problem as de las com un idades indígenas. El balance y resultados de esta Mesa no se han traduc ido  en acciones reales 
de cam bio, quizá p o r falta de vo lun tad  política, deb ilidad  de las organizaciones indígenas y de la organización regional, falta de in fo rm ación  adecuada y 
no con ta r con herram ientas apropiadas de gestión. La Mesa estaba integrada a 2005 p o r los siguientes m iem bros: los m in istros del In terior y de Justicia 
o  su de legado y qu ien la preside; del A m bien te , Vivienda y Desarrollo Territorial o  su delegado; de Educación Nacional o su delegado, y de la Protección 
Social o  su delegado; el d irecto r del D epartam ento  Nacional de Planeación o su delegado; el gerente general del Incoder o  su delegado; el d irec to r general 
del Presupuesto Público Nacional del M in is te rio  de Hacienda y C rédito Público o  su de legado; los gobernadores de los departam entos de Amazonas, 
Caquetá, Guaviare, Guainía, Putum ayo y Vaupés o  sus delegados; los directores de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia, 
(Corpoamazonia); del Institu to  Am azónico de Investigaciones Científicas (Sinchi) y de la C orporación para el Desarrollo Sostenible del N orte  y del Oriente 
A m azónico (CDA); el p residente de la O rganización de Pueblos Indígenas de la Am azonia C olom biana (Opiac) o un de legado por el C om ité  Ejecutivo; 
dos delegados indígenas de las respectivas organizaciones por cada uno  de los departam entos de Amazonas, Caquetá, Guaviare, Guainía, Putum ayo y 
Vaupés, e legidos m ed ian te  consenso p o r las respectivas organizaciones; los delegados indígenas ante el Consejo D irectivo de Corpoam azonia y CDA, y 
co m o  invitados perm anentes la Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, el Defensor Delegado 
para Indígenas y M inorías Étnicas, y el presidente de la Organización Nacional Indígena de Colom bia (oNIC) o  su delegado. La Mesa cuenta con una 
Secretaría Operativa, conform ada por dos m iem bros: uno  del M in is te rio  del In terior y de Justicia y o tro  de la Opiac.
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CAPÍTULO 8. CONOCIMIENTOS GLOBALES Y LOCALES

papel de los padres de familia en la form ación de los papeles 
tradicionales masculino y fem enino (recuadro 8.1).

Es crucial evaluar los incentivos al desplazam iento que 
provoca la búsqueda de educación secundaria y superior, 
factor de m igración de las com unidades indígenas hacia las 
ciudades y centros poblados, tanto generados de manera exó­
gena, así com o expresión de procesos de cambio, culturales y 
de expectativas de los habitantes jóvenes. Hay apreciaciones 
valiosas y contradictorias, entre la opción de crear universi­
dades indígenas, o impulsar la form ación de profesionales 
indígenas en program as y estab lecim ien tos form ales. Se 
argum enta sobre temas de transculturización, em igración, 
calidad y diversidad de los programas, pertinencia, etcétera.

En general, en las com unidades funcionan escuelas uni­
tarias donde se atienden primeros grados, y eventualm ente 
hasta qu in to  grado. Terminada la primaria, es clásico optar por 
abandonar el sistema educativo o ir a internados ubicados 
en el prop io  te rrito rio  o en la capital departam ental. Para 
acompañar a los jóvenes, las familias migran al vecindario de 
esos internados.

La política de am pliar la cobertura ha alcanzado metas, 
todavía con pocos avances en calidad y pe rtinenc ia . La 
estrategia de pagar a los prestadores por n iño atendido, 
que tiene en cuenta los mayores costos de atención, están 
generando demanda desde los centros poblados, adonde las 
fam ilias se desplazan, alterando las pautas de asentam iento. 
Este m odelo  de atención sacrifica pertinencia y diversidad 
natural y cu ltura l (recuadro 8.1).

En el plano curricular pedagógico, la Ley General de Educa­
ción (Ley 115 de 1994), inspirada en la Constitución Política de

Un elemento estratégico para el desarrollo de una 
cultura de conservación es la educación, con el 
fin de producir una transformación en la apro­
piación creativa del territorio , para perm itir que 
la población local comprenda y valore el entorno 
natural, y logre a partir del conocim iento y de los 
desarrollos conocidos hacer un uso racional y 
productivo de los recursos de la región.

■ l i l i
1991, y enmarcada en los procesos de descentralización, consi­
dera la educación dirigida a la diversidad de pueblos y culturas, 
y establece marcos de autonomía para el desarrollo curricular. 
Entre sus fines se destaca la valoración de la diversidad, la ad­
quisición de una conciencia para la conservación, protección y 
mejoramiento del medio ambiente y el desarrollo de la cultura 
ecológica (Decreto 1743 de 1994 sobre educación ambiental). 
Sobre el currículo, para la educación intercultural, la ley estable­
ce "Áreas obligatorias y  fundamentales entre las cuales están las 
ciencias naturales y la educación am bienta l.. .” El PEi8 concreta 
la autonomía curricular, pero su pleno desarrollo depende de 
recursos, del nivel de formación y orientaciones de los docentes, 
y de los niveles de participación de las comunidades educativas.

La educación para grupos étnicos (etnoeducación) se 
enfoca en una cultura, una lengua, unas tradiciones y unos 
fueros propios y autóctonos (Decreto 804 de 1995). Esta 
educación in tercultura l9 debe estar ligada al am biente, a los 
procesos productivo, social y cultural, con el debido respeto 
de sus creencias y tradiciones; y debe estar orientada a la 
protección y uso adecuado de la naturaleza, los sistemas y las 
prácticas com unitarias de organización, el uso de las lenguas 
vernáculas10 y la form ación docente e investigación en todos 
los ám bitos de la cultura.

8 A rtícu lo  73. Proyecto educa tivo  instituciona l. Con el fin  de log ra r la fo rm ac ión  integral del educando, cada estab lec im ien to  educa tivo  deberá elaborar 
y poner en práctica un p royec to  educa tivo  ins tituc iona l (PEI), en el que se especifiquen, entre  otros aspectos, los p rinc ip ios y fines del estab lec im ien to , 
los recursos docentes d idácticos d ispon ib les y necesarios, la estrategia pedagógica, el reg lam ento  para docentes y estud iantes y el sistema de gestión, 
to d o  e llo  encam inado  a cu m p lir con las d isposic iones de la presente ley y sus reg lam entos”. Parágrafo. El PEI debe responder a situaciones y necesidades 
de los educandos, de la com un idad  local, de la reg ión y del país.

9 Entre otros, se reconocen los siguientes logros a la educación in te rcu ltu ra l: aum enta  la calidad del aprendiza je  de m aterias curriculares generales, 
reduce la repe tic ión  e increm enta los años de perm anencia  en la escuela, sobre to d o  de las niñas; eleva la efic iencia de la inversión to ta l, inc lu yen d o  la 
enseñanza de conoc im ien tos  prácticos de uso local; acrecienta y desarrolla la autoestim a, co n trib uye n do  a un nuevo d in a m ism o  y e m p o d e ra m ie n to  a 
las com un idades; co n trib uye  a la convivencia pacífica, al d iá lo go  y a la in te rcu ltu ra lidad ; enriquece  los m ode los de educación la tinoam ericana; p e rm ite  
la partic ipac ión  activa de padres de fam ilia  que no hablan el castellano y fom enta  la partic ipac ión  en general; y p rom ueve la relación a rm ónica con el 
m ed io  a m b ien te  y la seguridad ante la vu lnerab ilidad  (BID, 2006: 25).

10 Celade (Centro La tinoam ericano y C aribeño de Dem ografía, D ivisión de Población de la Cepal) ade lan tó  program as de b ia lfabe tización  en pueblos 
indígenas de varios países la tinoam ericanos, con un m é to d o  de a lfabetización s im ultánea en dos lenguas - la  m aterna y el ca s te lla n o -, que  do ta  al 
estud ian te  de valiosas herram ientas para abordar y com un icar tem as críticos de la co tid ian idad  indígena, con la concepc ión  de que una persona adulta 
b ilingüe , que  vive inserta en una realidad in te rcu ltu ra l, puede aprender a graficar y a descifrar esa g ra ficación en las dos lenguas que  habla, que  refleja 
lo  e xpe rim en tado  en sus vivencias cotid ianas. A lgunas versiones de los program as son: Perú 1997-1998 (pueb los quechua y aguaruna-huam bisa), 
Bolivia 1998-2002 (pu e b lo  quechua), Perú 1999 (p ueb lo  quechua), Guatemala 1999 (p ueb lo  m am  q 'anjob 'a l), Paraguay 2000 (cam pesinos hablantes 
de guaraní) y M éxico 2001 (pueblos tsotsil y tseltal) (H ernández y Calcagno, 2003: 15).



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

RECUADRO 8.1

AATi y etnoeducación
Las Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indí­

genas (AATI) han logrado avances en la administración  
y prestación de la educación.

Al am paro del Decreto 1088 de 1993 se constituyen 
las AATI. En el departam ento  del Amazonas se crean 
Acima, Aciya, PAÑI, Aipea y Crima; en el Vaupés, Acaipi 
y Asatrizy, y en Guainía, Jajlami, Wayuri, Petjem y Ai- 
rai*. Una vez constituidas como entidades de derecho  
público, las AATI han tenido que desarrollar diversas 
acciones legales para asumir la gestión de la educación 
en sus propias comunidades; la Iglesia y las entidades  
territoriales no siempre han apoyado este proceso.

Acima (Asociación de Capitanes Indígenas del M irití 
Amazonas), en agosto de 1999, interpuso ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca una ac­
ción de cum plim iento para hacer efectivo el derecho de 
prelación a favor de los pueblos indígenas, para cuando 
se requiere la contratación del servicio educativo en sus 
comunidades. Posteriormente, el Consejo de Estado, 
en reconocimiento al pleno derecho de los indígenas a 
brindar directamente educación escolarizada a sus niños 
y niñas, ordena al departam ento del Amazonas"liquidar 
el contrato de educación con la iglesia y pasar a contratar 
dicho servicio con las comunidades"(Preciado, 2008). De 
esta manera, Acima asume la prestación del servicio. En 
junio de 2002 se acuerda instituir la Mesa Permanente 
de Coordinación Interadministrativa en Amazonas, como 
espacio para coordinar planes, programas y proyectos a 
ejecutarse en los territorios indígenas.

La Asociación de Autoridades del Pirá Paraná (Acaipi), 
en Vaupés contrató en 2008 la prestación del servicio, 
m ediante la figura de"banco de oferentes", compitiendo 
con una entidad educativa religiosa, m ediante una pro­
puesta pedagógica y cultural para el manejo del territo­

rio. Por su parte Asatrizy y otras asociaciones adelantan  
quince proyectos etnoeducativos con el apoyo del MEN.

La organización Puruna, en el sur del Vichada, con 
apoyo del MEN, desarrolla el proyecto Tabotü, modelo 
educativo basado en los principios éticos y las pautas 
de manejo del territorio de los piaroa. Sin em bargo, aún 
falta la estructura de gestión y financiera.

Jajlami y Wayurí, dos AATI del río Guainía, logran poner 
en marcha su programa de escuelas comunitarias, primero 
tutelando el derecho de asociación de la organización de 
maestros Amcurig, luego cursando derechos de petición 
para que fuera tramitada su propuesta. Finalmente se con­
trató el servicio a partir de 2009, con la intervención al MEN 
(Resolución 7882 de 2007). El currículo de esta propuesta 
está orientado al fortalecimiento de las lenguas nativas 
curripaco y nheengtú, y a la construcción de conocimientos 
interculturales sobre procesos productivos y sociales de la 
comunidad, y el manejo del territorio. Los mayores partici­
pan en las actividades de la escuela y los estudiantes en las 
actividades de la comunidad, con el apoyo de sabedores y 
padres de familia (proyecto de pesca del Fondo Amazónico, 
Amcurig, Fundación Etnollano).

El programa de escuelas comunitarias del río Guainía 
tuvo un desarrollo inicial con el apoyo del Programa Coa­
ma (Programa de Consolidación Amazónica) de la Agencia 
Danesa para el Desarrollo (Danida) y el Fondo Amazónico. 
Las comunidades plantearon una propuesta pedagógica 
alrededor del rescate y fortalecimiento de las técnicas de 
pesca tradicional. La propuesta permitió el desarrollo de 
un modelo pedagógico sobre actividades productivas 
de la comunidad, que integra teoría y práctica, y áreas 
disciplinarias.

Fuente: Elaboración propia.

*  Acim a: Asociación de Capitanes Indígenas del M irití Amazonas /  Aciya: Asociación de Capitanes Indígenas de Yaigo jé-A paporis /  PAÑI: Asociación 
de A uto ridades Indígenas del Pueblo M iraña y Bora del M ed io  Am azonas /  A ipea: Asociación de A uto ridades Indígenas de Pedrera Amazonas /  
Crima: Consejo Regional Indígena del M ed io  A m azonas /  Acaipi: Asociación de A uto ridades Tradicionales Indígenas del Río Pirá Paraná /  Asatrizy: 
Asociación de A uto ridades Tradicionales Indígenas de la Zona del Yapú /  Jajlam i: Asociación de A uto ridades Tradicionales Indígenas C urripaco del 
Resguardo del M ed io  Guainía (C olom bia) /  Wayuri: Asociación de A uto ridades Tradicionales Indígenas del Resguardo Bajo Guainía y Río N egro 
(C olom bia) /  Airai: Asociación de A uto ridades Tradicionales Indígenas-Capitanes de las C om unidades del Resguardo del Río A tabapo en Inírida.
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CAPÍTULO 8. CONOCIMIENTOS GLOBALES Y LOCALES

Desarrollar un trabajo pedagógico alrededor de las prácti­
cas productivas de la com unidad, pone en juego las relaciones 
sociales y la relación con la naturaleza, y cobra sentido dentro 
de la cosmovisión. El trabajo en su doble dim ensión, escolar y 
práctica, constituye un excelente contexto para el aprendizaje 
de valores, las normas de m anejo de los recursos naturales y 
el sentido de respeto a la naturaleza.

Una educación para la Am azonia posible y sustentab le  
se enmarca en enfoques que valoren la d iversidad cultura l 
y los procesos adap ta tivos  de los d ife ren tes g rupos de 
pobladores -s e a n  an tiguos o re c ie n te s - y que se basen 
en sus e xp e rie n c ia s  y c o n o c im ie n to s  d e sa rro lla d o s  a 
través de generaciones. El m o to r de ese m e jo ra m ie n to  
hacia la pe rtinenc ia  y la calidad de la educación para la 
conservación de la Am azonia deberá inc lu ir un proceso 
de fo rm ación  de maestros locales, que perm ita  articu la r 
el aparato ins tituc iona l de las entidades te rrito ria les  con 
universidades y centros de investigación , y que prom ueva 
un in te rcam b io  de conoc im ie n tos  entre los sabedores de 
los pueblos y los técnicos, los pedagogos y los científicos.

En el actual marco normativo es posible lograr que la partici­
pación de maestros indígenas tenga efectos sobre los contenidos 
curriculares y las entidades educativas, ya que la operación de 
las instituciones está descentralizada y pueden manejar directa­
mente los recursos de transferencia (si los resguardos se erigen 
en entidades territoriales), desarrollar contenidos curriculares y 
formas de evaluación, lo que es viable con el acompañamiento 
y asesoría del MEN y las secretarías departamentales, y con la 
integración de personal calificado de las comunidades” .

Con excepción de los caqueteños, los maestros indígenas 
que desean profesionalizarse y escalafonarse tienen que estu­
diar afuera de la región; por lo general asisten a la licenciatura 
en Etnoeducación de la Universidad Pontificia Bolivariana de 
Medellín. La Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD) 
tam bién ofrece Licenciatura en Etnoeducación.

Las Empresas Promotoras de Salud Indígenas y la 
etnoeducación muestran que se puede ampliar el 
acceso y disfrute de los derechos básicos teniendo 
en cuenta las especificidades de las comunidades 
indígenas, logrando su participación y avanzando 
en conjunto en la solución de sus problemas, en 
las formas de atención como en los contenidos.

La Universidad Nacional ha facilitado el ingreso a estu­
diantes indígenas con el Programa Álvaro Ulcué. Debido a 
razones económicas, sociales y, en buena medida, tam bién 
por la debilidad de los programas de form ación básica pri­
maria y secundaria en sus regiones, una proporción mínima 
logra culm inar sus estudios superiores.

Los planes educativos deben articularse a las acciones 
señaladas en la Ley de Lenguas (Ley 1381 de 2010), que 
establece com prom isos del Estado con las lenguas nativas, 
entre los que se destacan los planes de salvaguarda y los 
procesos de planificación lingüística. Con el fin de construir 
los currículos para cada lengua, es necesario forta lecer el 
Programa de Protección de la D iversidad Etnolingüística 
(PPDE) del M inisterio de Cultura12, que desde 2007 adelanta 
una política de lenguas nativas, que inició el autodiagnóstico 
en quince lenguas, con resultados fundam entales para su 
im plem entación en la educación formal. La Ley de Lenguas, 
dos años después, no ha ten ido desarrollos, en particular el 
artículo 20 relativo a la educación escolarizada.

En los servicios de educación y salud existen dificultades 
con la inform ación, y los avances y lim itaciones en el acceso 
y disfrute de los servicios. Los instrum entos estadísticos no 
han logrado una calidad adecuada para la gestión, a pesar 
de los esfuerzos de los últim os dos censos por identificar las 
etnias13. La práctica internacional evidencia la necesidad de

11 Una vez "en func ion a m ie n to , las en tidades te rritoria les indígenas se asim ilarán a los m un ic ip ios  para efectos de la prestación del servic io p úb lico  
educativo , p revio  c u m p lim ie n to  de los requis itos estab lecidos en la Ley 60 de 1993 y de con fo rm id a d  con lo que  d isponga la Ley de O rdenam ien to  
Territoria l" (D ecreto 804 de 1995). En consecuencia, las AATI reconocidas co m o  en tidades púb licas están prestando el servic io educativo.

12 Cuya fina lidad  es ayudar a crear, en concertac ión  con los pueblos concernidos, una política de p ro tecc ión  y fo m e n to  a las lenguas de los g rupos et- 
no lingüís ticos. Entre otros ob je tivos, busca apoyar procesos existentes y ayuda a crear procesos para favorecer el uso de las lenguas y su transm is ión a 
las nuevas generaciones, im p le m e n ta r su uso, en las esferas de la vida m oderna, co n trib u ir a la o fic ia lizac ión de las lenguas en los te rrito rios do n de  se 
hab lan y, p ropender por la to m a  de conciencia por parte  de los usuarios de estas lenguas del inm enso va lo r y ventaja que supone su co n o c im ie n to  y 
su uso [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .le n g u a sd e co lo m b ia .g o v .co ].

13 La pob lac ión  indígena significa 3,4% de la pob lac ión  (Censo de 2005, DANE), m ientras que las encuestas periódicas de hogares tienen  errores de 
m uestreo  cercanos al 5%, superior a la pob lac ión  indígena nacional. D eben utilizarse otras form as de captura de in fo rm ación, y dar preferencia al uso 
de registros adm in is tra tivos con fines estadísticos.

http://www.lenguasdecolombia.gov.co
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RECUADRO 8 .2

Perú y Brasil, experiencias de etnoeducación en 
la Amazonia

Los programas de formación de maestros bilingües 
de la Amazonia peruana (Formabiap, Perú) y la Escuela 
Pamaali (OIBI-Foirn Brasil, Organización Indígena de la 
Hoya del Isana-Federación de Organizaciones Indígenas 
del Río Negro) han abordado estructuralmente la propuesta 
educativa diferencial para pueblos indígenas amazónicos, 
atendiendo los niveles curricular y pedagógico, de parti­
cipación comunitaria y de gestión financiera autónoma. 
En lo pedagógico, han definido una matriz curricular que 
articula áreas disciplinarias con prácticas productivas, y 
acciones coherentes de planificación lingüística, del corpus 
(unificación de alfabetos, plan de producción de materiales) 
y de estatus (oficialidad de las lenguas nativas).

con recursos de cooperación internacional y con apoyo 
técnico de varias ONG.

El Formabiap se inició en 1988 (especialidad en Educa­
ción Primaria Intercultural Bilingüe del Instituto Superior 
Pedagógico Público Loreto de Iquitos), en convenio con la 
Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana 
y el Ministerio de Educación. Ha contado, con altibajos, 
con aportes importantes de la cooperación internacional. 
La articulación con el Instituto Loreto enriquece la expe­
riencia de formación intercultural hacia la población no 
indígena. Desde su creación atiende formación docente 
inicial y en servicio, con duración de seis años.

Estas propuestas han im plem entado una estructura 
institucional coherente con la propuesta pedagógica y 
han estructurado modelos de participación y gestión 
com unitarias. La form ación de maestros es el nivel 
estratégico desde el cual se construye la propuesta pe­
dagógica y se articula la participación comunitaria. En 
lo financiero, las experiencias se desarrollan en alianza 
entre organizaciones indígenas, instituciones del Estado,

Las prácticas pedagógicas se a lternan con estu­
dios en el cam pus de Zungaracocha, cerca de Iqu i­
tos, orientados por un sabedor o especialista, que  
se acom paña con expertos académ icos, biólogos, 
antropólogos, m atem áticos o lingüistas. Esta figura  
es una de sus mayores fortalezas, ya que garantiza la 
preem inencia de la cosm ovisión de cada pueblo, el 
m anejo del territorio , la ética propia, el buen uso de

la participación de las com unidades en todo  el proceso de la 
información, desde la elección de las variables, la definición de 
los instrumentos de recolección, la selección del informador, y 
la forma de preguntar e interpretar las respuestas. El recuadro 
8.2 recoge experiencias en la Amazonia peruana y brasileña.

Por su parte, lo sucedido con las EPS-i (Empresas Promo­
toras de Salud Indígena) y la etnoeducación, muestra que se 
puede am pliar el acceso y disfrute de los derechos básicos 
ten iendo en cuenta las especificidades de las com unidades 
indígenas, logrando su participación y avanzando con ellos en 
la solución de sus problemas específicos tanto en las formas de 
atención com o en los contenidos. Ejercicios similares se pue­
den encontrar y hacer para todos los demás derechos básicos.

C on ocim ien to : in ves tig ac ió n , ciencia  
y  tecn o lo g ía

Para valorizar el Amazonas se requiere profundizar en su 
conocim iento , en particu lar sobre sus recursos y diversidad. 
Hoy las políticas públicas reconocen la innovación  com o 
una locom otora  del c rec im ien to  y el desarro llo  hum ano. El 
fu tu ro  de la Am azonia depende de cuánto  énfasis se haga 
en el desarro llo  de co n o c im ie n to  e in n o va c ió n 14. Además, 
debe c o n tr ib u ir  a superar los niveles de in c e rtid u m b re  
social y c ientífica sobre la sosten ib ilidad  y el aprovecha­
m iento , en concordancia con el p rin c ip io  de precaución, 
y p riv ileg ia r la tom a progresiva de decisiones con m ayor 
conoc im ien to .

14 Es d ic ien te  el c rec im ien to  en el núm ero  de artícu los c ientíficos sobre la Am azonia, a p a rtir de la década de 1990. La m ayor parte de estos artícu los son 
en inglés (PNUMA y OTCA, 2009).
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la lengua nativa y establece un d iálogo intercultural 
con los expertos.

Hay una producción sistemática de docum entos  
pedagógicos en lenguas nativas, así como procesos de 
evaluación de aprendizajes sistemáticos, incluyendo  
pruebas escritas estandarizadas en lenguas nativas. En 
el programa participan los pueblos indígenas achuar, 
awajun, ashaninka, kandozi, shawi, kukama-kukamiria, 
wampis, shipibo, chapara, shiwilu, bóóraá, uitoto, tikuna 
y kichwa, estos cuatro últimos tam bién con im portante  
población en Colom bia. La OIBI es fruto  de un largo 
proceso de movilización social de los pueblos del Isana, 
Vaupés y Río Negro.

En los años 1980, con la visión de consolidar la frontera 
del río Negro, se promovieron la creación de pequeños 
resguardos, pensando en pequeñas fincas. Los indígenas 
demostraron que su actividad cultural no consistía en 
el manejo productivo de pequeñas parcelas sino en el 
manejo integral del territorio, sobre el cual han logrado su 
demarcación que, si bien no otorga la propiedad de la tierra, 
restringe toda actividad minera o extractiva. En este proceso 
se consolidó la Foirn.

Entre los proyectos de educación se destacan la Es­
cuela Tuyuka, en la frontera con el Vaupés colombiano, 
y la Escuela Pamaali en el río Isana, para los curripaco y 
nheengatú. El objetivo del programa es: Formar un ciuda­
dano baniwa y coripaco (curripaco) orientado al trabajo  
en sus comunidades, para la creatividad y la libertad, el 
respeto de sus valores propios y el diálogo intercultural.

De igual modo, articula instituciones educativas esta­
tales, municipales y de la OIBI, y cuenta con el apoyo del 
Ministerio de Educación Nacional para la formación de  
maestros y publicación de materiales. También dispone 
de recursos im portantes de cooperación internacional 
y asesoría técnica del Instituto Socioam biental (ISA). 
Asegura la formación profesional para estudiantes de  
educación media y futuros profesores, a través de pro­
yectos pedagógicos productivos (piscicultura, manejo  
agroforestal, investigación sobre paisajes naturales, me- 
liponicultura, producción de ají, entre otros).

La política lingüística de Pamaali consiste en el 
registro y sistematización de conocimientos en lengua 
baniwa currripaco.

Fuente: Elaboración propia.

La innovación debe dirigirse a dos polos de desarrollo:
(a) en la zona intervenida (norte y p iedem onte colonizado) 
la investigación priorizaría la adaptación y form ulación de 
apuestas productivas, y asentamientos humanos, en particular 
la tecnología en el área agrícola, orientadas al fortalecim iento e 
incentivos a la reconversión de cultivos y la im plem entación a 
gran escala de modelos silvopastoriles, y (b) en las subregiones 
sur y nororiental, en las cuales los bosques y la biodiversidad 
tienen un mayor nivel de conservación, el aprovecham iento 
sostenible de los productos del bosque, la com prensión y 
la aplicación de los saberes tradicionales, y la vinculación a 
industrias de b iotecnología y b ioprospección, de manera 
responsable con el am biente y las comunidades.

En el p rim er caso de los polos de desarrollo, la zona 
intervenida, es deseable fortalecer cadenas productivas para 
los productos amazónicos, y trabajar en su desarrollo, con 
investigación aplicada. Se mencionan al menos tres arreglos 
productivos agropecuarios potenciales15.

Los desarrollos en m odelos com o los silvopastoriles, que 
pueden representar una alternativa viable para la región, con 
adaptación de los arreglos existentes y las condiciones loca­
les. La promoción e investigación de la producción de madera 
certificada constituiría una fuente de ingresos y un incentivo 
para la conservación de bosques, que es un recurso abun­
dante. La producción de vegetales (como la yuca que tiene 38

15 La U niversidad de la A m azonia  y el S inchi ade lan tan  p royec tos de investigac ión , con  el o b je tiv o  de va lid a r a lte rna tivas de a p ro ve ch a m ie n to  de la 
b io d ive rs idad  y los recursos na tura les en el p id e m o n te .
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variedades conocidas por los productores locales, el ají y las 
frutas), lo que perm ite que las personas se ocupen en algo 
propio y conocido16.

Para los recursos h idrobiológicos es necesario desarrollar 
propuestas sobre las acciones que deben adelantarse desde 
el p iedem onte para la protección de las fuentes hídricas y la 
conservación de la biodiversidad. La investigación y la legali­
zación en torno  a la pesca son bajas.

En la zona intervenida, otro campo para la sostenibilidad 
es la innovación para las ciudades amazónicas, urbanism o 
amazónico y tecnologías para la vida, orientado a establecer y 
lograr estándares amazónicos en los sistemas básicos de estos 
asentamientos. El desarrollo de nuevos modelos de urbanismo, 
con nuevas tecnologías, debe contem plar las particularidades 
regionales (ríos, escalas, externalidades) en sus equipamientos.

En este cam po vale destacar varios dominios. En prim er 
lugar, la energía. La mayoría de los centros urbanos no están 
in terconectados y la energía se genera a pa rtir de com bus­
tib le  que debe ser transportado  hasta la región; un sistema 
extrem adam ente costoso y contam inante . Por ello, se debe 
prom over la investigación aplicada a la generación de ener­
gías limpias, a partir del aprovecham iento de cultivos (como 
la yuca), la energía del los ríos, los paneles solares, entre 
otros, asociado a los usos de las d istin tas com unidades.

Para conseguir un salto al conocim iento colectivo 
se requiere de nuevas magnitudes y propósitos. 
Para ello, la agenda de investigación e innova­
ción debe ser com partida y conjunta entre las 
instituciones y actores. Es fundam ental construir 
en un diá logo de saberes entre la investigación 
científica y el conocim iento ancestral sobre el 
te rrito rio  (cartografía, uso de recursos biológicos, 
sostenibilidad).
mu

En segundo lugar, el abastecim iento de agua potable. A 
pesar de que la cuenca del Amazonas contiene una quinta 
parte del agua dulce mundial, los pobladores de la región no 
disponen de agua de buena calidad, y la investigación sobre 
su conservación y m anejo es escasa. En forma asociada, el 
desarrollo necesario para el manejo de basuras y saneamiento 
básico. En tercer lugar, las viviendas urbanas y  rurales' 7, incluso 
asociadas a nuevas formas de aprovecham iento forestal y 
sus ciclos.

La investigación tam bién puede abarcar temas de deci­
siones sociales y multidisciplinarias, com o el valor económico 
de la deforestación evitada, de conservar los ecosistemas con 
buena salud y desarrollar tecnologías para explotaciones 
sostenibles.

Para el segundo polo de desarrollo, las subregiones sur 
y nororiental, el cam po de investigación e innovación son 
los desarrollos en ciencia y  tecnología asociados al uso sos­
ten ib le  de los productos del bosque y la biodiversidad. Los 
exuberantes recursos genéticos constituyen un im portante  
potencial para exploraciones biotecnológicas. En este campo 
se destacan las acciones en biotecnología y b ioprospección18 
(recuadro 8.3).

En Colombia, los desarrollos en biotecnología se producen 
principalm ente en universidades y centros de investigación, 
que form an parte de universidades o están vinculados a un 
sector productivo (cuadro 8.1); además hay poco desarrollo 
de la industria biotecnológica. Por su parte, la agregación de 
valor está por fuera del país19.

Es necesario m ejorar los impactos de la investigación y 
acelerar la innovación. Son notables los esfuerzos de los in­
vestigadores sobre los temas amazónicos. Sus trabajos son la 
base de nuevos desarrollos, y los resultados conocidos deben 
ser m ejor aprovechados. Ahora bien, para conseguir un salto 
al conocim iento  colectivo se requiere de nuevas magnitudes 
y propósitos. Para ello, la agenda de investigación e innova-

16 Restaurantes co m o  W ok y M in im a l, en Bogotá, han inco rpo rado  en su o ferta ju g o s  de fruta les y otros p roductos amazónicos.
17 Véase los traba jos de Santiago M oreno, profesor de la Universidad Nacional, d irec to r del Programa de A rqu itectu ra  Tropical de la Escuela de A rquitectura

y U rban ism o de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Colom bia.
18 La b io tecno log ía  consiste en el e m p le o  de células vivas para la o b ten c ió n  y m ejora de p roductos  útiles para el ser hum ano, co m o  los a lim entos y 

m ed icam entos. La b ioprospección  consiste en u tiliza r tecno log ía  de pun ta  para explorar, identificar, utilizar, transfo rm ar y dom estica r especies que 
representan a lgún  t ip o  de beneficio , para dar un m e jo r uso y m ane jo  sostenib le a los recursos naturales (M elgarejo, e t ál., 2002: 19).

19 En Brasil se está desarro llando la b ioprospección  basada en investigaciones sobre m edic ina au tóc tona, y p o r lo  m enos cua tro  en tidades financian estas 
actividades: el Consejo Nacional de Investigación, el M in is te rio  de Ciencia y Tecnología de Brasil, la Asociación Brasileña para el Uso Sostenible de la
B iodiversidad Am azónica (B ioam azonia) y la Fundación para la Investigación del Estado de Sao Paulo (Lapa, 2003).
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■ ■ ■ Bioprospección en Colombia

En bioprospección, Colombia cuenta con desarrollos 
en plantas, organismos marinos, animales, microbiología 
y ecología (clasificación según talleres organizados por 
el M inisterio del M edio A m biente, el D epartam ento  
de Biología de la Universidad Nacional y el Instituto de 
Investigaciones Marinas, para identificar las principales 
líneas de investigación en el país).

La bioprospección de plantas representa alrededor 
de 40%  de los trabajos en este campo en el país. Existen 
por lo menos catorce entidades con iniciativas en este 
sentido; entre ellas, las universidades Nacional, Pedagó­
gica y Tecnológica de Colombia, Tecnológica del Chocó, 
de Córdoba y de la Am azonia, así com o Cenipalm a, 
Cenicafé y Sinchi, este últim o con investigación en flora 
amazónica (inventarios, conservación, uso, ordenam ien­
to y monitoreo de ecosistemas), en frutales amazónicos 
(análisis bromatológico), manejo, conservación y proce­
samiento de materias primas promisorias de la región, 
en recursos genéticos aborda la caracterización morfoló­
gica, bioquímica y molecular, la conservación en bancos 
de germoplasm a y el uso prospectivo de la diversidad.

En el área de organismos marinos, el grupo de inves­
tigación en los departamentos de Química y de Farmacia 
de la Universidad Nacional ha logrado aislar e identificar 
sustancias antibióticas y citotóxicas de esponjas marinas. 
Se suman los grupos de las universidades de Antioquia  
y Cartagena.

En bioprospección animal, los desarrollos son incipien­
tes. Se destacan las iniciativas de cría y manejo de abejas 
sin aguijón del Departam ento de Biología de la Universi­
dad Nacional; taxonomía de plagas de babosas en cultivos

del oriente antioqueño del Grupo de Investigación de 
Sanidad Vegetal de la Universidad Católica de Oriente; 
estudios moleculares en proteínas de uso industrial en 
invertebrados de la empresa Holos Sistemas Sostenibles 
de Colombia; investigaciones en limnología y acuicultura 
de la Universidad del Tolima, la Unidad Académica para las 
Ciencias Biológicas de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia de la Universidad Nacional; la conservación 
de especies nativas de peces de la Facultad de Ciencias 
Agrarias de la Universidad de Antioquia; la factibilidad 
para la explotación sostenible de peces ornamentales del 
Departam ento de Biología de la Universidad Nacional; la 
selección asistida por marcadores moleculares en bovinos 
de Corpoica-Ceisa, y el estudio del control biológico de  
plagas agrícolas en Colombia, con énfasis en artrópodos 
y entomopatógenos, de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad Nacional.

En bioprospección en microbiología, existen por lo 
menos diez entidades. Se destacan: Instituto de Biotec­
nología de la Universidad Nacional, Sinchi, Corpoica, Ce­
nicafé, Jardín Botánico de Bogotá"José Celestino Mutis", 
y las universidades de los Andes, Antioquia y Pontificia 
Javeriana, que han logrado adelantos en tecnología de  
enzimas (biocatalizadores), control biológico, fito p a­
tología, biorremediación, biotecnología y metabolitos  
de interés agroindustrial, entre otros. El Instituto Sinchi 
ha investigado la microbiología del suelo, en los temas 
de diversidad microbiana, micorrizas y caracterización 
molecular de microorganismos.

Fuente: Melgarejo et ál., 2002; Pastor y Sigueñas, 2008: 20­
23; Lapa, 2003; Saldaña, 2005; García de García, 2005: 54.

1 3 5

© 
Ca

rlo
s 

Le
m

a.



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

[ CUADRO 8 . 1

C olom bia . G rupos y  centros de in vestigación  de un iversidades sobre b io tecn o lo g ía

Universidad Nombre grupo Clasificación
Colciencias

Año de 
creación

No. publicaciones en 
revistas científicas

A n tio q u ia B io tecno log ía A1 1999 213

Jave riana B io tecno log ía  A m b ien ta l e Industria l A 1996 281

A ndes Ingeniería B iom éd ica B 1969 73

C órdoba B io tecno log ía B 2003 41

A m azon ia B io tecno log ía  y  C ontro l de Calidad de A lim e n to s C 2008 28

C artagena B io tecno log ía D 2008 11

C ató lica  de O riente Grupo de Investigac ión  en Sanidad V egeta l D 1996 56

Cauca Diseño Procesos y  Energía D 2002 11*

Tolim a G enética  y  B io tecno log ía  de la R eproducción D 2003 9

Centros de investigación

In s titu to  de B io tecno log ía  U n iversidad  N acional

Líneas de investigación

B io tecno log ía  agríco la, sa lud, b io in fo rm á tica , b iop rocesos y 
b io p ro spe cc ión , g rupos transve rsa les

R ecursos G enéticos y  B io tecno log ía  (Corpoica) B io tecno log ía  an im a l, m e jo ra m ie n to  g e n é tico  anim al y  m anejo  
in teg rado  de p lagas

C entro  N aciona l de Inves tigac iones de Café (Cenicafé) Q uím ica del café

Jard ín  B otán ico  de Bogotá  "José  C elestino  M u tis " C aracte rización  m o lecu la r

C orporación C entro  de Investigac ión  en Palma de A ce ite  (Cenipalm a) H e rram ien tas b io te cn o lóg ica s  al cu ltivo  de la pa lm a

*La Universidad del Cauca publica desde 2003 la revista Biotecnología en e l sec to r agropecuario y  agroindustrial. 
Fuente Elaboración propia con base en datos GrupLAC.

ción debe ser com partida y conjunta entre las instituciones y 
actores, para evitar duplicidades innecesarias y encontrarse 
en los temas estratégicos para la región. Por ello es necesario 
un mayor esfuerzo de coordinación entre las diferentes insti­
tuciones, que perm ita com plem entariedad de los proyectos 
y una mayor efectividad del proceso investigativo.

Las líneas de investigación definidas deben armonizar 
intereses científicos con necesidades de la población, y con­
siderar las condiciones de aplicación. Para que la investigación 
y la innovación sean exitosas en este sentido, se deben con­
tem plar desde el inicio los costos y los tiem pos para validar 
aplicaciones y desarrollos tecnológicos. Así, los resultados de 
m odelos de impactos del cam bio c lim ático deben traducirse 
en recomendaciones específicas para los habitantes de la 
región. Las innovaciones tecnológicas productivas deben 
ser llevadas a la práctica en terrenos de los campesinos de 
la región, para que se traduzcan en alternativas reales. Para

fortalecer esta dinámica, es crucial vincular a las instituciones 
educativas locales a los procesos de investigación, lo que re­
presenta una construcción de capacidades en las subregiones 
amazónicas.

Es fundam enta l construir en un d iá logo de saberes entre 
la investigación científica y el conoc im ie n to  ancestral que 
las com unidades indígenas tienen sobre el te rrito rio  (carto­
grafía, uso de recursos bio lógicos, sostenib ilidad), en el que 
realm ente se valore y se valide el conoc im ie n to  indígena. 
Las com unidades indígenas son los principales socios de 
la inves tig ac ión  de recursos genéticos, p ro tag on is tas  y 
socios ideales de la b ioprospección. Es necesario encontrar 
un acuerdo con respeto a las form as de vida indígena que 
perm ita  aprovechar su conoc im ie n to  ancestral, desarrollar 
el conoc im ie n to  b io lóg ico  y constru ir acuerdos sobre los 
alcances razonables del proceso de consulta previa com o 
requis ito  de cada proyecto  de investigación c ien tífica20.

20 Una consulta en cada p royecto  característico alcanza costos, duración y reque rim ien tos que  están fuera del alcance de los g rupos de investigación.
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Además de financiar y prom over la investigación, se de­
ben identificar los cuellos de botella legales y culturales para 
desarrollarla21. Es necesario avanzar en la defin ición de proce­
dim ientos para la obtención de permisos de investigación en 
recursos biológicos y genéticos22, para favorecer el desarrollo 
de la investigación y la industria biotecnológica en el país. El 
tema de la propiedad de las obtenciones vegetales enfrenta 
aún muchos vacíos legales. Esto obliga a trabajar en los con­
tratos de acceso a los recursos genéticos con uso comercial, 
s iguiendo el Protocolo de Nagoya23. Es im portante  revisar el 
avance de estos temas en otros países amazónicos24, y en 
el m undo, acerca de los impactos sobre la conservación del 
bosque, las comunidades indígenas y la com unidad científica, 
la definición de los alcances y requerimientos mínimos para los 
investigadores y las investigaciones locales e internacionales 
(recuadro 8.4).

La innovación en la zona intervenida debe d iri­
girse a priorizar la adaptación y form ulación de 
apuestas productivas, y asentam ientos hum a­
nos. En las subregiones donde los bosques y la 
biodiversidad tienen mayor conservación, debe 
dirig irse al aprovecham iento sostenible de los 
productos del bosque, la comprensión y la aplica­
ción de los saberes tradicionales, y la vinculación 
a industrias de biotecnología y bioprospección.

desarrollo) en el presupuesto departam ental (0,38 y 0,93%, 
respectivamente, para un total de 1,3%). Los demás depar­
tam entos no superaron el 0,03% (Observatorio de Ciencia y 
Tecnología, 2011).

Fondo de  C iencia y  Tecno log ía , 
fin a n c ia d o  con regalías

En esta región es baja la inversión de los entes territoriales 
en investigación y desarrollo, y en actividades de ciencia, 
tecnología e innovación. Amazonas fue entre 2009-2011 el 
departam ento de la Amazonia colom biana con mayor parti­
cipación como porcentaje de su inversión en ACTI (actividades 
de ciencia tecnología e innovación) e I+D (investigación y

De particular relevancia para la región amazónica son los 
recursos destinados al nuevo Fondo de Ciencia Tecnología 
e Innovación (FCTI) (10% del total de las regalías). Se espera 
que alcancen un billón de pesos anuales, durante diez años, 
desde 2012. La buena utilización de los recursos de este fondo 
será crucial para la modernización del aparato productivo y la 
im plem entación de nuevos conocim ientos y tecnología. Para 
la región amazónica es una oportunidad. En 2012 los recursos 
del FCTI para la Amazonia alcanzan unos 70.000 m illones de 
pesos, 8% del total, que se estima en 870.000 m illones de pe-

21 La ap licación de la n o rm ativ idad  ba jo  el TLC, en te rrito rios indígenas, las patentes y los lím ites de la investigac ión son tem as aún inc ip ien tes (Duarte 
Torres, 2011: 17-25). De acuerdo con la nota  "C ientíficos en la ilegalidad", pub licada en El Espectador (4 de enero de 2012), 90%  de los investigadores 
co lom b ianos podrían ser considerados ilegales, pues de acuerdo con la V icerrectoría de Investigaciones de la Universidad Nacional, "de los 565 p ro ­
yectos sobre b iod iversidad  inscritos en Colciencias desde 1997, tan solo 46 cum p lie ron  con todos los requis itos ex ig idos por la legislación co lom biana"
[D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .e le sp e c ta d o r.com /im p re so /cu ltu ra /v iv ir/a rticu lo -3 1 9 59 3 -c ie n tifico s -ile ga lid a d ]. La so lic itud  de un perm iso  puede tardar 
más de tres años.

22 Los recursos genéticos son de fin idos p o r el C onvenio  de Diversidad Biológica, co m o  el m ateria l g e n é tico  de va lo r real y potencia l.
23 El P rotocolo de Nagoya es el m arco ju ríd ico  que reg lam enta el acceso a recursos genéticos y la d is tribuc ión  de los beneficios económ icos asociados 

a su u tilizac ión  a escala in ternacional. Este Protocolo, a d o p ta d o  el 29 de o c tub re  de 2010 p o r las naciones firm an tes del Convenio  sobre la Diversidad 
Biológica, establece que, para el acceso a recursos genéticos, se deberán respetar los derechos soberanos de los países sobre sus recursos naturales, que 
deberán dar co n sen tim ie n to  previo. Si, de acuerdo con las leyes nacionales, el derecho  a o to rgar el acceso a los recursos genéticos o a los c o n o c im ie n ­
tos trad ic iona les asociados, recae sobre alguna com un idad  indígena, se deberá con ta r con el co n sen tim ie n to  fu n da m e n tad o  previo  o  la aprobación 
y partic ipac ión  de dicha co m u n id a d  (a rtícu lo  6). Los benefic ios que se deriven de la u tilizac ión  de recursos genéticos de com un idades indígenas 
deberán ser co m p a rtid o s  de m anera justa  y equ ita tiva  con d ichas com un idades, respetando los acuerdos alcanzados (artícu lo  5). El Decreto 309 de 
2000 reg lam enta el acceso a recursos genéticos. La V icerrectoría de Investigación de la Universidad Nacional ha realizado propuestas para m od ifica r 
el decreto, para logra r m ayor ag ilidad  en los proced im ientos.

24 El desarro llo  de la b io tecno log ía  y la b ioprospección  se encuentra  regu lado  p o r m arcos ju ríd icos y legales nacionales. Ecuador, por e jem p lo , es un 
país " lib re  de cu ltivos y semillas transgénicas" y "el Estado regulará ba jo  estrictas norm as de b ioseguridad, el uso y el desarro llo  de la b io tecno log ía  
m oderna  y sus p roductos, así co m o  su experim entac ión, uso y com ercia lización" (artículo  401 de la C onstituc ión  Política). El Ins titu to  Nacional A u tó ­
n o m o  de Investigaciones Agropecuarias (Iniap) tiene  un banco de germ op lasm a en el que  se m an tienen  10.200 clases de semillas de a lrededor de 
400 especies cultivables, y se trabaja con genética  trad ic iona l, cruzando plantas de la m ism a especie con ciertas especificaciones, sin in tro d u c ir genes 
de otras especies (H irschfeld, 2008) (D iarioHoy, 2008. "C onstitución  lim ita  la b io tecno log ía " [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .h o y .co m .e c /n o tic ia s -e cu a d o r/ 
co n s titu c ion-lim ita -a -la -% 20b io tecno log ia -302384-302384 .h tm l].
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RECUADRO 8 .4

Aprovechamientos de recursos genéticos 
en territorios indígenas

Un proceso de aprovecham iento de recursos g e ­
néticos en territorio indígena es el convenio firm ado  
entre Perú y Corea para la investigación sobre plantas 
medicinales con potencial uso en biomedicina. Desde 
2007, Perú se com prom etió a enviar a Corea, durante  
tres años, seiscientos extractos alcohólicos de plantas de 
uso tradicional en la Amazonia. Como contrapartida, el 
Instituto Coreano de Investigación en Biociencia y Tec­
nología (Kribb) prestó asistencia para la implementación  
de un banco de extractos codificados de las plantas de 
uso tradicional y la sistematización en bases de datos 
del conocim iento tradicional asociado a las especies 
transferidas.

Los beneficios económ icos derivados del a p ro ­
vecham iento de los recursos biológicos se dividirían  
equitativam ente entre las partes, que serían cotitulares 
de los derechos de propiedad intelectual que surgiesen 
sobre los recursos biológicos o productos derivados de 
ellos. La sistematización de conocimientos tradicionales 
sobre plantas se limitó únicamente a los conocimientos 
de dom inio público, que son los que no se encuentren  
únicam ente en el seno de una com unidad indígena  
(artículo 13 de la Ley 27811).

Otro ejem plo son los acuerdos firmados por la com ­
pañía farmacéutica Merck y el Instituto Nacional de la

Biodiversidad de Costa Rica (Inbio) desde finales de 1992, 
para el acceso exclusivo a ciertas muestras de insectos, 
plantas y otros organismos recolectados por Inbio. Se 
proveyó acceso a un número lim itado de muestras por 
un periodo igualm ente limitado; se estableció que una 
buena parte de la investigación se realizaría en el país 
de origen de los recursos y que todos los costos asocia­
dos a la investigación serían asumidos por la compañía 
farmacéutica, y se establecieron para conservación.

En Colombia, las exploraciones botánicas del profe­
sor Richard Evans Schultes en la selva amazónica, entre  
los años 1930 y 1950, tuvieron la aprobación de las 
comunidades indígenas para investigar las propiedades 
alucinógenas y medicinales de una gran cantidad de 
plantas. Se calcula que clasificó más de 24.000 especies 
de plantas, algunas de las cuales llevan su nombre. La 
expedición fue replicada en la década de 1970, por sus 
discípulos, los etnobotánicos Tim Plowman y Wade Da­
vis. Estas experiencias son anteriores al surgimiento de  
los modernos marcos regulatorios internacionales y en 
su m om ento respetaron la filosofía del consentimiento  
fundam entado.

Fuente: amayo, Guevara y Gámez (2004: 445); Pastor y 
Sigueñas (2008: 21-27); Davis, 2001.
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CAPÍTULO 8. CONOCIMIENTOS GLOBALES Y LOCALES

proyectos y  líneas de investigación  para las regiones A m azo rin o q u ia  y  Surm acizo

Desarrollo fronterizo Educación Desarrollo económico y 
social Conservación Infraestructura

C iudades y  p o b la c io n e s  
fro n te r iz a s ; h a c ia  la a r­
m onización de las políticas 
púb licas en la fro n te ra  in­
te rnac iona l del Am azonas 
con Brasil y  Perú.

E specia lidades m é ­
d ic a s ,  m a e s tr ía s ,  
d o c to ra d o s  y  p o s ­
docto rados en áreas 
e s tra té g ica s .

A b o rd a je  in te g ra l de  la 
desnu tric ión  en L e tic ia  y  la 
zona de fro n te ra  con Perú y 
Brasil.

R eproducción continuada, 
levante  y  ceba  de Pirarucú 
en el tra p e c io  am azónico.

C re a c ió n  y  fo r ta le c i­
m ie n to  de  p a rq u e s , 
cen tros , tiendas y  m u­
se o s in te ra c t iv o s  de 
c iencia  y  tecno log ía .

Estudio del ic tio p la n c to n  
y  re c lu ta m ie n to  de peces 
m ig ra to rios en ríos andino- 
am azónicos en la fro n te ra  
con Brasil y  Perú.

F o rm a c ión  de g ru ­
pos de investigac ión 
en prim aria  y  secun­
daria.

P rogram a de tra n s fo rm a ­
ción p roductiva .

Evaluación del cam bio  g lo ­
bal en bosques y  s istem as 
acuá ticos.

C onstrucc ión  del cen­
t ro  de c o n v e n c io n e s  
A m azonas.

F o rta le c im ie n to  fís ic o  y 
te c n o ló g ic o  p a ra  la v i ­
g ila n c ia  de  a lim e n to s ,  
m ed ica m e n to s  y  bebidas 
a lcohó licas en la zona de 
fro n te ra  con Brasil y  Perú.

P ro g ra m a  O n d a s  
para el fo m e n to  de 
la cu ltu ra  ciudadana.

F o rta le c im ie n to  de p rá c ­
ticas  y  de p resen tac iones 
trad ic iona les  de la chagra 
in d íg e n a  de  lo s  U ito to ,  
Bora, Ocaína y  M uinane.

G e s tió n , uso , c o n s e rv a ­
ción, m anejo  y  d istribución 
del agua y  la b iodiversidad.

D iseño y  cons trucc ión  
m egaco leg io  del A m a ­
zonas.

V iv iendo d ig ita lm en ­
te  en A m azonas.

Prueba de un s is te m a  de 
in d ica d o re s  de b ie n e s ta r 
hum ano para pueblos indí­
genas.

E v a lu a c ió n  d e l c a m b io  
g lobal en el hum eda l del 
m ed io  Am azonas a través 
de índ ices de ca lidad am ­
b ienta l.

M odern izac ión  red pú­
b lica  de se rv ic io s  de 
salud del Am azonas.

E v a lu a c ió n  d e l c a m b io  
g lobal en el hum eda l del 
m edio  Am azonas: sistem a 
de Yahuraca.

T r a n s fo r m a c ió n  de  
ja r d in e s  t u r í s t i c o s  
del pa rque  e co ló g ico  
M un d o  A m azón ico  en 
A m azonas.

F u e n te  Colciencias, 2011.

sos. Los departam entos amazónicos con mayor participación 
son Caquetá (30%) y Putumayo (24,7%); le siguen Guaviare 
(14%), Amazonas (11,6%), Vaupés (9,8%) y Guainía (9,7%).

Para la ejecución de estos recursos en 2012 se han prio- 
rizado 23 proyectos y líneas de investigación para la región 
Amazorinoquia, y seis proyectos y líneas de investigación para 
la región Surmacizo25 (véase tabla 8.1).

Como las regalías son recursos sobre los cuales hay in- 
certidum bre acerca de su flu jo  a largo plazo, los proyectos 
financiados deben buscar la construcción de capacidades 
en los departam entos, que constituyan una plataforma para

proyectos futuros. Se deben priorizar proyectos que estén 
articu lados con los planes y prioridades establecidas por 
las instituciones locales y nacionales26. Esta sincronización 
y suma de esfuerzos no se da en el presente. Es necesario y 
urgente construir una agenda regional de investigación a diez 
años, que incluya la inversión para form ular proyectos a ser 
presentados al fondo.

Conocida la infraestructura institucional actual, resulta 
prudente y aconsejable comenzar con un trabajo consisten­
te entre el Sinchi, la Universidad Nacional y el M inisterio de 
Medio Am biente  y Desarrollo Sostenible (MADS), que deberá 
ampliarse y transformarse en el fu turo  (recuadro 8.5).

25 En la clasificación de Colciencias, los departam en tos Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés están en la reg ión A m azorinoqu ia ; m ien tras que Caquetá 
y Putum ayo están en la región Surmacizo.

26 Por e jem p lo , en lo p ro d u c tivo  es deseable que los p royectos priorizados se a rticu len  con ob je tivos e in iciativas de los Consejos Regionales de C om pe- 
titiv id ad , o  con apuestas nacionales co m o  el Programa de Transform ación Productiva y el Consejo Nacional de C om pe titiv idad .
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

RECUADRO 8 .5

El Instituto Sinchi

El Instituto de Investigaciones Amazónicas (Sinchi), 
vinculado al Ministerio de Medio Am biente y Desarrollo 
Sostenible (mads), fue creado por la Ley 99 de 1993. 
Tiene sedes en Leticia, San José del Guaviare, Florencia 
y Bogotá; subsede en M itú y próxim am ente en Inírida.

El valor de su presupuesto total de 2011 fue de 8.100 
m illones de pesos, con funcionam iento e inversión 
(Sinchi, 2011a).

d. Gestión com p artida , que busca prom over la 
gestión de los ecosistemas y recursos naturales desde 
la investigación científica y la generación de conoci­
mientos sobre los principales recursos utilizados y las 
actividades desarrolladas por sus habitantes. Esta línea 
tiene como objetivo participar en los programas estra­
tégicos de integración intersectorial que contribuyen a 
definir lineamientos de investigación, gestión y políticas 
para el desarrollo sostenible de la región amazónica.

Cuenta con seis programas de investigación prin­
cipales:

a. Caracterización de los ecosistemas y recursos 
naturales de la selva amazónica, para am pliar el co­
nocimiento sobre la diversidad de animales y plantas 
presentes, y orienta la formulación de políticas públicas 
para la conservación de la riqueza biológica.

b. Dinámicas socioambientales, acerca de los proce­
sos de cambio demográfico, social, económico, político 
y urbano en la Amazonia, y su relación con el medio bio­
físico, para procurar mejores condiciones de vida para 
los habitantes; con análisis de los procesos urbanos, de 
colonización, la praderización y la concentración de la 
propiedad de la tierra.

c. Fortalecim iento institucional, que busca desa­
rrollar e im plem entar modelos estratégicos de gestión 
institucional a través de líneas estratégicas com ple­
mentarias.

e. Modelos de funcionamiento, que buscan modelar 
y predecir los efectos de las diferentes intervenciones 
a nivel natural y antrópico sobre la realidad ecológica, 
biológica y social del territorio amazónico para orientar 
decisiones de los actores sobre la región. Bajo esta línea 
se realiza la coordinación del Sistema de Información 
Am biental Territorial de la Amazonia

f. Sostenibilidad e intervención, para estudiar los 
procesos de innovación en sistemas de aprovecha­
miento productivo sostenibles con la incorporación de 
conocimientos tradicionales indígenas en temas como 
sistemas productivos sostenibles, sistemas agrofores­
tales, usos del suelo, procesos de aprovecham ientos 
innovadores y cadenas comerciales.

El Sinchi tiene una estación experim ental de 180 
hectáreas que perm ite  m onitorear las condiciones  
climáticas y de suelos, y es un centro de capacitación.

Fuente: www.sinchi.org.co.

i
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CAPÍTULO 9

Las decisiones de conservación requieren de la asignación de recursos, acom­
pañados de una política activa de regulación, control y diseño de alternativas. 
El sistema de asignación de recursos públicos presenta sesgos en contra de los 
gastos en conservación, que se acompañan de una baja conciencia colectiva 
acerca de la necesidad de invertir en conservar y en la ausencia de contabiliza- 
ción del capital natural. La conservación y su administración exigen de recursos 
crecientes, permanentes y significativos, que no se producen en la región, dada 
la economía local y las reglas contributivas. Por ello debe haber una transferencia 
desde la nación, con objetivos y metas de conservación.

Se debe mejorar la valoración económica de los recursos naturales, y reconocer 
en los instrumentos y decisiones de valoración sus alcances y las incertidumbres, 
como sobre los precios futuros o sobre valor de los servicios ambientales de los 
bosques. La definición de figuras de ordenamiento territorial expresa una preferen­
cia y una forma de valoración que la sociedad le asigna a porciones del territorio .
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

O rien tac io n es  fiscales para  la 
conservación

En la medida en que fenóm enos demográficos, económ i­
cos y políticos (por ejemplo, el desplazam iento de población) 
presionan por una extensión de la frontera agrícola, los progra­
mas de conservación y protección han exigido por parte de los 
gobiernos la orientación de im portantes recursos humanos, 
técnicos y financieros.

La conservación del capital natural que hoy constituye 
la Amazonia colom biana adquiere en ese contexto una alta 
importancia. Pero esta situación contrasta con los sistemas tra­
dicionales de asignación del gasto público, que norm alm ente 
incentivan la ocupación y la explotación. Esta situación crea el 
reto considerable de orientar recursos hacia la preservación y 
conservación de esa riqueza natural.

En el m undo de hoy, conservar el capital natural exige algo 
más que no explotar (recuadro 9.1). Las presiones dem ográ­
ficas y económicas apuntan a su deterioro inercial, que solo 
puede ser contrarrestado m ediante una política activa del 
Estado, lo que exige la orientación hacia ese propósito de 
im portantes recursos destinados al diagnóstico de las zonas 
que deben ser protegidas, a la regulación sobre su posible 
utilización, al diseño y la puesta en marcha de sistemas de 
adm inistración y control, y al desarrollo de alternativas viables 
de ingreso para los habitantes de dichas zonas que desesti­
m ulen la explotación inapropiada de los recursos.

La o rien tac ión  de recursos púb licos hacia la preser­
vación del cap ita l natura l, y en p a rticu la r del existente  
en la región amazónica, se enfrenta a varios obstáculos, 
derivados del proceso m ism o de asignación de los recursos 
públicos. En contra del gasto en conservación am bienta l se 
presentan sesgos, que se relacionan p rin c ip a lm e n te  con:

a. Poca utilización de instrum entos de m edición del pro ­
greso económ ico  que tengan en cuenta el de te rio ro  
de los recursos naturales, por lo que no se contabilizan 
en forma adecuada el capital natural y los efectos de su 
desaparición.

b. La utilización de tasas de descuento demasiado altas en 
la evaluación de proyectos públicos.

c. El alto com ponente de funcionam iento  en los gastos de 
conservación.

d. Los sistemas de asignación de recursos entre sectores o 
entre regiones, que privilegian la extracción y la ocupación 
frente a la conservación.

e. Una descentralización pronunciada en la asignación de 
recursos y responsabilidades, que im pide tener en cuenta 
las externalidades territoriales.

Todo ello es síntoma de la débil presencia que tiene la 
preservación del m edio am biente en la conciencia colectiva. 
A lgunos de estos sesgos se presentan universalmente. Otros 
de ellos son particulares al caso colom biano.

Una manifestación de esta desprotección del gasto en 
conservación se aprecia en los gastos destinados al Sistema 
Nacional de Parques Nacionales (Reyes-Bonilla, 2010: 5), que 
es probablem ente la entidad con mayor manejo del territorio  
en la Amazonia, cuya participación en el total del presupuesto 
general de la nación presentó una tendencia decreciente entre 
1996 y 2006, se recupera hasta 2008, sin alcanzar a llegar a la 
participación del 0,038% que tenía en 1996.

El gasto  en conservación  
y  los sesgos d e  as ignación

¿Cómo se tom an las decisiones fiscales relacionadas con 
la conservación de un recurso natural com o la Amazonia 
colombiana? En la medida en que existan mayores presiones 
por poblar, por deforestar y por exp lo tar in tensivam ente 
áreas que la sociedad aspira a que sean pro teg idas, las 
activ idades de p ro tecc ión  serán cada vez más costosas. 
Posiblemente a princ ip ios del s ig lo XX el esfuerzo reque­
rido de conservación era re lativam ente bajo: las presiones 
dem ográficas eran menores, puesto que la expansión de la 
frontera agrícola se orientaba hacia otras regiones del país. 
El estado de los servicios de transporte  y com unicaciones 
hacían poco rentable la explotación de los recursos de la 
Amazonia, salvo algunas excepciones en productos transa- 
bles in te rnac iona lm ente com o el caucho.

Cualquier esfera de gasto púb lico  debe co m pe tir por 
recursos fiscales con otras esferas de gasto, y el gasto en 
conservación no es una excepción, especialm ente en un 
país de desarrollo in te rm ed io  que requiere de increm entos 
en servicios sociales y en infraestructura física, y en el caso 
co lom biano los gastos relacionados con defensa, seguridad 
y justicia. En Colom bia, com o en la mayoría de los países
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CAPÍTULO 9. RECURSOS FISCALES Y VALORACIÓN ECONÓMICA

RECUADRO 9.1

i El capital natural, contabilización 
y sostenibilidad

La medición de la riqueza económica de un país se 
hace norm alm ente con el concepto de producto inter­
no bruto (PlB), que m ide la actividad productiva de las 
unidades residentes en el país*.

Un mayor nivel de capital físico aum enta el progreso 
de una sociedad, y hace más productivo el factor traba­
jo. Una de las metas de la política económica consiste 
precisamente en increm entar la inversión, es decir la 
adquisición o la construcción de un mayor volum en de 
activos físicos, tanto por parte de las empresas como 
del gobierno.

Aparte del capital físico, que es resultado de la in ­
versión acum ulada a través del tiem po, las sociedades 
disponen tam b ién  de un cap ita l natura l, es decir el 
conjunto de ecosistemas, de biodiversidad y de recur­
sos naturales (TEEB, 2009: 2). La dism inución en estos 
recursos debería considerarse como una sustracción 
de riqueza de la sociedad, pero ello no se refleja en 
la actualidad en los sistemas de cuentas nacionales 
convencionales. La extracción de petróleo, por ejemplo, 
o la deforestación de un bosque, hoy increm entan el 
valor del producto interno bruto (generan ingresos 
para el capital o para el trabajo involucrados en estas 
actividades), pero el gasto del recurso natural debería  
restar en la contabilización de la generación neta de 
riqueza. Para tratar de contrarrestar esta distorsión se 
han utilizado instrum entos alternativos de medición  
de la riqueza de un país y de su dinám ica. Uno de ellos 
es el Ahorro Neto Ajustado (ANA), que tiene en cuenta

tanto  el capital hum ano como el natural, como activos 
sobre los cuales descansa la productividad de un país 
(desarrollado por el Banco M undial en Bolt, M ate t y 
Clemens, 2002).

Los activos totales de la sociedad pueden incremen­
tarse o disminuir. Una dism inución de estos durante  
muchos años es "insostenible", porque com prom ete  
la capacidad de las futuras generaciones de disfrutar 
niveles de vida por lo menos iguales a los que está 
teniendo la generación actual. La literatura reconoce 
hoy dos conceptos de sostenibilidad. Se dice que se 
está en un patrón de sostenibilidad débil si las futuras 
generaciones pueden tener nuestros mismos niveles de 
vida, o mejores. En este contexto podría compensarse 
el sacrificio de capital natural con incrementos en el 
capital físico o en el hum ano que generen una riqueza 
equivalente. Por el contrario, la sostenibilidad fuerte  
exige el capital natural es intocable: nada justifica su 
destrucción (véase Heal, 2011).

Fuente: Elaboración propia.

Los gastos asociados a la preservación de los activos físicos, es decir, la depreciación de d ichos activos, se consideran en este concepto  com o parte 
de la generación de riqueza. Una m edida a lgo más acertada para la generación de riqueza neta de la sociedad sería el p roducto  in te rno  neto  (FIN), 
en el cual se ha restado la depreciación, pero universalm ente se ha llegado al convenc im ien to  de que la d ificu ltad  en la m edic ión de la depreciación 
hace aconsejable utilizar el FIB para efectos de com paración internacional e in tertem poral. Contabilizar la depreciación exige un inventario com p le to  
de los activos fijos privados y públicos, su valorización y el cálculo de su vida útil (véase Cortés y Pinzón, 2003: 81).
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de Am érica Latina, el peso del gasto en conservación le 
corresponde al Estado1.

Todo gasto, público o privado, debe soportar un m ín im o 
examen de costos y beneficios. En el gasto público, una unidad 
adicional para proveer un bien o servicio público debe com ­
pararse con el costo de oportun idad que significa la posible 
utilización de estos recursos en usos alternativos; y si ello exige 
impuestos mayores, debería compararse con la"pérdida neta 
de bienestar" derivada del mayor nivel de tributación.

En lo privado, cuando el inversionista no asume plena­
m ente los costos para la sociedad derivados de la destrucción 
de recursos naturales, se genera una externalidad negativa y 
la tendencia a la destrucción de la naturaleza. Esta falla del 
mercado demanda que el Estado, a través de varios instru­
mentos, intervenga para corregirla, sea a través de incentivos

que prem ien la conservación, o de acciones de com ando y 
control, que deben estar acompañadas de un régimen creíble 
y aplicable de sanciones.

En genera l, los sistemas de evaluación presupuestal 
tienden  a p riv ileg ia r los gastos de inversión sobre los de 
func ionam iento , bajo la errada premisa de que los primeros 
con tribuyen  a increm enta r la capacidad productiva  fu tura  
de la sociedad, y no los segundos. Se asim ilan los gastos de 
fu n c io n a m ie n to  a burocracia o a despilfarro, o en el m ejor 
de los casos, a males necesarios para que opere la m aqu i­
naria estatal. Las activ idades de conservación son, por su 
propia naturaleza, intensivas en gastos adm in is tra tivos, en 
la m edida en que sus principa les ins trum entos consisten 
en la regulación y el co n tro l2.

El sesgo contra el funcionam iento  se traduce en que un 
gobierno "buen adm inistrador" de los recursos mostrará que 
contiene los gastos de funcionam iento  para dar espacio a los 
de inversión. En ocasiones se hace aparecer com o inversión 
gastos recurrentes de funcionam iento, o se desarrollan con­
ceptos com o inversión social o inversión en seguridad y  defensa. 
Una expresión de este sesgo se aprecia en la prohib ición de 
financiar gastos corrientes con recursos del sistema general 
de participaciones (sgp), con excepción de los agrupados en 
inversión social, o de las regalías obtenidas de la explotación 
de los recursos naturales no renovables3.

La so luc ión  a este p rob lem a exige una consideración 
especial en el sistema presupuestal, en el cual el p rogra­
ma sea una unidad final de categorización presupuestal, 
y las decisiones de asignación de recursos se hicieran en 
func ión  de los resultados esperados (Zuluaga, 2009). Es 
conven ien te  que en la discusión política sobre p rioridad 
entre áreas de gasto se rescate la im portanc ia  de los gastos 
destinados a la conservación, así sus com ponen tes  sean 
p rin c ip a lm e n te  gastos de fu n c io n a m ie n to . Así com o se 
acuñó hace a lgún tie m p o  el concep to  de inversión social, 
se podría com enzar a a rticu la r la inversión en conservación.

1 La partic ipac ión  de la activ idad  privada, en p royectos p ro p iam ente  empresariales o  a través de organizaciones sin á n im o  de lucro, es re lativam ente 
baja frente  a la situación que se presenta en países de más a lto  nivel de desarro llo  (véase Bárcena y De M igue l, 2002; Galán y Canal, 2002).

2 La p roducc ión  de bienes y servicios púb licos com porta , co m o  la de cua lqu ie r b ien privado, una fu n c ión  de p roducc ión  en la cual la p ropo rc ión  de 
traba jo  y capital depende de las características del b ien o servicio y de las tecno logías d ispon ib les (edificaciones, dotac iones, traba jo  d irecto , técn ico  
y adm in is tra tivo ). Este p u n to  ha sido señalado p o r Bárcena y De M igue l (2002: 29).

3 Esta situación no ha cam biado  s ign ifica tivam ente con la aprobación del A cto  Legislativo 5 de 2011, que m od ificó  cons tituc iona lm en te  el Sistema General 
de Regalías, n i con el p royecto  de ley reg lam entario  de d icho  acto legislativo aprobado por el Congreso. D icho p royecto  establece en el a rtícu lo  22, la 
p roh ib ic ión  de que con cargo a este sistema se financien gastos perm anentes. C om o por de fin ic ión  los gastos destinados a la conservación son perm a­
nentes, se p rodu jo  un sesgo adicional, esta vez de carácter legal, contra la conservación (Gaceta del Congreso 962, 12 de d ic iem bre  de 2011: 22).
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El gasto en preservación del medio am biente se beneficia 
en alguna medida de este sistema de inflexib ilidades presu­
puestaos, puesto que existen rentas de destinación específica 
dirigidas a las Corporaciones Autónom as Regionales4.

Además, m ecanism os de asignación de gastos entre 
regiones en el presupuesto nacional, tienden a privilegiar la 
explotación económica y la ocupación del territorio, antes 
que la conservación y la preservación de los espacios de 
protección. La Ley General de Participaciones hace depender 
la participación de los departam entos y m unicip ios en estos 
recursos de variables demográficas, mediadas por la incidencia 
de la pobreza de los habitantes (necesidades básicas insatisfe­
chas). La Ley de Regalías ha prem iado a los departam entos y 
m unicip ios productores o a los m unicip ios con instalaciones 
permanentes para el cargue y descargue de embarcaciones 
de los productos naturales no renovables.

Desde mediados de los años 1980, pero especialmente 
a partir de la Constitución de 1991, se ha presentado una 
mayor descentralización del gasto público. El peso del gasto 
total ejecutado por las entidades territoriales (departamentos 
y m unicipios) ha pasado de representar 24% del gasto total 
del sector público no financiero en 1990, a 29% en 20 095.

En el actual ordenam ien to  instituciona l nacional, la ca­
pacidad del Estado para pro teger y preservar la Amazonia, 
tan to  en m ateria de financiac ión com o de e jecución de 
políticas, depende de manera crítica de la fortaleza o deb i­
lidad de las finanzas regionales, de su capacidad de gestión 
y de su vo luntad política de com prom eterse en este tip o  de 
programas. Existe en la legislación la expectativa de que los 
aportes territoria les sean la base de la financiación de las 
funciones estatales relacionadas con el am biente, y que el 
presupuesto nacional aporte de manera residual.

4 Se considera co m o  in fle x ib le  to d o  co m p o n e n te  de l gasto  p ú b lico  cuya inc lus ión  en el p resupuesto  no  está sujeta a la d iscrec ión  de las au toridades 
de po lítica  en el co rto  plazo. Las p rinc ipa les fuentes de in fle x ib ilid a d  son las norm as de gasto  de o b lig a to r io  c u m p lim ie n to , las rentas de d e s tina ­
ción  específica (ingresos a tados a un uso d e te rm in a do ), otras in fle x ib ilid a de s co m o  las exenciones tribu ta rias  (cons tituyen  el "gasto tr ib u ta r io ” ) y 
los recursos parafiscales (que reciben en tidades privadas o  públicas). Echeverry, Fergusson y Q u erub in  (2004: 5) señalan que  en C o lom bia  cerca del 
92%  de l gasto  se encuentra  co m p ro m e tid o , lo  cual qu ie re  dec ir que  el m argen  de d iscrec ión del G o b ie rno  para reo rien ta r gasto  p ú b lico  es bastante 
escaso. La s ituación  no ha ca m b ia d o  m u ch o  en los ú ltim o s  años. La in fle x ib ilid a d  se reproduce  ta m b ié n  en los á m b ito s  de p a rtam e n ta l y m un ic ipa l, 
especia lm en te  en las rentas p roven ien tes del sistema general de p a rtic ip a c ió n , que  se o rien ta n  p re fe re n tem e n te  hacia salud y educación. En cu m ­
p lim ie n to  de la Ley 1473 de 2011, que  e s tab lec ió  la regla fiscal, q ue  ob liga  al G o b ie rno  naciona l a segu ir una senda decrec ien te  anual de d é fic it en el 
ba lance fiscal estruc tura l, de 2,3% del FIB o  m enos en 2014, cerca de 1,9% o  m enos del FIB en 2018 y 1% del FIB o  m enos en 2022. Los co m p o ne n te s  
de gasto  que serán más afectados con  esta reducc ión  serán los que fo rm an  parte  de l co m p o n e n te  d iscrec iona l del p resupuesto  nacional.

5 Cálculos según las estadísticas fiscales pub licadas por el Banco de la República (2012).
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La sostenibilidad financiera requiere de solidez 
institucional, coherencia técnica y fortalecim iento 
financiero. Lograr una financiación de la conser­
vación sostenib le requiere de cambios en los 
sesgos a la financiación ambiental mencionados y 
en la garantía de flujos de financiación constantes 
en el tiempo.

Pero no siempre una mayor descentralización administrativa 
y fiscal conduce necesariamente a una mayor protección del 
medio am biente6. En determinadas circunstancias los gastos 
de preservación del medio ambiente pueden ser de naturaleza 
local, en la medida en que los perjuicios del deterioro ambiental 
lo padecen directamente las comunidades locales. Pero tam ­
bién es verdad que ciertos gastos en preservación presentan 
externalidades regionales e incluso nacionales e internacionales, 
que si quedan todas a cargo de las comunidades locales podría 
conducir a un gasto inferior al óptim o, porque no tienen en 
cuenta en sus decisiones de gasto los beneficios o los perjui­
cios que experimentan otras comunidades. Si además existen 
incentivos a la financiación productiva vía la explotación de un 
recurso natural, esta se privilegia por encima de la conservación.

Dada la naturaleza de las externalidades extraterritoriales 
derivadas de la conservación de la Amazonia, no puede pre­
tenderse que el grueso de los recursos para la conservación 
recaiga en las entidades territoria les de la región. Una parte 
sustancial debe provenir de recursos ordinarios del presu­
puesto nacional, y pueden ser ejecutados por entidades de 
orden nacional com o el M in iste rio  del M edio A m bien te  y 
desarrollo sostenib le o la Unidad Adm in is tra tiva  Especial 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN). 
Una manera de asegurar los recursos hacia el fu tu ro  puede 
consistir en la financiación m ediante endeudam ien to , con 
una intensa acción política para asegurar esta dem anda.

En C olom bia, las instituc iones fiscales para el sector 
am bienta l están diseñadas para regiones de alta densidad 
pob laciona l y activ idad económ ica. Además existe en la 
legislación la expectativa de que los aportes territoriales sean 
la base de la financiación de las funciones estatales relacio­

nadas con el am biente. El retraso económ ico de la Amazonia 
es una lim itan te  para que esta expectativa se cum pla. Pero 
si las fuentes te rrito ria les  se conv irtie ran  en el p rinc ipa l 
sustento del sector am bienta l en la Am azonia, ocurriría en 
desm edro del capital am bienta l de la región, dado que las 
fuentes locales y regionales de financiac ión arrojan más 
recursos cuanto mayores sean las actividades económicas, 
lo que es inconsistente con el desarrollo sostenible y con la 
preservación del am biente. Además, no tiene sentido que 
los contribuyentes de la Am azonia asuman enteram ente la 
responsabilidad de financiar la protección am biental cuando 
sus beneficios rebasan las fronteras de la región.

En el país com o un todo, el sector am biental se nutre 
principalm ente de recursos locales (en especial, el porcentaje 
am biental del im puesto predial) y regionales (en especial 
las transferencias del sector eléctrico). La reciente reforma 
constitucional del régimen de regalías hizo más incierta la 
destinación de recursos derivados de esa fuente a la finan­
ciación de proyectos ambientales. La Amazonia presenta un 
nivel relativamente bajo de tributación territoria l per cápita, 
tiene una alta dependencia de los recursos de transferencias, y 
el presupuesto nacional es la fuente principal de financiación 
del sector ambiental en la región, lo que debe ocurrir dado el 
alcance geográfico nacional e internacional de las externali- 
dades ambientales del Amazonas.

Puesto que el área cubierta por la Amazonia supera la 
jurisdicción de las entidades territoriales de la región, las CAR, 
en tan to  tienen jurisdicción sobre varios departam entos, en 
princip io son organismos más idóneos para la administración 
del m edio am biente amazónico, aunque los gobiernos m u­
nicipales y departamentales cum plen un papel defin itivo  en 
la política ambiental localizada.

Las CAR enfrentan tam bién lim itaciones por las externa- 
lidades ambientales que inciden más allá de su jurisdicción. 
Muchas decisiones minusvaloran los impactos ambientales 
negativos asociados a la expansión de actividades económicas, 
en particular de la tala de bosques y la generación de materiales 
contaminantes. A la luz de estas consideraciones, es necesario 
que una autoridad del orden nacional, quizás un organismo 
especializado relativamente independiente de los encargados 
de la regulación ambiental, intervenga en la administración de

6 C uando se analiza la desforestación en Indonesia, Burgess e t ál. (2011) encuentran  que está asociado el in c rem en to  en el núm ero  de ju risd icc iones 
po líticas con una m ayor in tensidad en la deforestación, que  la ilegal se increm enta en vísperas de las e lecciones locales, y que la existencia de rentas 
a lternativas proven ientes del pe tró leo  y del gas (regalías) d ism inuyen  en el co rto  plazo los incentivos para esta, pero los aum entan  en el largo plazo.
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la riqueza ambiental amazónica sobre todo en asuntos cuyo 
ám bito geográfico de impacto exceda la jurisdicción de lasCAR, 
y de los departamentos y municipios amazónicos.

Eficacia de  los in s tru m en to s  
d e  fin an ciac ió n  a m b ie n ta le s

El desempeño am biental probable de los instrum entos 
utilizados en Colombia para financiar la protección y preserva­
ción del am biente en la Amazonia colom biana dependen en 
gran medida de los grandes tipos de áreas: (a) las que tienen 
presencia o influencia cercana de actividad económica (no 
reservadas), que tienen áreas urbanas y de suburbio, y áreas 
rurales de desarrollo agropecuario, agroindustrial o similares;
(b) las que no tienen ni presencia ni influencia cercana de ac­
tividad económica y no reservadas, que tienen áreas cubiertas 
por selva y áreas no cubiertas por selva, y (c) las que están 
reservadas por m andato legal, que son parques naturales y 
reservas naturales y forestales.

Al usar com o criterio el volum en de recursos involucrados, 
el grueso de los instrum entos de financiación del sector pú­
blico co lom biano no tiene propósitos ambientales explícitos, 
y en la m edida en que su rendim iento depende de factores 
económicos (presentes en las áreas tipo  a), incentivan a los 
gobiernos a perm itir o prom over el desarrollo de actividades 
económicas, en aquellas áreas sin presencia o sin influencia 
cercana de activ idad económ ica (áreas tip o  b) e, incluso, 
en áreas reservadas por m andato legal (áreas tipo  c). Estos 
incentivos se suman a los encarados por los agentes econó­
micos privados, en la forma de generación y apropiación de 
ganancias, para expandir la frontera de la actividad económica.



Los principales impuestos locales (impuesto de industria y 
com ercioy el impuesto predial) son ilustrativos, porque arrojan 
más recaudos cuanto mayor sea la actividad económica. La 
existencia de la selva puede percibirse com o una oportunidad 
de negocios perdida para los agentes económicos privados, 
cuyos ingresos están ligados d irectam ente a la existencia de 
tierra urbanizable, cultivable o abierta, com o la ganadería. 
Reconocer la existencia de estos incentivos perversos es re­
levante para el diseño de una política ambiental eficaz para 
la Amazonia.

En adición, los instrum entos de financiación que tienen 
propósitos ambientales explícitos (las rentas de destinación 
específica para el sector), generan un volum en de recursos 
relativamente bajo. Estos recursos tam bién producen, en su 
origen, incentivos favorables a la expansión de la frontera de 
la actividad económica, y en su uso deben contrarrestar los 
efectos ambientales adversos de las actividades económicas 
en áreas urbanas o rurales de desarrollo agropecuario  o 
agroindustrial. No desestimulan entonces la expansión de la 
actividad económica, incluida la tala de bosques hacia áreas 
selváticas. Reconocerle a un m un ic ip io  los impuestos que 
deja de recibir por im puesto predial al conservar el bosque, 
constituiría un incentivo a la conservación.

La eficacia de gravámenes trad ic iona lm en te  conside­
rados am bien ta les, aunque no tengan  una destinac ión  
específica para el sector, ta m b ié n  es a ltam en te  dudosa 
para la región amazónica. Así, por e jem plo, el im puesto  a la 
gasolina puede desincentivar el uso de vehículos a u tom o­
tores, m oderando las externalidades am bientales negativas 
derivadas de ese uso, pero no es evidente que desincentive 
la tala de bosques.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Fuentes de  fin an ciac ió n  
y  so s ten ib ilid ad

La sostenibilidad financiera requiere de solidez institucio­
nal, coherencia técnica y forta lec im iento  financiero. Lograr 
una financiación de la conservación sostenible requiere de 
cambios en los sesgos a la financiación am biental m encio­
nados y en la garantía de flujos de financiación constantes en 
el tiem po. Es necesaria una articulación de los presupuestos 
municipales y departamentales con la sostenibilidad am bien­
tal con procesos previamente establecidos a escala regional. 
También es deseable buscar una articulación in te rinstituc io ­
nal, que perm ita articular los presupuestos de las diferentes 
carteras e instancias hacia el ob jetivo de la conservación y el 
aprovecham iento sostenible del territorio.

Las fuentes de financiac ión am bien ta l no deben d e ­
pender de la utilización de los recursos naturales o de la 
destrucción del am biente. Además, es necesario forta lecer 
los ins trum en tos  económ icos y financieros reg lam enta ­
dos para el sector am bienta l que tienen bajos niveles de 
cu m p lim ien to  o costos m uy bajos para los usuarios. Entre 
los instrum entos económ icos se destacan: el Certificado 
de Incen tivo  Forestal (Œ ), los m ecanism os fiscales que 
incentivan el uso efic iente de los recursos7 y las tasas por 
uso del agua8 (para la generación de energía eléctrica) y la 
retributiva por contam inación. Las últim as tasas tam bién 
son instrum entos financieros para las car , ya que además 
de dar la señal del precio que incentiva el uso efic iente de 
los recursos, son fuentes de recursos financieros.

Otros instrum entos financieros de las car son las regalías, 
el im puesto predial (15-25%) y los salvoconductos por m o­
vilización de maderas. La inversión directa en protección de 
cuencas para los proyectos de inversión, y la inversión ob liga­
toria en cuencas hidrográficas para los municipios son otros de 
los instrumentos para la financiación am biental (Rudas, 2011).

Además de buscar nuevos mecanismos de financiación se 
debe tam bién fortalecer la im plem entación de los instrum en­
tos existentes, algunos de los cuales requieren modificaciones

7 Están exentas de im puesto  las rentas generadas p o r la venta  de energía eólica, d educción  de im p u e sto  de renta p o r reforestación o  deducción  por 
inversiones en con tro l o  m e jo ra m ie n to  del m ed io  am b ien te . Están exentos del iva los equ ipos y e lem entos nacionales o  im p o rta d o s destinados a 
sistemas de con tro l y m on ito re o  am bien ta l. Tam bién el caucho natural y árboles en v ive ro  entre otros.

8 El m o n to  de la tasa p o r el uso del agua es m u y  ba jo  en la estructura  de precios cobrados p o r las empresas de acueducto . En 2007 la tasa por uso de agua 
fue fijada por el M in is te rio  de A m b ien te  en 0,59 pesos por m etro  cúb ico, los usuarios de Bogotá pagaron 1.816 pesos por m etro  cúb ico. [D ispon ib le  
en: h ttp ://w w w .m in a m b ien te .g o v .co /con te n id o /con te n id o .a sp x? ca tID = 1 2 9 6 & co n ID = 7 9 1 8 ] (y notic ias pub licada en El Tiempo, el 30 de enero de 2007) 
[D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .p nu d .o rg .co /s itio .sh tm l?a p c= bb -30 --& x= 1 97 4 0 ].
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por decreto o ley, o mayor cum plim ien to  (Rudas, 2010). Un 
caso de bajo cum plim ien to  es del 15% entre 1994-2008 en 
la inversión de por lo menos 1% de los ingresos corrientes 
de m unicip ios y departam entos en cuencas de acueductos.

Puesto que la asignación del gasto es un resultado político, 
el poco peso del m ismo en conservación es reflejo tam bién de 
la baja prioridad que la sociedad colom biana le ha asignado 
a la preservación del m edio am biente, y específicamente a la 
conservación del capital natural, frente a las claras necesidades 
de la población. Un am plio grupo considera el gasto ambiental 
com o un lujo fuera del alcance de un país pobre.

Una primera tarea de la comunidad ambiental debe consis­
tir en revertir esta tendencia. Para ello se debería mostrar a los 
colombianos la riqueza de la Amazonia, sus potencialidades y las 
amenazas que se ciernen sobre ella. Si la sociedad colombiana 
conoce más y mejor lo que representa la riqueza amazónica, 
estará más dispuesta a defenderla y a exigir de las autoridades 
un lugar más im portante en las prioridades de gasto nacional.

Por ello se requiere tom ar conciencia sobre los efectos 
negativos del deterioro am biental, m ediante informes pe­
riódicos sobre el estado de la economía con indicadores de 
sostenibilidad futura, com o la senda de gasto y de financiación 
sostenibles, y efectos sobre la posibilidad de que las generacio­
nes futuras tengan un nivel de vida por lo menos semejante 
al que tienen las generaciones actuales.

Las externalidades internacionales y nacionales asociadas 
a ciertos gastos de conservación deberían tener consecuen­
cias en la selección de las fuentes de financiación de los 
gastos asociados a la conservación de la Amazonia. Sobre la 
financiación internacional, se están com enzando a discutir 
mecanismos que perm iten reconocer a los países con amplias 
reservas de bosques tropicales por el esfuerzo que deben 
hacer en térm inos de conservación9.

Además de estos instrum entos internacionales de finan­
ciación, organizaciones multilaterales o gobiernos extranje­
ros pueden ser llamados a colaborar en la financiación de

Dada la naturaleza de las externalidades extra­
territoria les derivadas de la conservación de la 
Amazonia, no se puede pretender que el grueso 
de los recursos para la conservación recaiga en 
las entidades territoria les de la región. Una parte 
sustancial debe provenir de recursos ordinarios 
del presupuesto nacional.

XXXX
programas de conservación. Además de los recursos (fondos 
reembolsables o no) esta financiación perm ite apalancar y 
com prom eter recursos del Gobierno nacional, programas 
de acción creíbles y monitoreables, y construir políticas de 
conservación y preservación de la Amazonia.

V alo rac ió n  económ ica, p a trim o n io  
n a tu ra l y  servicios a m b ie n ta le s

A partir de una revisión acerca del valor económ ico  de 
los recursos naturales, se reflexiona sobre la pos ib ilidad  
de aplicar estos princ ip ios generales en la Am azonia co­
lom biana, en donde se presenta una gran diversidad de 
escenarios y diversas alternativas de pro tección. Con ello 
se identifican los alcances y lim itaciones del análisis econó­
m ico y la va loración derivada, frente  a diversas decisiones 
en el co rto  plazo.

La valoración con im plicac iones económ icas ha sido 
utilizada, para el análisis económ ico en el sentido de esta­
blecer prioridades en la inversión de recursos escasos por 
parte del Estado, pero tam bién  muchas decisiones jurídicas 
recurren a este tip o  de valoración para de te rm inar las com ­
pensaciones adecuadas frente a daños irreversibles. El uso 
de estos instrum entos económ icos no im plica que el precio 
(o costo) asignado a una com pensación, o la m agn itud  de 
la inversión decidida, revele el valor del hecho generador10.

9 En el m arco del program a de las Naciones Unidas por la reducc ión de las em isiones proven ientes de la deforestación y degradación de los bosques 
(REDD, por su sigla en inglés) (UN-REDD Program, 2012).

10 Un e jem plo  es la estimación de los costos a pagar com o com pensación por un hecho que genera la m uerte  de una persona. Cuando en un accidente de 
tránsito m uere atropellada una persona por culpa del conductor, a este se le asigna además de una condena, una sanción económ ica con el fin  de com pensar 
a la familia de la víctim a, que depende de factores socioeconómicos (ingresos de la víctim a, edad y esperanza de vida, el tam año de su familia, si es com o 
generador de ingresos). Sin embargo, esta com pensación, ante la irreversibilidad de su m uerte, no im plica que la vida de la persona fallecida tenga un valor 
equivalente que se expresa en unidades monetarias. El valor de la vida tiene connotaciones éticas que sobrepasan los alcances de estas valoraciones.
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v a lo r económ ico de los recursos 
naturales

En térm inos generales, el valor de un activo de capital se 
expresa com o el valor presente del beneficio neto que pue­
da generar d icho activo a futuro, durante su vida útil. Como 
recurso natural comercializable, sería un activo de capita l11. 
Su valor es proporcional al precio de mercado e inversamente 
proporcional a sus costos de aprovecham iento (extracción y 
movilización). El valor de un recurso natural comercializable 
variará en las condiciones de mercados inciertos, la locali­
zación y la tecnología disponib le, esta ú ltim a igua lm ente 
incierta. Los recursos localizados en regiones con menos vías 
de com unicación y mayores dificultades de acceso, tendrán 
m enor valor, por los mayores costos de aprovechamiento.

La posibilidad de que los recursos naturales de la región, 
tan to  renovables com o no renovables, tengan la posibilidad 
de generar nueva riqueza está condicionada por la sustrac­
ción del te rrito rio  del mercado de tierras. Las preferencias por 
extraer relaciones del mercado no significa que se rompa la 
relación entre las preferencias sociales y el valor económ ico 
de los bienes y servicios ambientales, sino que las preferencias 
expresadas en los mercados no agotan el conjunto de bienes y 
servicios económicos que satisfacen necesidades humanas12.

Aquellos recursos naturales que se encuentran en zonas 
con altas restricciones jurídicas de acceso a la tierra com o de 
extracción del recurso tendrán un valor económ ico transable 
m uy bajo o incluso nulo. Un m ismo recurso tendrá m enor valor

económ ico si está localizado en un ecosistema m uy frágil y 
regulador de las fuentes de agua estratégicas, con medidas 
más exigentes de prevención, m itigación o compensación de 
daños, por las restricciones que establecen las normas para 
adelantar su explotación; cuanto mayores sean las exigencias 
establecidas para proteger el entorno, significa asignar un 
mayor valor a la conservación.

Estas condiciones expresan que no todas las transaccio­
nes sociales tienen un valor económ ico, pa rticu la rm ente  
en el corto  plazo. Las decisiones humanas acerca de la na­
turaleza no le asignan un valor transable absoluto. Cuando 
se decide declarar la exclusión de actividades productivas 
en determ inadas áreas, com o la declaración de parque na­
cional natural, se asigna de manera directa un mayor valor 
a la conservación de un ecosistema que a cualqu ier uso 
a lternativo de sus recursos.

Un crite rio  central de valoración de la conservación es 
la expresión de las preferencias sociales para que el recurso 
com ercializable se explote o no, que se m antenga o no el 
ento rno  natural y se deriven de allí los beneficios sociales. 
Este criterio central im plica que el análisis económ ico aporta 
elem entos de ju ic io  sobre el valor de la naturaleza en rela­
ción con los beneficios, tang ib les o intangibles, que esta 
presta. Esto im plica valorar los beneficios, el increm ento de 
bienestar, que ella brinda: bienes materiales, com o materias 
primas de actividades productivas, servicios ambientales  a 
diversas actividades humanas, com o la regulación de cau­
dales de agua, la estabilización de suelos, o satisfacción de

11 Son recursos de capital, no  solo las reservas naturales, que generan b ienes com ercia lizables (com m odities), sino ta m b ié n  el cap ita l na tu ra l expresado 
en las cond ic iones de existencia de todos aquellos ecosistem as que  m ientras perduren pueden prestar servicios asociados al b ienestar de la pob lación.

12 "Existen m uchas cosas que, ta n to  co m o  ind iv iduos, co m o  en calidad de m iem bros de un co lectivo  social, a las personas no les gustaría p roduc ir y d is­
tr ib u ir  de acuerdo con esa lógica (de m ercado)”. Según el autor, existen bienes que  adquieren un va lo r superior que se encuentra  d e fin id o  p o r encim a 
de las decisiones de los consum idores, en un d e te rm in a do  m ercado. En este sentido, señala que: " [ . . . ]  existe resistencia a ap licar la lógica del m ercado 
a [ . ]  bienes co m o  la educación básica, que tienen  el carácter de bienes com partidos, en el sen tido  de que, d e p en d ien d o  de las m oda lidades de su 
producc ión , d is trib u c ió n  y consum o, así será el t ip o  de sociedad en la que tocará v iv ir [ . . . ] .  Lo m ism o [que] la salud, la in fo rm ación, el arte, la cu ltura  
o  la partic ipac ión  po lítica : son b ienes económ icos co m o  m uchos otros, en el sen tido  de que requieren de unos recursos escasos para ser producidos, 
pero la sociedad no  desea que la decisión sobre la can tidad  en que son producidos, su m oda lidad  y la form a co m o  son d is tribu idos , se deje a la fuerzas 
del m ercado” (Azqueta, 2002: 84). El p rob lem a debe abordarse d e lim ita n d o  lo  que  la sociedad qu iere  que  se produzca y d is tribuya de acuerdo con esta 
lógica de m ercado, id e n tifica n d o  "a qué qu iere  dar la consideración de mercancía, y qué bienes se considera que tienen  un va lo r superior, y deben ser 
producidos y d is tribu idos  de acuerdo a una lógica d is tin ta ”. Y e xp líc itam en te  establece lim itac iones a los m étodos de va loración para asuntos a m b ie n ­
tales, recalcando que "si se p re tende  descubrir el va lo r que las personas o to rgan  a cam bios en la calidad del m ed io  a m b ien te  u tilizando  para e llo  la 
lógica del m ercado”, "es necesario circunscrib ir el proceso ún icam en te  a aquellas func iones de la biosfera que  pueden ser consideradas, leg ítim am ente , 
co m o  mercancías” (Azqueta, 2002: 85). Este a rgum ento , se asocia al reconoc im ien to  de que es más p e rtin e n te  que  el Estado se preocupe p o r buscar 
la igua ldad  de op o rtu n id a de s que la igua ldad de resultados. C om o lo ha p lan teado  Sen (1995, c itado  p o r Azqueta, 2002: 81). Azqueta resalta que 
"dejar en m anos del m ercado la so lución al p rob lem a de qué es lo que la sociedad qu iere  conseguir, a pa rtir de lo que  tiene, y có m o  va a repartirlo , es 
no tab le m e n te  pe lig roso”, y concluye que "las d is tin tas sociedades in te rv ienen  en m ayor o  m en o r m edida el sistema, co n d ic io n a n d o  su func ionam ien to , 
y exc luyendo  sectores com p le tos  de su á m b ito  de actuación [puesto  que] el sistema de m ercado tiene  fallos, y e llo  im p id e  que pueda p roporc ionar 
[ . . . ]  una so lución e fic ien te ” (Azqueta, 2002: 83).
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necesidades subjetivas, sean estéticas o religiosas (lugares 
sagrados para ciertas culturas).

Cuando se decide que se puede usar el recurso disponible, 
de forma que se genere mayor bienestar social, es necesario 
m edir el valor económ ico de usar y conservar el ecosistema: 
si el bienestar de la conservación es mayor (o menor) al de 
la explotación del recurso, se podría restringir (perm itir) esta 
explotación.

Asum ir que todo  tip o  de afectaciones am bientales se 
puedan expresar y comparar de manera unívoca en unidades 
monetarias tiene el riesgo de vulnerar preferencias socialmen­
te aceptadas a favor de preferencias particulares. Además, 
las lim itaciones del conocim iento  conducen a subvalorar el 
aporte que el am biente y la biodiversidad hacen al bienestar.

El va lor económ ico  debe expresar el flu jo  de ingresos 
m onetarios, fru to  de la inversión y las externa lidades que 
genera sobre las personas que no pa rtic ipan  en la decisión 
(desarro llo y sos ten ib ilidad). M ientras el va lor del recurso 
extraído se expresa d irec tam ente  en los ingresos m one ta ­
rios que se obtendrían al aprovechar el recurso, los servicios 
prestados por la naturaleza no son ac tua lm en te  transados 
en el m ercado, lo que lim ita  el uso de estos instrum entos. 
La asignación de valores a la conservación de un d e te rm i­
nado ecosistem a es u tilizado  para to m a r decisiones sobre 
políticas y ejecuciones, y sobre los niveles de p ro tecc ión 
o in te rvenc ión  que se considera recom endab le  establecer.

Hay poco conocim iento sobre el potencial de servicios que 
se derivan de la conservación de la Amazonia (o de parte de ella) 
en su estado natural. Esta ausencia de información se presenta 
igualmente en relación con el potencial de los recursos transa- 
bles que se podrían extraer, y se enfrentan retos im portantes 
para identificar el valor presente de cada com ponente merca- 
deable, asociados a la incertidum bre sobre el com portam iento 
de los mercados a fu tu ro13. La incertidum bre es m ucho mayor 
para los bienes y servicios que no se transan en los mercados, 
toda vez que no existen precios com o indicador de valor.

Son múltiples los servicios que prestan los bosques amazó­
nicos. Actúan com o depósitos del carbono que, si no se conser­
va el bosque, sería liberado a la atmósfera cuando se produce la 
tala y las quemas. Regulan caudales al actuar como retenedores 
de escorrentía en las épocas lluviosas (e incrementando los 
caudales en épocas secas). Regulan sedimentos, al retener 
suelos que de otra forma serían arrastrados y depositados aguas 
abajo, generando pérdida de productividad, reduciendo la 
navegabilidad de los ríos, colmatando los reservorios cuencas

Puesto que la asignación del gasto es un resultado 
político, el poco peso del m ismo en conservación 
es reflejo tam bién de la baja prioridad que la 
sociedad colombiana le ha asignado a la preser­
vación del m edio am biente, y específicamente 
a la conservación del capital natural, frente a las 
claras necesidades de la población. Un am plio 
grupo considera el gasto ambiental como un lujo .

Las expecta tivas de precios más bajos a fu tu ro  que los e levados precios actuales de las m aterias primas, forta lece las preferencias p o r o b ten e r ingresos 
actuales, en el m en o r tie m p o  posible, e xp lo ta n d o  los recursos exportab les de m anera inm ed ia ta . Es decir, tienen  m ayor va lo r los m ism os bienes en la 
situación actual, en contraste  con lo que sucedería si los precios presentes fuesen bajos y solo existiera una expecta tiva  de altos precios a fu turo.
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abajo o afectando en forma negativa los bancos pesqueros. 
Suministran alimentos a las comunidades locales mediante 
actividades extractivas con fines de autoconsumo, com o la 
caza, la pesca y la obtención de recursos del bosque. Tienen 
beneficios culturales, en especial para aquellas comunidades 
ancestrales que reconocen valores espirituales en el bosque.

Estos servicios ambientales son prestados por el bosque 
amazónico de manera proporcional a su conservación. Todos 
ellos expresan bienestar de diversos grupos sociales, a pesar 
de no existir una relación de mercado que regule su d isponi­
bilidad. El acceso a estos servicios no depende de precios de 
mercado, ni del nivel de ingreso de los usuarios, por lo que 
no son susceptibles de ser medidos en térm inos monetarios a 
través de sus precios14; dependen del grado de conservación 
de la selva amazónica15.

Muchas de las preferencias de las sociedades no se tran­
san en los mercados, y se asignan recursos con una lógica 
social, com o los servicios (derechos) de salud y educación, 
seguridad, etcétera, en los que garantizar su d isponibilidad 
tiene un costo en recursos públicos (costo social). En casos 
de necesidades básicas o de derechos fundamentales, para 
establecer prioridades se recurre a indicadores distintos a la 
disponib ilidad a pagar.

Los beneficios generados por las actividades 
mineras y petroleras se perciben en plazos rela­
tivam ente cortos, en contraste con los impactos 
sociales que permanecen por m ucho más tie m ­
po, o con los im pactos am bientales que com ­
prom eten los intereses de varias generaciones. 
En las valoraciones se debe u tilizar una tasa de 
descuento cero, para no sesgar las decisiones en 
beneficio de la presente generación y en contra 
de las futuras.

Alcances y  lim itaciones de la valoración  
económ ica

Esta valoración no es aplicable a gran parte del territorio y 
de los recursos naturales amazónicos, en lo fundamental por las 
restricciones jurídicas al uso de dichos recursos y por los altos 
grados de incertidum bre sobre los efectos de las alteraciones, 
las cuales suelen ser irreversibles y con consecuencias significa­
tivas en el mediano y el largo plazos. Condicionar las decisiones 
estratégicas o la asignación de recursos públicos a análisis 
económicos con niveles de incertidum bre y desconocim iento 
elevados, sería un error con consecuencias impredecibles.

El valor actual (valor presente) tan to  de los recursos tran- 
sables (mercancías) o no transables, depende de situaciones 
futuras que, aunque no es im posible que se den, sí presentan 
diversos niveles de incertidum bre, ya sea por cambios en la 
restricción existente, o por cambios tecnológicos y de renta­
bilidad, o de mercado.

Para adelantar procesos adecuados de valoración eco­
nómica y los recursos naturales disponibles en la Amazonia 
es necesario identificar los alcances y lim itaciones de dicha 
valoración, bajo diversos escenarios, condicionados por dere­
chos y responsabilidades sobre los recursos, tan to  del Estado 
com o de los particulares.

La defin ic ión de los derechos de propiedad sobre el suelo 
y los recursos de la Amazonia se encuentran bajo regímenes 
jurídicos disímiles. Cuando en esta región se restringe o se 
perm ite (con ciertas reglas) el uso del suelo y de los recursos 
allí localizados, se expresan preferencias sociales de asigna­
ción de dichos activos en función del bienestar colectivo. La 
decisión social y colectiva, implica que se les asigna un valor 
económ ico in situ, com o capital natural, superior a cualquier 
otro valor que tendrían estos mismos recursos si fuesen ex­
traídos y se destinaran a otros usos.

14 Para aquellas decisiones que afectan el b ienestar de las personas p o r fuera del m ercado, o en m ercados im perfectos, no se puede  recurrir a los precios 
co m o  expresión de las preferencias reales de qu ienes to m a n  la decisión.

15 Para incorporar en los análisis cam bios en el b ienestar que no se refle jan en cam bios en el ingreso, se recurre a m étodos que iden tifican  las preferencias 
de los partic ipantes, que son e m in e n te m e n te  subjetivas. Para efectos analíticos, se expresan en un idades m ensurables y objetivas, co m o  las unidades 
m onetarias. Se iden tifica  la d isp on ib ilidad  de las personas a pagar por alcanzar c ie rto  nivel de b ienestar deseable, co m o  expresión de estas preferencias, 
así no tenga que  e fectuar d icho  pago. O se iden tifica  la d ispon ib ilidad a aceptar una com pensación  p o r una de term inada pérdida de bienestar, incluso en 
los casos en que dicha com pensación  no se haga efectiva en d inero. Con fines académ icos o  para ilustrar los e fectos de las políticas de conservación, 
se pueden realizar análisis parciales del va lo r de la conservación, y de sus com ponentes: aportes de las áreas p ro teg idas en abastec im iento  de agua 
(acueductos, generadoras de energía, d is tritos de riego) o  la regu lac ión de caudales con sus e fectos en la prevención  de derrum bes e inundaciones. 
El co n o c im ie n to  de estos fenóm enos tiene  especial im portanc ia  en el m ed ia n o  y la rgo plazos.
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Estas decisiones comprometen importantes porciones del 
territorio de la región, ya sea para la conservación o el desarrollo 
productivo. El análisis de conveniencia de una u otra decisión esti­
ma los costos y los beneficios sociales derivados de las alternativas 
y determina la conveniencia de mantener, incrementar o variar 
las restricciones de uso y explotación de recursos mercadeables.

El reto principal en la valoración de los servicios p ro ­
vistos por los ecosistemas naturales radica en ob tener una 
descripción explícita de las relaciones existentes entre las 
estructuras y funciones de los sistemas naturales y los be­
neficios que ellos proveen a la hum anidad (bajo la form a de 
bienes o servicios)16. El estudio de esta relación es altam ente 
com ple jo. Aun cuando se conocen im portan tes avances en 
el conoc im ien to  de las estructuras y func ionam ien to  de los 
ecosistemas, y en el desarrollo de técnicas de valoración 
no dependientes de la existencia de precios de mercado, 
existe todavía una gran brecha entre estos dos conceptos 
(N ationa l Research C ouncil o f the  N ationa l Academ ies, 
NRcas , 2005: 30).

La valoración económica puede sum inistrar elementos 
de ju ic io  en los que existen alternativas viables de uso y de 
asignación de recursos en distintas direcciones y aplicar téc­
nicas de valoración para evaluar decisiones particulares, como 
proyectos que afecten los recursos naturales, alternativas de 
inversión o procesos de compensación, cuando ellos sean 
pertinentes (recuadro 9.2)

La valoración de los distintos componentes de la Amazonia 
enfrenta el hecho de que, mientras algunos de ellos son com ­
plementarios (el paisaje y el turismo), otros son excluyentes (el 
bosque y la minería). Se deben valorar componentes excluyen- 
tes, con el fin de identificar (o justificar) decisiones que generan

beneficios, pero que igualmente implican sacrificios17. Esto tiene 
especial importancia cuando se analizan estímulos públicos a 
ciertas actividades productivas; o para incorporar elementos 
de análisis sobre proyectos específicos de inversión (pública o 
privada), cuando estas decisiones afectan recursos naturales.

La variada gama de com ponentes de los ecosistemas 
afectan la actual generación y tam bién  las generaciones 
futuras. El análisis económ ico, cuando incorpora el tie m ­
po com o variable de análisis de preferencias, a través del 
concepto  de tasa social de descuento, que expresa un valor 
económico a los impactos ambientales, enfrenta una restricción 
significativa: cualquiera que sea la tasa ordinaria de descuento 
positiva que se aplique, tiende a reducir a niveles prácticamente 
insignificantes cualquier flu jo de valor (positivo o negativo), que 
ocurra en un horizonte más allá de cuatro o cinco décadas. De 
esta forma, cuando se aplica este instrumento para descontar 
los valores futuros y traerlos a valor presente, las preferencias 
de las próximas generaciones quedan sin ningún peso. Esto, 
sumado a la dificultad conceptual de identificar las preferencias 
de personas que aún no han nacido, genera serias dificultades 
cuando se usan técnicas convencionales para incorporar en los 
análisis impactos irreversibles sobre la naturaleza, que afectan a 
las generaciones futuras18.

Se han propuesto mecanismos alternativos de evaluación 
de proyectos, tales com o las tasas de descuento decrecientes 
en el tiem po (Weitzman, 2001), al perm itir que aumente el 
peso de las futuras generaciones en la valoración de los costos 
y beneficios de los proyectos. Otros han argumentado que la in­
capacidad técnica de conocer las tasas de descuento adecuadas 
es un problema distinto a no tener en cuenta los valores morales 
de una sociedad, que podrían ser calculados con instrumentos 
como encuestas o con los instrumentos proporcionados por

16 C om o lo señala el in fo rm e  de la Academ ia Nacional de Ciencias de los Estados Unidos (National Research Council o f  the  National Academies, NRcas , 
2005: 29).

17 A rgum en tos  económ icos que  pe rm itan  conc lu ir que es deseable conservar la riqueza natural, renunciando a los ingresos que se podrían ob ten e r 
de extraer un recurso (m adera, m inerales). A la inversa, sustentar la preferencia por exp lotar estos recursos, com pensando  adecuadam ente  los costos 
am bienta les, en func ión  del b ienestar general que  se deriva de su desarrollo.

18 En la evaluación de p royectos d e n tro  de una sola generac ión " [ . . . ]  el p rinc ipa l p rob lem a es có m o  logra r una asignación e fic ien te  de recursos escasos, 
para lo  cual se debe  e leg ir una tasa de descuento  que  refle je el costo  de o p o rtu n id a d  del capital. Pero al evaluar p royectos in tergeneracionales, iden ­
tifica r un t ip o  de descuento  adecuado im plica  un desafío ad ic iona l: considerar ta m b ié n  la equ idad  in tergeneraciona l [ . . . ] .  Con una tasa de descuen to  
constan te  [cualquiera que ella sea], los benefic ios y los costos que se p roducen en un fu tu ro  le jano se vo lverán m u y  pequeños en té rm in o s de su valor 
actual. Así pues, parecería que  no vale la pena inve rtir ni siquiera pocos recursos para evita r las potenc ia les consecuencias catastróficas de a lgunos 
p rob lem as de m ed io  am bien te , si estos efectos se p roducen solo en el fu tu ro . C om o los beneficiarios de proyectos relativos a este t ip o  de prob lem as 
serán las generac iones futuras, asociar recursos m u y  pequeños para o b ten e r benefic ios fu tu ros [ . ]  plantearía una cuestión que pueda ser 'é ticam ente 
inde fe n d ib le ' [ . . . ] .  "En el co n te x to  de la m itiga c ió n  del ca len tam ien to  g loba l, se debería no s im p lem en te  reducir la tasa de descuen to  utilizada para 
evaluar los costos y benefic ios de los proyectos, en los casos d o n de  puede haber im p o rta n te  irreversib ilidad y posibles preguntas de equ idad  in te rg e ­
neraciona l” (Zhuang e t ál., 2007: 14).



La valoración económica de los impactos am bienta­
les no fue un asunto contem plado de manera explícita 
en el Código de los Recursos Naturales Renovables 
de 1974, a pesar de la am plia gam a de instrum entos  
económicos que desde esas épocas se incluyeron en 
la norm atividad am biental del país. La larga trayecto­
ria de normas que em pezaron a desarrollarse desde 
esa época, tales como el pago de tasas: retributivas 
por contam inación del aire, del agua o del suelo; las 
com pensatorias para garantizar la renovabilidad de 
recursos renovables; las del uso del agua tom ada de las 
fuentes naturales; y las de aprovecham iento forestal. 
Todas ellas introducidas en la legislación colom biana  
de manera tem prana, aplicando conceptos que actual­
m ente se reconocen de manera mucho más universal, 
como el pago p o r servicios ambientales  o el principio 
de que quien contam ina, paga.

Una prim era referencia explícita a la valoración  
económica de los impactos am bientales aparece en la 
Constitución Política de 1991, cuando incluye entre las 
funciones de la Contraloría General de la República "el 
ejercicio de un control financiero, de gestión y de resul­
tados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad

y la valoración de los costos am bientales" (CP, 1991, 
artículo 267).Este mandato es desarrollado por la Ley 42 
de enero de 1993, que reorganiza el sistema de control 
fiscal del país; incorpora los análisis de beneficio-costo 
y de costo-efectividad (artículo 8); y ordena analizar la 
distribución de los costos y los beneficios en el manejo  
de los recursos públicos, y en particular, "cuantificar el 
impacto por el uso o deterioro de los recursos naturales 
y el medio am biente y evaluar la gestión de protección, 
conservación, uso y explotación de los mismos"

Este mism o concepto se introduce en la Ley 99  
de 1993 desde varias perspectivas. En prim er lugar, 
al defin ir los principios generales que rigen la po lí­
tica am biental del país, se establece que el Estado:

Fom entará  la incorporac ión  de los costos a m b ie n ta le s  y 
el uso d e  ins trum en tos  económ icos para la prevenc ión , 
corrección y restauración del d e te rio ro  am b ie n ta l y para  
la co n se rv ac ió n  d e  los recursos n a tu ra le s  ren o vab les  

(artícu lo  1, num eral 7).

Entre las funciones del Ministerio del M edio Am bien­
te creado por dicha ley (artículo 5), se incluye evaluar:
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Los alcances y efectos económ icos de los factores a m b ie n ­
tales, su incorporac ión  al va lo r de m ercado de b ienes y 

servicios, y  su im p ac to  sobre el desarro llo  de la econom ía  
nacional y su sector ex terno ; su costo en los proyectos de  
m e d ia n a  y gran in fraestruc tu ra , y el costo económ ico  del 
d eterioro  y de la conservación del m edio  a m b ie n te  y de los 
recursos natura les renovables, y realizar investigaciones, 
análisis y estudios económ icos y fiscales en relación con 

los recursos p resupuesta les  y financ ie ros  del sector de  
gestión  a m b ie n ta l y con los im puestos, tasas, co n trib u ­
ciones, derechos, m ultas e incentivos con él relacionados.

Así como tam bién le asigna la función expresa de 
establecer técnicamente:

Las m eto d o lo g ías  de valoración  d e  los costos económ icos  
del de te rio ro  y de la conservación del m e d io  a m b ie n te  y 
d e los recursos natu ra les  renovables.

Por otra parte, al definir el sistema de los costos y los 
beneficios, sobre cuya base debe calcularse las tarifas de 
las tasas retributivas, se establece que esta tasa"incluirá el 
valor de depreciación del recurso afectado". Para tal efecto 
se determinó que el ministerio definiría las bases sobre las

cuales se haría el cálculo de esta depreciación "teniendo 
en cuenta los costos sociales y ambientales del daño", así 
como"los costos de recuperación del recurso afectado"; y 
que el cálculo de esta depreciación"incluirá la evaluación 
económica de los daños sociales y ambientales causa­
dos por la respectiva actividad". Precisa la norma que:

Se e n tien d e  por daños sociales, en tre  otros, los ocasiona­
dos a la salud h um ana , el paisaje, la tran q u ilid a d  pública, 
los bienes públicos y privados y dem ás bienes con va lor 
e c o n ó m ic o  d ire c ta m e n te  a fe c ta d o s  p o r la a c t iv id a d  
c o n tam in an te ; [y que  el d a ñ o  a m b ie n ta l es aq u e l] que  
afecte  el norm al fu n c io n a m ie n to  de los ecosistem as o la 
renovabilidad  de sus recursos y com ponentes .

Es decir, se precisa la dirección en la cual se debe  
aplicar la valoración económica de impactos sociales y 
ambientales como elem ento de juicio para definir el va­
lor de una tasa a cargo de quien genera estos impactos.

Fuente: Elaboración propia.
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el análisis económico de la caridad (Zerbe, 2005). El daño que 
pueden sufrir posteriores generaciones puede tenerse en 
cuenta si se incluyen los costos de compensación o m itigación 
para los afectados.

Debido a este tipo  de problemas, se ha sugerido que la 
equidad intergeneracional debe ser tratada directam ente, en 
lugar de a través de un ajuste de la tasa de descuento (Lesser 
y Zerbe, 1995: 395-401). Un análisis com ple to  de todas estas 
inquietudes y opciones debe llevarse a cabo explícitamente, 
para tom ar decisiones de elección bien informada (otros au­
tores Lynd, 1997: 41-62; Nordhaus, 1999; Toman, 1999; Kopp 
y Portney, 1999).

Para analizar los beneficios (o ingresos) generados por las 
actividades mineras y petroleras se perciben en plazos relati­
vamente cortos, en contraste con los impactos sociales que, 
en general, permanecen por mucho más tiem po, o con los 
impactos ambientales que pueden tener repercusiones durante 
muchos años más, com prom etiendo los intereses de varias 
generaciones. Por ello se debe utilizar una tasa de descuento 
cero, para evitar sesgar las decisiones en beneficio de la presente 
generación y en contra de los intereses de las generaciones 
fu turas19. También se pueden incorporar, explíc itam ente y 
con adecuados niveles de información, criterios éticos, como 
establecer obligaciones y estándares aún más exigentes de los 
que se impondrían en situaciones menos críticas, incluso sin 
que estas restricciones puedan estar soportadas en información

disponible. No se maximiza el bienestar social, cuando en la 
asignación de recursos los impactos se evalúan solo a partir de 
las preferencias de los afectados, en un escenario de importante 
ausencia de información.

Puesto que el objetivo de una tasa de descuento para proyec­
tos públicos es reflejar la valoración relativa que tiene la sociedad 
sobre los beneficios y costos presentes y futuros, las metodologías 
tradicionales de descuento no pueden ser aplicadas a proyectos 
de esta naturaleza. Varios autores (entre otros, Solow, 1974) han 
considerado que es incorrecto desde un punto de vista ético 
darle menos valor a los beneficios de las futuras generaciones 
frente a los de la actual20.

Incertid um bre

Las decisiones de la política pública se tom an consideran­
do m últip les factores y aplicando principios de precaución 
frente a la incertidumbre. Ante la ausencia de certezas, este 
es el princip io rector que orienta una decisión.

La validez del análisis económ ico com o expresión de las 
preferencias sociales está en proporción directa al nivel de 
conocim iento  sobre los fenóm enos presentes y futuros que 
afectan a las personas. Ante grandes niveles de incertidum bre 
(como los efectos en la salud de las personas de un im pacto 
am biental), es poco responsable asignar un papel preponde­
rante a las preferencias de los d irectam ente afectados.

19 Las tasas de descuento  utilizadas no rm a lm en te  en la eva luac ión de p royectos pueden traducirse en que  los costos o  beneficios ale jados en el tie m p o  
son d é b ilm e n te  ten idos en cuenta  en su va loración, aspecto que inc ide  especia lm ente  en los p royectos que generan benefic ios o perju ic ios a m b ie n ­
tales. U tilizando la tasa recom endada p o r el DNp para la eva luación de proyectos púb licos, que se ha fijado  en el 12% (Castro, 2005: 111), los costos 
derivados de la destrucción  com ple ta  de un ecosistem a en un p e riodo  de cuarenta años se contab ilizarían solo en un 1% del va lo r ca lcu lado  de d icho  
ecosistem a, y en sesenta años en un uno  p o r m il. Se subvaloran los e fectos positivos del gasto  en conservación.

20 En un caso extrem o, un p royecto  con benefic ios tang ib les en los prim eros tre in ta  años siguientes a su e jecuc ión, pero que  acabara la vida hum ana en 
setenta años, podría considerarse rentable. Es claro que la sociedad no aceptaría un p royecto  de esta naturaleza.
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CAPÍTULO 9. RECURSOS FISCALES Y VALORACIÓN ECONÓMICA

No resulta adecuada la va lo rac ión  económ ica  de la 
región am azónica, para tom ar decisiones de largo alcance 
con base en ella, sobre la a fectación de ecosistemas que 
están re la tivam ente  conservados, reconocida la ausencia 
de co n o c im ie n to  y la gran in ce rtidum bre , incluso de co ­
nocedores. Es entonces recom endab le  aplicar el p rinc ip io  
de precaución, en p roporc ión  d irecta a los niveles de in- 
ce rtidum bre , más allá del análisis económ ico  sustentado 
en la va loración de im pactos conocidos.

Existe gran incertidum bre en temas como:

La cantidad y variedad de recursos naturales, bióticos y 
abióticos, presentes en el com ple jo amazónico.
El valor del agua en el largo plazo, dada la riqueza hídrica 
de la Amazonia, y los costos para lograr un mayor cono­
cim ien to  de los com ponentes y dinámicas de com porta ­
m iento, así com o de las afectaciones, positivas o negativas, 
que se derivan de ellos.
El papel de la Amazonia en la regulación climática y el 
um bral de su extensión m ínima para poder cum plirlo , 
en un escenario continenta l con am pliación acelerada 
de la frontera agrícola y los im pactos recíprocos entre 
actividades económicas y el cam bio climático.
La existencia de reservas económ icam ente viables de 
minerales e hidrocarburos, y de tierras aptas para la pro­
ducción agropecuaria rentable y sostenible, así com o la 
posible configuración y maduración, en el m ediano plazo, 
de mercados y precios razonablemente reales de recursos, 
com o la información genética, los bienes comerciales deri­
vados de la diversidad biológica y la retención de carbono.

Frente a este conjunto de retos sobre la valoración econó­
mica de los recursos naturales, la Amazonia debe precisar los 
alcances y las lim itaciones de esta valoración, bajo distintas 
figuras de restricción (baja, parcial o total) al uso de los recur­

sos, para precisar en dónde se justifica hacer esta valoración, 
y sus alcances y lim itaciones en cada caso. Las metodologías 
de formulación y evaluación de proyectos deben incorporar 
debidamente los costos de la destrucción del capital natural y 
los beneficios de su conservación.

Las decisiones en áreas con baja restricción de uso analizan 
la conveniencia de adelantar una actividad que afecta recursos 
naturales localizados en una zona en donde el marco legal 
vigente perm ite llevarla a cabo, en principio sin restricciones 
especiales. En particular analiza la viabilidad financiera y la 
conveniencia de asumir el riesgo (recuperación de la inversión 
y obtención de utilidades), y la autoridad pública presta espe­
cial atención a los impactos positivos y negativos, directos e 
indirectos, que dicha actividad generaría sobre las condiciones 
de la población y sobre el entorno natural. Este análisis orienta 
las decisiones, mediante elementos de ju ic io  que perm iten 
contrastar los beneficios directos con los distintos impactos 
ambientales y sociales. En aquellas acciones que requieren 
licencia ambiental, este tipo  de análisis corresponde, en té rm i­
nos formales, al estudio de impacto (EIA)21. Estas valoraciones 
incluyen los impactos ambientales en la evaluación social y 
económica, a través del análisis beneficio-costo, y contribuye 
al seguim iento y la evaluación de la correspondencia entre los 
impactos negativos que no pueden evitarse, y las medidas que 
se requieren para compensar dichos impactos. Es necesario 
revisar la efectividad y cum p lim ien to  de los com prom isos 
adquiridos en virtud de las evaluaciones.

En la Am azonia, estas valoraciones sirven para evaluar 
iniciativas específicas de inversión (proyectos agropecuarios 
y agro i ndustriales, extracción de h idrocarburos o exp lo ­
taciones m ineras, en áreas en donde  la norm a pe rm ite  
su desarro llo ). C uando generan im p a c to s  am b ien ta les  
s ign ifica tivos  que puedan ser com pensados de m anera 
adecuada sin com prom ete r la v iabilidad del p royecto22. El

21 Instru m e n to  básico para o rien ta r la tom a de decisiones sobre los proyectos, obras o  activ idades que  requieren licencia am bien ta l. Se ob liga  a id e n ti­
ficar y d im ensiona r los im pactos am bienta les, ta n to  positivos co m o  negativos, en un idades físicas y en té rm inos de su equiva lencia  m onetaria . Este 
t ip o  de estud io  es o b liga to rio . Así co m o  ta m b ié n  es o b lig a to rio  el d iseño y puesta en marcha de un p lan de m ane jo  am bien ta l (p m a ) con diversas 
m edidas: las de prevención  de los im pactos, e v ita nd o  los efectos negativos que pueda generar la activ idad  sobre el m ed io  am b ien te ; las de m itigac ión  
de im pactos, m in im iza n d o  los e fectos negativos; las de corrección de im pactos, recuperando, restaurando o  reparando las cond ic iones afectadas; y 
las de com pensación, requeridas de cuando hay im pactos que  no  pueden ser evitados m itigados o  corregidos (D ecreto 2820 de 2010, a rtícu lo  1). La 
va lo ración  m onetaria  de los recursos natura les usados o  degradados p o r el proyecto, así co m o  de los im pactos positivos de las m edidas de rem ediación 
o  com pensación  de los im pactos, cons tituyen  e lem entos de ju ic io  para asignar responsabilidades a cargo del respectivo proyecto. T rad ic iona lm ente 
en C o lom bia  se estaban o to rg a n d o  licencias am b ien ta les sujetas a la presentación y aprobac ión  del EIA y del respetivo p m a , sin ex ig ir una va loración 
económ ica de los im pactos iden tificados en d ichos análisis. A p a rtir del Decreto 2820 de 2010 (a rtícu lo  21) se establece la ob ligac ión  de realizar una 
eva luac ión económ ica de los im pactos del proyecto, ta n to  positivos co m o  negativos. Hasta ese m o m e n to  en los té rm inos de referencia form ales para 
o rien ta r los EIA solo se exigía una va loración, de m anera tangencia l, en a lgunos casos excepcionales.

22 Una aproxim ación  sobre las técnicas d ispon ib les para esta va lo ración  ha sido diseñada, por el cede de la Facultad de Economía de la Universidad de 
los Andes para la D irección de Licencias, Permisos y Trám ites A m bien ta les del MAvd t  (véase CEDE, 2010).



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

análisis económ ico de los im pactos de un proyecto de gran 
envergadura debe expresar en unidades m onetarias los 
im pactos sobre los bienes y servicios que presta la natura­
leza, y otros cam bios sustanciales: en las oportun idades de 
em pleo, en cam bios dem ográficos, en la estructura fiscal de 
los entes territoria les y en la d inám ica económ ica en el área 
de influencia directa e indirecta.

En decisiones en áreas con restricciones parciales de uso 
del suelo (resguardos, ZRF-DMi) los alcances de la evaluación 
económica de los impactos de un proyecto productivo son 
más lim itados.

En los territorios indígenas cum plen un papel más deter­
m inante componentes a los que se les asigna un valor superior. 
Los eventuales im pactos sobre aspectos culturales de las 
com unidades indígenas, com o la lengua nativa, las prácticas 
de salud tradicional o lugares de especial interés religioso, 
no deben ser som etidos a una valoración económ ica23. En 
particular, según los acuerdos consagrados en las normas 
sociales y en las leyes, algunos son derechos inalienables 
de estas com unidades que no pueden ser vulnerados, para 
incorporarlos en un análisis com parativo  de benefic ios y 
costos en unidades monetarias. Es im portante  tenerlos en 
cuenta en los análisis de impactos, pero encontrar referentes 
en térm inos de valor económ ico enfrenta tantas restricciones 
y conflictos de interpretación, que es preferible incorporarlos 
bajo consideraciones éticas24.

Especial atención debe prestarse a la forma en que even­
tuales usos perm itidos puedan generar afectaciones, no siem­
pre reflejadas en el mercado, com o puede ser la alteración de 
servicios que presta la naturaleza a otras actividades humanas 
o a ecosistemas naturales de especial interés. En estos casos,

deben analizarse estos servicios para m itigar al máxim o los 
efectos indeseables.

En la región amazónica hay otro t ipo  de potencial que no 
implica la extracción propiam ente dicha de recursos natura­
les, pero que sí pueden generar valor económ ico de mercado. 
Es el caso de los productos no maderables del bosque o las 
actividades turísticas realizadas en la región. Allí el valor de 
los recursos naturales corresponde al respectivo valor agre­
gado a las actividades realizadas con estos recursos25, que 
tam bién enfrenta las restricciones físicas, lim itaciones jurídicas 
y condiciones del mercado. Pero, a diferencia de los otros, la 
materialización de este riqueza no entra en contradicción con 
la conservación de la naturaleza, que es la fuente de riqueza 
de la actividad. En estos casos el valor de estos recursos se 
puede expresar en gran m edida en los precios de mercado.

En las áreas con restricción to ta l (parques nacionales 
naturales), además de las ya señaladas, la escala de lim itac io ­
nes llega a la total en el uso de recursos naturales en ciertas 
categorías de parques nacionales26. La norma constitucional 
establece restricciones aún más estrictas, cuando establece 
que "[los] bienes de uso público, los parques naturales, las 
tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, 
el patrim onio  arqueológico de la nación y los demás bienes 
que de te rm ine  la ley, son inalienables, im prescrip tib les e 
inembargables” (CP, 1991, artículo 63). En desarrollo de este 
m andato constituc iona l se fijan criterios de exclusión de 
muchas activ idades productivas, tales com o la m inería y 
otras actividades extractivas. Así, en las áreas con restricción 
to ta l de uso, com o los parques nacionales, no deben ser 
valorados bienes naturales en térm inos de mercado porque 
son valores sociales y culturales que están excluidos de una 
lógica com ercial27.

23 A lgunas técnicas iden tifican  las preferencias de las com un idades sobre este t ip o  de aspectos y las expresan en un idades m onetarias, co m o  la va loración 
co n ting e n te  o  el esca lam iento  de preferencias a lternativas (valoración conjoint).

24 Incorporar valores éticos en el análisis eco n ó m ico  es una o p c ión  reconocida por varios enfogues económ icos (véase el debate  sobre las tasas de 
descuento  aplicables para com parar en el t ie m p o  las preferencias in tergeneraciona les en Zhuang et ál., 2007: 5).

25 El va lo r eco n ó m ico  del recurso estará d e te rm in a do  por los benefic ios que su exp lo tac ión  reporte  a los d is tin tos actores relacionados con el recurso: 
el p rop ie ta rio  del suelo, y el capital, los trabajadores, los prestadores de servicios indirectos, y las ins tituc iones del Estado que  reciben recursos (de 
com pensación , regalías e im puestos d irectos e indirectos).

26 Se ha conso lidado  de m anera explícita la p ro tecc ión  que debe darse a los páramos, a las reservas forestales y a los hum edales de especial frag ilidad, en 
norm as co m o  el C ód igo  M inero  o en d isposic iones generales que  declaran "de interés p ú b lico  las áreas de im portanc ia  estratégica para la conservación 
de recursos hídricos que surten de agua los acueductos m un ic ipales y d is trita les”, o b lig a n d o  a los entes te rrito ria les a adquirirlas y darles un m anejo  
especial (Ley 99 de 1993, a rtícu lo  111. M od ifica do  p o r las leyes 1151 de 2007 y 1450 de 2011).

27 Es el caso del va lo r s im bó lico  y re lig ioso que le asignan las com un idades ancestrales, y de la relevancia que desde las d iscip linas b io lógicas se o torga 
a la conservación de especies endém icas en pe lig ro  de extinc ión , e incluso el va lo r e co n ó m ico  po tenc ia l de recursos genéticos en escenarios de poco  
o  n u lo  co n o c im ie n to  actual y alta in ce rtid u m bre  sobre su potenc ia l de uso futuro.
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La Amazonia es una región de interés para la cooperación internacional. Los 
cooperantes, los temas y los montos varían entre las diferentes porciones de la 
gran cuenca. Colombia ha sido tradicionalm ente receptor de ayuda orientada 
al desarrollo social, democracia y derechos humanos. El medio am biente y la 
Amazonia han ganado importancia en las estrategias nacionales de cooperación.

Este capítu lo presenta el contexto general de la cooperación internacional y 
la relación entre los países donantes y Colombia. Las grandes tendencias de la 
cooperación, las razones de la ayuda de los países desarrollados, y el papel de 
la cooperación en la política exterio r colom biana. Las dinámicas de la coope­
ración en la Amazonia continenta l, los flu jos de Ayuda Oficial al Desarrollo en 
Colombia, los donantes, el contexto latinoam ericano, y los recursos destinados 
al m edio am biente (biodiversidad y cam bio clim ático).
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

La Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) incluye donaciones 
(grants) y préstamos que contengan 25% de donación (soft 
loans)1. Es una herramienta de la política exterior de los gobier­
nos, recursos que vehiculan posiciones políticas, valores e in te­
reses nacionales, y la importancia de la AOD reside en el aspecto 
político más que en la cantidad misma de recursos. En los años 
1990, las organizaciones de la sociedad civil ganan importancia 
en la cooperación, y en la AOD se incorporan propósitos y m e­
canismos diferentes a los fines puramente estratégicos de los 
países donantes (como los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
ODM), que han sido efectivos para canalizar recursos hacia los 
países más pobres o en crisis, con diferencias entre países.

Los montos de ayuda en el m undo son poco significativos 
com parados con otros flu jos com o la inversión extranjera 
directa (133.500 m illones contra 1,4 b illones de dólares); 
pero crean debate político m ultilateral y representan ingresos 
im portantes para los países más pobres2.

Ante una reducción de los flujos de cooperación en 1990, se 
habló de la "fatiga del donante" y se buscó ser más eficiente, ya

En la región amazónica, Colombia es el país que 
menos recibe ayuda dirig ida al m edio ambiente, 
tan to  en número de proyectos como en montos. 
Brasil concentra in ic ia tivas de b iod ive rs idad, 
m ientras en Bolivia y Perú se destacan las de 
adaptación. Los principales donantes para Co­
lombia, son: España, Alemania, Estados Unidos, 
Países Bajos, Suiza y Canadá.

que la ayuda no trae mejoras en el desarrollo económico de los 
países beneficiarios cuando está mal dirigida y no hay una estruc­
tura apropiada para recibirla. Se define la lucha contra la pobreza 
como objetivo para el cual los países en desarrollo destinarían el 
0,7% del PiB para AOD, se establecen los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio y muchos apoyos institucionales (good governance). 
Los países en conflicto que no controlaban su territorio, fueron 
catalogados como estados frágiles o fallidos.

Después del 11 de sep tiem bre  de 2001 se cruzan la 
agenda de desarrollo (lucha contra la pobreza) y la de se­
guridad (forta lecer estados frágiles para evitar terrorism o). 
El foco de la acción vuelve al Estado, y se organizan estruc­
turas paralelas para llegar a los beneficiarios sin pasar por 
instituciones públicas.

Recientemente, la instituciona lidad de la cooperación 
prom ueve hacerla más eficiente para el desarrollo. La De­
claración de París (2005) sobre la eficacia de la ayuda al 
desarrollo, establece principios generales que deberán regir 
la AOD (apropiación, arm onización, alineación, resultados 
y m utua responsabilidad), pretende darles voz a los países 
receptores, y los clasifica para prioridades de la cooperación3. 
En años recientes el cam bio clim ático ha ganado v isibilidad y 
es parte de un nuevo cruce de agendas de desarrollo y m edio 
ambiente, con mayores recursos orientados a los com prom i­
sos de reducción de emisiones de gases.

Entre 2000 y 2010, los flujos netos de AOD crecieron 63%. 
Para 2011 se estima una caída de 4,5% en las donaciones 
(grants) y de 3% del total AOD, en v irtud de la crisis económica 
m undia l4.
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La Organización para la C ooperación y el Desarrollo E conóm ico (OCDE): es una organ izac ión de cooperación  in te rnacional que  agrupa a 34 países que 
coo rd inan  sus políticas am bientales, económ icas y sociales.
Créditos b landos (soft loans): fuentes ofic ia les de financiación  o to rgados con el o b je tiv o  de co n trib u ir al desarro llo  e co n ó m ico  y el b ienestar de países 
en desarrollo. Pueden ser condonados hasta en 25% (usando una tasa fija de descuento  del 10%). Los flu jos de AOD co m prenden  con tribuc iones y 
desem bolsos del g o b ie rn o  d onan te  o  sus agencias a países en desarro llo  (AOD b ila tera l) y a ins tituciones m ultila tera les. Se excluyen préstam os p o r las 
agencias de c réd ito  a la exportac ión , con el p ropós ito  de p ro m oc ió n  de las exportaciones [D ispon ib le  en: h ttp ://s ta ts .oecd .o rg /g lossary].
Los donantes expresan interés por: (a) establecer una relación directa con un país para crear lazos que perm itan  la llegada de empresas, inversión y p ro ­
ductos del país donante, (b) contro lar amenazas com o la m igración ilegal y el tráfico de drogas, (c) preservar relaciones con antiguas colonias y justificar la 
presencia en los temas políticos, (d) razones hum anitarias, ante crisis, fenóm enos naturales, guerras o pobreza, que captan la atención de los ciudadanos 
en los países donantes, y (e) cu m p lim ie n to  de com prom isos m ultila tera les para problem as com unes de la com un idad  m undia l (sida, m ed io  am biente). 
C o lom bia  to m ó  un papel líder d e n tro  del g ru p o  de aprop iación  (ownership) en el m arco de la Declaración de París, con énfasis en las decisiones con 
respecto a la asignación de los recursos de cooperación  (temas, ob je tivos, contrapartes, adhiere a la Declaración), lo  que le p e rm ite  partic ipa r en 
instancias de la OCDE (Com ité de Ayuda al Desarrollo, el D irecto rio  de C ooperación In ternaciona l y el G rupo de Trabajo sobre Eficacia de la Ayuda).
Países que se han con tinuado  con el ob je tivo  de destinar entre 0,7 y 1% del PIB a AOD: Suiza aum enta (13%), Nueva Zelanda (11%), Suecia (10%), Alemania, 
Australia y Corea (6%). Los países que más han recortado el presupuesto de cooperación son España (32%) y Grecia (39%), seguidos por Austria y Bélgica 
(13%), Japón (10%), Noruega (8%), Países Bajos y Unión Europea (6%), Francia y Canadá (5%), Finlandia (4%), Dinamarca (2%) y Estados Unidos (1%). Las 
regiones más afectadas con esta caída han sido América Central, Indonesia y Filipinas. Por el contrario, los flu jos aum entaron para Africa del norte  después 
de la primavera árabe. Es probable que los flu jos de cooperación de los países OCDE d ism inuyan más en los años a venir. Se estima que a partir de 2013 la 
AOD dism inuirá para América Latina en su con junto , co m o  consecuencia de la crisis española y la relocalización geográfica de recursos.
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La coop eración  para  C o lo m b ia , 
la A m azo n ia  y  el m ed io  a m b ie n te

En 2010, C olom bia es el segundo receptor de ayuda 
al desarrollo en Am érica Latina (910 m illones de dólares, 
8% de la ayuda para Am érica Latina)5. La ayuda per cápita 
creció de 5 a 20 dólares en m enos de una década (gráfico
10.1). Los cooperantes justifican su presencia en este país de 
renta m edia6, cuyas instituciones no son las más de fic ien ­
tes de la región, para apoyar la paz y por las perspectivas 
económ icas positivas. Sin em bargo, esta ayuda no ocupa 
una parte s ign ifica tiva  en la econom ía co lom biana, que 
ha presentado una tendencia  estable con un p rom ed io  de 
0,46 entre 2003-20107 (0,5% del PiB en 2009, OCDE-CAD-BM).

La gran mayoría de recursos de cooperación provienen 
de la ayuda bilateral8, Estados Unidos es el principal donante,

seguido por España y la Unión Europea (gráfico 10.2). En 
América Latina se presenta el m ism o orden de im portancia  
de los donantes9. De sus presupuestos para la región América 
Latina, Estados Unidos y los Países Bajos son los que mayor 
porcen ta je  de AOD destinan a C olom bia  con 21 y 15%, 
respectivam ente.

La mayor parte de la ayuda bilateral para Colombia es 
clasificada com o "social" (un 60% de los recursos en 2009), 
le siguen los sectores de producción y m ultisector (cuadro
10.1). En la clasificación del Gobierno colom biano teniendo en 
cuenta la ayuda multilateral y la bilateral10, el desarrollo social 
representa solo 36% de la ayuda, derechos humanos 18% y 
desarrollo regional 17%.

El m edio am biente  es uno de los seis ejes de la actual 
estrategia nacional de cooperación. La cooperación inter-

5 Prim ero está Haití que concentra  28% de la ayuda para la región, le siguen Bolivia, Brasil y Nicaragua, con aproxim adam en te  6% cada uno. M éxico es
el séptim o, Chile es el receptor núm ero  d iez con 2% de la ayuda.

6 C olom bia , ju n to  a ve in te  países de Am érica Latina y el Caribe es clasificado co m o  de ingreso m ed io -a lto  por parte  del Banco M und ia l y el C om ité  de 
Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE (Cepal, 2012).

7 Véase además, Tezanos Vásquez (2012).
8 El CAD se considera a la Unión Europea (UE) co m o  bilateral, m ientras que  Naciones Unidas, Banco M und ia l, BID, CAF, son m ultila tera les.
9 Estados Unidos (2.722 m illones de dólares), es segu ido por España (1.370 m illones), la Unión Europea (1.289 m illones), A lem ania (913 m illones), Canadá

(808 m illones) y Francia (655 m illones). La presencia de España en la región d ism inuye  fu e rte m e n te  a p a rtir de 2011.
10 La base de datos presenta errores que pueden haber a lte rado  los resultados finales. La in fo rm ac ión  de Países Bajos no  se tu vo  en cuenta  p o r los datos 

extraños que tenía.



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

[ CUADRO 10.1 )

A yuda b ila te ra l y  m u ltila te ra l p o r sector

Ayuda bilateral y multilateral por sector % Ayuda bilateral por sector %

A grop e cua rio , c ienc ia  y  tecno log ía 1,90 A s is te n c ia  a p rogram as 3

D em ocrac ia , de rechos hum anos 18,80 A yuda  h u m an ita ria 5

D esarro llo  a lte rn a tivo , em presaria l y  urbano 5,6 Educación 8

D esarro llo  socia l 35 ,5 In fra e s tru c tu ra  eco n ó m ica  y  se rv ic ios 12

D esm ovilización y  re in te g ra c ió n , e s tu p e fa c ie n te s 1,1
M u lt is e c to r 9

In fra e s tru c tu ra 2,0

J u s tic ia  y  m odern izac ión  del Estado 8,2
O tros se c to re s  soc ia les 62

M e d io  a m b ie n te  y  p revención  de desastres 8,6

Paz y  desa rro llo  regional 16,5 O tras /no  e spec ificado 1

Sin c las ificac ión 1,9

Total 100 Total 100

Fuente A cc ión  Social, mapa de cooperación, OCDE y Banco M undial.

nacional debería apoyar la política am bienta l, cuyo ob je tivo  
es"garantizar la recuperación y el m an ten im ien to  del capital 
natural y de sus servicios ecosistémicos, com o soporte  del 
crecim ien to  económ ico y apoyo a las locom otoras de de ­
sarrollo para la prosperidad dem ocrática” (DNP, PND, 2011a). 
Se dem anda el apoyo a: la gestión y uso sostenible de la 
b iodivers idad, la gestión de recursos hídricos, el cam bio 
c lim ático, energías renovables, espacios m arinos y costeros, 
y m edio  am biente  urbano; y se m encionan investigación, 
es tab lec im ien to  de áreas protegidas, pro tección de bos­
ques, biodiversidad y servicios ecosistémicos, y defin ic ión 
de políticas públicas ambientales. Se busca canalizar más 
recursos "hacia el Am azonas y la O rinoqu ia , donde  hay 
un gran potencial de proyectos sociales y económ icos”11. 
Incluso se tiene com o uno de los obje tivos generales de la 
cooperación el desarrollo fronterizo. Entre las regiones de 
focalización están las fronteras en Putum ayo y Amazonas. 
La estrategia da más peso al papel que Colom bia puede 
cum p lir com o donante y oferente en las relaciones Sur-Sur.

En paralelo, la política pública sobre m edio  am biente 
aum enta con el restablecim iento del respectivo m in isterio  
y una política exterior más activa en espacios multilaterales.

Colombia, entre países de renta media, se destaca por su 
alta actividad en espacios m ultila terales, en temas am bien­
tales y de cooperación. Colom bia lideró la propuesta de los 
objetivos de desarrollo sostenible (Río+20, United Nations 
Framework Convention on C limate Change, UNFCCC), para 
in tegrar y reorientar nuevos objetivos con las necesidades 
am bientales.

La demanda colom biana de AOD y la oferta se cruzan 
en: biodiversidad y cam bio climático, cultivos ilícitos y tráfico 
de drogas, com unidades indígenas y población vulnerable, 
pobreza y desigualdad, y actividades de posconflic to12.

La conservación de la Am azonia co lom biana aparece 
explícitam ente en el eje de m edio am biente de la estrategia 
de cooperación mencionada, en el uso sostenible de la b iod i­
versidad, la gestión de la microcuenca amazónica, y la refores­
tación, la restitución y la rehabilitación de sistemas forestales 
para m itigar el cam bio climático. La región tam bién es parte 
del eje de pobreza e igualdad, en el que los grupos étnicos 
son en particular enfocados para desarrollo socioeconómico. 
También podría ser parte del eje gobernabilidad, y del de 
víctimas, reconciliación y derechos humanos.

11 Palabras del presidente  Juan M anuel Santos en el acto  de presentación de la Agencia Presidencial de C ooperación In ternacional (APC), 25 de enero de 
2012. [D ispon ib le  en: h ttp ://w sp.p res idencia.gov.co/P rensa/2012/Enero/Paginas/20120125_04.aspx].

12 El g o b ie rn o  del presidente  Juan M anuel Santos busca la d iversificac ión in ternacional, se le da nueva in s tituc iona lidad  a la Agencia de C ooperación y 
se lanza una estrategia 2012-2014 con énfasis en la cooperación Sur-Sur. La estrategia de cooperación  anuncia el o b je tivo  de lograr apoyo del Reino 
U n ido  y A lem ania, China, Japón y Corea, y nuevas econom ías em ergentes. Tam bién pre tende"ba lancear m e jo r la d is tribuc ión  te rrito ria l de los proyectos 
de cooperación in te rnac iona l” (A n tioqu ia , Nariño, Cauca, Chocó y Bogotá concentran  los recursos).

-
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C olom bia . Fuentes de  AOD: principales d iez don antes  de  AOD  
(p ro m e d io  ú ltim o s cinco años, m illones de  dólares)

Fuente CAD, Colombia A id at a Glance, 2010.

La coop eración  para  A m erica  Latina

La clasificación de la AOD por sectores (OCDE) y la de las 
instituciones nacionales, no perm ite  ob tener in form ación 
precisa sobre la AOD para la conservación del m edio ambiente; 
solo se tiene inform ación sobre los proyectos cuyo objetivo 
principal sea el m edio ambiente, y tam bién puede estar pre­
sente en otros proyectos en los que no es el ob jetivo principal.

Los flujos de AOD para medio ambiente provienen sobre 
todo de la ayuda bilateral. En 2010, solo 718 millones de dólares 
del total de la AOD destinado a cambio climático circularon vía 
organismos multilaterales y fondos de carbono. En el mundo, 
los grandes donantes para m itigación y adaptación son Japón, 
Alemania, Francia y Unión Europea; entre ellos suman más del 
50% de la ayuda. Se calcula que se destinaron 22.600 millones 
de dólares (15% del total de la AOD de 2010), de los cuales dos 
tercios se destinaron a m itigación, un tercio a adaptación. Para 
biodiversidad se estiman 2.939 millones de dólares promedio 
por año entre 2005 y 2007, 2,6% de la AOD anual. Los mayores

donantes fueron Japón, la Unión Europea (UE) y Alemania, que 
suman 69% de los recursos para biodiversidad. Dinamarca, 
Países Bajos y Nueva Zelanda destinaron una mayor proporción 
de su presupuesto de AOD a la biodiversidad.

En la región Andina, España, Alemania, Australia, Bélgica y 
Estados Unidos13 sobresalen por número de proyectos. España 
y Alemania están presentes en los cinco países. Los proyectos 
españoles se concentran más en Perú y Bolivia, mientras que 
los alemanes se enfocan fuertem ente en Brasil. Australia está 
presente en todos los países, excepto Colombia, a través de 
grandes ONG, como Caritas y World Visión. Bélgica está presente 
en Bolivia, Ecuador y Perú (muy pocos proyectos en Colombia). 
Estados Unidos tiene más proyectos en Brasil (cuadro 10.2).

Los países más activos de la UE en el tema de cambio climático 
y biodiversidad en América Latina son Alemania, Países Bajos y 
España14. Alemania destina la mayor parte de sus recursos a Brasil 
para la biodiversidad, (Instituto de Crédito para la Reconstruc­
ción, KFW por su sigla en alemán), energía y MDL (Mecanismo

13 No se cuenta  con in fo rm ación  de la AOD de Estados Unidos en m itigac ión .
14 De acuerdo con la Agencia Francesa de C ooperación (AFc ), para la C om isión Europea, en el m arco del p royec to  b irregiona l EuroClima presentado en 

2009, con un presupuesto  de 5 m illones de euros.
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[ CUADRO 10 .2 )

Región am azónica. N ú m ero  de proyectos de  coperación p o r países

N o t  El to ta l m ltlgac ló n+a dap tac ló n  +  blodlversldad no tiene relevancia, dada la posible doble contabilidad. 
Fuente CAD, cálculos del autor, proyectos para Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú.

de Desarrollo Limpio). Perú, Bolivia y Ecuador también reciben 
para MDL y REDD. En Colombia los proyectos para biodiversidad 
se localizan en los límites de la zona cafetera y el Programa de 
Desarrollo y Paz (pdp) del Cesar forma parte de la estrategia de 
medio ambiente. Países Bajos concentra la ayuda bilateral en 
Bolivia, Colombia, Guatemala y Surinam, con el objetivo explícito 
de apoyar la definición de políticas públicas, integrar los proyectos 
REDD+ y conservar la Amazonia15.

Los fondos m u ltila te ra les  apoyan proyectos más pe ­
queños en Brasil y Perú. España enfatiza el papel de la Red

Iberoam ericana de O ficinas de Cam bio C lim ático  (RIocc), 
el Fondo Español del C arbono m ane jado  por el Banco 
M undia l para proyectos MDL (220 m illones de euros) y la 
In ic iativa Iberoam ericana de Carbono que maneja la CAF. 
Reino U nido destina pocos recursos, y está más o rien tado  
a negocios y a atraer m edios de co m un icac ión . Apoya 
procesos de negociación de los países suram ericanos en 
el u n fc c c  (98.000 dólares) y en el m arco de los d iá logos 
uE-América Latina y el Caribe. Finlandia se concentra en la 
zona Andina , especia lm ente en Perú, y apoya el Bíoc a n 16 

(recuadro 10.1).

15 Por e jem p lo , Am azonas 2030, que es una alianza in tegrada por Alianzas para la S ostenib ilidad (Alisos), la Fundación Gaia Amazonas, la Fundación Etno- 
llano, Publicaciones Semana  y el Consejo Empresarial C o lom b iano  para el Desarrollo Sostenib le (Cecodes). Cuenta con el apoyo de Avina, El Espectador, 
Caracol Televisión y la Embajada de Holanda en C o lom bia  [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .a m a zon a s20 3 0 .n e t].

16 El Programa BioCAN es una in iciativa regional para p ro teger los ecosistem as and inos am azónico de Bolivia, Co lom bia , Ecuador y Perú.

1 6 4

http://www.amazonas2030.net


CAPÍTULO 10. COOPERACÍó N ÍNTERNACÍONAL AL DEsARROLLO y  LA A M A z ONÍA COLOMBÍANA

RECUADRO 10.1

Los fondos multilaterales más significativos

El Global Environmental Fund (GEF) coordinado por el 
Banco Mundial e implementado por un grupo de entidades 
(BM, UNDP, UNEP, BID, FAO*, y otros). Ha sido el mayor do­
nante para cambio climático. Ha destinado para mitigación 
en países en desarrollo 27.000 millones y 172.000 millones 
de dólares en cofinanciación. Dos tercios del presupuesto 
ha sido para cambio climático y biodiversidad. Desde 
Cancún 2010 se está definiendo la contribución para el 
Green Climate Fund.

El M ecan ism o  de D esarro llo  L im p io  (MDL), en 
el m arco del Protocolo de Kyoto, t ie n e  com o o b ­
je t iv o  la tra n s fe re n c ia  de  te c n o lo g ía . Los países  
desarro llados com pran certificados a los países en 
vía de desarro llo  qu e  p e rm itan  reducir el to ta l de  
sus em isiones de gases. Entre 2 0 0 2  y 2 0 0 8  fueron  
transados unos 1 .900  m illones de pesos del C erti­
ficado de Reducción de Em isiones (CRE) por 2 3 .000  
m illones de pesos, y a lre d e d o r de  106 .0 0 0  m illones  
de pesos de inversión low -ca rbon  se beneficiaron de  
transacciones de MDL.

Los C lim ate  In vestm en t Funds (CIF), ad m in is tra ­
dos por el Banco M und ia l, con recursos de bancos 
m u ltila te ra les , han m o v iliza d o  6 .0 0 0  m illo nes  de  
dólares. Está com puesto  de dos fondos q ue apoyan  
proyectos en curso (Im p lem enta tionR eady): el Clean  
Technology Fund (CTF) para desarrollo  y transferen ­
cia de tecno log ía , con el fin de reducir la em isión  
de gases y el S tra te g ic  C lim a te  Fund (SCF) para  
financiar program as p ilo to  en países en desarrollo . 
En C olom bia se llevan a cabo dos proyectos p ilo to  
(en Transport System  Program  y Energy Efficiency 
Program ). Este ú ltim o  fo n d o  se com p one, a su vez, 
del Forest In vestm en t Program  (FIP), ap robado  en 
2 0 0 9 , q u e  apoya a los países en d esarro llo  para  
reducir em isiones por deforestación y degradación

de bosques, el Pilot Program  for C lim ate  Resilience  
(PPCR) y el Program  for Scaling-Up Renew able Energy 
in Low Incom e Countries (SREP).

Los European B lending M echanism s (EBM) son 
paquetes financieros para países en desarrollo  que  
m ezclan préstam os y donaciones de bancos eu ro ­
peos de desarrollo  (Banco Europeo de Inversión-BEI, 
Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarro- 
I Io -BERD; los bancos de los países com o la AFD, KFw ; 
y bancos privados con m an d ato  de asistencia ex te r­
na). Para A m érica Latina, existen el Latin A m erican  
Carbon Finance Faciliy (LACFF - KFw  y CAF), por 26,5  
m illones de euros, rec ien tem en te  aprobado; el Latin 
A m erican C lim ate  C hange Program , (LACCP - KFw y 
CAF, por 3 m illones de euros, en desem bolso; y en 
M éxico, 3 37  m illones de euros (Agencia, Francesa 
de Desarrollo , AFD) para program as de desarro llo  
local en REDD+.

Los fondos de  carbono m ultidonantes: el Fondo  
Español de  C arbon o  (FEC, 2 9 0  m illo n es  de  euros  
desde 2005); el C o m m u n ity  D e v e lo p m e n t Carbon  
Fund (CDCF); el Bio Carbon Fund (BioCF); y la Car­
bon Partnership Facility (CPF), q ue se co m p o n e del 
Carbon Fund (CF) y el Carbon Asset D eve lo p m e n t 
Fund (CADF), gestionados por el Banco M und ia l; la 
In iciativa Ib eroam ericana de C arbono (iic) g estio ­
nada por la CAF; y el Fondo M ultila te ra l de Créditos 
de C arbono (MCCF), gestionado  por el bei y el BERD.

Fuente: Valadier, 2011 [Disponible en: www .clim atein- 
vestmentfunds.org/cif/designprocess].

BM: Banco M undia l /  ü NDR: United Nations D eve lopm ent Program m e /  unep : United Nations E nvironm ent Program m e /  BID: Banco Interam ericano 
de Desarrollo /  FAO: O rganización de las Naciones Unidas para la A lim en tac ión  y la A gricultura .
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Los flu jos  de  coop erac ión  v ía  fondo s  
y  m ecan ism os m u ltila te ra le s

Las reducciones de emisiones de gases de efecto inver­
nadero que se obtengan a través de los Fondos de Carbono 
servirán para ayudar al país donante a cum plir con las ob li­
gaciones asumidas en el Protocolo de Kyoto. El aum ento de 
los m ontos destinados a los diferentes mecanismos acorda­
dos dependerá del avance en las negociaciones de cambio 
clim ático y la profundidad y duración de la crisis económica.

UN-REDD (PNUD, PNUMA, FAO) se concentra en la creación 
de capacidades de diseño de política púb lica17. El Forest 
Carbon Partnership Facility (FCPF) del Banco M undial es más 
grande que UN-REDD,18 y sus proyectos se d istribuyen en 
cuatro categorías de países. Los proyectos de UN-REDD se 
concentran en high forest cover y  high deforestation rate. Co­
lom bia es considerado com o alta cobertura forestal (>40%) y 
baja tasa de deforestación (<0,5%), jun to  con Perú y Surinam, 
por lo que no es prioritaria (alto-alto), com o Bolivia y Brasil. En

América Latina los fondos multilaterales financian la mayoría 
de proyectos19. Al igual que en Asia, y a diferencia de África, el 
sector privado es la segunda fuente de financiación seguida 
por las ONG y la ayuda bilateral (gráfico 10.3 y recuadro 10.2).

C oo perac ión  en la A m azo n ia  
co lo m b ian a

Colombia es el país amazónico que menos recibe ayuda 
dirigida al m edio ambiente, tan to  en núm ero de proyectos 
com o en montos. Brasil es el país que más lo hace por b io ­
diversidad, mientras Bolivia y Perú tienen mucha ayuda para 
adaptación, con mayor relación entre esta dim ensión y el 
desarrollo e impactos de fenóm enos climáticos (cuadro 10.3).

Los principales donantes para la Amazonia co lom biana20 
son, por núm ero de proyectos y recursos com prom etidos: 
España, Alemania, Estados Unidos, Países Bajos, UE, Suiza y 
Canadá (cuadro 10.2). Entre los organismos multilaterales: 
BID, Banco M undial y CAF.

[GRÁFICO 10 .3 )

Fuentes de  finan ciac ión  de  proyectos REDD+ p o r región

América Latina

África

ASIA

Gobierno 0NG Bilateral Multilateral Sector privado Multidonante

Gobierno se refiere a actividades que son financiadas por el gobierno del país en vías de desarrollo, com o en Brasil y El Salvador

Fuente W ertz-Kanounnikoff et ál. (2009: 17).
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17 Bolivia, Panamá y Paraguay son escenario de proyectos p ilo to  de ayuda a políticas púb licas (de los nueve que se hacen en el m undo), con 59,3 m illones 
de dólares. [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .u n-re d d .o rg /A b ou tU N R E D D P ro g ra m m e /tab id /58 3 /D e fau lt.a sp x ].

18 Con proyectos en 29 países, nueve de ellos en Am érica Latina: A rgentina, Bolivia, Chile, Co lom bia , Costa Rica, El Salvador, G uatemala, H onduras y Perú, 
y espera con ta r con 435 m illones de dólares [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .fo re s tca rb o n p a rtn e rsh ip .o rg /fcp /n o d e /1 2 ].

19 C om o en Asia, y a diferencia de África, el sector p rivado  es la segunda fuen te  de financiación  de proyectos, segu ido por las ONG y la ayuda bilateral.
20 No hay datos com p le tos  para todos los donantes; p o r e jem p lo , la UE tiene  cero en los m ontos.
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La Amazonia co lom biana recibe 4,2% del to ta l de los 
recursos de a o d  para Colombia, pero ejecuta casi el 30% del 
núm ero de proyectos (Acción Social, 2009). Esto significa una 
m ultip licación de pequeños proyectos en distintos temas, en 
especial desarrollo social y derechos humanos. En Putumayo 
se concentran casi 50% de los proyectos de la región, con solo 
el 27% del presupuesto (cuadro 10.4). Caquetá presenta la

misma cantidad de d inero pero menos de la m itad de número 
de proyectos. Amazonas es el departam ento que más recibe 
para m edio am biente. Desarrollo empresarial y justicia son 
los temas de cooperación ausentes en los departam entos 
de la Amazonia colom biana. La línea consolidada de medio 
am biente en la Amazonia colom biana recibe más del 18% de 
estos recursos de cooperación (28.071.011 dólares)21.

RECUADRO 10.2

■ ■ ■  proyectos regionales más visibles
■ ARPA (Program a de Áreas Protegidas de la A m a­

zon ia ) en el A m azonas brasilero y Fondo GEF, 
m anejado por el Banco M undial. Tiene tres ejes: 
preservación de la biodiversidad, m itigación con 
la captura de carbono por reducción de defores­
tación y preservación de culturas indígenas. El 
proyecto tien e  dos fases, la prim era te rm in ó  en 
2008  con un presupuesto de 30 m illones de dóla­
res del GEF, 50 millones de cofinanciación del KFW, 
WWF y el Gobierno de Brasil. Se designaron áreas 
protegidas, se reforzaron sistemas de protección  
de áreas protegidas y capacidades institucionales. 
La fase 2, de 2010  a 2014, cuenta con 15,9 millones 
del GEF, vía el Banco M undial y Funbio de Brasil 
(Fondo Brasilero para la Biodiversidad). El o b je ti­
vo es inscribir los proyectos en el REDD y obtener 
recursos por captura de carbono.

■ iCAA (Iniciativa para la Conservación de la A m a­
zonia A ndina) proyecto Usaid. Su ob jetivo  es el 
aprovecham iento  sostenible de la biodiversidad  
y servicios am bientales (agua, control de erosión, 
captura de carbono y regulación c lim ática, re­
cursos m edicinales, alim entarios e industriales). 
Participan Bolivia, Colom bia, Ecuador y Perú. Fase 
única de 2006  a 2011. Sum a 21 iniciativas diver­
sas, entre otras, trabajo  con indígenas, gestión y 
conservación de plantas y anim ales, y asistencia 
técnica a campesinos. El proyecto en Colom bia se 
realiza con Rainforest Alliance y Fundacion Natura,

para entrar al m ercado de productos certificados  
(m adera, turism o, productos agrícolas). Tam bién  
hay un proyecto de apoyo a organizaciones.

■ A m azalert. Financiado por la UE (línea "ciencia y 
tecnología"). Es un proyecto de investigación entre  
centros europeos y suramericanos. Lo coordina Bra­
sil; por Colombia participa la Universidad Nacional. 
Busca elevar la alerta sobre reacciones críticas entre  
el clima, la sociedad, el cambio de uso del suelo y de  
la vegetación, la disponibilidad de agua y las políticas 
en la Amazonia. Empezó en 2011, term ina en 2014, 
con un presupuesto de casi 3,5 millones de euros.

■ Program a BioCAN. Financiado por Finlandia, con 
un presupuesto de 8 millones de euros, para 2008 ­
2009, con destino a estudios y proyectos, en cuya 
convocatoria en 2011, participaron 183 iniciativas, 
y fueron escogidas 8. Se anunció que la prioridad  
sería para Zonas de Integración Fronteriza (ZiF) y 
proyectos de biocom ercio y forestales. Entre los 
ocho program as, uno es transfonterizo  (radios), 
los otros se realizan en Perú, Ecuador y Bolivia, en 
m ane jo  de m edicina, artesanías, b iodiversidad, 
ecoturism o y piscicultura.

Fuente: [D isponible en: w w w .un-redd.org , w w w . 
forestcarbonpartnership.org] y [w w w .eu-am azalert. 
org, w w w .com unidadandina.org/biocan].

21 Incluye o rd e n am ien to  te rrito ria l, gobernanza indígena (proyectos con com un idades indígenas, recuperac ión de saberes tradic ionales), desarro llo  
a lte rna tivo  (proyectos silvopastoriles y de agricu ltu ra  sostenible, evaluaciones), d iseño de po líticas públicas, m ane jo  de agua y apoyo a ins tituciones 
públicas. Sin con ta r con los recursos que  llegan a través de proyectos de d im ensión  nacional. Según Acción Social (proyectos a o d  en e jecución en 2009), 
en p royectos para "m ed io  am b ie n te ” C olom bia  cuenta con 26 p royectos p o r 56,4 m illones de dólares, más la co n trib uc ió n  nacional de 4,5 m illones. De 
estos p royectos 24%, p o r 14,7 m illones de dólares son específicam ente para Am azonia, con una co n trib uc ió n  nacional de 1,5 m illones.

http://www.un-redd.org
http://www.eu-amazalert
http://www.comunidadandina.org/biocan


AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

N ú m ero  y  m o n to  de  proyectos para clim a y  b iod ivers idad  para  los países 
am azónicos (US$ m iles)

Suma de no. proyectos Tema y monto
País Adaptación Biodiversidad Mitigación Total

Bolivia 161 165 558 217 67 176 119 101 405 497 334 140
Brasil 107 28 220 234 513 724 116 533614 457 1 075 559
Colombia 66 50 343 121 37 531 54 19 649 241 107 524
Perú 121 183 875 220 180652 104 60 383 445 424 912
Ecuador 92 33 035 172 45 988 79 45 673 343 124 697
Total general 547 461 033 964 845 074 472 760 726 1983 2 066 834

N ota  La OCDE creó unos m arcadores para es tim ar la AOD destinada a los principales acuerdos: m itigac ión y adaptación al cam bio c lim á tico , b iod iversidad y 
desertificación. A  pa rtir de la base de datos del CAD, se estim an los proyectos que se dirigen directa e ind irectam ente  a obje tivos am bienta les. La base de datos de 
la OCDE m uestra tendencias im portan tes, con vacíos de inform ación especia lm ente en los m ontos de los proyectos. Para de te rm inar los donantes m ás sign ificativos 
tiene un problem a de doble contabilidad de proyectos por país y el núm ero de proyectos no tie ne  en cuenta su dim ensión.
F ue n te  OCDE, Rio M arkers, cálculos del autor.

Países Bajos es particu larm ente activo en la región com o 
en el nivel central y apoyan proyectos con REDD+ en La Maca­
rena para bajar la deforestación e incentivar actividades alter­
nativas a la ganadería extensiva, la iniciativa Amazonas 2030 
de la sociedad civil, sector privado y medios de comunicación, 
y estuvieron en el origen de la Mesa de Cooperación para la 
Amazonia, con el liderazgo de la ACCi (Agencia Colombiana de 
Cooperación Internacional) de Acción Social, para coordinar 
la cooperación22.

Los proyectos de la UE en la Amazonia colom biana (que 
form an parte de la línea m edio am biente  y bosques) se han 
enfocado en VPA FLEGT (voluntary partnerships agreements

on forest law  enforcement and governance23), m ecanism o 
que busca m ejorar la gobernab ilidad  para m on ito rear el 
uso de recursos naturales, com o la madera, cuya dem anda 
crece en Europa24. Es posible que se discuta el enfoque a 
seguir, ya que Colom bia le apunta más al REDD+. Acerca 
de las perspectivas para la Am azonia co lom biana desde la 
cooperación europea, tres aspectos repercuten en la AOD de 
la UE para la conservación de la Am azonia colom biana: la 
reforma en las relaciones externas com unes europeas, que 
in troduce nuevos actores y prioridades a la política de coo­
peración; la pretensión europea de ser líder en el tem a del 
cam bio c lim á tico25; y el enfoque in terregiona l caracterizan 
las relaciones UE y América Latina.

22 Los recursos AOD se e jecutan d irec tam en te  con las agencias de cooperación  de los países y a través de p royectos con ONG y organizaciones in te rnac io ­
nales y nacionales, entre  las que sobresalen WWF, Tropenbos, Nature Conservancy, C onservation In ternational, Fundacion Avina, Am azons Coservation 
Team, Fundación Mac A rthur, Alisos, Fundación Natura C olom bia , Fondo para la Acción A m b ien ta l y la Niñez, Fundación G ordon and B etty M oore, 
P atrim onio  Natural y Gaia. Por su parte, Avina tiene  un s itio  de in te rne t con el BID, con una lista detallada de fundac iones púb licas y privadas interesadas 
en la reg ión am azónica [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .la cdo n o rs .o rg /la d id _ se a rch ].

23 [D ispon ib le  en: h ttp ://e c .e u ro p a .e u /e n v iro n m e n t/fo re s ts /fle g t.h tm ].
24 Dos de los siete p royectos am bienta les de la UE en C o lom bia  son en la región am azónica: u n o  en Puerto Leguízam o (2,5 m illones de euros entre  2009 

y 2013, con la WWF) para la gobernab ilidad , conservación y el m ane jo  sostenib le de los recursos naturales en y a lrededor de las áreas p ro teg idas y 
te rrito rios indígenas de la cuenca trinac iona l del río Putum ayo; y en Amazonas, Vaupés, y M eta, el p royec to  para evita r la deforestación y p rom over la 
conservación de los bosques, coo rd in ad o  p o r P atrim onio  Natural, con casi 3,5 m illones de euros, busca aum en ta r la gobernanza y el o rd e n am ien to  
te rrito ria l y co n trib u ir a la estrategia REDD. El p royec to  nacional de ce rtificac ión  de sosten ib ilidad para la p roducc ión  forestal y la cadena de custodia 
con Pymes, busca reforzar la go b erna b ilida d  y el m on ito re o  de la p roducc ión  y ce rtificac ión  de m adera en Colom bia  (514.000 euros entre  2011 a 
2013, e jecutado  p o r Fundación Natura). En otra línea presupuestal de la UE están los territorios de paz  en Caquetá y Guaviare, co m o  nueva etapa de los 
Laboratorios de Paz, que cuenta con 30,4 m illones de euros.

25 La UE busca un p o d er n o rm a tivo  en las relaciones entre  países, y su plan Europa 2020 p rom ete  reducir sus em isiones de gases y destinar 7.200 m illones 
de euros para ayudar a los países en desarro llo  a reaccionar ante el cam b io  c lim ático , y p ro b ab lem en te  se focalizará en Brasil.
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A m azon ia  co lom b iana . N ú m ero  y  m o n to  de proyectos  
p o r d e p a rta m e n to  (m iles us$ corrientes)

Amazonas Caquetá Guainía Guaviare Putumayo Vaupés Total amazónico Total Colombia
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Ciencia y tecnología 1 103 055 1 103 055 5 30 160 430

Dem ocracia 1 4 347 3 179 820 4 1 8 4 1 6 7 10 16 506 495

Derechos humanos 9 2 722 455 21 5 972 466 3 21 565 18 598 105 66 5 782 806 5 451 737 122 15 549 134 210 329 044 189

Desarrollo a lternativo 1 1 477 182 1 1 700 340 1 0 3 3 177 522 5 13 374 874

Desarrollo social 5 3 548 316 12 6 104 682 9 138 913 30 5 883 363 3 138 274 59 15 813 548 282 653 729 046

Infraestructura 1 85 841 1 97 084 1 85 002 4 938 938 7 1 206 865 67 36 160 472

M edio  am biente 8 14 031 750 2 543 068 2 1 474 629 4 4 150 736 2 5 247 989 3 2 622 839 21 28 071 01 1 24 148 830 745

M odernización del Estado 1 3 252 1 3 252 39 55 843 648

Paz y desarrollo regional 2 3 647 904 1 85 634 3 3 733 538 42 303 395 877

Sin clasificación 1 2 960 888 1 2 960 888 2 3 029 638 4 8 951 414 8 34 421 943

Indefinido 1 3 3 1 5 2 1 303 597 1 3 3 1 5 2 3 369 901 0 675 617

Total reglón amazónica 
departam ental

25 24 826 432 41 21 059 
584

6 1 599 
249

35 5 280 700 110 21 184 592 11 3 212 850 228 77 163 407 772

% Total reglón amazónica 11,0 32,2 18,0 27,3 2,6 2,1 15,4 6,8 48,2 27,5 4,8 4,2 100 100 29,5 1 839 145 928

% departam ento 1,3 1,1 0,1 0,3 1,2 0,2 4,2 100
to ta l co lom bia ODA 

F u e n te  Acción Social 2009
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

La ue adelanta una reforma en su servicio de relaciones 
externas. El Tratado de Lisboa26 (diciem bre 2009) cam bió la 
form a de trabajo de la cooperación al desarrollo, ligándola 
más a las decisiones del Consejo de la uE. También, el Par­
lam ento de la ue tendrá mayor capacidad de decisión en 
la política de cooperación. La perspectiva europea hacia 
América Latina probab lem ente conservará su carácter in­
terregional, aunque se refuercen las relaciones comerciales 
bilaterales (con México y Chile, y con Perú y Colombia). Se 
estima que el m on to  para América Latina no dism inuirá sino 
que será reubicado, ya sea para los países más pobres, com o 
por concentración de ayuda en áreas que coincidan con los 
objetivos de las relaciones externas europeas (seguridad, 
pobreza, y cam bio clim ático  y biodiversidad).

Para Colombia, la ue usa el D eve lopm ent Cooperation 
Instrum ent (Dei), cuyo objetivo global es la lucha contra la 
pobreza. En la reforma se espera que el DCI se concentre en 
los programas tem áticos (no bilaterales), en especial: cam bio 
climático y medio am biente (con más de 20% del presupuesto 
para 2020), e inclusión social y desarrollo hum ano (más el 20% 
en sectores com o salud y educación, con énfasis en apoyo a 
la sociedad civil y autoridades locales). Con la clasificación de 
Colombia com o país de renta media alta, la ue podría reducir 
la AOD bilateral, pero podrían crecer las líneas transversales.

Se están cruzando las agendas de seguridad, desarrollo y 
m edio am biente (específicamente cam bio c lim ático y b iod i­
versidad). Teniendo en cuenta el enfoque de regionalización 
de la ue en América Latina, y la necesidad de avanzar en el 
tem a am bienta l con proyectos concretos (im plem entation  
ready), es de esperarse que la ue apoye más fác ilm en te  
un program a regional (no solo co lom biano) de desarrollo 
hum ano y conservación de la Am azonia, en el que partic i­
pe la sociedad civil y las instituciones locales de los países 
de la región and ina27, lo que es una oportu n ida d  para la 
conservación de la Amazonia. A lem ania, en especial, puede

tener interés en llevar a cabo proyectos en la Am azonia 
co lom biana, que den con tinu idad  a su experiencia en Brasil 
y el apoyo a la Organización del Tratado de Cooperación 
Am azónica (OTCA). Tam bién hay interés en Suiza, Suecia 
y Noruega. Para atraer nuevos socios, es im po rtan te  darle 
visib ilidad a la región y basarse en los donantes y ONG ya 
presentes en la Amazonia.

Otra opción es reforzar las relaciones con el Banco Mundial, 
el BID y la CAF, entidades que llevan a cabo proyectos en Co­
lombia, manejan los fondos y programas de m edio ambiente; 
y, a pesar de la crisis, no disminuirán su capacidad de préstamo 
a países de renta media. Se debe aprovechar la buena imagen 
macroeconómica de Colombia, y proponer un programa con 
varios temas (paz, pobreza, m edio am biente), ojalá con una 
perspectiva regional. Los bancos de desarrollo de los países 
OCDE son tam bién una buena alternativa de créd ito28.

Es posible un liderazgo regional con la Com unidad A n­
dina y con Brasil. Son de interés propuestas que involucren 
otros países de la Amazonia, porque los Fondos Carbono 
apuntan a regiones naturales, son m anejados por entes 
m ultila terales presentes en todos los países y podrían tener 
interés en proyectos transfronterizos. Resulta interesante un 
proyecto que tenga alcance de toda o parte de la región 
Andina, dado que la ue favorece la regionalización (CAN). La 
alternativa colom bo-brasilera daría más peso en los espacios 
m ultila terales y atraería más recursos que la opción andina.

La OTCA, con sede en Brasilia, reúne a todos los países de 
la Amazonia y ofrece un espacio de diálogo, sobre todo en 
la lucha contra la compra de madera no certificada. Brasil 
lleva una política de liderazgo regional basado en un m odelo 
alternativo que hasta ahora impulsa Colombia. Los dos países 
presentan dilemas similares frente a la región (desarrollo eco­
nóm ico nacional que poco tiene en cuenta la conservación, 
con proyectos locales que pretenden conservarla).

26 El Tratado de Lisboa prevé concentra r los recursos en desarro llo  sostenib le, derechos hum anos, dem ocracia, good  governance  y género. Hace especial 
énfasis en países en co n flic to  (o casi) y situaciones de crisis, aunque  prioriza la zona geográfica vecina de Europa y Africa Subsahariana.

27 C o lom bia  no es considerada co m o  una p rioridad  para REDD, porque  presenta alta cobertu ra  boscosa (high forest cover) con baja tasa de deforestación 
(low  deforestation rate), m ien tras que sí son p riorita rios Bolivia y Brasil.

28 En especial la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), que  h is tó ricam ente  se ha ded icado  a los te rrito rios outre -m er franceses y a las antiguas colonias 
francesas, busca nuevos clientes, y se acerca en Am érica Latina a países con capacidad financiera (M éxico, Brasil y C olom bia), en el c rec im ien to  verde y 
solidario. En Colom bia  apoyan in fraestructura  urbana en M edellín , y buscan cub rir tem as co m o  el desarro llo  rural con un fuerte  co m p o ne n te  am bienta l. 
La AFD tiene  experiencia en M éxico con dos proyectos para adaptac ión  y m itiga c ió n : apoyo al Programa Especial de C am bio C lim ático  2009-2012, 
y de desarro llo  en sector forestal REDD+, en Jalisco [véase D isponib le  en: h ttp ://w w w .a fd .fr/h o m e /p a y s /a m e riq u e -la tin e -e t-c a ra ib e s /a lc /M e x iq u e / 
p ro je ts -m e x iq u e /p ro gram m e -co o p e ra tio n -te ch n iq u e -sec te ur-fo re s tie r].
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CAPÍTULO 11

La Amazonia requiere de políticas y miradas diferenciales, ligadas a las caracterís­
ticas ambientales, sociales y económicas de la región. El ordenamiento territoria l 
es una política central y orientadora, para un desarrollo que sea coherente con 
el ob jetivo de reducir la tasa de deforestación y transform ar las presiones en la 
frontera, y fortalecer una gran apuesta de conservación, de la cual la Serranía 
de Chiribiquete y su área de influencia son el corazón. La población indígena 
ancestral, con sus instituciones y cultura es protagonista de la sostenibilidad 
de la región. Las apuestas productivas promovidas tam bién deben ser d ife ­
renciadas, incorporar saberes tradicionales y contem plar un aprovechamiento 
sostenible de los recursos del bosque. En este sentido, y en térm inos generales, 
se debe profundizar el conocim iento público de estos recursos. La conservación, 
el conocim iento y el desarrollo sostenible requieren de financiación, tam bién 
sostenible, en el tiem po, con presencias nacionales y locales, y con im portante 
desarrollo institucional.

1 7 1



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

El mayor conocim iento sobre la Amazonia mues­
tra cómo sus complejos ecosistemas, la riqueza 
de los recursos de este te rrito rio  y la diversidad 
cu ltu ra l de las com un idades  locales que la 
habitan, dem andan del Estado una pruden te  
adm inistración. Así mismo la adopción de me­
jores políticas y medidas para la protección de 
los recursos biológicos y la salvaguardia cultural, 
necesarias para preven ir el riesgo que podría 
ocasionar un indebido aprovechamiento de sus 
recursos naturales, conocida la extrema fragilidad 
de sus ecosistemas.

sus apuestas sobre porciones del territorio, las que muchas 
veces se enfrentan entre sí. Los diferentes ejercicios no han 
sido desarrollados en form a articulada entre las políticas 
nacionales, regionales y locales.

La desarticu lación se refleja en contradicciones entre 
las acciones territoriales adelantadas; por ejem plo, entre las 
iniciativas dirigidas a la am pliación del PNN Chiribiquete, y la 
reserva de territorios por la Agencia Nacional de Minería (ANM) 
y la Agencia Nacional de H idrocarburos (ANH); tam bién se 
presentan traslapes territoriales con zonas de reserva forestal 
y resguardos indígenas. Así, el resultado son una serie de 
acciones y delim itaciones territoriales, sin una planificación 
unificada, com o tam poco bien coordinada.

v is ió n  y  po líticas

La destrucción del actual recurso amazónico (superficie 
boscosa, biodiversidad) generaría externalidades negativas 
de consideración (calentam iento) o, desde otro ángulo, su 
conservación produciría externalidades positivas.

La im portancia de la región amazónica a escala mundial 
se explica por su capacidad para regular el clima regional, 
ser un enorm e albergue de biodiversidad, contener la mayor 
cuenca hidrográfica del m undo, ser uno de los mayores stocks 
de carbono del planeta y contar con una m ultip lic idad de 
culturas y lenguas.

A pesar del valor de la Amazonia, el país requiere construir 
una visión de largo plazo que guíe la política pública, para 
su conservación y aprovecham ientos sostenibles. Con el 
transcurso de los años se han planteado m últip les iniciativas 
que buscan otorgar mayor im portancia a la Amazonia en las 
decisiones nacionales, pero no se ha construido una posición 
clara reconocida en los ám bitos nacional e internacional, lo 
que deriva en un com portam ien to  desordenado en la región, 
esfuerzos aislados (de diferentes entidades, instituciones y de 
la cooperación internacional), sin un liderazgo nacional en el 
contexto internacional amazónico1.

En la mayoría de los casos cada institución u organismo 
busca crear su propia visión o va adelantando sus procesos. 
Se ha depositado en los diferentes sectores la elaboración de

En la actualidad la Amazonia está enfrentando m últiples 
tendencias y actividades que definen el fu turo  de la región 
en direcciones radicalm ente diferentes. A esto se suma el 
desconocim iento de necesidades, expectativas y dificultades 
de los pobladores, los cuales provienen en su mayoría de otras 
regiones del país, con procesos acelerados de población de 
las ciudades amazónicas.

La falta de defin ic ión de una política amazónica desem­
peñó en el pasado un papel favorable en la conservación, 
deb ido  a la ausencia en la región de grandes proyectos 
agroindustriales o de infraestructura. Sin em bargo ante las 
nuevas expectativas de yacim ientos minerales y proyectos de 
conectividad vial, el país tiene la oportun idad y la obligación 
de incorporar la Amazonia en la agenda nacional.

La conservación no significa quietud ni falta de decisiones; 
ella debe ser construida tan to  en las acciones com o en la 
conciencia colectiva. Las decisiones deben responder a visio­
nes y aspiraciones, muchas de ellas distintas y simultáneas; 
deben conversar las de interés nacional y las de interés local 
(sus pobladores), las que miran la región com o con junto  y las 
que se enfocan en escenarios locales y subregionales, que no 
coinciden en todos sus aspectos, ni en el m ism o m om ento. 
Esta construcción es base de la sostenibilidad.

En el centro de la sostenibilidad está la calidad de vida de 
la población que habita la región. Los registros de bienestar 
(vivienda, educación, servicios dom iciliarios) en la región 
amazónica muestran que las necesidades básicas insatisfechas

1 Brasil es el país con m ayor in jerencia en la tr ip le  frontera con Perú, así co m o  en la Organización del Tratado de C ooperación Am azónica (OTCA), cuya 
secretaría perm anen te  fue instalada en Brasilia en 2003.
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se encuentran por debajo del prom edio nacional, y en 
la zona rural alcanza 72%. El índice de desarrollo hum ano 
(IDH) tam bién es inferior al prom edio nacional. El índice de 
condiciones de vida (ICV) evidencia grandes desigualdades 
entre departam entos, siendo Caquetá el de m ejor condición, 
y Amazonas, Guainía y Vaupés los de peores condiciones de 
vida. Las cifras de salud tam bién presentan un rezago frente 
a la media nacional.

En las actividades económicas de mercado, la región aporta 
tan solo el 1% del PIB nacional, y dentro de la región amazónica, 
el Caquetá provee cerca de la mitad de este producto. El sector 
público es el de mayor peso, con cerca del 50% del total. La 
agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca representan el 
18%, pero viene perdiendo importancia en los últimos años. El 
sector m inero y petrolero viene tom ando una importancia en 
el PIB regional, y ejerce prioridades sobre el territorio.

Se vuelve urgente que el país defina lo que quiere para la 
región en el mediano plazo. Bajo el mejor escenario de conser­
vación, el país adoptaría políticas para un fuerte desarrollo de 
ciencia y tecnología, con recursos provenientes de las regalías, 
buscando un aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, 
y una concepción de los bosques com o stocks de carbono y 
sumidero. De consolidarse una política de protección de los 
recursos naturales, la Amazonia se convertiría en una región 
prioritaria para la conservación de los boques com o alternativa 
de captura de carbono2.

Conservar el capital natural exige más que no explotar. Las 
presiones demográficas y económicas apuntan a su deterioro 
inercial, que solo puede ser contrarrestado mediante una políti­
ca activa de Estado, lo que exige una orientación de importantes 
recursos destinados al conocim iento de las zonas que deben 
ser protegidas, a la regulación sobre su posible utilización, al 
diseño y puesta en marcha de sistemas de administración y 
control, y al desarrollo de alternativas viables de ingreso para 
los habitantes de dichas zonas, que desestimulen la explotación 
inapropiada de recursos.

El valor que se le asigne a bienes y servicios generados 
en la Amazonia depende de la visión que se adopte. Así por 
ejemplo, la región puede verse como productora de minerales o 
com o fuente de la biodiversidad y sus servicios, dos actividades 
difícilmente compatibles. También podría verse como una privi­
legiada región productora de agua dulce y limpia en un m undo

con perspectivas de escasez creciente del recurso, lo cual la 
haría incom patible con actividades que contaminaran el agua 
(como la minería, la agricultura o la ganadería de gran escala). 
La selva puede valorarse com o madera para construcción o 
muebles, com o la percibiría el espíritu simple y extractivista, e 
incluso alcanzar un valor negativo si el objetivo es talarla para 
desarrollar proyectos agrícolas o ganaderos; pero también pue­
de valorarse com o fuente de principios activos para industrias 
(farmacéutica, cosmética y alimentaria) y como productora de 
servicios ecosistémicos.

El mayor conocim iento  sobre la Amazonia muestra cóm o 
sus com plejos ecosistemas, la riqueza de los recursos de este 
territo rio  y la diversidad cultural de las com unidades locales 
que la habitan, dem andan del Estado una prudente adm inis­
tración. Así m ismo la adopción de mejores políticas y medidas 
para la protección de los recursos biológicos y la salvaguardia

2 C o lom bia  no cuenta  aún con una estrategia de desarro llo  ba jo  en carbono.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

cultural, necesarias para prevenir el riesgo que podría ocasio­
nar un indeb ido aprovecham iento de sus recursos naturales, 
conocida la extrema fragilidad de sus ecosistemas.

El principio de precaución (PP) es claramente relevante para 
la formulación de las políticas públicas en la Amazonia. El PP tie ­
ne un amplio reconocim iento en el derecho internacional, está 
incorporado en tratados vinculantes y es obligatorio en ciertos 
ámbitos, com o los de la bioseguridad o del cambio climático. 
El PP llama a la prudencia y a la toma de decisiones sabias ante 
situaciones inciertas, pero que plausiblemente puedan generar 
daños graves e irreversibles. No existe certeza sobre los efectos 
que puedan causar las distintas intervenciones proyectadas 
en la región, ni individualm ente consideradas, ni en conjunto.

La aplicación más legítima del princip io de precaución 
exige un debate público de las distintas opciones, pausado y 
equitativo, que debe nutrirse de un conocim iento  científico, 
interdiscip linario e intersectorial am pliam ente d ifundido. El 
PP exige desarrollar y d ivu lgar los conocim ientos relevantes 
para evitar o reducir los daños, considerar la equidad inter 
e intrageneracional, y configurar la participación amplia e 
informada de personas y grupos concernidos. El PP se debe 
aplicar en el te rrito rio  amazónico com o orientador y enfoque 
de una política general de largo aliento y de las políticas sec­
toriales que afecten la región, y com o princ ip io y criterio de 
las decisiones sobre intervenciones concretas.

Reconocer la ince rtidum bre  sobre el va lor de m ediano 
y largo plazos del ecosistema am azónico, ta n to  para las 
presentes com o para las fu turas generaciones, lim ita  la 
iden tificac ión  y d im ens ionam ien to  de los servicios cu ltu ­
rales, am bienta les y económ icos d isponib les. Más aún, el 
a lto  desconoc im ien to  de los recursos no renovables del 
subsuelo, de los bienes y servicios que se podrían derivar de 
los recursos renovables, y de las relaciones de antagon ism o 
o com plem enta riedad  entre ambos, generan lim itaciones 
para colocar los resultados de un análisis económ ico  en el 
centro  de las decisiones.

La valoración económica de los servicios ecosistémicos 
está en sus etapas iniciales de comprensión y análisis. Así por 
ejemplo, son procesos difíciles y de gran complejidad: la fijación 
de precios para el efecto de regulación térm ica de la selva 
amazónica com o factor de m itigación del cam bio climático, 
o para servicio de generación de lluvias por la evapotranspi- 
ración de la selva.
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La valoración económ ica no es aplicable a gran parte 
del te rrito rio  por las restricciones jurídicas al uso de dichos 
recursos y por los altos grados de incertidum bre sobre los 
efectos. Estos ejercicios pueden sum inistrar elem entos de 
ju ic io  en casos específicos, en los que efectivam ente existan 
alternativas viables de uso y de asignación de recursos.

La riqueza de la región amazónica es un e lem ento que 
juega a su favor y en contra, de acuerdo con la perspectiva 
tem poral de aprovechamiento. En el corto plazo, la posibilidad 
de explotación de recursos minerales constituye una opción 
atractiva por sus efectos positivos en el crecimiento; sin embar­
go, para el fu turo puede ser más deseable conservar el bosque 
y proteger las riquezas hídricas y evitar a toda costa alcanzar 
el punto  de no retorno, lo cual tendría impactos significativos 
en la productividad, precipitación y fenómenos climáticos del 
país y de la región en general.

Con los actuales niveles de conocim iento e incertidum bre 
es im portante  encontrar respuestas únicas a las alternativas 
entre conservar o destruir el bosque amazónico, o acuerdos 
sobre qué tan to  bosque conservar, y cóm o y cuánta defo­
restación atentaría contra ecosistemas estratégicos, y las 
m agnitudes e implicaciones en el bienestar de generaciones 
presentes y futuras.

Las visiones y las aspiraciones sociales se deben traducir 
en políticas públicas, orientaciones y decisiones normativas, 
instituciones y asignación de recursos públicos. El fu tu ro  
de la Am azonia deseada se construye con las decisiones de 
hoy. Por ello, el diseño de políticas con visión de largo plazo 
se debe expresar con decisiones en el co rto  plazo. Estas 
defin ic iones e interacciones deben conversar, in teractuar y 
asegurar su consistencia entre lo estratégico (visión a largo 
plazo, objetivos generales), lo program ático (lo meso e insti­
tuc ional, con visiones y programas y objetivos sectoriales), y 
la operación y ejecución de corto plazo (proyectos) (Medina 
y O rtegón, 2006). Para esta construcción es fundam ental que 
los diferentes niveles funcionales de la p lanificación estén 
alineados. Además, la asignación de los recursos amazónicos 
depende  de decisiones estratégicas de política pública, 
con una visión que sobrepase las im plicaciones locales y 
adquiera una visión con tinen ta l y m undia l de la Amazonia.

Para una estrategia de conservación y desarrollo hay 
suficiente consenso público y técnico acerca de varios cam ­
pos estratégicos y temas de política, que son com partidos
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con varios docum entos centrales sobre la Am azonia. Las 
principales áreas de acuerdo son la necesidad de adelantar 
un ordenam iento territorial, cerrar la frontera agropecuaria y 
d ism inuir fuertem ente la deforestación, así com o el desarrollo 
de una estrategia de riqueza basada en la biodiversidad, el 
agua y las actividades ecoturísticas, y el desarrollo de cono­
cim ientos sobre la región.

Otras orientaciones estratégicas menos posicionadas, o 
sobre las que hay menos consensos y conoc im ien to  son: el 
ordenam ien to  te rrito ria l y la zonificación b iológica y social 
del territorio, la sostenibilidad económica de la conservación 
amazónica, m ed ian te  el pago por servicios am bienta les 
(PA) y el reconocim ien to  social por conservación deseada 
y efectiva, la prioridad cultural, la atención para población 
dispersa en el te rrito rio  y las particu laridades del desarrollo 
hum ano en la región, los alcances de la amenaza m inera, y 
de la infraestructura para la com unicación regional y para 
las ciudades amazónicas, las características del desarrollo 
p roduc tivo  en la frontera, la in tegra lidad de las acciones 
com o condic ión de la actuación instituciona l, y el diseño 
instituciona l y la gobernanza indígena.

En el centro de las políticas está la construcción de un 
m odo de vida sostenible para la región, lo que incorpora la 
conservación de los ecosistemas y sus servicios, la capacidad 
económ ica e instituciona l para garantizar calidad de vida e 
inserción social a través de relaciones comerciales y sistemas 
públicos, y la sinergia entre las iniciativas locales, nacionales 
y mundiales.

El p u n to  de partida es la com prensión  de la Am azonia 
com o una región iden tificab le  y diversa para la fo rm u la ­
ción de políticas desde el orden nacional. La cond ic ión  de 
lograr m ejores acuerdos sociales y financieros, duraderos, 
que financien  un p royecto  am azónico, pasa por el co n o ­
c im ie n to  general de los co lom b ianos sobre la riqueza de 
la Am azonia, sus po tenc ia lidades y sus amenazas. Con un 
m e jo r conoc im ie n to , la sociedad estaría más dispuesta a 
defenderla  y lograr un lugar más im p o rta n te  en las p rio ri­
dades de gasto nac iona l3.

A ctiv ida des  agropecuarias más e fic ien tes  y 
compatibles con la biodiversidad pueden ser re­
conocidas con el pago por servicios ambientales, 
vinculados con los esfuerzos del productor por 
estos sistemas productivos.

El o rd e n a m ie n to  te rr ito r ia l

El fin estratégico de la conservación y la sostenibilidad 
am biental, debe contar con un ordenam iento territoria l para 
la región que contem ple la utilización y la ocupación de los 
suelos según sus vocaciones, y la reorganización de los espa­
cios para la producción, según las subregiones, que perm ita 
regular presiones sobre los ecosistemas más vulnerables, y que 
disponga de herramientas ambientales y fiscales.

La definición de los alcances, instrumentos y diferenciaciones 
territoriales para promover la conservación genera la necesidad 
de un gran programa de ordenamiento territorial, orientado 
con este fin, atendiendo las diferencias físicas y sociales de las 
subregiones. Ello abarca la definición de áreas protegidas y 
sobre las zonas declaradas como reserva forestal y distritos de 
manejo integrado (DMI), las condiciones de aprovechamiento en 
territorios de resguardo y reglamentar las actividades productivas 
permitidas y las condiciones bajo las cuales podrán llevarse a 
cabo aún en la zona intervenida. Además es necesario frenar 
la dinámica de sustracción de la reserva forestal y la titulación 
de la tierra.

La serranía de C hirib iquete  (PNN) es el corazón de la 
Amazonia colom biana, allí tiene una ubicación geográfica 
estratégica; fue declarada parque nacional natural en 1989. 
Está en el centro de la región, donde confluyen las presiones 
y las dinámicas provenientes de las diferentes subregiones 
amazónicas. Así, está amenazada por la avanzada ganadera 
proveniente de Caquetá, la co lonización en Guaviare, los 
intereses m ineros en Vaupés, y los petroleros en Caquetá, 
Meta y Putumayo. El PNN Chirbiquete y sus inmediaciones se

3 A m azonas 2030  es una alianza entre  organizaciones civiles, privadas y los m edios de com un icac ión  con el o b je tivo  de p rom over el desarro llo  sostenib le 
en la Am azonia co lom b iana  y su inc lus ión en la agenda nacional e in ternacional. Con la m ed ic ión  de indicadores, evalúan m ú ltip les  d im ensiones, y 
se realiza cada año una encuesta de percepción. P rom ueve una v is ión de largo plazo que  busca crear alianzas intersectoriales en to rn o  a la conserva­
c ión y sosten ib ilidad, y aum en ta r el co noc im ien to , la d ifus ión  de in fo rm ación  y la partic ipac ión  del país sobre el te rrito r io  am azónico [D ispon ib le  en: 
w w .am azonas2030.com ].
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encuentran bajo figuras territoriales de conservación (parques 
nacionales naturales, resguardos indígenas y zonas de reserva 
forestal), y tiene una alta im portancia biológica, porque cons­
tituye un lazo im portante  con las biotas del alto río Negro, el 
norte de Brasil y los tepuyes de Venezuela. También, tiene im ­
portante riqueza arqueológica, particularm ente arte rupestre.

De allí que la centralidad de la propuesta, la política y la 
decisión de am pliar la jurisdicción territoria l del parque, esté 
asociada con la política que se debe desarrollar en las zonas 
circundantes, para desactivar las presiones. Este fue el punto 
de partida de este trabajo, que inspiró la fortaleza de la fo rm u­
lación de un desarrollo territoria l en la Amazonia colombiana 
con características subregionales. Los temas y la forma de 
desarrollarlos deben atender las diferencias regionales, con 
sus características sociales, culturales y ambientales.

La diversidad de aspectos de política puede facilita r la 
dispersión. Por ello, el esfuerzo debe concentrarse en las 
mejores políticas, aquellas donde los acuerdos deseables 
han sido posibles. Las medidas basadas en am plios con­
sensos son más estables en el tiem po, con sus necesarias 
transform aciones.

Un aspecto de fin itivo  en la construcción de políticas, 
ob jetivos, acuerdos y acciones son las m ú ltip les  visiones 
temporales. La acción en el presente definirá los resultados

futuros. Las propuestas contempladas en este texto han sido 
pensadas en esta dimensión. Sus desarrollos generarán nuevas 
inquietudes.

H acia la d e fo res tac ió n  cero

A pesar de la relevancia de los ecosistemas amazónicos, se 
vienen talando cada año unas 130.000 hectáreas de los bos­
ques, lo que representa una tasa aproximada de 0,33% anual. 
Colombia es el tercer país que más deforesta su selva amazónica, 
después de Bolivia y Brasil. De seguir el ritm o actual, para el año 
2050 se contaría con 70.687 km 2 menos de selva amazónica.

Existe un extenso territorio  bajo la figura de reserva forestal 
creada por la Ley 2 de 1959, sobre la cual no hay decisiones 
superiores ni irreversibles sobre su destinación, su uso y su 
aprovechamiento. Son cerca de 8 m illones de hectáreas que 
no son resguardos indígenas ni parques nacionales, al igual 
que se debe evitar que sean transformados en praderas para 
ganadería.

Para frenar la deforestación es necesario fijar metas lím i­
tes progresivas para los próximos periodos quinquenales y la 
forma de protección de la zona conservada. Si se hacen estas 
defin ic iones en los próxim os dos años, en el periodo 2015­
2020 se habría reducido la actual tendencia. En térm inos 
crudos, realistas y conscientes, se estaría tom ando  la deci­
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sión de cuánto bosque am azónico la sociedad colom biana 
dejará tum bar y dejará de tum bar en los próxim os tre inta 
a c incuenta años4. Con el actual ritm o  de deforestación, 
en el periodo 2015-2030 se habrán deforestado unas 1,7 
m illones de hectáreas. En un escenario de m enores ritm os 
de deforestación anual a partir de 2015, se habrán defores­
tado  cerca de un m illón  de hectáreas, y se habría evitado la 
deforestación de 770.000 hectáreas.

Es deseable generar obligaciones e incentivos nacionales 
y locales para frenar la deforestación. Las actividades públicas 
deben reconocer un valor s ignificativo al bosque en pie ubi­
cado en ecosistemas estratégicos o en las rondas de los ríos, 
con incidencia en asignaciones de créditos y subsidios (para 
la producción agropecuaria, por ejemplo).

La categoría de zonas de reserva forestal (ZRF), que en la 
práctica ha sido una figura de precaución, debe hacerse más 
efectiva, y hacer explícita y conocida la voluntad política de 
ser usada com o herramienta de protección para los ecosis­
temas naturales; su fu turo  bien puede asociarse a iniciativas 
com o REDD+5.

Para la conservación ha sido defin itiva la protección que 
generan las instituciones sobre las formas de propiedad del 
suelo. En esta perspectiva, una decisión crucial es congelar 
progresivamente los procesos de titu lac ión de predios, en 
forma acorde con el incentivo para no deforestar. Además, 
los procesos de titu lación que se adelantan deben integrar 
la orientación en el uso de suelos; entre ellos, la zonificación 
de corredores biológicos y ecológicos cuya conservación y 
recuperación es un objetivo.

Los p ueb los  ancestrales

Los pueblos indígenas son socios esenciales en el desa­
rrollo sostenible de la Amazonia, por su dom in io  territo ria l, 
su concepción adaptativa de la relación sociedad-naturaleza, 
sus prácticas ecológicas productivas y la naturaleza colectiva 
de los resguardos. Lo anterior im plica la adopción de m o ­
delos de desarrollo sostenible, com o un acuerdo social. En 
este sentido, el alcance instituciona l contem pla  lo cultural

y lo am bienta l de los resguardos y sus com unidades. Por su 
extensión y ubicación, las tierras indígenas representan un 
gran reto de conservación, y constituyen una oportun idad  
de com plem entariedad con los sistemas nacionales de áreas 
protegidas.

Las condiciones de bienestar y desarrollo de las com unida­
des indígenas requieren de miradas e indicadores, unos simila­
res y otros diferentes a los del resto de la sociedad, con variables 
que dan sentido en una cultura distinta, con dimensiones éticas 
similares para toda la población. La dimensión cultural debe ser 
reforzada a través de la educación en lengua, el currículo y el 
territorio. Por su naturaleza cultural y la dispersión, estas acciones 
implican utilizar medios distintos a los de toda la población, 
que im plican m ejor conocim iento  y quizá mayores costos. 
Si bien los logros de libertades y derechos son los mismos, la 
forma de calificarlos difiere con las comunidades, lo que debe 
sistematizarse y ponerse al acceso público. Una consulta abierta, 
democrática y continua puede perm itir conocer y sopesar las 
prioridades y las formas de percibirlas y ejecutarlas.

La adopción y el ejercicio de las consultas previas, debe 
ser asumido com o un mecanismo efectivo en la construcción 
cooperativa entre el Estado y las comunidades. Los espacios 
crecientes de aplicación de consultas dem andan un esfuerzo 
para em poderar a las com unidades y autoridades, producir 
y d ifund ir inform ación, y prom over la reflexión com unitaria.

La com unidad y el resguardo son dim ensiones funda­
mentales en la gobernabilidad, gestión y manejo de recursos 
naturales renovables en los territorios indígenas. En forma 
m uy urgente es preciso avanzar en torno  a definiciones sobre 
la explotación de minerales, y desde ya en temas com o los 
servicios ambientales, el aprovechamiento de la biodiversidad 
y el biocomercio.

La fro n te ra  ag ro p ecu aria

En las áreas intervenidas y en el borde de la frontera es nece­
sario impulsar alternativas productivas y aprovechamientos de 
los recursos naturales en los territorios que brinden riqueza y sos­
tenibilidad económica a la población, que contribuya a disminuir

4 El M in is te rio  de A m b ien te  y Desarrollo Sostenible (MADS) y el Ins titu to  Sinchi ade lantan un proceso de caracterización y reg iona lizac ión de la reserva 
forestal de la Am azonia, co m o  in s tru m e n to  para o rien ta r los procesos de regulación y con tro l del uso del te rrito rio . Se encuentra parcia lm ente  avanzado, 
con resultados para Caquetá, Guaviare y Huila, y en proceso para Cauca, M eta, N ariño y Putum ayo.

5 La Ley de Tierras y Desarrollo Rural, en preparación, debe  in c lu ir este aspecto en su propuesta y discusión. El desarro llo  rural com prende  las actividades 
agropecuarias y la am plia  gama de servicios prestados p o r la naturaleza a las diversas activ idades humanas.
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La explotación de recursos minerales constituye 
una opción atractiva por sus efectos económicos 
en esta generación. Para el fu tu ro  puede ser más 
deseable haber conservado el bosque y protegido 
las riquezas hídricas de la Amazonia.

las presiones de expansión de la frontera, que hoy se desarrolla 
con una explotación poco productiva y sin compensación por la 
destrucción de recursos naturales. En la zona intervenida existe 
gran cantidad de tierras disponibles para desarrollar actividades 
productivas; asociadas con la satisfacción de condiciones básicas 
de la calidad de vida de los habitantes, que es una dimensión 
central y dinámica de la sostenibilidad ambiental.

Además, debe existir el reconocim iento del im pacto que 
tienen múltiples políticas nacionales no amazónicas sobre la 
región amazónica. Así, un mejor aprovechamiento y uso del 
suelo en otras zonas del país, con tierras más productivas, dis­
minuiría presiones poblacionales y productivas, favoreciendo 
procesos conservacionistas en la Amazonia colombiana. Incluso 
puede ser im portante promover reasentamientos dentro de la 
frontera agrícola (aglomeraciones ya existentes), donde es más 
factible y menos costoso atender con servicios del Estado a la 
población. Ahora bien, cuando existan habitantes asentados 
en las zonas protegidas, se deben adelantar programas de 
atención y de apoyo, que desestimulen la tentación de explotar 
intensivamente los recursos de esas áreas.

m ico de m anejo del paisaje a escala regional, que incluye las 
cabeceras andinas de las cuencas. Programas com o Familias 
Guardabosques (usado para el control y erradicación de cul­
tivos ilícitos) podrían ser adaptados para alcanzar propósitos 
de conservación.

Transformar praderas hoy utilizadas para ganadería exten­
siva en SSP, es una herramienta de adaptación y m itigación 
al cam bio climático, con sistemas más productivos, rentables 
y amigables con la conservación de la biodiversidad. A cam ­
bio de potreros con praderas sin árboles, de baja capacidad 
de carga para la ganadería, los SSP han probado ser más 
productivos6. De estos desarrollos ya hay conocim ientos y 
experiencias. Para que se conviertan en política pública con 
impactos territoriales significativos es necesario trabajar en 
adaptaciones que hagan posible amplificar escalas y territorios 
de aplicación, así com o reducir los costos iniciales. Nuevos de­
sarrollos productivos y de conservación consistentes requieren 
de un desarrollo institucional para su prom oción, aplicación, 
financiación y regulación.

Promover actividades sostenibles como los SSP, las plan­
taciones forestales, el enriquecim iento del bosque natural con 
siembre dispersa de especies de árboles de maderas valiosas y 
la conservación de bosques naturales con parte de las regalías 
locales (por minerales e hidrocarburos) es una forma de com ­
pensación local ante la sustracción de los recursos naturales 
no renovables.

Actividades agropecuarias más eficientes y com patibles 
con la biodiversidad, pueden ser reconocidas con el pago 
por servicios ambientales, vinculados con los esfuerzos del 
productor por im plem entar este tipo  de sistemas productivos. 
Las zonas de reserva campesina (ZRC), los sistemas silvo- 
pastoriles (SSP) y los pagos por servicios ambientales (PSA) 
son herramientas para estabilizar y consolidar los ingresos 
campesinos, en zonas donde la ganadería es hoy el m otor 
para la deforestación activa y el colono es itinerante (tala, 
quema, siembra pancoger, luego pastos y después vende), 
para d ism inuir la presión sobre el bosque. El uso sostenible 
de maderas provenientes del bosque, así com o los recursos 
pesqueros, requieren de la adopción de un enfoque ecosisté-

Servicios am bien ta les  y  bosque  
am azónico

La reducción de la deforestación, en especial en los 
bosques tropicales, puede aporta r s ign ifica tivam ente a la 
m itigación del cam bio clim ático7. El programa REDD+, para 
compensar la reducción de emisiones de CO2 por degradación 
y deforestación de bosques naturales y por el carbón retenido 
en los bosques conservados, debe ser asumido con interés en 
la construcción de una estrategia de conservación, compensa­
ción, pago por servicios ambientales y escenarios para el eco- 
turismo. Ante la mayor valoración global de los SA, REDD+ es 
una herramienta para el desarrollo de la región. El Gobierno de

6 Se aum enta la capacidad de carga, de 1 a 2,5 cabezas de gran ganado  p o r hectárea, se increm enta la presencia de b iod iversidad en las fincas ganaderas 
y sirven de corredores b io lóg icos (W orld  Bank, 2008).

7 De acuerdo con el Panel In te rgubernam enta l del C am bio C lim ático  (IPCC , p o r su sigla en inglés), la deforestación y quem a causan el 20% de las e m i­
siones de gases de e fecto  invernadero (GEI). Para C olom bia  se estim a que el 17% del to ta l de las em isiones corresponden a las quem as por cam b io  de 
uso del suelo (Ideam, 2008).

1 7 8



CAPÍTULO 11. POLÍTICAS, INVERSIONES ESTRATÉGICAS E INSTITUCIONES

Colombia ha iniciado la preparación de la estrategia nacional 
REDD+8, y propuso al Forest Carbon Partnership Facility (FCPF) 
una aplicación regionalizada que iniciaría con la Amazonia. 
Es im portante  caracterizar las subregiones amazónicas para 
diferenciar todas las de alta cobertura forestal que presentan 
altas o bajas tasas de deforestación; las primeras pueden ser 
consideradas prioritarias para REDD+. El marco y los proyectos 
REDD+ y Mecanismo de Desarrollo L im pio (MDL) y sobre los 
recursos no maderables del bosque deben contar con mayor 
conocim iento  y divulgación, e incluso con financiación para 
su form ulación.

Para que la actividad ecoturística sea una alternativa eco­
nóm ica sostenible, con un im pacto  m ín im o en los recursos 
naturales de la región, requiere de un plan de m ediano y 
largo plazos9, que contem ple , entre otros, la capacidad de 
carga de los ecosistemas, y sensibilizar y educar ta n to  a 
operadores turísticos com o a visitantes. Su reglam entación 
debe ayudar a constitu ir una fuente  de desarrollo para la 
región, con altos estándares am bientales y respeto por los 
te rrito rios indígenas.

M in ería  e h idrocarburos

Las características ecológicas y sociales de la región 
hacen que la minería sea una activ idad de alto riesgo, pues 
puede generar procesos de destrucción irreversibles y de 
gran m agnitud, generados por la actividad extractiva misma 
y, tam bién por las dinám icas de ocupación y transform ación 
del espacio asociadas a esta actividad. La minería que hoy se 
hace en la Amazonia, y más aún la extracción de oro, genera 
gran destrucción de recursos pesqueros, de los cauces y 
riberas de los ríos, y de las estructuras sociales de los grupos

indígenas, dejando poco o nada para el desarrollo fu tu ro  de 
la región. Este tip o  de minería hay que detenerla.

Los im pactos indirectos en capital natural se producen 
por otros procesos productivos o por com unidades hum a­
nas, com o el im pacto  m inero asociado con el agua10 y el de ­
sarrollo de infraestructura asociada a la producción minera, 
com o vías de penetración, que dinam iza la colonización y 
la oferta de m ú ltip les servicios a los trabajadores y familias, 
lo que genera externalidades negativas por la degradación 
am bienta l y la pérdida de biodiversidad.

Es deseable exigir, en la Am azonia, una m inería respon­
sable, de m ín im o im pacto  y con saldo carbono neutral, que 
cum pla con altos estándares am bientales y sociales. El nivel 
de exigencia de los estándares im puestos a la explotación 
m inera debe desincentivar la explotación inapropiada en 
ecosistemas estratégicos. Las inversiones para la com pen­
sación asociados a estos im pactos deben ser parte de los 
costos privados del aprovecham iento  m inero. Incorporar 
estos aspectos en el análisis de la v iab ilidad  de los p ro ­
yectos es tan im portan te  para el Estado, com o debe serlo 
para los inversionistas interesados en asum ir estos riesgos11 
(recuadro 11.1).

No es realista asum ir que la e xp lo tac ión  m inera no 
existe o que no existirá. Para el desarro llo  regional y su 
articu lación con el desarrollo nacional, en algunos casos, 
es posible y conveniente adelantar una minería de m ín im o 
im pacto am biental y con beneficios para el desarrollo social 
y económ ico de la región, y del país. No es razonable negar 
la opción m inera a la to ta lidad de la Amazonia colom biana, 
ni tam poco autorizarla sin lim itaciones; debe ser restringida

8 D ocum en to  (Propuesta de Preparación para REDD - R-PP) Colom bia  con la pa rtic ipac ión  de DNP, MADS y MADR, sector privado, ONG am bienta les, 
indígenas, a froco lom b ianos y cam pesinos. Aprobada p o r el Consejo D irectivo  FCPF en o c tu b re  de 2011.

9 La actual política para el desarro llo  del eco tu rism o  (M in is te rio  de Desarrollo E conóm ico y M in is te rio  del M ed io  A m b ien te , 2003) busca co n trib u ir al 
desarro llo  regional am b ien ta l sostenible. Establece nueve líneas estratégicas para el log ro  de un desarro llo  o rdenado  de la activ idad  ecoturística, que 
m in im ice  los im pactos am bien ta les y cu ltura les y o p tim ice  los benefic ios de las com un idades locales. Incluyen: o rd e n am ien to  y p lan ificac ión  de las 
áreas; de te rm inac ión  de los requerim ien tos de in fraestructura ; p lanta turística y activ idades perm itidas en las áreas en las que se realicen program as de 
m on ito reo  y aplicación de correctivos para los im pactos negativos; de te rm inación  de las responsabilidades de los actores locales y regionales; fo rm ación, 
capacitación y sensib ilización de actores regionales y locales; investigac ión de m ercados y d iseño del p ro d u c to  ecoturístico ; desarro llo  de estándares 
de calidad para el servicio; fo rta le c im ie n to  de organizaciones empresariales de base para la prestación de servicios; y p ro m oc ió n  y com ercia lización 
de los servicios.

10 La exp loración o exp lo tac ión  de h id rocarburos pro fund izan  el nivel freático  del agua en el subsuelo, se con tam ina  y se deteriora  la calidad y la d ispo ­
n ib ilidad  del agua para consum o h u m a n o  o uso agropecuario.

11 C om o los costos adic ionales para la prestación de servicios del Estado, la provisión de servicios básicos de v iv ienda, acueducto  y a lcantarillado, los 
costos de la in fraestructura , la restauración ecosistém ica, la pérdida cu ltura l, la seguridad para la empresa y la pob lación , las em isiones de gases e fecto  
invernadero, el d e te rio ro  del recurso h íd rico  y los costos de o p o rtu n id a d  de alternativas productivas. La provisión de servicios del Estado p rop ic ian  que 
los asentam ientos o rig inados se vue lvan perm anentes, frente  a una activ idad  económ ica, lim itada  en el t ie m p o  p o r ser una exp lo tac ión  no renovable.



RECUADRO 11.1

i Área estratégica minera en territorio amazónico

El artículo 108 del Plan Nacional de Desarrollo 2010­
2014 establece que

La autoridad minera determinará los minerales de inte­
rés estratégico para el país, respecto de los cuales podrá 
delimitar áreas especiales: áreas que se encuentren 
libres, sobre las cuales no serán recibidas nuevas pro­
puestas ni se suscribirán contratos de concesión minera 
[...]. Con el fin de que sean otorgadas en contrato de 
concesión especial a través de un proceso de selección 
objetiva, la autoridad minera establecerá los términos 
de referencia, las contraprestaciones económicas 
mínimas distintas de las regalías, que los interesados 
deben ofrecer [...].

El Servicio G eológ ico C o lom bian o  (Resolución  
180102 de enero de 2012) identificó los diez minerales 
con un potencial minero im portante para el país (oro, co­
bre, hierro, platino, carbón metalúrgico, uranio y minera­
les de coltán, potasio, magnesio y fosfato) y su ubicación; 
y en la Resolución 180241 de febrero de 2012 declara 
una primera área estratégica minera de 2,9 millones 
de hectáreas, en municipios de los departam entos de 
Antioquia, Bolívar, Caldas, Cauca, Cesar, Chocó, Quindío, 
La Guajira, Huila, Nariño, Putumayo, Risaralda y Valle del 
Cauca, en las que se estiman procesos licitatorios para 
313 bloques.

Después, la Agencia Nacional Minera (ANM) declara 
y delim ita el área estratégica minera (Resolución 0045  
de 2012) de 17,6 millones de hectáreas aproxim ada­
mente, de las cuales unos 17 millones se encuentran en 
departam entos amazónicos. Se componen bloques con 
extensiones desde menos de una hectárea hasta 347.000 
hectáreas. Se contempla un gran bloque (el 201) de 16,48 
millones de hectáreas, que incluye municipios de cinco 
departamentos amazónicos: La Pedrera, La Victoria y M i- 
rití Paraná en Amazonas; Carurú, M itú, Pacoa, Papunahua, 
Taraira y Yavaraté, en Vaupés; Barranco Mina, Cacahual, 
Inírida, Mapiripana, Pana Pana y Puerto Colombia, en 
Guainía; El Retorno, Miraflores, Morichal y San José del 
Guaviare, en Guaviare; y Cumaribo, La Primavera, Puerto 
Carreño y Santa Rosalía, en Vichada.

Los bloques cubren grandes extensiones bajo las 
figuras de reserva forestal y de resguardos indígenas, 
por lo que se está haciendo una revisión de los mapas de 
superposición (presentación de la ANM julio 2012). Esta 
área estratégica minera excluye en territorio amazónico 
los cuatro parques naturales nacionales (Apaporis, Nukak, 
Puinawai y Tuparro, y más de 4  millones de hectáreas).

La resolución establece que la autoridad minera ade­
lantará en un plazo no mayor a diez años los procesos de 
selección objetiva para otorgar los títulos relacionados a 
los minerales estratégicos definidos. La actividad minera 
podría ser desarrollada en territorios Ley 2 de 1959 con
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los permisos necesarios. Para ello sería necesario sustraer 
de la reserva el área a ser explotada. En los territorios 
indígenas sería necesaria la consulta previa. El servicio 
geológico colom biano calificó el desconocimiento de 
la región en el nivel más alto (grado 3), por lo cual es 
considerada una apuesta de mediano plazo. Esto obli­
ga a avanzar en el conocimiento sobre la Amazonia en 
términos ecosistémicos y culturales.

La resolución es una suerte de moratoria temporal 
a la actividad minera en la Amazonia, y es un avance 
hacia la regulación de la explotación minera en la zona. 
La declaración del área estratégica minera perm ite al 
Estado organizar el otorgam iento de títulos, estable­
ciendo estándares para la explotación y la exploración, 
y criterios de selección para licitar y adjudicar el título. 
Es un paso en la dirección correcta pero no una decisión 
suficiente. El principio de precaución invita a conocer e 
investigar antes de tom ar una decisión cuyos riesgos 
fueran inaceptables. Por ello es necesario diseñar un 
plan a cinco y diez años que ordene y priorice las áreas 
a ser otorgadas y aquellas a ser excluidas de la actividad 
minera.

Con el espíritu del principio de precaución, el M i­
nisterio de A m biente y Desarrollo Sostenible (MADS) 
expidió el 31 de agosto de 2012 la Resolución 1518, que  
suspende tem poralm ente la posibilidad de sustracción 
de la reserva forestal. Deberá hacerse primero una zo-



nificación y ordenam iento am biental. El MADS mantiene  
autoridad am biental sobre el territorio, por lo que tiene  
la capacidad para declarar nuevos parques naturales y 
áreas protegidas en la zona estratégica minera declara­
da, así como ejecutar planes de manejo de ecosistemas, 
y aprobar o rechazar las licencias am bientales para la 
explotación del territorio.

La dinámica y decisión sobre el territorio, requiere 
contem plar las prioridades de los diversos sectores. 
El área estratégica es un instrumento para ordenar un 
proceso minero que ya se está dando en el territorio 
y sobre el cual no había control. La declaración de la 
reserva es una decisión de la autoridad minera, que es 
una dimensión e interés del territorio, pero no la única 
ni determ inante, y que entonces debe integrar otras 
dimensiones como la agropecuaria y la am biental. La 
UPME adelanta un plan de ordenam iento minero.

Fuente: Elaboración propia.



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

y vigilada, y adelantando las compensaciones ecosistémicas 
y económicas correspondientes12. Hay que contro lar y sus­
pender la minería ilegal.

La ANH ha expresado su decisión de desarrollar la extrac­
ción de hidrocarburos m in im izando los impactos negativos 
sobre el am biente y sobre la población local, estableciendo 
estrictos controles y prestando especial a tención a evitar 
el desarrollo de dicha actividad en áreas que im pliquen la 
destrucción del bosque amazónico.

Es recomendable incluir cláusulas de la aplicación del PP en 
la Amazonia en las distintas normas en desarrollo (Estatuto de 
Desarrollo Rural, Código de Minas y acceso a recursos genéticos 
y conocim iento tradicional), y en actos administrativos (licen­
cias ambientales) y decisiones judiciales sobre controversias.

Conocidos los impactos de los hidrocarburos y la quema de 
carbón, principales responsables de emisiones de C02 en el nivel 
global, nacen propuestas de compensaciones ambientales g lo­
bales por las externalidades negativas que la actividad genera. 
La propuesta "siembra un árbol por barril de petróleo" (García, 
Llinás y Barriga, 2012) sería una oportunidad económica que 
puede conducir a la certificación de petróleo"carbono neutro"y 
fortalece la transición desde la extracción de recursos naturales 
no renovables hacia el desarrollo de actividades soportadas 
en la explotación de recursos naturales de manera sostenible.

Ciudades e in fraestructura

El proceso de colonización y urbanización es una tendencia 
pesada que plantea la necesidad de repensar las ciudades ama­
zónicas, con modelos de desarrollo alternativos que permitan el 
acceso a servicios básicos para la población que ya se encuentra 
asentada. Los planes de ordenam iento territorial (POT) y los 
planes de manejo y ordenación de cuencas (Pomcas) son ins­
trumentos de ordenación y gestión del territorio, que deben ser 
complementados con la infraestructura de provisión de servicios 
públicos y económicos. Una de las necesidades y aspiraciones 
de los habitantes y comunidades de las ciudades y el territorio 
amazónico es la conectividad, la movilidad y el acceso a servicios 
en poblaciones mayores. Un desarrollo particular e intensivo en 
telecomunicaciones debe ser una forma privilegiada de em ­

prenderlo, a través de las cuales pueden desarrollarse iniciativas 
como telemedicina, teleeducación, bancarización, y que permite 
el acceso a bienes públicos en forma amplia, con apropiaciones 
más masivas de información y participación.

La construcción de vías de com unicación se convierte 
en un e lem ento estructurador económ ico y am biental del 
territorio  y debiera evaluarse la posibilidad real de las redes de 
comunicación fluvial efectivas. Por ello las inversiones públicas 
o privadas en esta materia deben contar con una planificación 
de m ediano plazo, en armonía con las definiciones sobre el 
te rrito rio  y sus aprovechamientos.

C onocim ientos y  cap ita l h u m an o

Un eje central para un nuevo desarrollo debe fundam en­
tarse en la generación y aplicación de conocim ientos en el 
territorio amazónico. La comprensión sobre la selva com o una 
fuente de riqueza, y no como un obstáculo para el desarrollo, 
y sobre la naturaleza y dimensión de sus recursos, requiere de 
cambios en paradigmas convencionales, y esfuerzos de largo 
aliento. Debe considerarse la educación como una herramienta 
para el cambio en la comprensión y valoración de la Amazonia, 
donde se valoren la diversidad cultural y los procesos adaptati- 
vos de los diferentes grupos de pobladores antiguos o recientes, 
con las experiencias y conocim ientos desarrollados a través de 
generaciones (incluso en zonas de colonización), basada en el 
intercambio de saberes, y que se com plem ente con orientacio­
nes productivas diferentes a las extractivistas.

Estos desarro llos educa tivos  requ ie ren  de apoyos y 
mejoram ientos del proyecto educativo institucional, de las 
instituciones educativas, de recursos docentes y form ación de 
maestros locales, de estrategia pedagógica, de las gestiones 
local, regional y nacional, y de articulación con desarrollos de 
investigación en entidades universitarias.

La educación es un canal priv ileg iado para la transform a­
ción productiva sostenible m ediante la aplicación práctica 
de conocim ientos tradicionales. En particular, es necesaria 
la investigación asociada con las alternativas productivas 
basadas en el aprovecham iento  sostenible del bosque13.

12 Hay com pensaciones m ineras asociadas a los e fectos am bien ta les locales y a los g lobales. Respecto a los locales, los estud ios de im p a cto  am bien ta l 
y social asociados a la exp loración o  la exp lo tac ión  m inera deben  iden tifica r los im pactos, con la responsabilidad legal y social de la empresa de 
ade lan ta r las com pensaciones por el d e te rio ro  am bien ta l que  su activ idad genere; entre ellos, la destrucción  o  degradación  de ecosistem as naturales 
y la a fectación del capital natural d irec to  e ind irecto . Esta com pensación  ahora es exig ida por el M in is te rio  del A m bien te .

13 La Universidad de la Amazonia y el Sinchi adelantan investigaciones para validar alternativas de aprovecham iento de la biodiversidad y los recursos naturales.
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Las organizaciones campesinas e indígenas y los colectivos 
de maestros locales, con el apoyo público son las llamadas 
a lograr esa articulación institucional.

La investigación debe estar orientada a optim izar las alter­
nativas de desarrollo de la región. En la zona intervenida, deben 
validarse arreglos productivos que permitan un aprovechamien­
to  respetuoso con el ambiente y rentables, com o los sistemas 
silvopastoriles, agroforestales y de recursos no maderables del 
bosque14. La bioprospección y la biotecnología representan una 
oportunidad para la región. Es necesario avanzar en el cono­
cim iento de las propiedades medicinales y cosméticas de las 
plantas amazónicas15. Al respecto, es im portante reglamentar 
el manejo de los derechos de propiedad con la definición de 
los alcances de los investigadores locales e internacionales, y 
requerim ientos y reconocimientos legales y económicos sobre 
el conocim iento tradicional de comunidades.

Es deseable que el Gobierno nacional form ule un docu­
m ento de política (Conpes) sobre enfoques y desarrollos de

investigación en y sobre esta región amazónica, que perm ita 
orientar y aunar esfuerzos y áreas de estudio.

Es necesario fortalecer tam bién el conocim iento  para la 
gestión. Se requiere disponer de sistemas de m onitoreo e 
in form ación actualizada para tom ar decisiones de política 
oportunas, en aspectos com o el inventario forestal, la b io ­
diversidad y usos del suelo, que perm itan identificar y hacer 
diferencias de vulnerabilidad y fragilidad de los ecosistemas 
en el territorio.

G o b e rn a r y  conservar cuestan

La d e c is ió n  de con se rva r ta m b ié n  t ie n e  un cos to  
económ ico, una p rim a  que debe pagar el co n ju n to  de la 
sociedad. Las necesidades de financ iac ión  para la conser­
vación son necesariam ente transversales a toda la región y 
a m uchos sectores; no son un asunto exclusivo del sector 
am bienta l. Como p rinc ip io  general, el destino p riv ileg iado

Gran inq u ie tu d , debate  e in ce rtid u m bre  aún se observa en to rn o  a los TLC, y en particu la r el suscrito entre  Colom bia  y Estados Unidos, v ig e n te  a pa rtir 
del 15 de m ayo de 2012. Los tem as más d iscu tidos se refieren a la industria  farm acéutica in ternacional, los periodos de p ro tecc ión  de datos, los m ed i­
cam entos b io tecno lóg icos, los conoc im ien tos  tradic ionales, el acceso a recursos genéticos y consentim ientos, la d is tribuc ión  de beneficios económ icos, 
y el acceso a m edicam entos.
El Ins titu to  Sinchi ha reg istrado en su herbario  508 especies de p lantas de uso m edic inal. El Invima tiene  cerca de 100 especies registradas y autorizadas 
para su uso y com ercia lización. Hay num erosas p lantas arom áticas, aceites, sup lem entos a lim entic ios, infusiones, p lantas para cosm éticos, jabones, 
tin tu ras  y co lorantes entre  otros. Entre m uchas experiencias que  se han p o d id o  docum entar, se destaca la relación de las m ujeres cofán y las plantas 
m edic inales (M olano, 2011).
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

de los recursos debe ser la generación de bienes púb licos 
con sus ins tituc iona lidades.

Adem ás de la invers ión púb lica  en las d im ensiones 
de desarrollo y política pública que se han presentado, la 
decisión de conservar espacios naturales im plica invertir 
en regulación, v ig ilancia y m onitoreo. En este caso resulta 
jus tificado  forta lecer la instituc iona lidad  de la Unidad de 
Parques Nacionales Naturales, que partic ipa y crea exter­
nalidades positivas sobre el ecoturism o y en propósitos de 
investigación16.

La actual arquitectura instituciona l de la financiación, 
que reposa en gran medida en la fortaleza y gestión de las 
instituciones regionales, para la región amazónica requiere 
de una participación mayor de la nación, porque las fuentes 
tradicionales provenientes de la propiedad privada y el uso 
comercial del suelo y del bosque no son deseables en la zona 
altam ente conservada. El bajo nivel de tributación per cápita 
im pide que los m unicip ios y departam entos sean los pilares 
de la financiación ambiental. El presupuesto nacional cum ple 
en la práctica un papel crítico en las finanzas públicas de la 
región. Los planes de acción para la sostenibilidad deben ir 
respaldados por el Gobierno nacional.

Ahora bien, la instituciona lidad am bienta l local es ar­
tífice de la conservación lograda. Por ello es deseable que

la financiación nacional a la conservación esté asociada al 
m antenim iento de la cobertura boscosa y la protección de las 
fuentes hídricas. Asimismo, para construir incentivos locales a 
la conservación, se deben considerar reconocim ientos a los 
m unicip ios por ingresos incrementales que dejarían de per­
cibir (im puesto predial), cuando los bosques se transforman 
en tierra de aprovecham iento y de propiedad de particulares.

Uno de los hechos portadores de fu turo  son los nuevos y 
adicionales recursos por regalías para la región; una fuente de 
financiación regional que debe ser orientada a la construcción 
y forta lec im ien to  de capacidades y alternativas locales. En 
particular se abren oportunidades para ciencia y tecnología. 
Por ahora existe una prohib ición para que el Sistema Gene­
ral de Regalías financie gastos permanentes, cuando gran 
parte de los gastos destinados a la conservación tienen esta 
característica. Habría que avanzar en form ular inversiones en 
capital natural.

Las gobernaciones desempeñan un papel defin itivo  en 
decisiones de inversión pública regional. Se deben profundizar 
progresivamente articulaciones entre proyectos e inversiones 
de los departam entos y m unicip ios entre sí, y con la nación, 
bajo la lectura de una estrategia de sostenibilidad am biental 
de la región (hoy son poco representativos)17. En los niveles 
locales las propuestas de infraestructura atraen más la vo lun­
tad política que las de conservación y aprovecham iento de

16 Hoy se cuenta  con un func iona rio  p o r cada 29.342 hectáreas; el p ro m ed io  la tinoam ericano  es 29.717, y el in te rnacional 6.250 ha /func ionario .
17 Los con tra tos p lan son una nueva herram ienta  de coord inac ión  in te rinstituc iona l entre d iferentes niveles de go b ie rn o  para la realización y co financiación 

de p royectos de m ed iano  plazo. El co n tra to  entre  el G ob ierno  centra l y las en tidades te rritoria les puede durar entre c inco  y diez años, debe  tener un eje 
centra l a lineado con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarro llo  local, y la d e fin ic ió n  de c inco  p rioridades estratégicas q ue  se m ateria lizan 
en p royectos de inversión.
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los servicios ambientales; y están condicionados al periodo 
gubernam ental, lo que enmarca las políticas en un horizonte 
de corto plazo, con alta variabilidad.

Una clave de la sostenibilidad es garantizar recursos en el 
tiem po. En el caso amazónico, parece conveniente articular 
las distintas fuentes, y encontrar dinámicas conjuntas entre 
distintos fondos y fuentes de recursos ambientales, com o las 
transferencias desde fuera de la región, el Fondo Am azónico18, 
el Fondo Nacional Am bienta l (Fonam), las regalías, el Fondo 
de Compensación Am bienta l, el Fondo de Biocomercio y los 
recursos de la estrategia REDD.

El desarrollo de la Am azonia com o región requiere de 
una aproxim ación integral, que rebasa el alcance de una o 
pocas entidades o sectores (ambientales, agrícolas, mineras 
y otros). Es necesario p rom over la conversación entre los 
diferentes m inisterios y entidades territoria les, que deriven 
en procesos articu lados con las necesidades de la región 
y eviten las dup licac iones desconocidas de esfuerzos. El 
desarrollo regional requiere que las políticas sectoriales y 
regionales se encuentren desde las etapas de p lanificación. 
Esto debe prom over la consistencia, el encadenam iento  y 
las sinergias de políticas y de decisiones.

La coordinación entre las diferentes esferas de poder y 
gobernabilidad es crucial con el fin de lograr los objetivos de 
m ediano plazo. Entre diferentes niveles territoriales con el fin 
de buscar alineaciones verticales, en la cual se encuentran las 
visiones nacionales, locales y regionales y se retroalimenten de 
acuerdo con las herramientas diferenciales que poseen. Esto 
significa construir puentes de confianza entre las autoridades 
locales, regionales y nacionales, que perm ita una aproxim a­
ción integral a las diferentes problemáticas. Una discusión de 
progreso y solidez institucional debe comenzar en el trabajo 
con junto  en las líneas estratégicas comunes, reconociendo 
que las diferencias territoriales im plican distintos instrum en­
tos, tan to  en la naturaleza de los temas com o en las distintas 
escalas territoriales.

La coordinación y construcción de acuerdos com prende 
la prom oción de diálogos de saberes y visiones disciplinarias,

de responsabilidades y de objetivos, que perm itan armonizar 
acciones y visiones hacia el territorio. Es estratégico progresar 
en la construcción de acuerdos locales ganadores.

Las decisiones individuales de los actores locales que 
tienen im pacto am biental definen el resultado de su propio 
bienestar y actores del resto de la sociedad, por los servicios 
ambientales de la Amazonia. No se resuelve la sostenibilidad 
si los actores locales se interesan por los beneficios de corto 
plazo de la extracción, y se ignoran las otras funciones eco­
lógicas que el ecosistema ofrece (a los demás o en el futuro). 
Los actores locales deben conocer los beneficios externos e 
incorporar en sus preferencias el bienestar de los demás que 
depende del uso de los bosques.

G o b ern an za  e in s titu c io n es

La m enor atención del Estado hacia las regiones m argi­
nalizadas ha acum ulado dificultades para la gobernabilidad, 
lo que ha favorecido la destrucción y la explotación legal e 
ilegal del patrim onio  natural, con poco control fiscal, laboral 
y am biental para las actividades productivas y extractivas; y 
con lim itaciones en el conocim iento  de características físicas, 
biológicas, culturales y políticas de la región. Estas ausencias 
afectan la configuración de equilibrios con el con junto  de la 
nación, a lo que se suman las vulnerabilidades en sus rela­
ciones fronterizas.

La institucionalidad es uno de los principales problemas 
para una estrategia de sostenibilidad en la Am azonia19. El 
fo rta lecim iento  de la gobernabilidad es una línea de acción 
en sí misma. El reordenam iento del te rrito rio  y el aum ento

Para la conservación ha sido defin itiva la protec­
ción que generan las formas de propiedad del 
suelo. Resulta crucial congelar progresivamente 
los procesos de titu lación de predios, en forma 
acorde con el incentivo para no deforestar.

Creado por la Ley 99 de 1993 co m o  "com o m ecan ism o para la negociac ión, canalización y d is trib u c ió n  de los recursos de la cooperación técnica y 
financiera in te rnacional destinada a la e jecuc ión de p royectos am bienta les en la zona geográfica de la Am azonia p o r parte de las corporac iones que 
tie n e n  ju risd icc ión  en esa zona y del Ins titu to  S inchi” (Ley 99 de 1993 a rtícu lo  92).
Amazonas, Guainía y Guaviare tienen  un desem peño  ins tituc iona l de 50 pun tos en una escala nacional de 100 (DNP, 2011a). En 2011 fue presentado 
el Índice Am azonas 2030, en él, la d im ens ión  ins tituc iona l (gobernab ilidad, seguridad y justic ia  y acceso a la in fo rm ación) o b tu v o  el p un ta je  más bajo 
(29,5/100) (véase w w w .am azonas2030.ne t).
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de la presencia, e fectiv idad y v ig ilancia instituc iona l son 
procesos costosos y necesarios para el desarrollo organizado 
y sostenible de la región. Una institucionalidad débil, quizá 
menos costosa en el corto plazo, resulta m ucho más costosa 
en el mediano y largo plazos, porque perm ite mal m anejo de 
recursos naturales, corrupción, economías ilegales y gestión 
inadecuada de recursos públicos.

El papel de los departam entos es protagónico y son es­
tructurantes del fortalecim iento de la arquitectura institucional 
de la Amazonia20. Las entidades territoriales asumen progre­
sivamente responsabilidades y recursos, que conviven con 
modalidades de administración territorial com o resguardos y 
áreas protegidas, y todas ellas deben ser fortalecidas al igual 
que las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) de la re­
gión. Para las iniciativas que trascienden la jurisdicción de estas 
instituciones, es necesaria la participación de entes nacionales.

La gobe rn a b ilid a d  en los resguardos indígenas y en 
los parques nacionales naturales debe fortalecerse com o 
estrategia del o rd e n a m ie n to  te rr ito ria l, superando p ro ­
gresivam ente los vacíos o desacuerdos que hubiere entre 
autoridades. Un paso im portan te  para m ejorar la gobernab i­
lidad de los extensos territo rios indígenas sería progresar en 
defin ic iones legales de las Entidades Territoriales Indígenas 
(ETi), con desarrollos progresivos.

El Sistema Nacional Am bienta l (SiNA)21 es una estructura 
construida con el espíritu de un sistema policéntrico, aunque 
no haya sido pensada desde ese enfoque. Esta configuración 
se ha ido desd ibu jando22. La atención se ha concentrado 
en el sector gubernam enta l, que resulta lim itad o  para la 
construcción de acuerdos y normas sociales que definen 
en el éxito o fracaso de una política de desarrollo sostenible 
para una región.

La articulación institucional cobra especial im portancia 
en la región amazónica en la cual se encuentran diferentes 
figuras de ordenam iento territo ria l23. La configuración de jure 
y de facto en los derechos de propiedad actuales y las reglas 
en uso en el acceso a los territorios de la Amazonia, exige una 
mirada de la interacción entre los agentes sociales, las reglas 
y normas sociales del juego, y la diversidad de los sistemas 
culturales y naturales que allí existen24. La configuración del 
m anejo del te rrito rio  implica que las fuerzas económicas, pú­
blicas y com unitarias tienen formas y dinámicas que regulan 
el m anejo del te rrito rio25.

La diversidad cultural y natural, los mercados en rápida 
transformación, el capital social en las organizaciones, y la 
com plejidad del uso del te rrito rio  requieren de sistemas (re­
glas, normas, acuerdos y actores), que no ofrecen los sistemas 
jerárquicos o los to ta lm en te  descentralizados (m ercado y

20 El rég im en po lítico  a dm in is tra tivo  ha sufrido transform aciones en los ú ltim o s  años. Los arreglos ins tituciona les para m anejar el te rrito r io  am azónico han
estado en constan te  transfo rm ación . En épocas pasadas se consideraron co m o  parte  de d iv is iones te rrito ria les de m ayor extensión co m o  los estados 
federales del sig lo XIX o  los de p artam e n tos  y, poste riorm ente , se conv irtie ron  en te rrito rios nacionales, d ir ig id o s  cen tra lm en te  p o r el D epartam en to  
A dm in is tra tivo  de In tendencias y Comisarías (Dainco). La reform a constituc iona l de 1991 departam en ta lizó  las antiguas in tendencias y comisarías, y 
se ha p ro d u c ido  una paulatina m un ic ipa lizac ión  de sus núcleos poblados.

21 "El Sistema Nacional A m bien ta l (SINA) [es] el co n jun to  de orientaciones, norm as, actividades, recursos, program as e ins tituciones que pe rm iten  la puesta
en m archa de los p rinc ip ios generales am bienta les con ten idos en la C onstituc ión  Política de C o lom bia  de 1991 y la Ley 99 de 1993"

22 M uchas CAR han p e rd ido  su le g itim id a d  en el p ú b lico  y el nivel m in is teria l ha sufrido  transform aciones que reflejan im portanc ia  en la agenda nacional.
23 El M in is te rio  de M ed io  A m b ien te  y Desarrollo Sostenib le es el encargado de a rticu la r las activ idades adelantadas por las en tidades que con fo rm an 

el SINA (MADS, DNP, CAR, CDS, AAU-Autoridades A m bien ta les Urbanas, ins titu tos de investigac ión y entes de con tro l). La Ley 99 de 1993 (artícu lo  31, 
num era l 18) estab leció  co m o  fu n c ión  de las CAR y de las corporac iones de desarro llo  sostenib le (CDS): O rdenar y establecer las norm as y d irectrices para 
el m ane jo  de las cuencas hidrográficas ubicadas d e n tro  del área de su ju risd icc ión , co n fo rm e  a las d iposic iones superiores y a las po líticas nacionales. 
En la reg ión hay seis corporac iones dedicadas al cu idado, m ane jo  y con tro l de los ecosistem as amazónicos: C orporación A u tónom a Regional de la 
O rinoquia  (C orporo inoquia), Corporación A u tónom a Regional del Cauca (CRC), C orporación A u tónom a Regional de N ariño (C orponariño), C orporación 
para el Desarrollo Sostenib le del Sur de la Am azonia (C orpoam azonia), C orporación para el Desarrollo Sostenib le del N orte  y el O riente  A m azónico 
(CDA) y C orporación para el Desarrollo Sostenible del Area de M ane jo  Especial de La Macarena (Cormacarena).

24 Es im p o rta n te  co m b in a r los e lem entos de los niveles m icro  a m acro del co n te x to  ins tituc iona l, más allá de las estructuras form ales del Estado y de la 
n o rm ativ idad . Los p lan team ientos surgen de una perspectiva del neo instituc iona lism o, y desde el análisis del uso de los espacios co lectivos (Cárdenas, 
2009) y los sistemas po licén tricos de g o b ie rn o  (Polski y O strom , 1999; M cG innis ed., 1999; O strom , 1999).

25 El acceso co lectivo  o grupa l a los te rrito rios y a sus recursos im plica  que  la "traged ia  de los com unes" se presenta co m o  una posib ilidad  para la 
sobreexp lo tac ión y d e te rio ro  de los ecosistem as (Harding, 1968: 1243-1248). Pero, al m ism o  tiem po , abre la posib ilidad  de un m ane jo  co lectivo  y 
au tog o b e rn a d o  de estos espacios. Los b ienes púb licos de acceso lib re  en fren tan  procesos de degradación, m ientras las áreas com unes p ierden m enos 
su riqueza (O strom , 1990). El capital social entre los pueblos indígenas es fuente  para la construcc ión  de un sistema de gobernanza aprop iado  a las 
cond ic iones de un sistema po licén trico . Los de p artam e n tos  con m ayor pob lac ión  indígena cuentan con niveles superiores al p ro m ed io  nacional en el 
porcenta je  de hogares que tienen  a lgún  m ie m bro  del hogar que pertenece a alguna organ izac ión com un ita ria  (Cárdenas e t ál., 2012) a p a rtir de DANE, 
Redatam - Censo general 2005).
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derechos privados), que son insuficientes para asegurar la 
sostenibilidad en la Amazonia, a gran escala.

Para mayor efectividad en la gestión o producción de bienes 
públicos, una arquitectura institucional policéntrica, para la pro­
visión de bienes públicos y el manejo de los espacios colectivos 
y de los recursos de uso com ún mejora las condiciones para 
que el estado internalice las externalidades26, y se distribuya el 
poder entre diferentes niveles de gobierno reconocidos27, con 
actores estatales y no estatales que interactúan en la producción 
y provisión de bienes públicos. La Amazonia cuenta con todos 
los ingredientes para revitalizar un SiNA policentrista, sustentado 
en relaciones y procesos de confianza y reciprocidad, con un 
sistema de actores, acuerdos y reglas, con múltiples escalas o 
niveles de poder28.

Un reto grande para la arquitectura instituciona l estará 
en que la mayoría de los contratos y acuerdos exigen ca­

pital social para generar confianza y au togob ie rno  y de la 
construcción de la leg itim idad  de las normas estatales y sus 
ejecuciones. Los actores tendrán que ser conscientes de que 
están renunciando a recursos financieros de corto  plazo, a 
cam bio de beneficios de m ediano y largo plazos, derivados 
de una oferta sostenible de bienes y servicios am bientales 
que lentam ente podrían convertirse en fuentes de recursos 
financieros.

La distribución de poder entre diferentes niveles puede ge­
nerar redundancias y traslapes de responsabilidades. Esto genera 
subsidiariedad y complementariedad, con formas de superar 
problemas de spillovers y de responsabilidad (accountability). 
Las relaciones entre los actores de los sistemas de gobierno, y su 
configuración, conducen a resolver problemas de cooperación y 
conflicto29 propios de los sistemas policéntricos (Cárdenas, 2001), 
y construir en medio de la controversia, porque no maximiza 
el uso de recursos públicos. La redundancia de compromisos 
y responsabilidades es un elemento conveniente para tomar 
decisiones colectivas en escenarios de diversidad de intereses30.

D im en s ió n  c o n tin e n ta l y  m u n d ia l

El m undo reconoce el papel de la Amazonia como elemento 
indispensable en la estabilidad del clima global, por lo que su 
incidencia territorial sobrepasa am pliamente la región misma. 
Sin dejar el destino del Amazonas por fuera de las propias ma­
nos, sí resulta deseable y conveniente la participación de países 
extrarregionales en proyectos de conservación de la diversidad 
amazónica. Además, naturalmente es propio el trabajo conjunto 
y transfronterizo entre los países que están en la cuenca.

La alta Amazonia constituye una unidad geom orfo lóg ica 
en la que se debe aprovechar y conservar su cobertura vegetal

26 Hay p rob lem as cuando la provisión de bienes púb licos no puede ser confinada a los lím ites de las un idades de g o b ie rn o  existentes, y se generan 
co n flic to s  entre las d is tin tas un idades en el sistema (Ostrom, T iebou t y Warren, 1961: 840).

27 E jem plo: el M in is te rio  del M ed io  A m b ien te , una corporac ión  au tónom a regional y una alcaldía tienen  ju risd icc iones parciales frente  a un asunto, por 
e jem p lo , asociado a una exp lo tac ión  m inera y la a fectación de una fuen te  de agua que provee el a cueducto  de un m un ic ip io .

28 Esto p e rm ite  am plia r la o ferta y la cop roducc ión : adem ás de beneficiarios o  destinatarios del b ien p ú b lico  pasan en ocasiones a ser p roducto res o 
adm in is tradores de los m ism os bienes públicos, y au m e n ta n do  la responsabilidad en el proceso.

29 Se pueden diseñar m ecanism os para resolver estos posibles con flic tos, para que  el traslape de func iones derive  en aum en ta r la certeza de que los 
prob lem as sean resueltos, por uno  u o tro. Para e llo  es necesario que en la d is trib u c ió n  del poder entre  niveles no exista una concentrac ión  excesiva 
del m ism o  en un solo nivel o  acto r (O strom , T iebou t y Warren, 1961).

30 La mayoría de sistemas de g o b ie rn o  com ple jos, naturales y sociales, que  han m ostrado  robustez, resilencia y estab ilidad, cuentan con niveles de 
redundancia , que  pe rm ite n  tener sistemas paralelos de respuestas ante  eventualidades, enfren ta r cam bios inesperados y vo la tilidades com unes. En 
los sistemas de seguridad en la industria  aeronáutica se pensaría co m o  absurdo e lim ina r los sistemas de alarmas redundantes de un avión por ahorrar 
costos en cables, sensores y com putadores. En ecología son frecuentes los casos de especies ocu p a n d o  s im ultáneam en te  los m ism os nichos, lo  cual 
podría ser v is to  co m o  inefic iente , pero  son positivos por su papel en la preservación de b iod iversidad y la estab ilidad del ecosistem a (Low  et ál., 2002).
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natural, lo que supone armonizar visiones, políticas y acciones 
entre los países andinos que la conform an, con procesos 
de cooperación e integración, de manera que la vertiente 
amazónica se transforme en un e lem ento de integración y 
desarrollo, y que se construyan posiciones conjuntas para el 
reconocim iento y el pago de los servicios ambientales por 
parte de la com unidad internacional, para que la Amazonia

Para una estrategia de conservación y desarrollo 
hay suficiente consenso público y técnico en to r­
no a adelantar un ordenam iento territoria l, cerrar 
la frontera agropecuaria y d ism inuir fuertem ente 
la deforestación, así como el desarrollo de una es­
trategia de riqueza basada en la biodiversidad, el 
agua y las actividades ecoturísticas, y al desarrollo 
de conocim ientos sobre la región

continúe generando sus servicios ecosistémicos y se logre 
mejorar la calidad de vida de sus pobladores. Esto debiera ser 
parte privilegiada de la agenda de organismos com o la Comu­
nidad Andina y la OTCA, y el desarrollo de proyectos com o la 
Iniciativa de Conservación Andino Amazónica y la Estrategia 
Regional de Biodiversidad (ERB) para los países del trópico, que 
constituye un prom etedor instrum ento para una plataforma 
de diálogo y para la acción com unitaria en biodiversidad31.

Es esencial una estrategia regional, con una red de áreas 
y territorios de conservación, con el reconocim iento y plani­
ficación transnacional de grandes paisajes de conservación, 
gestionados en forma soberana y colaborativa, para el m an­
ten im ien to  de procesos ecológicos, las especies migratorias 
y la m itigación de impactos que atraviesan fronteras. El ma­
nejo arm ónico de cuencas que com parten dos o más países 
(mediante convenios, y organismos para su adm inistración) 
es una necesidad clara y una manera de prevenir y resolver 
posibles conflictos por el acceso al agua y a los servicios 
ecosistémicos32.

La política nacional de fronteras, en sus características para 
la región amazónica será determ inante en la construcción de 
visiones e institucionalidad, y por ello debe ser m ejor su in te­
gración con la agenda de conservación, que genere fortaleza 
en la presencia simbólica y real del país. Para el desarrollo de 
la cooperación en la frontera se debe contar con una institu ­
cionalidad organizada y definida.

La cooperación internacional es una herramienta catalítica 
de procesos y proyectos en la región, atendiendo a las prio­
ridades estratégicas nacionales. La ayuda al desarrollo puede 
impulsar procesos positivos con im pacto en las políticas pú­
blicas, con perspectivas simultáneas regionales y nacionales, 
públicas y sociales, con propósitos de corto y largo plazos.

31 Form ula proyectos subreg iona les co m o  corredores b io lógicos, m ane jo  de ecosistem as transfronterizos, desarro llo  de b io tecno log ía , creación de 
"m ercados verdes”, regu laciones com unes y posiciones subregionales para negociac ión  in ternacional.

32 La adopc ión  de po líticas com partidas para el m ane jo  de la cuenca y del agua ha logrado  benefic ios im p o rta n tes  y equ idad. En Am érica Latina el "Plan 
de gestión in tegrada de recursos hídricos”, en la cuenca del lago Titicaca entre  Bolivia y Perú, cuenta  con un p lan estra tég ico para 2008-2015. En la 
Am azonia, Bolivia, Brasil y Perú tienen  una in iciativa de coord inac ión  trinac iona l para la gestión  integral de la cuenca del Acre (Cepal, 2009). Existen 
casos d ifíc iles co m o  el de la cuenca del Nilo, y el exitoso m ane jo  de la cuenca del Rin, o  el de la cuenca del Paraná.
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social, económico e institucional
CAPITULO 12

Este capítulo contiene información sobre las condiciones del desarrollo social, 
económico e institucional de la Amazonia. Se abordan las condiciones de vida 
de los habitantes, que expresan un rezago en su desarrollo social, y se presentan 
para la población indígena y la que habita los entornos del PNN Chiribiquete. 
Se abordan dimensiones económicas sectoriales y territoria les a partir de la 
información de cuentas nacionales del DANE, al igual que la situación de las 
finanzas públicas territoria les y de las corporaciones regionales de desarrollo 
sostenible. Finalmente, se reseñan los principales estudios y documentos de 
política para la región.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

P oblación  y  ca lid ad  de  v id a

La población de la región amazónica se m u ltip licó  por 
20 en los ú ltim os setenta años, al pasar de 50.800 en 1938 
a 1.029.000 en 2010, m ientras que la población nacional, en 
el m ism o periodo, se m u ltip licó  por 5,2. Pasó de representar 
menos del 0,6% del to ta l de la población a com ienzos del 
s ig lo xx, cuando se denom inaban territorios nacionales, a 
más de 2% a partir de 1985 y 2,5% en 2010. El crecim ien to  
de la población de la Amazonia fue de 1,9% frente a 1,5% a 
escala nacional. Todos los departam entos de la región am a­
zónica tienen tasas de crecim iento dem ográ fico  por encima 
de la media nacional; y en los ú ltim os veinte años parecen 
haberse estabilizado, en form a asociada con el conflicto , 
que ha provocado el desplazam iento de habitantes, y con 
crecientes expectativas mineras y petroleras en el te rrito rio  
(cuadro 12.1).

En la región se evidencia la im portancia de la zona ru­
ral; cerca de la m itad de las personas viven allí; 25 puntos 
porcentuales por encima del nacional (cuadro 12.2). En esta 
ruralidad se evidencian recientes procesos de despoblam ien­
to  rural relativo; a pesar de tasas de natalidad superiores en 
poblaciones rurales, muchos de ellos m igran de las cabeceras 
de los m unicipios más pequeños hacia los más grandes, con 
un m ovim ien to  im portan te  hacia la form ación de nuevos 
asentamientos, nuevos centros poblados con inm igración de 
población joven (Rubiano, 2010).

La esperanza de vida al nacer (cuadro 12.3) en la región, 
entre los años 2000-2010, dependiendo del departam ento, 
es de 3 a 6 años m enor que a escala nacional. En particular, es 
inferior la esperanza de vida de los hombres, y de las personas 
que nacen en Caquetá. Esta realidad responde a condiciones 
de salud y tam bién a la compleja situación de orden público.

En la Amazonia, 82,5% de la población está cubierta por 
alguno de los regímenes de seguridad social en salud, cifra 
inferior al prom edio nacional (90,9%) en 2011. Vaupés pre­
senta cobertura total de la población, seguido por Amazonas 
(86,1%), Putumayo (90,6%) y Guainía (99%), Guaviare (73,8%) 
y Caquetá (77,7%) presentan las coberturas menores. En el 
régimen subsidiado de salud se registraron 800.000 personas 
afiliadas en toda la región, con aumentos sostenidos entre 
2003 y 2008 (gráfico 12.1). En Caquetá se encuentra 39,2% de 
las personas afiliadas al régimen subsidiado de salud, seguido 
por Putumayo (35,3%); en tanto los departamentos con menor 
participación son Guaviare (9,3%), Amazonas (7,1%), Guainía 
(5,2%) y Vaupés (3,9%) (cuadro 12.4).

El número de afiliados al régimen subsidiado es persisten­
tem ente mayor que en el régimen contributivo, en todos los 
municipios. En el agregado regional, los afiliados al régimen 
contributivo  representan 19% del total, con participaciones 
mayores en Amazonas (23%) y Caquetá (22%) y en las capi­
tales Florencia (40%), Leticia (34%), Mocoa (29%), Puerto Asís 
(25%) y San José del Guaviare (24%) (cuadro 12.4).

[ CUADRO 12.1 )

Población h istórica de  censos

Departamento 1938 1951 1964 1973 1985 1993 2010
A m azonas 6 4 1 4 7 619 12 962 15 677 39 937 56 399 72 017

C aquetá 20  914 40  950 103 718 1 8 0 2 9 7 2 6 4  507 367 898 447 767

Guainía N .A. N .A . 3 602 6 637 12 345 28 478 38 328

Guaviare N .A . N .A . 2 950 9 826 47  073 97 602 103 307

Vaupés 7 767 9 169 10 453 13 4 2 4 26 178 34 671 41 534

Putum ayo 15 688 28  105 56 284 67 336 174 219 2 6 4  291 326 093

S ub to ta l Am azon ia 50 783 85 843 189 969 293 197 5 6 4  259 849  339 1 029 046

Total Colombia 8 697 041 11 548 172 17 484 508 20 785 235 27 837 932 33 109 840 45 509 584

Participación Amazonia (%) 0,8 0,8 1 1,4 2 2,4 2,5

N .A . No aplica.
F u e n te  DANE. Censos de población, varios años.
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CAPÍTULO 12. INFORMACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO E INSTITUCIONAL

[ CUADRO 12 .2 )

A m azonia . Población en los d ep artam en to s , 2010  
C apita les y  m unicip ios m ayores

Departamento Municipio Población Urbana Rural Participación rural (%)

Caquetá

Florencia 157 4 9 4 1 3 5 8 7 4 21 620 14

San V ice n te  del Caguán 62 096 36 196 25 900 42

C artagena del Chairá 30  942 10 815 20  127 65

Otros 197 235 74  4 6 8 122 767 62

Total 447 767 257 353 190 414 43

Putumayo

M ocoa 38  564 29 710 8 854 23

Puerto Asís 57 4 9 4 29 817 27 677 48

Orito 47  587 20  307 27 280 57

Otros 1 8 2 4 4 8 72 082 1 1 0 3 6 6 60

Total 326 093 151 916 174177 53

Guaviare

San Jo sé  del Guaviare 59 284 39 718 19 566 33

Otros 4 4  023 17 822 26 201 60

Total 103 307 57 540 45 767 44

Guainía

Inírida 18 906 11 858 7 048 37

Otros 19 422 0 19 422 100

Total 38 328 11 858 26 470 69

Vaupés

M itú 30  036 14 613 15 423 51

Otros 11 4 9 8 832 10666 93

Total 41 534 15 445 26 089 63

Amazonas

Letic ia 39 667 25 128 14 539 37

Otros 32 350 2 025 30  325 94

Total 72 017 27 153 44 864 62

Total 1 029 046 521 265 507 781 49

Fuente: DANE. Censo 2005.

[ CUADRO 12 .3 )

Esperanza de  v ida, 2000-2010

Departamento
Hombres Mujeres Total

2000-2005 2005-2010 2000-2005 2005-2010 2000-2005 2005-2010
C aquetá 62,9 64 ,0 71,1 72,9 66,9 68,3

Putum ayo 64,9 67 ,0 73,3 75,1 69 ,0 70,9

A m azonas, Guainía, Guaviare, 
Vaupés y  V ichada

61,6 64 ,0 72,3 74 ,4 66 ,8 69,1

Total nacional 69,0 70,7 76,3 77,5 72,6 74,0

F u e n te  DANE.



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

N ú m e ro  de personas a filiad as  al rég im en  subsid iado de  salud , 
2002-2010

[G RÁFICO 1 2 .1 )
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Fuente M in is te rio  de la Protección Social.

El re lativam ente bajo nivel de tribu tac ión  per 
cápita de los m unicip ios y departam entos de 
la región les im pide apalancar una política am­
bienta l consistente con los requerim ientos de 
la reg ión. El presupuesto nacional cum ple un 
papel crítico en las finanzas públicas de la región, 
y las funciones municipales y departamentales, 
incluida la protección am biental.

En educación, el analfabetism o1 es mayor que los prom e­
dios nacionales. En las capitales es sistemáticamente m enor 
(Mocoa 5,6%, Leticia 6,9%, Florencia 8,3%, M itú 8,9% y San 
José del Guaviare 9,0%). Se destacan situaciones especiales 
en Tarapacá-Amazonas (21,3%), Miraflores-Guaviare (13,9%),

Taraira-Vaupés (27,9%) y Barranco M ina-Guainía (18,9%) 
(cuadro 12.5).

La cobertu ra  de educación básica y m edia presenta 
rezagos en la Am azonia. Desde 2002 los departam en tos  
am azón icos han p re se n ta d o  c re c im ie n to s  anuales en 
su tasa de cobertu ra  (gráfico 12.2), pero en 2011 aún se 
ubicaron por deba jo  del nivel nacional (103,4% cobertu ra  
bruta) (MEN, 2011). Putum ayo y Caquetá han ten ido  los más 
altos índices de cobertura , m ientras que Vaupés y Guainía 
m antienen los menores. La educación prim aria, secundaria 
y media en los departam entos amazónicos a tendió en 2011 
unos 227.000 estudiantes, lo que representa 3,1% del to ta l 
nacional (9.043.672 alum nos).

En consonancia con la población total, el mayor núm ero 
de estudiantes se encuentra en los departam entos del área

1 La pob lac ión  to ta l m ayor de 15 años, que  no sabe leer ni escrib ir y que  exceptúa las com un idades indígenas.
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[ CUADRO 12.4 )

A filiad o s  según t ip o  de  rég im en  de salud, 2011

Departamento Municipio Subsidiado Contributivo Subsidiado/ 
Total %

Distribución departamental 
afiliados al régimen subsidiado

Amazonas

Letic ia 32 320 16 781 66

7,1
Puerto N ariño 6 759 154 98

O tros 17 680 176 99

Total 56 759 17 111 77

Caquetá

Florencia 1 0 3 9 5 3 68  221 60

39,2
San V ice n te  del Caguán 39 009 6 395 86

Otros 170 534 16 881 91

Total 313 496 91 497 77

Guainía

Inírida 20  746 4 758 81

5,2Otros 20  584 20 100

Total 41 330 4 778 90

Guaviare

San Jo sé  del Guaviare 43  707 13 712 76

9,3Otros 30  920 1 271 96

Total 74 627 14 983 83

Putumayo

M oco a 38  932 16 047 71

35,3
Puerto Asís 4 8  635 16 116 75

Otros 195 240 23 962 89

Total 282 807 56 125 83

Vaupés

M itú 21 295 3.405 86

3,9Otros 9 738 29 100

Total 31 033 3 434 90

Total Amazonia 800 052 187 928 81 100,0

F u e n te  M in is te rio  de la Protección Social.

de colonización (Caquetá, Putumayo y Guaviare), con mayor 
desarrollo en primaria.

En 2011, en la Amazonia existían 627 establecim ientos 
educativos de educación básica y media (2,7% del total na­
cional), d istribu ido así: Caquetá (35,8%), Putumayo (32,1%), 
Amazonas (8,4%), Vaupés (2,7%), Guainía (13,8%) y Guaviare 
(7%) (MEN, 2011).

La proporción de hogares que se encuentra con défic it 
de vivienda en la Am azonia, bien sea por carencias de tipo  
cua lita tivo  o cuan tita tivo , d ism in uyó  duran te  el periodo  
1993-2005. Así, en 2005, el 86% de los hogares rurales y el 
50% de los hogares urbanos de la Am azonia presentaban 
dé fic it de vivienda. Por departam entos, en 2005 Guainía

y Guaviare (87 y 86%, respectivam ente) se reportaron los 
dé fic it más altos de la región, en ambos casos ja lonado por 
las carencias en el área rural. Vaupés es el departam ento  
con m ayor dé fic it en vivienda en su zona rural (99% de los 
hogares) (cuadro 12.6).

En 2005, el prom edio de cobertura de acueducto depar­
tam ental fue de 49%. En Amazonas, Caquetá y Guainía los 
mayores niveles de cobertura se observan en las capitales del 
departamento, diferente a lo que sucede en Guaviare, Putuma­
yo y Vaupés. Teniendo en cuenta la cobertura departam ental, 
Vaupés y Caquetá presentan mayores niveles, aunque son 
bajos (63,5 y 62,7%); Guainía tan solo alcanza 27,8% (gráfico 
12.3). En 2005, el prom edio de cobertura de alcantarillado es 
de 45,6%; al igual que en el servicio de acueducto, Caquetá y
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Indicadores educativos. (Tasa de  a n a lfa b e tis m o  p o r m u n ic ip io  y  co rreg im ien to  
d e p a rta m e n ta l, 2005 , n ú m ero  de  es tab lec im ien to s  educativos, n ú m ero  de  
estud ian tes  y  tasa de  co b ertu ra  p o r n ivel ed u cativo  d e p a rta m e n ta l, 2011)

[ CUADRO 1 2 .5 )

Departamento
Municipio/

corregimiento
departamental

Tasa de 
analfabetismo 

Total (2005)
Nivel

educativo
Cobertura 

bruta (2011)
(%)

Número de 
establecimientos 
educativos (2011)

Número de 
alumnos 

(2011)

Amazonas

Letic ia 6,9 Prim aria 117 ,8 135 10 769

La Pedrera 12,2 S ecundaria 82,5 26 7 115

La Chorrera 3,8 M ed ia 58 ,0 20

Puerto N ariño 12,9

Tarapacá 21,3

Caquetá

Florencia 8,3 Prim aria 130,6 1 604 64 604

San V ice n te  del Caguán 14,1 S ecundaria 101,6 340 39 254

C artagena del Chairá 12,6 M ed ia 60 ,4 175

El Paujil 13,7

Belén de los A ndaquíes 13,5

M o n ta ñ ita 12,9

Solano 11,8

Guainía

Inírida 16,2 Prim aria 139,7 94 5 774

Cacahual 20 S ecundaria 68 ,8 22 2 645

B arranco M ina 18,1 M ed ia 36,1 9

Guaviare

San Jo sé  del Guaviare 9 Prim aria 93 ,0 322 11 304

El Retorno 11,2 S ecundaria 78,2 100 7 569

M ira flo res 13,9 M ed ia 53,7 47

Calam ar 8,2

Putumayo

M ocoa 5,6 Prim aria 110,2 986 4 0  354

Puerto Asís 7,2 S ecundaria 90,7 191 30  247

Puerto Leguízamo 11,3 M ed ia 62,9 114

Puerto Guzmán 9,2

Orito 8,6

S ibundoy 5,0

Valle del Guamuez 
(La Horm iga) 8,1

V illagarzón 9,7

Vaupés

M itú 8,9 Prim aria 101,3 115 5 398

Carurú 8,4 S ecundaria 60,2 20 2 943

Taraira 27,9 M ed ia 39,9 14

Yavaraté  (CD) 12,4

C.D.: cabecera departam ental.
N o ta  La educación secuandaria va hasta el grado noveno. La educación m edia se refiere a los grados décim o, undécimo. 
F u e n te  DANE. Censo 2005 y MEN 2011.
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[GRÁFICO 12 .2 )

Tasa de co b ertu ra  educación básica y  m ed ia , 2002-2011
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[ CUADRO 12 .6 |

D éfic it de  v iv ien d a  d e p a rta m e n ta l y  nacional, 1993-2005  (% )

Departamento
1993 2005

Total Resto Cabecera Total Resto Cabecera
Am azonas 59,3 - 59,3 68,6 89,1 54,6

Caquetá 77,3 94,7 60,2 55,2 89,5 39,3

Guainía - - - 86 ,8 95,7 80,9

Guaviare 95,1 - 95,1 86 ,0 88,5 85 ,4

P utum ayo 66,2 55,6 66 ,4 67,2 82 ,8 52,6

Vaupés - - - 76,5 98,6 69 ,8

Total Amazonia 75,6 94,4 64,9 64,1 86,7 50,8

Total Colombia 53,7 78,8 45,3 36,2 68,3 27,0

F u e n te  DANE, Censos de población 1993 y 2005.
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[GRÁFICO 1 2 .3 )

C o b ertu ra  de acueducto  y  a lcan ta rillad o  (% ), 2005
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Vaupés presentan niveles superiores (53,6 y 42,6%) y Guainía 
tan solo alcanza 17,2%).

En agregaciones que representan logros en desarrollo 
humano, se encuentran el índice de necesidades básicas 
insatisfechas (NBi), el índice de condiciones de vida (icv), y  el 
índice de desarrollo hum ano (IDH).

El ind icador de necesidades básicas insatisfechas (NBI) 
expresa el porcentaje de población que vive con la carencia 
de condiciones adecuadas de viviendas y de servicios púb li­
cos domiciliarios, hogares con hacinamiento crítico y con alta 
dependencia económica, e inasistencia escolar.

En 2005, el NBI alcanzaba 48%, porcentaje m uy superior al 
nacional (27,8%). Guainía y Vaupés se ubican por encima del 
promedio de la región, con más de 80% de su población en 
esta situación. Los otros departamentos (Amazonas, Caquetá, 
Guaviare y Putumayo) están por debajo del promedio regional, 
pero superior al prom edio nacional, todos con NBI de más del 
35%. En las cabeceras municipales la proporción de población 
con NBI (37%) es relativamente baja frente a la zona rural (72%) 
(gráfico 12.4).

El índice de condiciones de vida (ICV) informa sobre el 
grado de vulnerabilidad de las personas o los hogares, y per­
m ite determ inar los aspectos que merecen especial atención

1 9 6
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en la política pública, con el fin de mejorar los activos físicos 
y humanos de las fam ilias2. En el periodo 1993-2005, el iCV 
refleja una mejoría en la calidad de vida de la población. El 
iCV nacional fue de 78,8 puntos en 2005.

El co m p o rta m ie n to  del icv  es consistente con lo o b ­
servado NBI. La m ejor calidad de vida se experim enta en 
las cabeceras m unicipales o zonas urbanas, tam bién  en los 
departam entos de Caquetá y Putumayo. Leticia y Guainía 
presentan cifras preocupantes en el área rural (cuadro 12.7).

En 2005, el índice NBI (hábitat, educación y sa­
lud) alcanzaba 48%, porcentaje muy superior al 
nacional (27,8%). En Guainía y Vaupés alcanza 
80%. En el índice de pobreza m ultid im ensional, 
en 2005 todos los departamentos de la Amazonia 
registran valores muy superiores (70%) frente al 
nacional (49,6%).

[GRÁFICO 12.4)

NBi total, cabecera y resto por departamentos, 2005
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Fuente: DANE, Censo de pob lac ión  2005.

2 Es una m edida cardinal y con tinua  (0 a 100) y p e rm ite  establecer los d is tin tos rangos para la selección de los beneficiarios de acuerdo con la necesidad 
de los d is tin tos program as sociales. (Programa Nacional de Desarrollo Hum ano, D epartam en to  Nacional de P laneación con base en DANE- Encuesta 
C ontinua de Hogares) [D ispon ib le  en: h ttp ://w w w .dnp.gov.co /G ob ie rno /P rog ram aN ac iona ldeD esa rro lloH um anoP N D H /A nteceden tes.aspx].

1 9 7

http://www.dnp.gov.co/Gobierno/ProgramaNacionaldeDesarrolloHumanoPNDH/Antecedentes.aspx
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El índice de pobreza m u ltid im ens iona l (IPM) con te m ­
pla cinco d im ensiones (cond ic iones educativas, n iñez y 
educación, trabajo, salud, y vivienda y servicios públicos), 
cada una com puesta por variables que perm iten evaluar el 
desem peño de cada d im ensión.

Para 2005, todos los departam entos de la Amazonia re­
gistran valores m uy superiores (70%) al IPM nacional (49,6%). 
Lo m ism o sucede en las áreas urbanas (superior a 60% frente 
a 39% nacional), com o en las rurales (superior a 89%, frente a 
87,7% a escala nacional) (cuadro 12.7).

Para 2010, el registro nacional de pobreza m u ltid im ensio ­
nal cayó a 29,4% (Encuesta de Calidad de Vida-ECV 2010), y 
levemente decreciente frente a 2009, mientras en el conjunto 
de la región Orinoquia-Amazonia fue de 35,6% y creciente 
frente al año anterior.

El índice de desarrollo hum ano (IDH) es o tro  ind icador 
social s in té tico  que tiene en cuenta la esperanza de vida, el 
acceso a una educación de calidad, y el nivel de vida m ed i­
do a través del PIB per cápita. La región amazónica avanzó 
positivam ente entre 2000 y 2010, al pasar de 0,69 a 0,76.

[ CUADRO 12 .7 )

Incidencia del IPM  d e p a rta m e n ta l (u rb an o  y  ru ra l) e ICV cap ita l d e p a rta m e n ta l 
y  o tros m unicip ios, 2005

Departamento
IPM 2005 ICV 2005

Departamental Urbano Rural Capital Otros municipios

Amazonas 76,3 59,6 89,9 Letic ia 72 ,8

Puerto S an tander (CD) 48 ,0

La Pedrera (CD) 47 ,5

M ir it í  - Paraná (CD) 32,1

Caquetá 72,5 61,6 90,6 Florencia 78,7

San V ice n te  del Caguán 63,7

C artagena del Chairá 54

La M o n ta ñ ita 49 ,7

Guainía 83,3 68,3 92,2 Inírida 59 ,0

Barranco M inas (CD) 41 ,0

Cacahual (CD) 46 ,6

Puerto C o lom bia  (CD) 35,2

Guaviare 78,5 73,3 91,2 San Jo s é  del Guaviare 67,2

Calam ar 60 ,8

El Retorno 58,4

M ira flo re s 53,6

Putumayo 78,6 66,3 89 ,4 M o c o a 76,7

San Francisco 72,1

S ibundoy 78,1

Puerto Asís 66,3

San M igue l 55,3

Vaupés 78,6 69,3 98 ,4 M itú 67,7

Carurú 60 ,8

San M igue l 55,3

Papunaua (CD) 38,3

Total Amazonia 75,9 64,4 90,5

Total nacional 49,6 39,1 87,7

F u e n te  Cálculo DNP - SPSCV con datos del Censo 2005.
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[g r á f k o ^ I
Índ ice de  desarro llo  h u m an o  en la A m azon ia , 2000-2010
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Sin em bargo, la región se m antuvo por debajo de la media 
nacional (que pasó de 0,78 a 0,84) (gráfico 12.5).

Población ind ígena

Los indígenas de la región amazónica representan 6,7% 
del to ta l de esta población de Colom bia. De la población 
(1.029.046 habitantes), 9,1% (93.840) son indígenas. En la 
Am azonia este g rupo é tn ico posee una im portancia  más 
am plia  que en la dem ás regiones co lom bianas (cuadro 
12.8). En Putum ayo se concentra cerca de la m itad del to ta l 
de la región.

Casi la m itad de los indígenas que habitan la región 
amazónica hablan su propia lengua. De los que habitan los 
departam entos de Guaviare, Vaupés y Guainía, al menos 62% 
hablan su lengua nativa. La tasa de a lfabetism o indígena 
(67,4%) es baja al compararla con la de los demás grupos 
poblacionales y con el total nacional (87,4%). En los depar­
tam entos amazónicos, Putumayo (84,1%) y Vaupés (82,1%) 
registran las mayores tasa de alfabetización en contraste con 
Guaviare (71,9%) que presenta la más baja (DNP et ál., 2010).

En la Amazonia colombiana se m atriculó el 11,6% (42.000) 
de esta pob lac ión  nacional que corresponde a (361.400

1 9 9

indígenas) en 2009. Por departam entos, Putumayo tiene el 
mayor núm ero de m atriculados con 13.100 (31,3%), 23% en 
Amazonas, 19,6% en Vaupés, y 19,4% en Guainía. Los departa­
mentos con m enor proporción de indígenas en este aspecto 
Caquetá y Guaviare (4 y 2,7% de las matrículas) (M inisterio de 
Educación Nacional, MEN).

La afiliación de indígenas al sistema de seguridad social en 
salud resulta alta cuando se le compara en el ám bito  nacional. 
Cerca del 90% de los que habitan la región se encuentran 
cubiertos por el sistema de seguridad social en salud, casi el 
doble de la afiliación de indígenas a escala nacional (48%) 
(cuadro 12.8). Caquetá es el que m enor proporción de esta 
población indígena tiene afiliada, cerca a la media nacional. 
Existen dificultades para su atención debido a que los centros 
de salud se encuentran ubicados en los cascos urbanos de 
los m unicipios, y los resguardos se encuentran alejados de la 
cabecera m unicipal, y las vías de com unicación no perm iten 
el acceso en situaciones de emergencia.

Aunque no hay una medida de iDH particular para estos 
pueblos, se estima que 63% vive bajo la línea de pobreza, 
47,6% bajo la de miseria y 28,6% de la población mayor de 
15 años es analfabeta (PNUD, 2011). El índice de m ortalidad 
infantil nacional es 41,3 por cada mil nacidos, y asciende a 63,3

—  G r u p o  A m a z o n ia  -  P r o m e d io  A m a z o n ia

~  C a q u e t á  -  P r o m e d io  n a c io n a l  0 ,8 4

- - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - 1- - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - 1- - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - i
2000  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007  2008  2009 2010

PNUD, Inform e de Desarrollo Humano (2011).
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P o b la c ió n  in d íg e n a  e n  c a b e c e r a  y  r e s t o ,  2 0 0 5 .  P o b la c ió n  in d íg e n a  a f i l i a d a  a l  
r é g i m e n  s u b s id ia d o  y  b e n e f ic ia r io s  d e  lo s  p r o g r a m a s  ICBF p o r  d e p a r t a m e n t o ,  2 0 0 8

[ C UADRO  1 2 .8 >

F u e n te  (1) S istem a de consulta de inform ación censal, Censo 2005, DANE. Para el resto de la inform ación, DANE, Censo 2005 en DNP et ál (2010).

en el caso indígena. Además, en el índice de pobreza m u ltid i­
mensional los indígenas presentarían resultados m uy bajos. 
Para departam entos con alta población de este tipo, com o 
Guainía y Amazonas, el porcentaje de hogares que durante 
la últim a semana no consum ió ninguna de las tres comidas al 
día, durante uno o más días, tiene prom edios bastante supe­
riores que el resto de departam entos (Cárdenas et ál., 2012).

Población en el área de influencia  
de C h irib iquete

Las acciones de conservación del PNN C hirib iquete , para 
d ism inu ir la presión sobre el ecosistema, deben contem plar 
el m e jo ram iento  de las condiciones de vida de los hab itan­
tes de la zona de influencia del parque, las cuales registran 
indicadores inferiores a la media nacional, y a lternativas 
económ icas sostenibles.

Para la caracterización del área de interés se tienen en 
cuenta los siguientes m unic ip ios: Solano, San Vicente del 
Caguán y Cartagena del Chairá (Caquetá); Calamar, El Retorno,

Miraflores y San José del Guaviare (Guaviare); La Macarena y 
Vista Hermosa (Meta); y Puerto Leguízamo (Putumayo). Así 
mismo, los corregim ientos departam entales de La Chorrera, 
La Victoria, Mirití-Paraná, Puerto Alegría y Puerto Santander 
(Amazonas) y Pacoa y Papunaua (Vaupés4).

La población de estos m unicip ios de influencia es de unas
300.000 personas, distribuidas por departamentos, en Caquetá 
(38,3%), Guaviare (34,6%), Meta (17,3%), Putumayo (5,3 %), 
Amazonas (3,2%) y Vaupés (1,4%) (cuadro 12.9).

El 42% de la población del área de influencia del Chiribi- 
quete es urbana y el 58% rural, composición superior en las 
áreas rurales, con respecto al com portam iento general de los 
municipios de la Amazonia, y el nacional. Este com portam iento 
permance estable desde la década de 1990 (DANE, Censo 2005).

Los registros de bienestar, m edido por necesidades básicas 
insatisfechas (NBi), se encuentran por debajo del prom edio 
nacional en cada uno de los municipios, y en la zona rural 
alcanzan el 72%5. El índice de condiciones de vida (ICV) evi-

4 Por o tro  lado, y antes de in iciar el análisis, es im p o rta n te  destacar que  los datos para los co rreg im ien tos departam enta les del Am azonas y Vaupés son 
p rácticam ente  inexistentes, estando hab ilitados ún icam en te  los que fo rm an parte del Censo nacional de 2005 reportados p o r el DANE. Lo an terio r se 
debe  a que  son te rrito rios con m uy baja densidad pob lacional, en el que la m ayor parte de sus zonas se encuentran  p ro teg idas p o r reservas forestales 
o  hay una fue rte  presencia de resguardos indígenas, y que  no cuen tan  con vías de acceso desde sus capitales departam entales. Esta situación ha 
d ificu lta d o  el análisis soc ioeconóm ico  de este docu m en to , por lo  que  se presentan algunas generalidades de estas zonas.

5 Para los departam en tos del Am azonas y Vaupés no se encontra ron  fuentes de in fo rm ación  suficientes para NBI y d é fic it de v ivienda.

2 0 0
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[ CUADRO 1 2 .9 |

Á r e a  d e  in f lu e n c ia  P N N  s e r r a n ía  d e  C h i r ib iq u e t e .  H a b i t a n t e s  p o r  m u n ic ip io ,  2 0 1 0

Departamento Municipio Rural Cabecera Total población
Amazonas La C horrera (CD) 3 608 0 3 608

M ir it í  - Paraná (CD) 1 576 0 1 576

Puerto A legría  (CD) 1 578 0 1 578

Puerto S an tander (CD) 2 646 0 2 646

Caquetá C artagena del Chairá 20 127 10 815 30 942

San V ice n te  del Caguán 25 900 36 196 62 096

Solano 19 534 1 911 21 445

Guaviare Calam ar 5 018 5 143 10 161

El Retorno 11 413 9 612 21 025

M ira flo re s 9 770 3 067 12 837

San Jo sé  del Guaviare 19 566 39 718 59 284

M eta La M aca rena 24 218 4 085 28 303

V is ta h e rm o sa 15 719 7 561 23 280

Putumayo Leguízamo 7 668 8 002 15 670

Vaupés Carurú (CD) 2 623 673 3 296

Papunaua (CD)

C
D

LOC
O 0

C
D

LOC
O

Total 171 814 126 783 298 597

N o ta  CD, cabecera departam ental. 
F u e n te : DANE 2010.

dencia grandes desigualdades, siendo Puerto Leguízamo el 
de m ejor condición. El índice de desarrollo hum ano (IDH) se 
encuentra por debajo del prom edio nacional.

El dé fic it de vivienda evidencia grandes brechas entre 
lo urbano y lo rural, con rezagos con la cifra nacional. Ind i­
cadores de educación, salud y saneam iento básico tam bién 
presentan un rezago frente a la media nacional; y la pres­
tación de servicios públicos tiene grandes deficiencias en 
e lectric idad, acueducto y alcantarillado. Presentan mayor 
dé fic it las áreas rurales de Calamar y San José de Guaviare 
(Guaviare). Por su parte el m un ic ip io  de Solano (Caquetá), 
que tiene la mayor parte de territo rios del parque natural 
no reporta esta cifra. Los problem as de orden púb lico  y el 
d ifíc il acceso d ificu lta n  la recolección de la in fo rm ac ión  
(cuadro 12.10).

Con excepción de Puerto Leguízamo (Putumayo), el resto 
de m unicip ios reporta indicadores por encima de la media 
nacional, evidenciando problemas en el acceso a la vivienda, a 
servicios sanitarios, a la educación y a la capacidad económica.

2 0 1

En ICV se observan bajos indicadores en todos los m un i­
cipios del área de influencia del PNN serranía de Chiribiquete, 
en especial los ubicados en Amazonas y Vaupés. En Solano 
(Caquetá), resulta particularm ente bajo, com parado con la 
media departam ental, regional y nacional (cuadro 12.10).

El défic it de vivienda presenta un preocupante panorama 
en todos los m unicipios del área de influencia del PNN serranía 
de Chiribiquete; todos se encuentran por encima del 70%, lo

Los indígenas de la región amazónica representan 
6,7% del to ta l de esta población en Colombia. De 
la población amazónica (1.029.046 habitantes), 
9,1% (93.840) son indígenas. En la Amazonia 
este grupo étn ico posee una im portancia más 
amplia que en la demás regiones colombianas. 
En Putumayo se concentra cerca de la m itad del 
to ta l de la región.



8
rsj

PNN C h irib iq u ete . NBI M un ic ip ios  en zona de  in fluencia  (% )

Departamento Municipio

Necesidades básicas 
insatisfechas

índice de calidad de vida Déficit de vivienda
o
EO) tfí-o  '-7 

_  «  
5 -2

Cobertura de 
alcantarillado

Cobertura
de

acueducto

Ejecuciones
presupuéstales

Total Cabecera Resto Total Rural Cabecera Total Resto Cabecera
i™ recre Total Total

Ingresos totales 
per cápita

1 9 9 3 2 0 0 5 2 0 0 5 2 0 0 5 1 9 9 3 2 0 0 5 2 0 0 5 2 0 0 5 1 9 9 3 2 0 0 5 1 9 9 3 2 0 0 5 1 9 9 3 2 0 0 5 2 0 0 5 2 0 0 5 2 0 0 5 2 0 0 9

A m azonas

La Chorrera (CD) NI 53 NI 53 NI 46,6 46,6 NI NI NI NI NI NI NI 3,8 0,3 6,4

M lr ltí  - Paraná NI NI NI NI NI 32,1 32,1 NI NI NI NI NI NI NI NI N/l NI

Puerto
Santander NI NI NI NI NI 48,0 48,0 NI NI NI NI NI NI NI 12,2 4,5 38,7

Caquetá

Cartagena 
del Chairá

76 52 41 61 49,1 54,0 42,6 68,7 98 77 98 96 98 58 12,6 33,2 38,3 406 695

San V icente 
del Caguán 81 54 53 56 48,0 63,7 42,9 71,2 98 67 98 86 97 58 14,1 45,9 63,9 364 006

Solano 78 NI NI NI 43,8 49,0 42,7 70,4 95 85 99 95 81 53 11,8 21,9 26,3 502 788

G uaviare

Calamar 89 29 21 59 50,5 60,8 40,1 65,7 99 93 0 79 99 95 8,2 12,1 54,8 722 648

El Retorno 91 NI NI NI 48,8 58,4 45,3 73,9 76 64 0 72 76 63 11,2 73,5 86,6 554 646

M lraflores 81 44 28 50 49,6 53,6 48,0 66,4 99 92 0 90 99 97 13,9 3,3 15,2 642 947

San José 
del Guaviare

73 42 38 77 52,2 67,1 42,3 70,7 96 87 0 92 96 86 9,0 43,2 29,7 603 768

M e ta

La M acarena 80 NI NI NI 48,0 66,9 43,7 68,1 96 74 99 99 88 70 9,7 43,0 55,5 565 679

V lstaherm osa 78 54 44 65 47,0 64,2 53,0 72,3 89 62 96 78 61 48 12,8 47,8 52,2 755 084

Putum ayo Leguízamo 81 38 33 49 59,8 62,4 50,6 68,4 74 55 16 84 75 46 11,3 60,5 63,9 773 752

Vaupés
Carurú 100 100* NI NI 68,9 60,8 NI 60,8 NI 100 NI 0 NI 100 8,4 63,3 75,0

Papunaua (CD) 100 100* NI NI NI 38,3 38,3 NI NI NI NI NI NI NI 15,0 N/l NI

Nota Se asigna el m áxim o va lor de NBI (100) por no contar con inform ación su ficiente para su estim ación. 
Fuente DANE, Censo 2005 y DNR Finanzas públicas te rrito ria les 2009.

AM
AZONIA 

POSIBLE Y 
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que explica los bajos indicadores de ICV y los altos índices de 
NBi (cuadro 12.10).

La tasa de analfabetismo evidencia en todos los m un ic i­
pios del área de influencia del PNN Chiribiquete registros supe­
riores a la media nacional, lo que explica los altos indicadores 
de NBi en estos m unicipios (cuadro 12.10).

Con excepción de El Retorno (Guaviare), Puerto Leguízamo 
(Putumayo) y Carurú (Vaupés), los demás m unicip ios del área 
de influencia se encuentran con una cobertura de alcantari­
llado por debajo a la media en cada departam ento. En Solano 
y Miraflores se encuentran tasas de cobertura menores al 3% 
(cuadro 12.10).

Igual ocurre con el acueducto. Los m unicip ios de Amazo­
nas, Caquetá y Guainía que forman parte del área de influencia 
evidencian los menores niveles de cobertura de alcantarillado, 
diferente a lo que sucede en los m unicip ios de Guaviare, Pu­
tum ayo y Vaupés. De nuevo se observa la desigualdad entre 
las áreas urbanas y las rurales: en las zonas rurales hay un nivel 
de cobertura municipal prom edio de 7,1%, en las urbanas 
asciende a casi 60%.

El p rom ed io  de ingresos per cápita de la adm in is tra ­
ción m unicipal es de 589.000 cada año. Los m unicip ios de 
Caquetá y Guaviare se encuentran por debajo de esta cifra 
(cuadro 12.10).

La eco n o m ía  reg io n a l

En esta sección se expone el com portam iento económico 
de la región en la última década. Se analiza el agregado regional 
(producto interno bruto, total y por habitante), las relaciones 
con la dinámica nacional y las estructuras departamentales. En 
cada departam ento se consideran los sectores más dinámicos.

En 2010, el PiB de la Amazonia ascendió a 4,7 billones 
de pesos de 2005, lo que significa un crecim iento del 52% 
en los primeros diez años del siglo XXi, y una participación 
prom edio anual del 1% de la producción nacional, que para 
2010 alcanzaba 425 billones de pesos de 2005 (gráfico 12.6).

Durante la década de 1990 la economía regional creció 
anualmente más que la nacional. Después de 2000 esta ten­
dencia se invirtió. El prom edio de crecim iento anual pasó de

[GRÁFICO 12 .6 )

PIB r e g io n a l  y  d e p a r t a m e n t a l ,  2 0 0 0 - 2 0 1 1  
( M i le s  d e  m i l lo n e s  d e  p e s o s , c o n s t a n t e s  2 0 0 5 )

F u e n te  DANE, cuentas nacionales.

2 0 3
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4,7%, en los años 1990 a 4,1% en la primera década del siglo XXi 
(gráfico 12.7), asociado a la menor participación de la agricultura 
y ganadería. A partir de 2006 se observa un crecim iento del PiB 
regional impulsado por el auge m inero-energético. Entre 2003 
y 2007 el crecim iento anual de la economía amazónica fue 
positivo, aunque menos estable que la economía nacional, y a 
partir de 2008 es superior a la economía nacional; en 2010 lo 
superó por más de 4 puntos (9,6% frente a 4,3%).

Ahora bien, hay diferencias en la fracción que aportan los 
departam entos de la Amazonia al PiB regional entre 1990 y
2010. Caquetá ha m antenido el liderazgo regional (superior 
al 40%), mientras Putumayo ha duplicado su participación 
entre 1990 (19%) y 2010 (40,4%). Estos dos departam entos 
producen más del 75% del PiB en la Amazonia, lo que coincide 
con la participación en el total de la población; concentran 
el 75% del total de habitantes. Lo anterior contrasta con la 
pérdida de participación de Guaviare, que dism inuyó de 26 
a 8% (gráfico 12.8 y cuadro 12.11). Amazonas, Guainía y Vau­
pés han perm anecido con participaciones inferiores al 10%6,

departam entos que tam bién tienen la m enor concentración 
de población en la región (5,6, 3,0 y 3,3%, respectivamente).

El p ro d u c to  por hab itan te  presenta diferencias con ­
siderables entre los departam entos. En 2010 Caquetá y 
Putumayo tienen un PiB por hab itante  superior al p rom edio  
regional (5 m illones de pesos de 2005) con 5,1 y 7,9 m illones 
de pesos, respectivam ente. Vaupés ha sido h istóricam ente 
el departam ento  con m enor p roducto  por hab itante de la 
región (3,1 m illones de pesos) (gráfico 12.9).

Por ramas de actividad, la estructura económica de la re­
gión está concentrada y marcada por la dinámica de Caquetá 
y Putumayo. Caquetá lidera la producción en la mayor parte 
de actividades; mientras la explotación de minas y canteras 
está concentrada casi en su totalidad en Putumayo. Resaltan 
algunas actividades en otros departamentos: comercio, repa­
ración, restaurantes y hoteles en Amazonas, que representa el 
12% de la región, y la construcción en Guaviare, la cual aporta 
18,4% del total de la Amazonia.

[GRÁFICO 12 .7»

C rec im ien to  anual del PiB reg iona l y  nacional, 1990-2011

Fuente: Cálculos propios con base en cifras del DANE, cuentas nacionales.

6 Al sum ar en 2010 entre  los tres departam entos , 497.000 m illones de pesos de 2005.
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[GRÁFICO 1 2 . 8

C am bio  en la partic ipac ió n  d e p a rta m e n ta l en el PiB reg ional, 1990 -2010  (%)
50,0 - ,

Guanía Guaviare Putumayo Vaupés Caquetá Amazonas

Fuente: Cálculos propios con base en cifras del DANE, cuentas nacionales.

Partic ipación ram as de  ac tiv id ad  económ ica p o r d e p a rta m e n to  en la A m azonia , 
2010  (m iles de m illones de  pesos de  2010)

Actividad económica
PIB Amazonia Participación en PIB Amazonia (%)

M ile s  de 
m illo n e s

% A m a z o n a s C aq ue tá G ua in ía G u a v ia re P u tu m a y o V au p é s

PIB 4 738 271,0 1 957,0 131,0 371,0 1 913,0 95,0
Participación (%) 100 5,7 41,3 2,8 7,8 40,4 2,0
S ervic ios soc ia les, com unales y 
personales 1 385 29,2 8,9 46 ,5 0,0 11,0 29 ,8 3,9

E stab lec im ien tos  fin a n c ie ro s , 
seguros, a c tiv ida d e s inm ob ilia rias y 
se rv ic ios

249 5,3 6,5 58 ,0 0,0 5,3 2 9 ,4 0,8

T ransporte , a lm a ce n a m ie n to  y 
co m un icac iones 358 7,6 9,5 47,1 0,0 11,2 28,7 3,4

C om erc io , reparac ión, re s tau ran tes  
y  ho te les 520 11,0 11,9 39 ,8 3,1 13,3 28,5 3,5

C onstrucc ión 242 5,1 0,8 57 ,8 5,8 18,4 14,1 3,1
E lectric idad, gas y  agua 73 1,5 2,7 65 ,8 1,4 9,6 20,5 0,0
Industria  m an u fa c tu re ra 137 2,9 4,4 56,9 2,9 6,6 28,5 0,7
Explo tación de m inas y  de can te ras 935 19,7 0,0 0,6 0,0 0,5 98 ,8 0,0
A gricu ltu ra , ganadería , caza, 
s ilv icu ltu ra  y  pesca 646 13,6 3,9 76 ,0 2,2 3,9 13,8 0,3

S ub to ta l va lo r agregado 4 545 95,9 96,3 96,3 96,9 96 ,0 97,3 95 ,8
D erechos e im p u e sto s 156 3,3 4,1 3,7 3,8 3,8 2,7 3,2

F u e n te  Cálculos propios con base en cifras del DANE, cuentas nacionales.
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[GRÁFICO 1 2 .*

PiB p o r h a b ita n te  d e p a rta m e n ta l, 2000 -2010

F u e n te  Cálculos propios con base en cifras del DANE, cuentas nacionales.

Durante los primeros años de la primera década del siglo 
XXI, el PiB de la Amazonia no experim entó grandes cambios 
en su com posición. Los servicios sociales, comunales y per­
sonales7 es la cuenta más im portante, y representa más del 
30% del PiB de la región, y en los departamentos de Amazonas 
y Guainía más del 60% del PiB departam ental. Esto refleja la 
im portancia del sector público en la estructura económica 
local (gráfico 12.10).

A partir de 2006 es posible identificar incrementos significa­
tivos en la explotación de minas y canteras, cuya participación 
se duplicó entre 2005-2010 (gráfico 12.10). Desde 2009 la 
explotación de minas y canteras ocupa el segundo lugar en par­
ticipación del PiB regional (20,3% en 2010) habiéndose triplicado 
en la última década (7,4% del PiB regional en 2000). En el sector 
predomina la extracción de petróleo, gas natural y minerales, 
actividades que representan alrededor de 98% del total.

El sector de agricu ltu ra , s ilv icu ltu ra , caza y pesca8 ha 
m an ten ido  estable su partic ipac ión  en la activ idad econó­
mica de la región, y ocupa el tercer lugar en aporte  al PiB 
regional; en 2000 representó 14,6%, en 2005 ascendió a 
16,5% y en 2010 alcanzó 13,6%, marcada p rinc ipa lm en te  
por el crec im ien to  de las actividades pecuarias en Caquetá, 
y por el deca im ien to  de otras activ idades agrícolas d ife ­
rentes al café (coca en a lgunos casos) y la reducción de la 
pesca. Los p roductos  de la s ilv icu ltu ra  y la extracción de 
madera han te n id o  una co n trib u c ió n  re la tivam ente  baja 
y constante  en el tie m p o . El subsector de anim ales vivos y 
productos animales ha ganado partic ipación en los ú ltim os 
años (alcanzando más de 70% del sector)9.

Las actividades de comercio, reparación, restaurante y 
hoteles10, y transporte, a lm acenam iento y com unicaciones”  
aportaron en 2010 cerca del 10% del PiB cada una, y los

7 Servicios sociales, com unales y personales =  adm in is tración  púb lica  +  servicios de enseñanza +  servicios sociales y de salud +  servicios de a lcantarillado 
+  servicios de asociaciones y esparc im ien to  +  servicios dom ésticos.

8 Agricu ltura , s ilv icu ltura, caza y pesca =  café +  o tros p roductos agrícolas +  anim ales vivos y p roductos anim ales +  p roductos  de la silv icu ltura y la 
extracción de m adera +  pescado y otros p roductos de la pesca.

9 El ICER incluye en la región de la Am azonia a los departam entos de Amazonas, Caquetá, Guaviare y Putum ayo. Según el ICER (2009), en la región Amazonia 
se sacrificaron 86.000 cabezas de ganado vacuno  en 2009, lo  que  correspondió  al 2,2% del to ta l nacional. En cuan to  a sacrificio de ganado porcino, la 
reg ión tu vo  un to ta l de 14.000 cabezas, el 0,6% del to ta l nacional. El to ta l de la p roducc ión  (vacuna y porcina) se destina a la dem anda interna.

10 Comercio, reparación, restaurantes y hoteles =  com erc io  +  reparación au tom otores, artícu los personales y dom ésticos +  servicios de hotelería y 
restaurantes.

11 Transporte, a lm acenam ien to  y com un icac iones =  servicios de transpo rte  terrestre +  servicios de transpo rte  por vía acuática +  servicios de transporte  
por vía aérea +  servicios co m p lem enta rios  y auxiliares al transpo rte  +  servicios de correo y com unicac iones.
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A m azonia . Partic ipación p o rcen tua l de  las ram as de ac tiv id ad  
económ ica en el PiB reg iona l, 2000 -2010
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F ue n te : DANE.

establecim ientos financieros, seguros, inm uebles y servicios 
a las empresas se m antienen estables en 7% (cuadro 12.11).

En la subregión del piedemonte colonizado, el PiB de Ca­
quetá en 2010 es el mayor entre todos los departam entos 
de la Amazonia; ascendió a 1,9 billones de pesos de 2005, y 
representa 41% del PiB de la región. Se observa cierta esta­
bilidad en la participación anual de las diferentes actividades 
económicas; con un increm ento en el sector de agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca, cuyo aporte pasó de 
18,5% en 2000 a 25,1% en 2010, deb ido al increm ento en 
la producción pecuaria, la caza y las actividades veterinarias, 
cuya partic ipación pasó de 66% en 2000 a 83% en 2010, 
mientras el cu ltivo de otros productos agrícolas presentó una 
caída significativa en este periodo (gráfico 12.11).

El PiB de Putumayo en 2010 ascendió a 1,9 billones de 
pesos de 2005, que representa 40,4% del PiB de la región. En 
la dinámica reciente resalta el aum ento de la explotación de

2 0 7

minas y canteras, actividad que desde 2008 ocupa el prim er 
lugar. En 2000 la explotación aportaba 21,5% a la economía 
departam ental, en 2010 ascendió a 48,3%. La agricultura, 
ganadería, caza y silv icultura no tienen una partic ipación 
significativa (menos del 5% en 2010) (gráfico 12.11).

En la subregión norte, el PiB de Guaviare en 2010 ascendió 
a 371.000 millones de pesos de 2005, que representa 7,8% 
del PiB de la región. Para ese año, el producto de la rama de 
servicios sociales, comunales y personales representó el 40% 
del PiB. A pesar de que el comercio ha perdido importancia, 
se m antiene com o el segundo sector con mayor aporte al PiB, 
seguido de la construcción. El transporte, almacenamiento y 
comunicaciones ganó 7 puntos en la participación entre 2000 
y 2010. La agricultura, silvicultura, caza y pesca, revela alta 
inestabilidad, con un patrón de caída, hasta 6,7% en 2010, en 
el que predom inan en su orden, los productos agrícolas dife­
rentes al café, la producción pecuaria y caza, y los productos 
de silvicultura y extracción de madera (gráfico 12.11).



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

V a lo r ag reg ad o  d e p a rta m e n ta l p o r grandes ram as de activ id ad  
económ ica, 2000 y  2010

[ GRÁFICO 1 2 .1 1
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F u e n te  DANE.

En la subregión nororiental, el PiB de Guainía en 2010, 
ascendió a 131.000 m illones de pesos de 2005, que repre­
senta 2,8% del PiB de la región. El sector de servicios sociales, 
comunales y personales ha perdido participación, aunque es 
la principal activ idad económ ica en el departam ento  (cayó 
de 62,1 a 49,6% entre 2000 y 2010). La agricu ltura, caza y 
pesca, el com ercio y la construcción representan cada uno 
a lrededor del 10% del PiB. La construcción ha ten ido  un 
c rec im ien to  s ign ifica tivo  h e p top licando  su pa rtic ipac ión  
entre 2000 y 2010.

Las actividades de agricultura, silvicultura, caza y pesca 
experimentan un cambio en su composición. Mientras que en 
el año 2000 los productos agrícolas diferentes al café represen­
taban más del 40% del producto  departam ental, en 2010 su 
aporte se ubicó por debajo del 18%. Los productos de la pesca 
pasaron de aportar 42% en 2000 a 5,9% en 2010. En contraste,

la producción pecuaria tuvo un aum ento significativo a partir 
de 2003, representando el 70% del PiB para 2010.

El PiB de Vaupés en 2010, ascendió a 95.000 m illones de 
pesos de 2005, el 2% del PiB de la región. El p roduc to  está 
fundam en tado  en los servicios sociales, com unales, locales 
y personales, que representó más del 50% del PiB depar­
tam enta l. Le siguen com ercio, reparación, restaurantes y 
hoteles; agricu ltu ra , s ilv icu ltu ra , caza y pesca; transporte , 
a lm a ce n a m ie n to  y co m u n icac ion es; y co n s tru cc ió n . El 
sector de agricu ltu ra , ganadería, caza, s ilv icu ltu ra  y pesca 
pierde im po rtanc ia  desde 2007, y en 2010 su aporte  no 
es s ign ifica tivo .

En la subregión sur, el PiB del departam ento de Amazonas 
en 2010 ascendió a 271.000 m illones de pesos de 2005, lo 
que representa 6% del PiB de la región. Más del 40% del
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to ta l del p roducto  es generado por los servicios sociales, 
com unales y personales. Las actividades de agricu ltura, sil­
vicu ltura, caza y pesca, pierden im portancia  (de 17% del PiB 
en 2005 a menos de 10% en 2010). El comercio, reparación, 
restaurantes y hoteles presenta un crecim iento sostenido en 
los años 2000, ocupando el segundo lugar en la economía 
departam enta l (23%).

Entre los estudios regionales, la evaluación de la com pe- 
titiv idad (Ramírez y Parra Peña, 2010), que expresa dinámicas 
económicas y de mercado, sociales e institucionales, clasifica 
a los territorios amazónicos en los niveles inferiores. Esto es 
razonable dado el poco desarrollo e intensidad de las relacio­
nes económicas de la región, en com paración con el resto de 
las otras unidades del te rrito rio  nacional.

Pero el rezago es igualm ente im portante  en dimensiones 
de capital hum ano, el progreso social y la infraestructura. 
Se presentan asomos de factores m odernos en Amazonas 
(seguram ente ligados a Leticia) y desarrollo de la gestión 
pública en Caquetá12. Este departam ento es el que presenta 
m ayor heterogeneidad entre sus d im ensiones de com peti- 
tiv idad. En sostenib ilidad del m edio  am biente, Amazonas y 
Guaviare tienen las mejores condiciones a escala nacional. El 
departam ento del Amazonas es cons ideradofuera  de serie”

Financiación  de la conservación  
en la A m azo n ia  co lo m b ian a

En el actual ordenam iento institucional en Colombia, la 
capacidad del Estado para proteger y preservar la Amazonia, 
tan to  en materia de financiación com o de ejecución de polí­
ticas, depende de manera crítica de la fortaleza o debilidad de 
las finanzas regionales, de su capacidad de gestión y de su vo­
luntad política de com prom eterse en este tipo  de programas.

Para dilucidar si las finanzas públicas de la región están 
en condición de apalancar financieram ente una política de 
protección ambiental a la altura de la requerida por la Am a­
zonia, se examinan las finanzas de las CAR con asiento en la 
Amazonia y de los gobiernos territoriales.

En Colombia hay 33 corporaciones públicas dedicadas al 
cuidado, manejo y control del ambiente, divididas en Corpo-

En 2010, el PIB de la Amazonia tiene una partic i­
pación anual prom edio de 1% de la producción 
nacional. Caquetá lidera el aporte al PIB regional 
entre 1990 y 2010 (superior al 40%), m ientras 
Putumayo ha duplicado su participación entre 
1990 (19%) y 2010 (40,4%) y concentra casi toda 
la explotación de minas y canteras.

■  I  ■ ■ ■

raciones autónomas regionales (CAR), y siete corporaciones 
de desarrollo sostenible (CDS). Las primeras son entes corpo­
rativos de carácter público, creados por la ley, integrados por 
las entidades territoriales que constituyen geográficam ente 
un m ism o ecosistema o conform an una unidad geopolítica, 
b iogeográ fica  o h idrogeográfica , dotados de autonom ía 
adm inistrativa y financiera, pa trim onio  propio y personería 
jurídica, encargados de administrar, en el área de su ju risd ic­
ción, el m edio am biente y los recursos naturales renovables 
y propender por su desarrollo sostenible, de conform idad 
con las disposiciones legales y las políticas del M inisterio del 
Medio Am biente  (Ley 99 de 1993, artículo 23).

Las segundas, además de las funciones propias de las CAR, 
tienen com o encargo principal prom over el conocim iento de 
los recursos naturales renovables y del m edio am biente de la 
jurisdicción, ejercer actividades de prom oción e investigación 
científica y transferencia de tecnología, y d irig ir el proceso de 
planificación regional de uso del suelo para m itigar o desacti­
var explotaciones inadecuadas del territorio, entre otras (Ley 
99 de 1993, artículo 23).

En la Amazonia operan dos corporaciones: la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia (Cor- 
poamazonia), en los departam entos del Amazonas, Caquetá 
y Putumayo; y la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Norte y el Oriente Am azónico (CDA), en Guainía, Guaviare 
y Vaupés. A lrededor de la Amazonia operan cuatro corpora­
ciones, tres de las cuales son CAR: la Corporación Autónom a 
Regional de la Orinoquia (Corporinoquia), en Arauca, Casanare, 
Cundinamarca y Vichada; la Corporación Autónom a Regional 
del Cauca (CRC); y la Corporación A u tónom a Regional de 
Nariño (Corponariño); y una CDS, la Corporación para el Desa­
rrollo Sostenible del Área de Manejo Especial de La Macarena 
(Cormacarena), en Meta.

12 Guainía, Vaupés y Vichada no  d isponen de la in fo rm ación  necesaria para realizar la com paración.
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El pilar de la financiación de la protección am biental de 
la Amazonia está constitu ido por fuentes asignadas al nivel 
territorial o subnacional de gobierno, al igual que ocurre en el 
resto del país. Para movilizar los recursos hacia el sector am ­
biental se em plean sobre todo  las destinaciones específicas. 
De manera concom itante, la responsabilidad de adm inistrar 
el m edio am biente y los recursos naturales renovables de la 
región está principalm ente, a semejanza de lo que ocurre en 
el resto del país, en cabeza de organismos del orden territorial, 
en particular de corporaciones autónom as regionales (Ley

En la región, el sector público es un actor más re­
levante en la economía que el conjunto del sector 
público en la economía nacional. Las finanzas pú­
blicas amazónicas se caracterizan por la elevada 
dependencia de las transferencias nacionales y el 
nivel relativamente bajo de tributación per cápita.

99 de 1993, artículo 33), hacia donde fluyen rentas de desti­
nación específica. El nivel nacional, en especial el Gobierno 
nacional central, desem peñan un papel de aportador de 
últim a instancia.

Cada en tidad  te rrito ria l debe transferirle  a la CAR de 
la cual form a parte, los recursos derivados de las rentas 
específicam ente destinadas para el efecto por la legislación 
nac iona l13. En a lgunos casos se les da una destinac ión  es­
pecífica am bien ta l s im p le m e n te  porque generan recaudo, 
com o es el caso del porcenta je  am b ien ta l del im puesto  
predial. No hay im p e d im e n to  legal para que un gob ie rno  
departam en ta l o m un ic ipa l asigne más recursos a fines 
am bienta les, pero es im probab le  que e llo  ocurra d eb ido  a 
la dem anda de recursos para fines a lte rna tivos y al hecho 
de que las finanzas públicas de las entidades te rrito ria les 
de la región están lejos de ser boyantes14. Las principales 
fuentes de financiac ión  de las CAR son regionales (depar­
tam en ta l o s im ilar) (tabla 12.1).

Financiación de las CAR y  CDS. Principales fu en tes  
y  carácter de  las fu en tes

F u e n te  d e  f in a n c ia c ió n C a r á c t e r  d e  f u e n t e

P orcenta je  am b ie n ta l de los g ravám enes a la p rop iedad inm ueb le Local

P orcenta je  del im p u e s to  de veh ícu los de los d e p a rtam e n tos Regional

T ransfe renc ia  del se c to r e lé c trico Regional o local

R egalías

Fondo de desa rro llo  regional Regional y  local

Fondo de com pensac ión  regional Regional y  local

Tasas re trib u tiva s  y  co m p e nsa to ria s

Tasa de ap ro ve ch a m ie n to  fo re s ta l Regional y  local

Tasa por u tilizac ión  de aguas Regional y  local

Tasa re trib u tiva  por ve rtim ie n to  de agua Regional y  local

Fondo de com pensac ión  a m b ien ta l Regional

A p o rte s  del p re su p u e sto  nacional N acional

Fuente Elaboración según información provista por las CAR.

13 Las rentas de destinac ión  específica asignadas a las CAR no  siem pre encajan d e n tro  de las jus tificac iones de los gravám enes am b ien ta les (véase 
B arthold, 1994).

14 Ha hab ido  casos de recursos asignados a las CAR que, s iendo de carácter te rritoria l, son transferidos a esos organ ism os por entes d is tin tos a los gob iernos 
territoria les, co m o  ocurría, hasta hace poco  tie m p o , con los recursos del Fondo Nacional de Regalías.
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La Constitución colom biana (artículo 317) dispone que 
m ediante ley se destine un porcentaje del recaudo de los 
tribu tos locales sobre la propiedad inm ueble "a las entidades 
encargadas del m anejo y conservación del am biente y de los 
recursos naturales renovables” Por su parte, la Ley 99 de 1993 
establece que dicho porcentaje"no podrá ser inferior al 15% ni 
superior al 25,9%” (artículo 44), y corresponde a los concejos 
m unicipales y distritales determ inar dentro de ese rango, el 
porcentaje preciso de la destinación.

Los departamentos pueden destinar a las CAR "un porcen­
taje hasta del 10% del producto  del im puesto de tim bre  a los 
vehículos [ . . . ]  com o retribución del servicio de reducción del 
im pacto o de control de las emisiones de sustancias tóxicas 
o contam inantes del parque au to m o to r” (Ley 99 de 1993, 
artículo 46). El rango de destinación comienza en 0%, de 
m odo que los departam entos pueden optar por no asignar 
recursos de esta fuente para ese propósito. Lejos de constitu ir 
un estím ulo hacia el gasto en proyectos ambientales, esta 
disposición opera com o un techo de destinación.

Las empresas generadoras de energía h idroeléctrica y 
term oeléctrica , respectivam ente deben transferir el 6 y el 
4% de sus ventas brutas de energía por generación propia, 
a las CAR y a los m unic ip ios con jurisd icc ión en los lugares 
en donde se encuentra el embalse, la cuenca hidrográfica 
o la p lanta generadora, según el caso (Ley 99 de 1993, 
artícu lo 45). En las hidroeléctricas, la m itad de la transfe­
rencia corresponde a la CAR de la ju risd icc ión y la m itad a 
los m unic ip ios aludidos. En las term oeléctricas, 62,5% de la 
transferencia corresponde a la CAR y el porcentaje restante a 
los m unicip ios. Los m unicip ios receptores de la transferencia 
del sector e léctrico deben por m andato legal destinar esos 
recursos prio rita riam ente  a saneam iento básico y m ejora­
m ien to  am biental.

El Acto Legislativo 5 de 2011 creó el Sistema General de 
Regalías y dispuso la elim inación del Fondo Nacional de Rega­

lías. Ahora la preservación del am biente ocupa un lugar menos 
destacado com o destino de las regalías que en el régimen pre­
vio. La Constitución de 1991 estipuló, en su texto original, que 
los recursos del Fondo Nacional de Regalías debían destinarse 
a la preservación del ambiente, además de la promoción de la 
minería y la financiación de proyectos regionales de inversión. 
En el antiguo Fondo Nacional de Regalías, la ley estableció que 
del total de los recursos del fondo, el 20% debía destinarse a la 
preservación ambiental y canalizarse para su ejecución hacia 
las CAR. En el nuevo marco legal no existe una destinación 
específica para el sector, mientras forman parte de una de las 
varias opciones de destinación, en la forma de"financiam iento 
de proyectos para el desarrollo económico, social y ambiental”15; 
mientras las opciones de destinación se am pliaron16.

Al menos desde 1974 la legislación colombiana ha previsto 
las tasas retributivas por servicios ambientales (Decreto 2811 
de 1974, artículo 18), con el propósito de retribu ir por los 
daños ambientales causados (externalidades negativas), lo 
que se ha m antenido en las reformas posteriores. Así, la ob li­
gación de pagar estas tasas se genera por"in troducir o arrojar 
desechos o desperdicios agrícolas, m ineros o industriales, 
aguas negras [y otros materiales y sustancias contam inantes 
producto de actividades humanas]” en la atmósfera, el agua o 
el suelo (Ley 99 de 1993, artículo 42). Esta ley provee las reglas 
generales para la fijación de las tasas, y la forma específica

La evaluación de la com petitiv idad, que expresa 
dinámicas económicas y de mercado, sociales e 
institucionales, clasifica a los territorios amazó­
nicos en los niveles inferiores. Esto es razonable 
dado el poco desarrollo e intensidad de las rela­
ciones económicas de la región, en comparación 
con el resto de las otras unidades del te rrito rio  
nacional.

15 El Decreto-Ley 4923 de 2011, que desarrolla el nuevo  rég im en cons tituc iona l sobre la m ateria, incorpora la "p ro tección  y recuperación a m b ie n ta l” 
entre  los m uchos ob je tivos del Sistema General de Regalías. Señala que los proyectos de inversión financiados m ed ian te  regalías deben tener, entre 
otras varias características, pertinencia  y v iab ilidad  am bienta les. D ispone ta m b ié n  que los órganos co legiados encargados de seleccionar los proyectos 
de inversión a financia r deben priorizarlos te n ie n d o  en cuenta, entre otros criterios, el "im p a cto  te rrito ria l, económ ico , social, cu ltura l y a m b ie n ta l” y 
que  a punten  a la "recuperación y estab ilización am bien ta l, reforestación y recuperación de ecosistem as”. Dadas las características del nuevo sistema 
de regalías, la financiación  de proyectos se haría a través del Fondo de Desarrollo Regional, del Fondo de Com pensación Regional y de las regalías 
d irectas asignadas a las en tidades te rritoria les p roducto ras y de tránsito. Desde luego, los p royectos am bienta les tendrían que co m p e tir con o tro  t ip o  
de proyectos.

16 Incluyen el ahorro  para cub rir el pasivo pensional de las en tidades territoria les, las inversiones en ciencia y tecno logía  e innovación , el a u m e n to  de la 
co m p e titiv id a d  general de la econom ía y la fiscalización de la exp loración  y exp lo tac ión  de yacim ientos.
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La actual asignación de recursos públicos para la 
protección del ambiente se basa en el tamaño de 
la población y de la actividad económica, y poco 
en el tam año del área geográfica a proteger. Los 
principales recursos de las corporaciones de la 
Amazonia son las transferencias carboníferas y 
petrolíferas (50,6% del to ta l de ingresos) a d ife­
rencia de las nacionales (9,2%).

de liquidarlas es ob je to  de reglam entación (M inisterio de 
Am biente). Por ejemplo, el Decreto 3100 de 2003 reglamenta 
"las tasas retributivas por la utilización directa del agua como 
receptor de vertim ientos puntuales”

La tasa por utilización de aguas se genera por la u tiliza­
ción de recursos hídricos por personas naturales y jurídicas. 
El Decreto 115 de 1994 reglam enta esta tasa, en particu lar 
para la utilización de aguas superficiales cuando la utilización 
se efectúa en v irtud  de concesión. Los recursos obtenidos 
m ediante  la tasa deben destinarse al "pago de los gastos 
de protección y renovación de los recursos hídricos” entre 
otros fines.

El Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente, expedido en 1974 mediante 
el Decreto-Ley 2811, estableció la tasa de aprovechamiento 
forestal, con destino a programas de reforestación17. El 20% 
de este recaudo corresponde al m unicip io en donde se lleva a 
cabo el aprovechamiento forestal. Además, la norma estableció 
"una suma adicional por metro cúbico de madera aprovechable” 
(artículo 221), tam bién destinada a la reforestación. Algunos 
recursos por estos conceptos aparecen en los presupuestos de 
las CAR (Corporación Ecoversa, 2009).

cionales que integran cada corporación, pues de allí provienen 
parte im portante  de sus ingresos corrientes. A raíz de esta 
circunstancia, unas CAR son financieramente más fuertes que 
otras, y las más débiles pueden recibir ingresos marcadamente 
insuficientes para el cum plim iento de sus funciones am bienta­
les. Para encarar esta situación se creó el Fondo de Compensa­
ción Am bienta l (FCA), adscrito al M inisterio de Am biente (Ley 
344 de 1996, artículo 24), com o mecanismo de redistribución 
de recursos entre las CAR , de m odo que"aquellas con mayores 
rentas propias ayuden a financiar a las de menores recursos, 
basados en el principio de equidad [.. .("(Decreto 954 de 1999). 
El FCA se nutre de una porción de las transferencias del sector 
eléctrico a las CAR y de las demás rentas propias de las mismas 
corporaciones18. El FCA puede aliviar las lim itaciones de recur­
sos de las CAR financieramente más débiles (las beneficiarias del 
fondo son unas quince corporaciones), pero no es esperable 
que este mecanismo pueda proveer a las CAR con jurisdicción 
en la Amazonia de un volum en de recursos consistente con la 
tarea de la preservación del ambiente.

Por m andato legal, los aportes del presupuesto nacional a 
la CAR están concebidos com o una fuente complementaria de 
financiación de esos organismos, una suerte de última instan­
cia19. En el arreglo legal, en la secuencia para la determ inación 
de los recursos de las CAR operan, primero los recursos propios, 
luego el Fondo de Compensación Am bienta l y, por ú ltim o, los 
aportes del presupuesto nacional.

El total de los ingresos de las CDS de la Amazonia ascen­
dió a 31.500 m illones de pesos en 2008, frente a 1.015 miles 
de m illones percibidos por el con junto  de las CAR del país 
(cuadro 12.12). Los ingresos reales de las CAR de la Amazonia 
y de Colombia crecieron relativamente rápido en el periodo 
1998-2008, a tasas de 12,1 y 13,6%, prom edio anual, respec­
tivam ente, crec im ien to  considerab lem ente m ayor que el 
registrado por el PiB real en el m ism o periodo.

Por diseño institucional, las finanzas de las CAR dependen La participación de sus ingresos en el PiB respectivo ha 
en gran medida de la economía de las jurisdicciones subna- tend ido a crecer; para la región pasó de 0,24% en 2000 a 1,6%

17 "El concesionario  o el benefic ia rio  de perm iso de ap rovecham ien tos forestales persistentes o  únicos en bosques de d o m in io  púb lico , deberán pagar, 
co m o  partic ipac ión  nacional, una suma que no exceda el tre in ta  p o r c ie n to  del precio  del p ro d u c to  en b ru to  en el m ercado más cercano al s itio  de 
aprovecham ien to , y que se liqu idará en cada caso” (artícu lo  220 del Código).

18 Específicamente son "ingresos del fo n do  el ve in te  p o r c ie n to  de los recursos perc ib idos por las corporac iones au tónom as regionales, con excepción de 
las de desarro llo  sostenib le, por co n cep to  de transferencias del sector e léctrico , y el d iez p o r c ie n to  de las restantes rentas propias, con excepción del 
porcenta je  am bien ta l de los gravám enes a la p rop iedad in m u e b le  percib idos p o r ellas y de aquellas que tengan co m o  origen  relaciones contractua les 
in te radm in istra tivas” (Ley 344 de 1996, a rtícu lo  24).

19 "El G ob ierno  nacional hará los aportes del presupuesto  nacional a las corporac iones au tónom as regionales y de desarro llo  sostenib le cuando sus rentas 
propias p o r los aportes que reciban del Fondo de Com pensación sean insuficientes” (Ley 344 de 1996, a rtícu lo  25).
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[CUADRO 1 2 .12 ]

Ingresos de las corporaciones au tó n o m as  regionales (CAR y  C D S ) y  partic ipació n  en 
el PiB en la A m azon ia  (m illones de pesos constantes de  2010)

Entidad /  Año 1997 2000 2003 2008 2010
CDS del N o rte  y  el O riente  A m a zó n ico  (CDA) 119 202 334 3 679 2 453

CDS del Sur de la A m azon ia  (C orpoam azonia) 4  230 4 060 7 989 27 842 39 924

Total CDS Amazonia 4 349 4 261 8 323 31 521 42 377

CAR de la O rinoquia  (C orporinoquia) 6 800 8 969 12 275 27 150 48  707

Total CAR Colombia 309 187 653 246 848 198 1 015 606 1 163 823

Participación ingresos CAR en PiB 
respectivo (%)

Amazonia 0,2 0,5 1,3 1,6

Colombia 0,2 0,2 0,2 0,3

*Pesos constantes de 2010 para el año 2010, de 2008 para todo  lo demás. 
F u e n te  M in is te rio  de Am biente , Vivienda y Desarrollo Territorial, y DANE.

en 2010. Las CAR del con junto  del país registran, en general, 
unos mayores ingresos relativos a la población y a la extensión 
territoria l que los de la Amazonia desde el año 2000 (con 
excepción de 2008) (cuadro 12.12).

En la actualidad, la asignación de recursos públicos para 
la protección del am biente se basa sobre to d o  en el tam año 
de la población y de la actividad económica, y prácticam ente 
nada en el tam año del área geográfica a proteger. En té r­
m inos per cápita, los ingresos de las CAR de la Amazonia 
han ten d id o  a aum entar en los ú ltim os años con respecto 
a las CAR del país (cuadro 12.13). Los recursos por k ilóm etro  
cuadrado de las CAR del país son abrum adoram ente m ayo­
res que el correspondiente a las CAR de la Amazonia: 26,5 
veces m ayor entre 1997-2010. Los ingresos de las CAR de la 
Am azonia no han sobrepasado el 4% del to ta l de ingresos 
de las CAR del país.

Para Colom bia en con junto , el porcentaje am bienta l del 
im puesto  predial es, de lejos, la fuente  principal de ingresos 
de las CAR (cuadro 12.13). Las transferencias por generación 
eléctrica en cada región han constitu ido  trad ic iona lm ente  
la segunda o tercera fuente  más im portan te  de recursos. Tal 
esquema aplicado en la Amazonia resulta inconveniente, 
entre otras cosas, porque el valor de la propiedad inm ueble  
y el vo lum en de la generación eléctrica no son el fuerte  de 
la región, y porque el fo rta lec im ien to  de esas fuentes va en 
desm edro de la protección am bienta l que se busca. Ante la 
deb ilidad de estas fuentes de ingresos en la Am azonia, los 
aportes del presupuesto nacional constituyen allí la fuente 
principal de ingresos de las CAR. Dadas las características

económ icas y am bienta les de la Am azonia, es necesario 
aum entar los aportes presupuestales nacionales con el o b ­
je to  de aum entar las probabilidades de éxito en la política 
am bienta l en esa región.

Las dos corporaciones de la Amazonia (CDA, Corpoama- 
zonia) perciben 4,9% del total de recursos de las 33 corpora­
ciones del país (cuadro 12.14). Más del 94% de los ingresos 
provienen de Corpoamazonia, la CDA solo aporta el 5,8% 
estas corporaciones tienen diferencias en sus dinámicas de 
generación de recursos frente al prom edio nacional.

Las principales fuentes de recursos de las corporaciones 
de la Amazonia, a diferencia de las nacionales, son las transfe­
rencias carboníferas y petrolíferas (50,6% del total de ingresos 
vs. 9,2% a escala nacional) (cuadro 12.14). Luego están los 
recursos de capital (37,3% en la Amazonia pero 41,5% a escala 
nacional). Las CDS en la Amazonia recaudan por sobretasa 
predial y por transferencias del sector eléctrico 4,6% de sus 
ingresos frente a 26,8% en el prom edio nacional.

Los municipios amazónicos exhiben un nivel de 
tributación per cápita más bajo que las entidades 
territoria les del país, en gran parte por la deb ili­
dad relativa de la economía regional, en activi­
dades económicas diferentes a la explotación de 
recursos naturales.
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Finanzas púb licas m unic ipa les  
y  d e p a rta m e n ta le s

En la Am azonia colom biana, el sector púb lico  territo ria l 
es un actor relevante de la economía; es más im portan te  
que el con jun to  del sector púb lico  te rrito ria l con respecto 
a la econom ía nacional. M ientras que en el país el gasto de 
los gobiernos m unicipales (consolidados por departam ento) 
alcanzó 5,2% del PiB, en cinco de los seis departam entos 
amazónicos (excepto Putumayo) el peso del gasto de los 
gobiernos locales en la econom ía respectiva superó este 
p rom edio  (cuadro 12.15).

El principal vehículo para la canalización del gasto público 
territorial en la región es el fisco departam ental. El peso de 
los gobiernos centrales de los departam entos amazónicos en 
la economía regional por lo general excede, y por mucho, el 
peso de sus contrapartes municipales (cuadro 12.16). Todos 
los gobiernos departamentales de la región registran un gasto 
m uy superior al 3,4% del PiB.

Dos rasgos sobresalientes de las finanzas públicas ama­
zónicas son la elevada dependencia de las transferencias 
nacionales y el nivel relativamente bajo de tributac ión per 
cápita. Tanto a escala departam enta l com o m unic ipa l, la 
participación porcentual de las transferencias en los ingresos 
totales de los gobiernos centrales es mayor en las entidades 
territoriales con ascendiente amazónico que en el con junto  
del país (gráfico 12.12). En el departam ento del Amazonas, el 
92% de los ingresos del gobierno provienen de transferencias, 
principalm ente nacionales.

En especial en el caso de los m unicipios, las entidades 
territoriales amazónicas exhiben un nivel de tributación per 
cápita más bajo que las entidades territoriales del país (gráfico 
12.13), en gran parte por la debilidad relativa de la economía 
regional, sobre todo  en actividades económicas diferentes a 
la explotación de recursos naturales.

Varias im plicaciones se desprenden de la situación fiscal 
de las entidades territoriales amazónicas para efectos de la 
protección am biental de la región. En prim er lugar, com o lo 
indica el relativamente bajo nivel de tributación per cápita, ni 
los m unicip ios ni los departamentos, que la legislación v igen­
te espera que cum plan el papel de pilares de la financiación 
am biental, están en condiciones de apalancar con recursos

-
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Cuentas de ingresos

S obre tasa  al predia l 1 501 399 1 900 4,5 6 670 3 102 312 161 26,8

Tasas y  m u lta s  (*) 24 9 32 0,1 170 374 5 548 0,5

V enta  de b ienes y  se rv ic ios 206 206 0,5 1 633 2 747 10 542 0,9

Rentas co n tra c tu a les 299 299 0,7 74 876 6,4

Transfe renc ias del se c to r e lé c trico 53 53 0,1 2 477 1 662 76 139 6,5

A p o rte  o tras en tidades 683 683 1,6 1 679 1 389 26 652 2,3

Fondo N aciona l de Regalías 0 0,0 0 0,0

O tros ingresos 63 11 74 0,2 239 7 705 0,7

R ecursos de cap ita l 14 723 1 083 15 805 37,3 1 685 37 579 4 8 2  705 41,5

O perac iones com erc ia les 0 0,0 0 0,0

Transfe renc ias carbon ífe ras y 
pe tro lífe ras 21 442 21 442 50,6 53 107 612 9,2

Tasas re trib u tiva s  y  co m p e nsa to ria s 367 9 376 0,9 999 915 34 669 3,0

Tasas de ap ro ve ch a m ie n to  fo re s ta l 887 87 974 2,3 473 8 248 0,7

Tasas de uso de agua, m a te ria l de 
a rras tre , recursos h id rob io lóg icos 62 3 66 0,2 561 648 8 762 0,8

T im bre  de veh ícu los 0,0

L icenc ias y  perm isos 296 170 466 1,1 8 .205 0,7

Total recursos recaudados 39 924 2 453 42 377 100 16 347 48 707 1 163 823 100

F u e n te  M in is te rio  de A m biente , Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT).

tribu tarios propios una política am biental consistente con 
los requerim ientos de la región. En segundo lugar, com o lo 
indica el grado de dependencia de las finanzas territoriales 
con respecto a las transferencias, en contra del papel com ­
plem entario  a los presupuestos territoriales que la legislación 
supone debe cum plir, el presupuesto nacional desempeña 
en la práctica un papel crítico en las finanzas públicas de la 
región, para el con jun to  de funciones m unicipales y depar­
tamentales, incluida la protección ambiental.

propósitos ambientales, de montos de recursos relativamente 
bajos para el presupuesto nacional tuv ieran un im pacto  
considerable sobre la región, suponiendo la efectividad de 
los programas. D ebido a las externa lidades am bienta les 
globales, hay razones para que el apoyo presupuestal sea 
tam bién internacional.

D esem peño financiero  de las en tidades  
te rrito ria les

Dada la considerable im portanc ia  de las finanzas p ú ­
blicas en la economía de la región y dado que la economía 
amazónica es re la tivam ente pequeña com parada con la 
economía nacional, cabría esperar que la destinación para

En 2010, el total de ingresos de las administraciones m un i­
cipales y departamentales20 de la Amazonia ascendió 804.923 
m illones de pesos, 4,2% del to ta l de ingresos percibidos por 
estos entes en todo  el país. Caquetá y Putumayo alcanzaron

20 Las fuentes de fin a n c ia m ie n to  de las entidades te rrito ria les en Colom bia  son: recursos propios, regalías, trasferencias del SGP, inversión púb lica  nacional, 
y otras fuentes co m o  la cooperación in ternacional.

»
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Situación fiscal del consolidado m unicipa l p o r d e p a rta m e n to , 2009  
(P orcenta je  del PiB respectivo)

[CUADRO 1 2 .1 5 ]

Concepto /  Región y departamento Amazonas Caquetá Putumayo Guainía Guaviare Vaupés
Total ingresos 6,2 10,1 1 10,7 10,4 10

Ingresos co rr ie n te s 5,5 10 0,9 9,8 9 9,7

Ingresos tr ib u ta rio s 1,2 1,3 0,2 0,6 1,4 0,7

Predial y  co m p le m e n ta rio s 0,3 0,3 0 0,1 0,4 0,1
Industria  y  co m e rc io 0,4 0,3 0,1 0,3 0,3 0,3

T im bre , c ircu lac ión  y  trá n s ito 0 0 0 0 0 0

S obre tasa  a la gaso lina 0,3 0,5 0,1 0,1 0,6 0,1
O tros 0 0,2 0 0,1 0,1 0,1
Ingresos no tr ib u ta rio s 0,5 0,4 0 0,4 0,5 0,9

Ingresos por tra n s fe re n c ia s 3,8 8,3 0,7 8,8 7,1 8,2

Ingresos de cap ita l 0,7 0,2 0 0,9 1,4 0,3

Total gastos 6,6 10,8 1 9,1 9,4 11,3

G astos co rrien tes 5 9,1 0,8 5,1 6,9 9,1
Funcionam ien to 4,9 8,7 0,8 5,1 6,8 9

In te reses y  co m is io n e s  de deuda púb lica 0 0 0 0 0 0

G astos de cap ita l 1,6 1,7 0,2 4 2,5 2,2

D é fic it (-) o supe ráv it de operación -4 ,9 -8 ,7 -0 ,8 -4 ,9 -6 ,7 -8 ,9

D é fic it (-) o ahorro  co rr ie n te 0,6 0,9 0,1 4,7 2,1 0,6

D é fic it (-) o supe ráv it to ta l -0 ,4 -0 ,7 0 1,6 1 -1 ,3

F u e n te  Finanzas públicas te rrito ria les, Banco de la República.

[CUADRO 1 2 .16 ]

Situación fiscal del G ob ierno  centra l d e p a rta m e n ta l, 2009  
(P orcenta je  del PiB respectivo)

Concepto /  Región y departamento Amazonas Caquetá Putumayo Guainía Guaviare Vaupés
Total ingresos 25,8 6 11 37,4 21,1 41 ,5

Ingresos co rr ie n te s 25,3 5,9 11 37 ,4 19,5 41 ,3

Ingresos tr ib u ta rio s 1 1 0,6 1,4 2,6 1,3

Ingresos no tr ib u ta rio s 0,6 0,4 0,3 2 1,1 1,4

Ingresos por tra n s fe re n c ia s 23,6 4,5 10 34 15,8 38,6

Ingresos de cap ita l 0,6 0,1 0 0 1,6 0,2

Total gastos 26 5,6 10,1 45 ,5 23,7 43 ,5

G astos co rr ie n te s 24,3 5,3 8,7 35,2 19,6 37,2

Funcionam ien to 23,7 5 8,5 34 ,4 19 35,4

In te reses y  com is iones de deuda púb lica 0 0 0 0 0,1 0,6

G astos de cap ita l 1,7 0,3 1,4 10,3 4,1 6,2

D éfic it (-) o supe rav it de operación -2 3 ,6 -4 ,9 -8,5 -34,4 -19 -35,2

D éfic it (-) o ahorro  co rr ie n te 1 0,6 2,3 2,1 -0,1 4,1

D é fic it (-) o supe rav it to ta l -0 ,2 0,4 0,9 -8 ,2 -2 ,7 -1 ,9

F u e n te  Finanzas públicas te rrito ria les, Banco de la República.
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[ GRÁFICO 12 .12 )

D ependencia  de  las finan zas te rrito ria le s  de  las transferencias , 2009  (%)
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Fuente Finanzas públicas te rrito ria les, Banco de la República.

[ GRÁFICO12.13 
N ive l de  trib u ta c ió n  te rr ito r ia l p e r cáp ita , 2009  (m iles de  pesos)

Fuente Finanzas públicas te rrito ria les, Banco de la República.
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ingresos totales superiores a 200.000 millones, mientras que 
Guainía y Vaupés no alcanzan los 60.000 m illones (cuadro 
12.17).

Los ingresos son especialmente de capital, que corres­
ponden a las transferencias de la nación a través del Sistema 
General de Participaciones (SGP); en más del 65% de los 
ingresos totales (y más del 80% de los ingresos de capital), 
p rincipalm ente para educación, salud y agua potable.

El ingreso prom edio total per cápita de las adm inistra­
ciones departamentales amazónicas es 1,8 veces superior al 
prom edio nacional. Sin embargo, el nivel de recaudo tributario 
por habitante es bajo, tan solo Guaviare supera el prom edio 
nacional (139.000 pesos), mientras el de la Amazonia no su­
pera los 75.000 pesos. Las regalías por habitante son bajas en 
el prom edio de la región; tan solo 3% del prom edio nacional. 
Sin embargo, Putumayo, con el mayor m onto de la región 
(216.000 pesos) supera el prom edio nacional (62.524 pesos) 
(cuadro 12.17).

Los niveles de inversión departam enta l por habitante 
son altos en la Amazonia, comparados con el resto del país. 
En prom edio, invierten 500.000 pesos por habitante, 280.000 
pesos más que a escala nacional. En Guainía, la inversión 
per cápita supera 1 m illón de pesos. En Amazonas y Vaupés 
los m ontos son superiores a 700.000 pesos. En Guaviare y 
Putumayo es levemente menor, aunque superan los 500.000 
pesos (cuadro 12.18).

El promedio de ingreso por habitante de las administraciones 
municipales de la Amazonia (1,08 millones de pesos) es 1,44 
veces el promedio nacional (755.000 pesos); sin embargo, de 
los 39 municipios de la Amazonia, tan solo ocho lo superan. 
Las capitales de los departamentos alcanzan un ingreso por 
habitante superior al prom edio nacional. Con excepción de 
Leticia (Amazonas), Mocoa (Putumayo) y Mitú (Vaupés). El mayor 
ingreso por habitante lo registran las administraciones munici­
pales de Vaupés con algo más de 3 millones de pesos; en Carurú 
asciende a 2,4 millones y en Taraira a 6,6 millones (cuadro 12.18).

El DNP calcula anualm ente un indicador de desempeño 
fiscal para las administraciones m unicipales y departam enta­

les del país. Este indicador tiene en cuenta seis dim ensiones21. 
En general, entre 2000 y 2010, cayó el desem peño fiscal de 
los departam entos amazónicos, con relación al de los demás 
departam entos del país y se ubican en los últim os puestos del 
escalafón; Caquetá, el mejor, ocupa el puesto 16. Amazonas y 
Putumayo son los últim os (cuadro 12.19).

Entre 2009 y 2010, se observa un mayor esfuerzo fiscal de 
las entidades con aumento proporcional en los ingresos tribu ­
tarios. Todas las administraciones departamentales amazónicas 
utilizan más de la mitad de los recursos de libre destinación 
para pagar la nómina y los gastos generales de operación de 
la administración. Esta cifra es superior a lo deseable, pero si­
gue siendo similar a la registrada en departamentos de mayor 
desarrollo económico. Putumayo, en particular, destina más del 
90% de los recursos de libre destinación para financiar gastos 
de funcionam iento (gráfico 12.14).

No existen muchas diferencias entre los departam entos 
amazónicos en la m agn itud  de la inversión; en prom edio  
destinan 84,3% de su gasto a inversión.

Las adm inistraciones centrales de los departam entos 
amazónicos tienen diferentes capacidades de ahorro. El aho­
rro corriente com o porcentaje de los ingresos corrientes de 
las administraciones va desde 8,1% (Amazonas) hasta 39,2% 
(Caquetá). A pesar de ser positivo, este rango es bajo frente a 
otros departamentos.

En los departamentos amazónicos son similares los niveles 
de dependencia de las transferencias nacionales. El rango va de 
76,6% en Caquetá a 92,1% en Amazonas. Por tanto, los planes 
de desarrollo territorial son financiados principalm ente con 
recursos transferidos desde el nivel central.

Las capacidades de generación de recursos propios de 
los departam entos amazónicos son desiguales, mientras en 
Caquetá el peso relativo de los ingresos tributarios sobre el 
total de recursos es 95%, en Vaupés es de 26,4%.

Leticia (Amazonas) es el m un ic ip io  de la Am azonia con 
m ejor desem peño; alcanza la posición 77 a escala nacional. 
El s igu iente  es Florencia (posición 86), seguido de San José

21 El ind icado r recoge en una sola m edida, con escala de 0 a 100, los sigu ientes indicadores: (1) au to financ iac ión  de los gastos de func ion a m ie n to , (2) 
respaldo de la deuda, (3) dependencia  de las transferencia de la nación y las regalías, (4) generac ión de recursos propios, (5) m ag n itud  de la inversión, 
y (6) capacidad de ahorro.
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B alance c o n s o lid a d o  d e  m u n ic ip io s  y  d e p a rta m e n to s : e jecuc iones  p re s u p u é s ta le s  
(M illo n e s  d e  pesos d e  2 0 1 0 )

Departamento Am azonas Caquetá Guainía Guaviare Putumayo Vaupés Total Am azonia Total Colombia

Cuenta/año 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010

In g re s o s  to ta le s 29  3 86 67  168 1 0 3  879 53 049 1 3 7  4 59 2 3 3  722 16  7 5 4 5 4  9 82 57  6 65 27  8 2 0 79  6 0 0 9 4  0 99 29  3 3 0 1 6 5  2 0 4 2 6 0  2 95 19  941 29 089 55  263 1 7 6  2 8 0 5 3 3  501 8 0 4  923 6 4 3 3  636 12 6 8 3  9 92 19  0 3 0  358

In g re s o s

c o r r ie n te s
6 5 35 1 4 1 6 7 18  776 16 695 25  5 7 0 4 4  341 5 117 8 861 13  0 92 1 0  256 22  6 59 2 4  8 05 11 7 35 2 4  356 32  0 56 4 1 4 0 8 8 0 0 16  617 5 4  4 78 1 0 4  4 13 1 4 9  687 4 3 8 5  201 2 1 1 9  6 28 6 3 6 0  745

T rib u ta rio s 1 538 7 3 2 3 275 14  435 2 4  832 3 9  260 727 2 806 4  079 5 950 12  526 12 505 8 038 1 4 3 1 3 1 4  262 645 1 777 3 7 1 2 31 3 3 3 63  579 7 4  0 93 1 5 8 3  895 3  3 7 7  768 4  9 67  820

N o  tr ib u ta r lo s 877 257 12  349 2 260 738 2 859 1 236 592 275 1 839 5 63 9 23 1 668 3  850 5 632 44 4 537 672 8 3 25 6 537 22 710 4 9 3  835 7 92  114 1 0 85  288

Trans fe renc ias

c o r r ie n te s
4 1 1 9 6 586 9 3  4 4 4 2 222 3 1 5 4 5 4 6 3 8 738 2 466 9 569 11 3 77 2 030 6 1 9 4 1 2 1 6 2 3  051 6 4 86 12  2 33 14 820 3 4  298 140 176 41 898 241 533 3 0 7  637

In g re s o s  de 

c a p ita l
22  851 53  001 85  103 36 3 5 4 111 8 89 1 8 9  381 11 637 46  121 4 4  5 73 17  565 56  941 69  2 9 4 17  5 95 1 4 0  848 2 2 8  2 39 15  801 2 0  289 38  6 46 121 8 02 4 2 9  0 88 6 5 5  236 4 3 1 4  009 8 2 9 8  791 12  6 6 9  613

Trans fe renc ias 18 441 52 266 8 3  306 35  886 1 0 3  648 1 78  930 11 3 28 31 008 41 749 15  9 24 55  3 6 3 65 982 2 227 1 1 4  271 1 55  829 12 734 20 2 44 3 3  842 96 539 376  800 559 638 20 2 44 3 3  842 8 9 78  701

C o financ lac lón 9 64 6 9 43 6 976 1 3 0 3 2 052 707 4 3 1 9 6 943 7 6 83 63  932 61 004 3 2 8  518

R egalías 2 4 96 0 3 09 9 0 1 6 9 1 1 54 14  971 20  638 70 4 87 1 000 8 1 947 18 785 30 817 72 4 3 4 761 341 1 3 9 8  920 2 8 45  3 7 4

O tro s 950 7 34 1 797 468 1 298 3  475 6 096 2 824 329 4 2 4 3 3 1 2 397 5 939 1 923 15 37 2 1 5 0 2 158 14  528 15 481 461 637 7 07  264 5 17  020

G a s to s  to ta le s 28  3 68 71 988 93  444 6 4  366 1 4 2  3 47 2 3 3 1 6 6 18  989 53  4 99 63  9 58 29  802 95  1 32 86  8 12 3 0  6 02 1 7 2  653 2 6 9  2 25 21 552 32 8 1 0 58 4 19 1 9 3  6 8 0 5 6 8  4 29 8 0 5  0 2 4 6 4 3 3  1 2 4 12 1 1 4  2 08 2 0  3 1 8  187

G a s to s  c o r r ie n te s 7 6 73 5 4 9 4 17  253 7 0 1 4 13  7 95 26  959 4 651 5 7 1 4 8 3 62 6 899 9 0 9 0 19  7 7 0 13  9 7 0 16 063 22  7 3 4 4 221 4 2 6 4 11 4 39 4 4  4 29 5 4  4 2 0 1 0 6  517 1 7 0 3  388 1 971 0 9 4 3 7 6 2  6 3 4

F u n c io n a m ie n to 7 116 5 1 7 5 17  253 5 302 1 3 4 1 9 26 2 53 4  651 5 6 54 8 362 6 899 8 886 19 505 12 014 16  0 63 22 734 4 1 2 1 4  2 64 11 4 39 40  104 53  461 105  546 1 3 8 9  8 14 1 8 49  0 63 3  6 30  191

In te re se s  de deuda 

púb lica
556 3 19 1 711 3 76 706 60 2 04 265 1 957 100 4  3 25 959 971 3 1 3  574 1 22  031 1 32  4 4 3

G a s to s  de  c a p ita l 2 0  6 95 66 4 9 4 76  191 57 352 1 2 8  552 2 0 6  207 1 4  338 47  7 85 55  5 96 22  903 86  042 67  0 42 16  6 32 1 5 6  5 9 0 2 4 6  491 17  331 28 546 46  9 8 0 1 4 9  251 5 1 4  0 09 6 9 8  507 4 7 2 9  736 1 0 1 4 3  1 1 4 16  5 5 5  553

Form ac ión  b ru ta  de 

ca p ita l f ijo
3  782 10 526 1 7 0 1 7 5 467 4  7 04 46  798 1 877 14 9 83 12 958 2 579 8 941 9 967 11 921 4 0  549 75 252 3  865 3  3 25 1 4  840 29 491 83  027 176  832 600  723 2 3 2 6  922 6 338  188

In ve rs ión  soc ia l, 

t ra n s fe re n c ia s  de 

ca p ita l y o tro s

16 9 13 55 968 5 9 1 7 4 51 8 84 1 2 3  848 159 409 12  461 32  802 42 638 20  3 2 4 7 7 1 0 1 57 075 4  711 1 16  041 171 239 13  466 25 221 3 2 1 4 0 1 19  760 4 3 0  982 521 675 4  129  013 7 8 1 6 1 9 2 10 217 365

A h o r ro /  D é f ic i t  

c o r r ie n te
-1 1 38 8 6 73 1 5 23 9 681 11 775 17  382 466 3 1 47 4 7 3 0 3 356 13  569 5 0 35 -2  2 35 8 293 9 322 -81 4 537 5 1 78 1 0  0 49 49  9 9 4 43  1 7 0 4 1 6  2 4 0 1 6 1 5  6 8 4 2 5 9 8  111

S u p e r á v it /  D é f ic i t  

to ta l
1 0 18 -4  821 10  4 35 -11  317 -4  888 556 -2 235 1 4 83 -6  2 93 -1 982 -1 5  532 7 2 87 -1 2 72 -7  449 -8  9 30 -1 611 -3  7 2 0 -3  1 56 -1 7  4 0 0 -3 4  9 27 -101 512 5 6 9  7 8 4 -1 2 8 7  829

Fue n te : D e p a rta m e n to  N a c iona l de P laneac ión , D irecc ión  de D esa rro llo  T e rrito ria l S os te n ib le .
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Ejecuciones presupuéstales p o r h a b ita n te  de  las adm in istrac iones d e p artam en ta les  
(pesos corrien tes  de  2010)

Departamento Am azona s Caquetá Guainía Guaviare Putumayo Vaupés Total Am azonia Total Colombia

Cuenta/año 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010 2000 2005 2010

In g re s o s  to ta le s 4 7 3  468 991 7 56 1 4 4 2  423 1 3 3  0 42 3 2 7  021 5 2 2  0 2 4 5 2 9  526 1 5 6 0  653 1 5 0 4  5 1 4 3 1 2  455 8 3 3  0 59 9 1 0  8 68 99  9 2 4 5 3 2  6 9 0 7 9 8  2 23 551 6 0 0 7 4 0  582 1 3 3 0  5 48 1 9 3  469 5 5 0  993 7 8 2  2 37 1 5 9  661 2 9 5  743 4 1 8 1 7 4

In g re s o s

c o r r ie n te s
1 0 5  2 9 0 2 0 9 1 7 9 2 6 0  716 41 8 7 0 6 0  8 32 99  037 161 7 4 0 251 5 2 0 341 5 78 1 1 5 1 8 2 2 3 7 1 3 8 2 4 0  1 1 0 39  9 8 0 78 535 98  3 03 1 1 4  5 22 2 2 4  043 4 0 0  0 82 59  7 9 0 107  837 1 4 5  4 68 1 0 8  8 26 49  422 1 3 9  771

Tribu ta rlos 24  786 108 132 3  819 3 6  202 59 077 87 688 22  989 79  652 106  4 2 4 66 829 131 097 121 047 27 3 8 4 46  151 4 3  736 17 833 45  252 89 3 7 3 3 4  389 65  6 63 72 005 39 307 78  757 1 0 9 1 6 3

N o tr ib u ta r lo s 1 4 1 3 6 3  797 171 4 7 3 5 668 1 755 6 386 3 9  079 16  796 7 1 7 5 20 657 5 895 8 935 5 682 12 4 1 3 17  271 12 285 13  674 1 6 1 8 0 9 137 6 751 22 070 12 255 18  469 2 3  848

Trans fe renc ias

c o rr ie n te s
66 368 97  250 1 2 97  527 0 0 4  9 63 99  672 1 55  072 227  980 27 695 100 146 1 1 0 1 2 8 6 9 1 5 19 971 3 7  296 8 4  4 0 4 1 6 5 1 1 7 2 9 4  530 16 265 3 5  4 22 1 36  225 1 040 5 632 6 760

In g re s o s  de 

c a p ita l
3 6 8 1 7 8 7 8 2  5 77 1 181 707 91 1 72 2 6 6 1 8 8 4 2 2  987 367  785 1 3 0 9 1 3 4 1 1 6 2  9 36 1 9 7  273 5 9 5  921 6 7 0  7 58 59  9 4 4 4 5 4  155 6 9 9  9 2 0 4 3 7  0 78 5 1 6  539 9 3 0  4 67 1 3 3  679 443  156 6 3 6  7 68 1 0 7  0 59 1 9 3  496 2 7 8  4 03

Trans fe renc ias 2 97  127 771 7 34 1 1 56  755 89  999 246  582 3 9 9  6 44 3 5 8  022 8 80  169 1 089  256 1 78  846 579 4 10 638  698 7 586 3 6 8  4 59 4 7 7  867 3 5 2  238 515  391 8 1 4  802 105 9 53 3 8 9  1 54 5 4 3  865 502 789 1 97  299

C ofínanc lac lón 15 531 0 0 0 1 6 5 1 8 15 581 0 0 0 14  632 0 0 0 0 0 56 772 0 17 022 4  740 7 1 7 1 7 4 66 1 587 1 422 7 2 1 9

R egalías 40  219 0 0 0 1 0 9 7 64 2 55  927 0 99 12  0 74 0 51 005 66 546 2 1 6 1 5 6 27 662 2 14 46 877 20 617 31 827 70 3 92 18 894 3 2  618 62  5 24

O tro s 15 301 10  8 44 2 4  952 1 1 73 3  087 7 761 0 1 7 3  037 7 3  680 3  696 4  4 37 3 2  060 1 3 5 4 19 150 5 897 4 06 9 34 51 765 2 369 15  0 04 15 045 11 456 16  491 11 361

G a s to s  to ta le s 4 5 7  067
1 0 62  

9 3 4
1 2 9 7  527 161 4 2 4 3 3 8  6 5 0 5 2 0  782 6 0 0  166 1 5 1 8  561 1 6 6 8  702 3 3 4  715 9 9 5  6 13 8 4 0  3 3 0 1 0 4  258 5 5 6  709 8 2 5  6 08 5 9 6 1 7 4 8 3 5  296 1 4 0 6  5 3 4 2 1 2  565 5 8 7  065 7 8 2  3 35 1 5 9  6 48 2 8 2  458 4 4 6  4 73

G a s to s  c o r r ie n te s 1 2 3  626 81 1 19 2 3 9  568 17  5 9 0 32  8 2 0 6 0  2 1 4 1 4 6  997 1 6 2 1 8 2 2 1 8 1 6 9 77 488 95  131 191 371 47  595 51 795 69  7 16 1 1 6  7 67 1 0 8  546 2 7 5  4 13 48  761 56  2 0 4 1 0 3  5 15 42  2 72 45  958 82  6 8 0

F un c io n a m ie n to 1 1 4  661 76  4 08 2 39  568 1 3  298 31 924 58  637 1 46  997 1 60  4 9 3 2 1 8 1 6 9 77 488 9 3  000 188  806 40  929 51 795 69  716 1 1 3  989 108  546 275  4 1 3 4 4  0 14 55  2 14 1 02  571 3 4  490 4 3 1 1 3 79 770

In te re se s  de deuda 

púb lica
8 965 4  711 0 4  292 895 1 577 0 1 690 0 0 2 1 3 1 2 565 6 666 0 0 2 778 0 0 4  746 990 9 44 7 782 2 845 2 9 1 0

G a s to s  de  c a p ita l 3 3 3  441 981 8 15 1 0 5 7  959 1 4 3  8 3 4 3 0 5  8 3 0 4 6 0  568 4 5 3 1 6 9 1 3 5 6  378 1 4 5 0  532 2 5 7  228 9 0 0  4 82 6 4 8  9 59 56  663 5 0 4  9 1 4 7 5 5  892 4 7 9  4 07 7 2 6  7 5 0 1 131 121 1 6 3  8 0 4 5 3 0  861 6 7 8  8 2 0 1 1 7  3 76 2 3 6  499 3 6 3  7 93

Form ac ión  bru ta  

de  ca p ita l f ijo
60 936 1 55  4 2 3 2 36  291 1 3 7 1 2 11 191 1 0 4  5 24 59  3 29 4 2 5  291 3 3 8  082 28 967 9 3  570 96 4 79 40  612 130 748 2 30  769 106  910 84  639 3 5 7  298 3 2  367 85  749 171 848 14  908 5 4  255 1 39  276

Inve rs ión  soc ia l, 

t ra n s fe re n c ia s  de 

ca p ita l y o tro s

2 72  505 8 26  3 92 821 667 1 3 0 1 2 2 2 9 4  639 3 5 6  0 44 3 9 3  840 931 088 1 112  450 2 28  260 8 06  912 552  4 80 16 051 3 7 4  166 5 25  1 23 3 7 2  4 98 642  111 7 7 3  824 131 437 4 4 5  112 5 06  972 102  468 1 82  2 44 2 2 4  517

F u e n te  Departamento Nacional de Planeaclón, Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible



CAPÍTULO 12. INFORMACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO E INSTITUCIONAL

In d icad o r de  desem peño  fiscal p o r d e p a rta m e n to

Departamento Indicador de Posición
desempeño fiscal 2010 2000 2005 2010

A tlá n tic o 81,5 11 3 1

A rauca 74 14 13 15

Caquetá 73,7 7 16 16

N ariño 72 ,4 25 12 18

San A ndrés 63 ,4 29 32 25

Guaviare 60 12 14 26

Guainía 59 22 26 27

V ichada 58,7 5 24 ro œ

Vaupés 55,9 17

i_o
C

n
J 29

Chocó 53,7 27 31 C
O

C
D

A m azonas 53,4 hO O
D 20 31

Putum ayo 51,7 31 27 C
O

ro

F u e n te  D epartam ento Nacional de Planeación, D irección de Desarrollo Territorial Sostenible.

del Guaviare (275). Los demás m unicip ios, se ubican en los 
ú ltim os lugares. Puerto Nariño (Amazonas) ocupa el ú ltim o  
lugar en la región. Resalta el defic iente co m p ortam ien to  de 
Mocoa, capital de Putumayo, y de M itú, capital de Vaupés. 
Las demás capitales ocupan los prim eros lugares en sus 
departam entos y, de hecho, tienen un ind icador superior 
al p rom ed io  nacional.

La reforma al Sistema General de Regalías, recursos prove­
nientes de la explotación de recursos naturales no renovables 
(Acto Legislativo 05 de 2011), inició una transición hacia un 
sistema más equita tivo en su d istribución entre las regiones 
del país22. Se crearon los fondos de desarrollo y compensación 
regional; de ciencia, tecnología e innovación; y de ahorro y es­
tabilización, y los órganos colegiados nacionales y regionales 
de adm inistración y decisión (OCAD).

Con la nueva d istribución de los recursos se espera que 
las asignaciones aum enten para todos los departam entos 
amazónicos. Para la región com o un todo, se espera que en

2012 se asignen 490.000 m illones de pesos, 56% más que en
2011. El departam ento más beneficiado será Vaupés (más de 
cinco veces), seguido por Caquetá (2,8 veces), Amazonas (2 
veces) y Guainía (2 veces); en Guaviare (1,6 veces) y en Putu­
mayo permanece igual. En térm inos per cápita, el efecto será 
mayor. En 2012 se espera que la región amazónica perciba
653.000 pesos/habitante. La nueva ley de regalías implica 
que los recursos se distribuirán entre un núm ero mayor de 
municipios; mientras que en 2011 solo dieciséis m unicipios 
amazónicos recibían recursos, en 2012 se espera que los 
reciban 39 m unicip ios amazónicos (cuadro 12.20).

El DNP tam bién calcula un indicador de desempeño integral 
m unicipal23. El desempeño integral de los m unicip ios ama­
zónicos es, en todos los casos, inferior al prom edio nacional. 
Para la región amazónica, el prom edio de los resultados de 
los m unicip ios por departam ento, muestra un desempeño 
integral bajo para Caquetá (puesto 17), seguido por Putumayo, 
Vaupés, Guaviare y Guainía (DNP, 2005: 35), y es crítico24 en 
Amazonas (cuadro 12.21).

22 En el an te rio r sistema, el 80%  de los recursos estaban concentrados en los departam en tos p roducto res y el 20% se d is tribuía entre  todas las regiones.
El nuevo  sistema busca inve rtir g radua lm en te  estos porcenta jes; en 2012 el 50% de las regalías se destina a entidades te rritoria les p roducto ras y 50% 
para los nuevos fondos, con la m eta en 2015 y en adelante, de 20% a las entidades te rritoria les p roducto ras y 80%  a los nuevos fondos.

23 M ide  [1] eficacia, [2] e fic iencia [3] c u m p lim ie n to  de requis itos legales y [4] gestión (DNP, 2011c).
24 Los m un ic ip ios  con desem peño crítico  inc luyen aquellos d o n de  no  hay in fo rm ación  o  es inconsistente.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Indicadores de desem peño  fiscal de las adm in is trac ion es d ep artam en ta les

A uto financiam ien to  gastos fu ncionam iento  Capacidad de ahorro

Continúa -9
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c a p í t u lo  12. in f o r m a c ió n  d e  d e s a r r o l l o  s o c ia l ,  e c o n ó m ic o  e in s t i t u c io n a l

[ G R Á F IC O  1 2 . 1 4

C ontinuación

G eneración d e  recursos propios

F ue n te  Departam ento Nacional de Planeación, Dirección de Desarrollo 
Territorial Sostenible.

D ocum entos  y  referencias  d e  po lítica  
púb lica

Se han presentado m últiples aproximaciones a la Am a­
zonia que destacan su riqueza natural y cultural, y señalan la 
necesidad de conservarla y realizar una planeación a largo 
plazo. Estas aproximaciones han sido realizadas por diferentes 
instituciones y centros de investigación con el objetivo de 
construir visiones y planes de acción sobre temas particulares. 
Los diversos estudios, y la transformación de algunos en pro­
yectos regionales, se han realizado de manera aislada, y han 
sido insuficientes ante la m agnitud de los retos que enfrenta 
la región. A continuación se presentan docum entos que han 
guiado la form ación de políticas públicas para la región.

Un gran precursor fue el padre Enrique Pérez Arbeláez, 
fundador del Herbario Nacional entre 1920-1931 (más 
adelante, el Jardín Botánico) y del Departam ento de Botá­
nica de la Universidad Nacional (1936). En 1948, con apoyo 
de Unesco, adelantó estudios de prospección sobre la hilea 
amazónica. Recopiladas en el Instituto Internacional de la 
Hylea Amazónica, con más de 3.200 títulos consignados en 
el libro Hylea amazónica colombiana. La hylea amazónica

Recursos del S istem a G eneral de  Regalías p o r d e p a rta m e n to  am azónico , 2007-2012  
(M illo n es  de  pesos constantes 2012)

Departamento
SGR Fondo 

Ciencia y
Per cápita 

(pesos constantes 2012)
Número de municipios que 

reciben regalías para inversión
P ro m e d io

2 0 07 -2 0 1 1 2 0 1 2  (P r)
Tecnología 
2012 (Pr)

P ro m e d io
2 0 0 7 -2 0 1 1 2 0 1 2  (P r) 2011 2 0 1 2

A m azonas 14 878 46 599 8 094 208  477 632 287 1 2

P utum ayo 118 585 185 045 17210 365 882 555 278 10 13

C aquetá 28 653 122 207 20 984 64 492 265 949 3 16

Vaupés 4 609 39 725 6 484 111 636 937 098 0 3

Guaviare 17 911 56171 9 725 174 647 527 989 1 4

Guainía 12 508 39 642 6 779 329 888 1 001 712 1 1

Total Amazonia 197 144 489 389 69 279 186 900 463 958 16 39

P: provisional proyectado
F u e n te  D epartam ento Nacional de Planeación, d istribución departam ental SGR.
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AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

Índice de  desem peño  in teg ra l m unic ipa l, p ro m ed io  
m unicipa l, ag reg ad o  p o r d ep artam en to s , 2011

[CUADRO  1 2 .2 1 ]

Indicador de desempeño integral 
municipal agregado por departamento

Bogotá  D.C. 84,5 1

C undinam arca 77,4 2

C aquetá 58,5 17

A rauca 57,4 18

Vaupés 56,7 21

Guaviare 55,1 22

Putum ayo 45 ,0 N
O

O
D

Guainía 44,1 29

A m azonas 36,4 CO [N
O

V ichada 30,2 C
O

C
O

N o ta  rango sobresaliente >  80 , sa tis fa c to r io s  70 y < 8 0 ,  m e d io > 6 0  y < 7 0 ,  bajo > 4 0  y < 6 0 ,  crítico 
< 4 0 .
F u e n te  Departam ento Nacional de Planeación, D irección de Desarrollo Territorial Sostenible.

es la selva de tierra firm e o selva ecuatorial húmeda (Rueda bases para una política nacional de biodiversidad a largo
Enclso, ficha bibliográfica). plazo y su con tinu idad. El docum en to  advierte sobre

el riesgo de pérdida de biodiversidad en la Amazonia 
Informe del Proyecto Radargramétrico del Amazonas del asociado a actividades com o la pesca y la silvicultura.
Institu to Geográfico Agustín Codazzi (1974-1979). El pro- Se proponen tres estrategias relacionadas con la conser-
yecto fue creado por el Gobierno nacional en 1972 con el vación, el conoc im ien to  y la u tilización sostenible de la
objetivo de estudiar en forma exploratoria los principales biodiversidad, y asociadas a un con jun to  de acciones en
recursos de la Amazonia, para obtener herramientas que los campos de la educación, la partic ipación ciudadana,
perm itieran la planificación del desarrollo de la región y el desarrollo legislativo e instituciona l y los incentivos e
su integración a las dinámicas del país. Liderado por iGAC, inversiones económicas.
tuvo una duración de más de siete años.

■  Conpes 2834 de 1996, "Política de bosques”. Tiene com o 
Conpes2545de 1991, "Política para el desarrollo y la con- ob je tivo  lograr un uso sostenible de los bosques, que
servación de la Amazonia”, herramienta de planificación de contribuya a conservarlos, a consolidar la inserción del
la gestión pública para el periodo de gobierno 1990-1994. sector forestal a la economía nacional y contribu ir a me-
Identificó sectores y actividades económicas a priorizar en jorar la calidad de vida de la población. Se plantean cuatro
el nivel regional. El propósito era la política para las pobla- estrategias: m odernizar el sistema de adm inistración de
ciones urbanas y rurales de la región. Los lineam ientos de bosques; conservar, recuperar y usar los bosques naturales;
este docum ento guiaron las intervenciones del Gobierno fortalecer los instrum entos de apoyo; y consolidar la po-
nacional en la región durante varios años. sición internacional frente a los bosques. Se menciona el

papel de las corporaciones en la im plem entación regional.
■  La Política nac iona l de biodiversidad (1996) in s titu c io ­

naliza los com prom isos adquiridos por Colom bia en el ■  La Política para el desarrollo del ecoturismo (2003), con el 
Convenio sobre Diversidad Biológica (1994). Parte del ob je tivo  de lograr un desarrollo sostenible del ecoturis-
reconocim iento  del valor estratégico de la biodiversidad m o en un marco de responsabilidad social e im pulsando
com o proveedora de servicios ecosistémicos y form ula una oferta com petitiva  y de calidad de los servicios: es
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c a p í t u lo  12. in f o r m a c ió n  d e  d e s a r r o l l o  s o c ia l ,  e c o n ó m ic o  e in s t i t u c io n a l

una iniciativa del Gobierno para crear un acuerdo entre 
los principales agentes que desarrollan esta actividad 
especia lizada. Inc luye ocho líneas estratégicas, que 
incluyen desde el o rdenam ien to  y p lanificación de las 
áreas, la p rom oción y com ercialización de los servicios, 
programas de m onitoreo, y la form ación y capacitación 
de los actores regionales y locales. El docum ento  destaca 
el potencial de la Am azonia com o cluster ecoturístico. El 
Conpes 3397  "Política sectorial de tu rism o" plantea una 
visión para el desarrollo de actividades de ecoetnoturis- 
m o en el departam ento  de Amazonas25.

La Visión C olom bia 2019 (DNP, 2005), e laborada con 
ocasión de la conm em oración del bicentenario, no hace 
mención directa a la Amazonia. Entre sus estrategias fun­
damentales señala "consolidar una gestión ambiental para 
el desarrollo sostenible". Propone que en 2019 la biodiver­
sidad y los recursos naturales deben ser generadores de 
riqueza y bienestar, y ser considerados parte fundam ental 
del pa trim onio  nacional.

La Agenda 21, Una construcción colectiva para el desarrollo 
sostenible de la Am azonia colombiana, elaborada entre 
2000 y 2007 para los departam entos de la Am azonia26. 
El ejercicio estableció acciones prioritarias en el corto, 
m ediano y largo plazos, bajo cuatro líneas de acción 
prioritarias: ordenam iento territorial, gobernabilidad para 
la sostenibilidad am biental, bienestar y calidad de vida, y 
educación para la sostenibilidad.

El Plan de acción regional en biodiversidad del sur de la 
Amazonia colombiana 2007-2027, realizado en convenio 
entre Corpoam azonia y el Ins titu to  H um bo ld t, con la 
participación del Sinchi, la Unidad de Parques Nacionales 
Naturales y cerca de sesenta entidades y organizaciones 
locales y regionales27. Desarrolló un diagnóstico exhaus­
tivo  de los recursos biológicos y culturales de la región. La 
form ulación del plan se basa en los bienes y servicios de la

biodiversidad del sur de la Amazonia, com o eje central del 
cual surgen nueve ejes más, con estrategias, programas 
y metas de corto, mediano y largo plazos. El p iedem onte 
de Caquetá y Putumayo, la cuenca alta y media del río 
Putumayo y el trapecio amazónico fueron definidas com o 
áreas prioritarias de intervención. Consideró la declaración 
(no materializada) de Leticia com o distrito am biental y 
ecoturístico.

El Conpes 3533 de 2008, "Bases de un plan de acción para 
la adecuación del sistema de propiedad intelectual a la 
com p e titiv id a d  y p roduc tiv idad  nacional 2008-2010". 
Parte del reconocim iento de la im portancia de la prop ie­
dad intelectual y su relación con la com petitiv idad. Busca 
establecer las bases para la generación de estímulos a la 
creación y producción intelectual desde el ám bito  eco­
nóm ico, con la prom oción de las herramientas legales 
disponibles. Si bien no se refiere específicam ente a la 
Amazonia, reconoce la im portancia de la relación entre 
biodiversidad y conocim iento  tradicional, y la necesidad 
de un marco norm ativo de protección para los últimos. 
Reconoce tam bién el potencial para la bioprospección y 
la necesidad de crear condiciones para la inversión y la 
innovación.

El Conpes 3680 de ju lio  de 2010, "L ineam ientos para la 
consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegi­
das (Sinap) " establece lineam ientos de política para la 
conso lidación del sistema com o herram ienta para el 
o rdenam ien to  te rrito ria l del país, p roporc ionando  las 
condiciones para la protección y m anejo sostenible de 
la biodiversidad, recursos naturales y áreas protegidas 
del país. Considera las acciones estratégicas orientadas a 
cum plir las condiciones para un Sinap completo: el registro 
único nacional, el sistema de categorías estandarizado y 
afianzar la estructura de participación. Para un Sinap repre­
sentativo ecológicamente: racionalizar la creación de áreas 
protegidas (n inguno de los prioritarios está en la Amazo-

25 Resalta la crec iente  im portanc ia  económ ica del tu rism o  ta n to  in te rnacional co m o  nacional, así co m o  seis estrategias para superar lim itac iones co m p e ­
titivas del sector asociadas a factores transversales e institucionales, y a p rob lem as de seguridad y o rden púb lico , p ro m oc ió n  y com ercia lización, oferta 
turística, fo rm ac ión  del recurso hum ano, e in fo rm ación  y Tic.

26 Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, Putum ayo, Vaupés y La Macarena con ta ron  con Agenda 21 departam enta l. Fue desarro llado en tres etapas y 
lide rado  por el Ins titu to  Sinchi y el M in is te rio  de A m b ien te , y con la partic ipac ión  de las au toridades am b ienta les (CDA, Corpoam azonia y Cormacarena, 
la UAESPNN y la Organizaciones de Pueblo Indígenas de la Am azonia Colom biana, Opiac).

27 Tiene co m o  o b je tivo  general "conocer, conservar y u tiliza r de m anera sostenib le la b iod iversidad para m an tene r la func iona lidad  ecológica de los 
ecosistem as y sus com ponentes, y garantizar el b ienestar de la población".



AMAZONIA POSIBLE Y SOSTENIBLE

nia), identificación de vacíos de conservación y definición 
de prioridades, y generar acciones com plem entarias de 
o rdenam ien to  te rrito ria l que aporten conectiv idad  al 
Sinap. Para la gestión efectiva: estructurar e im plem entar 
una estrategia de sostenibilidad, evaluar la efectividad del 
manejo del Sinap y consolidar un sistema de inform ación 
y m onitoreo. El costo de las acciones estratégicas se estima 
en 106.000 m illones de pesos de 2010. La Amazonia es 
reconocida en el Conpes com o una zona de im portancia 
m undial por su alta biodiversidad.

La Estrategia de "Gobernanza a m b ie n ta l para  la  con­
servac ión  y  e l desa rro llo  sosten ib le  de la  A m a zo n ia  
co lom b iana " (2010), realizado por la Fundación Gaia 
Amazonas, la Unidad de Parques Nacionales Naturales 
y Patrim onio Natural, analiza la relación de trece grupos 
indígenas am azónicos con su e n to rn o  natura l, su o r­
ganización social y po lítica , su econom ía, y su relación 
con el G obierno y el resto de la sociedad, y p ropone 
una estrategia de gobernanza am bien ta l que, a pa rtir

de una coord inac ión  entre las autoridades (nacionales 
y regionales) y cua tro  Asociaciones de A u to ridades 
Tradicionales Indígenas, establezca incentivos para la 
conservación en un área de 3,9 m illones de hectáreas 
de selva amazónica.

La Mesa de Cooperación Internacional para la Amazonia Co- 
lom biana28  (2010), en el d o cum en to ”Estrategia nacional 
para la conservación y la sostenibilidad cultural, ambiental 
y económica de la Amazonia colom biana”, defin ió  once 
líneas estratégicas orientadas a la articulación de la coo­
peración internacional en la Amazonia, acompañada por 
la propuesta de una gestión coordinada e integral de los 
diferentes actores nacionales y locales.

Retos para un desarrollo sostenible, transformaciones en la 
Amazonia colombiana  (Alisos, 2011) reúne inform ación y 
análisis acerca de las alternativas productivas y de infraes­
tructura, actuales y potenciales, y sus impactos sociales, 
económicos, culturales y ambientales.

28 C onform ada p o r o rganizaciones civiles, púb licas y la cooperación  in ternacional, liderada por Acción Social, con el apoyo del M in is te rio  de A m b ien te  y 
el DNP.
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GLOSARIO de s ig la s

AAAS American Association for the Advancement of
Science (Asociación Americana para el Avance 
de la Ciencia)

AATi Asociaciones de AutoridadesTradicionales
Indígenas

AAU Autoridades Ambientales Urbanas
ACAiPi Asociación de Autoridades Tradicionales

Indígenas del río Pirá Paraná 
ACCi Agencia Colombiana de Cooperación

Internacional
ACiMA Asociación de Capitanes Indígenas del Mirití

Amazonas
ACiYA Asociación de Capitanes Indígenas de Yaigojé-

Apaporis
ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para

los Refugiados 
ACT Amazon Conservation Team
ACTi Actividades de ciencia tecnología e innovación
Acuica Asociación de Productores Pesqueros
ADC Asociación para el Desarrollo Campesino
AFC Agencia Francesa de Cooperación
AFD Agencia Francesa de Desarrollo
AGU American Geophysical Union
AiC Asociación Indígena del Cauca
A idesep  Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva

Peruana
A ipea Asociación de Autoridades Indígenas de Pedrera

Amazonas
Airai Asociación de Autoridades Tradicionales

Indígenas-Capitanes de las Comunidades del 
Resguardo del Río Atabapo en Inírida 

Alisos Alianzas para la Sostenibilidad
A m curig  Asociación de Maestros Indígenas del Río

Guainía
AMEM Área de Manejo Especial de La Macarena
ANA Ahorro Neto Ajustado
A ndesco Asociación Nacional de Empresas de

Servicios Públicos Domiciliarios y Actividades 
complementarias e Inherentes 

ANH Agencia Nacional de Hidrocarburos
ANM Agencia Nacional de Minería
AOD Ayuda Oficial al Desarrollo
Ap Áreas protegidas

ApC Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional

ASM American Society o f Microbiology
ARPA Programa de Áreas Protegidas de la Amazonia
A satrizy Asociación de Autoridades Tradicionales 

Indígenas de la Zona del Yapú
Ascal-g Asociación Campesina Ambiental Losada- 

Guayabero
BEi Banco Europeo de Inversión
BERD Banco Europeo para la Reconstrucción y el 

Desarrollo
BiC Bank Information Center
BiD Banco Interamericano de Desarrollo
B ioam azonia Asociación Brasileña para el Uso Sostenible de la 

Biodiversidad Amazónica
BioCAN Programa regional de la biodiversidad en la 

Amazonia de los países miembros de la CAN
BioCF Bio Carbon Fund
B iocolom bia Fundación para la Conservación del Patrimonio 

Natural
BM Banco Mundial
CAD Comité de Ayuda al Desarrollo de la oCDE
CADF Carbon Asset Development Fund
CAF Corporación Andina de Fomento
CAN Comunidad Andina de Naciones
CAR Corporaciones Autónomas Regionales
Casam Capacitación en Sistemas Alternativos para la 

Amazonia
CC Cambio climático
CCACK Corredor de conservación Abiseo-Cóndor- 

Kutukú (Ecuador)
CCi Corporación Colombia Internacional
CDA Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Norte y el Oriente Amazónico
CDB Convención de Diversidad Biológica
CDCF Community Development Carbon Fund
CDS Corporación para el Desarrollo Sostenible
Cecodes Consejo Empresarial Colombiano para el 

Desarrollo Sostenible
Cede Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico 

de la Universidad de los Andes
Cega Centro de Estudios Ganaderos y Agrícolas
Ceisa Centro de Enseñanza e Investigación S. A.
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C elade Centro Latinoamericano y Caribeño de
Demografía -  División de Población de la Cepal 

C eniap Centro Nacional de Investigaciones
Agropecuarias de Venezuela 

Cenicafé Centro Nacional de Investigaciones de Café
C en ipalm a Corporación Centro de Investigación en Palma

de Aceite
Cepal Comisión Económica para América Latina y el

Caribe
CF Carbon Fund
CFS Climate Forecast System
CGR Contraloría General de la República
CiAT Centro Internacional de Agricultura Tropical
CiCA Consejo Indígena de Centroamérica
CiF Certificado de Incentivo Forestal
CiF Climate Investment Funds
C ipav Centro para la Investigación en Sistemas

Sostenibles de Producción Agropecuaria 
Cites Convención Internacional sobre Comercio de

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
CiUP Centro de Investigación de la Universidad del

Pacífico
CNTI Comisión Nacional de Territorios Indígenas
C oam a Programa de Consolidación Amazónica
C odecti Consejos departamentales de ciencia, tecnología

e innovación
Coflac Comisión Forestal para América Latina y el

Caribe de la FAO 

Colciencias Fondo Colombiano de Investigaciones
Científicas y Proyectos Especiales "Francisco José 
de Caldas" (Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación desde 2009) 

C olcultura Instituto Colombiano de Cultura
C om est World Commission on the Ethics o f Scientific

Knowledge and Technology de la Unesco 
C oncepti Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de

la Política Educativa para los Pueblos Indígenas 
C oncytec Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e

Innovación Tecnológica 
Conia Comisión Nacional de Investigaciones

Amazónicas
C onpes Consejo Nacional de Política Económica y Social
COP Conferencia de las Partes
C ordepaz Corporación de Desarrollo para la Paz del

Piedemonte Oriental 
C orm acarena Corporación para el Desarrollo Sostenible del

Área de Manejo Especial de La Macarena 
C orpam ag Corporación Autónoma Regional del Magdalena
C orpoam azonia Corporación Regional de la Amazonia 
C orpoica Corporación Colombiana de Investigación

Agropecuaria

C orponariño
C orporinoquia

Cp
CpF
CRC

CRE

CRES
Crima
CTF

D ainco

DANE

D an ida
DCi
D evco

DeJusticia

DESC
DMi

DNP
EBM

EiA
EiB

Em brapa
ENDS

EoT
EPS
EPS-i
ERB

ETi

FAo

FCA
FAN

FCPF

FCTi

FEC
Fedegán
Fescol

FiP
Flacso

Corporación Autónoma Regional de Nariño 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia 
Constitución Política 
Carbon Partnership Facility 
Corporación Autónoma Regional del Cauca 
Certificado de Reducción de Emisiones (Certified 
Emission Reductions, CER)

Comisión de Regulación en Salud
Consejo Regional Indígena del Medio Amazonas
Clean Technology Fund
Departamento Administrativo de Intendencias y 
Comisarías
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística
Agencia Danesa para el Desarrollo 
Development Cooperation Instrument 
Dirección General de Desarrollo y Cooperación 
de la Unión Europea
Centro de Estudios de Derecho, Justicia y 
Sociedad
Derechos económicos, sociales y culturales 
Distritos de manejo integrado de los recursos 
naturales renovables 
Departamento Nacional de Planeación 
European Blending Mechanisms 
Estudio de impacto ambiental 
Educación intercultural bilingüe (o 
etnoeducación)
Agencia Brasilera de Investigación Agrícola 
Encuesta Nacional de Demografía y Salud 
Esquema de ordenamiento territorial 
Entidades Promotoras de Salud 
Entidades Promotoras de Salud Indígenas 
Iniciativa de Conservación Andino Amazónica y 
la Estrategia Regional de Biodiversidad 
Entidades Territoriales Indígenas 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura 
Fondo de Compensación Ambiental 
Editorial Fundación Amigos de la Naturaleza 
(Bolivia)
Fondo Cooperativo del Carbono de los Bosques 
(por su sigla en inglés)
Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación 
Fondo Español de Carbono 
Federación Nacional de Ganaderos 
Friedrich Ebert Stiftung en Colombia 
Forest Investment Program 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
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Foirn Federación de Organizaciones Indígenas del Río
Negro

Fonam  Fondo Nacional Ambiental
Form ab iap  Programas de formación de Maestros Bilingües 

de la Amazonia Peruana 
FPN Fondo para la Biodiversidad y las Áreas

Protegidas -  Patrimonio Natural 
FTA Forth International Seville Conference on Future-

Oriented Technology Analysis 
Funbio Fondo Brasilero para la Biodiversidad
GBMF Gordon and Betty Moore Foundation
GEF Global Environmental Fund (Fondo Ambiental

Global)
GEi Gases efecto invernadero
GiWA Global International Waters Assesment Amazon

Basin
GRPI The Genetic Resources Policy Initiative
GSA Geological Society o f America Bulletin
IAVH Instituto Alexander von Humboldt
Ibam a Instituto Brasileiro do Meio Ambiente e dos

Recursos Naturais Renováreis 
ICAA Iniciativa para la Conservación de la Amazonia

Andina
Icfes Instituto Colombiano para el Fomento de la

Educación Superior 
ICR Incentivo a la Capitalización Rural
ICV Índice de condiciones de vida
Id e am  Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios

Ambientales 
IDH Índice de desarrollo humano
IDRC Centro Internacional de Investigaciones para el

Desarrollo (International Development Research 
Centre, por su sigla en inglés)

Ifpri International Food Policy Research Institute
IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi
IIAP Instituto de Investigaciones de la Amazonia

Peruana
IIC Iniciativa Iberoamericana de Carbono
Iirsa Iniciativa para la Integración de la Infraestructura

Regional Suramericana 
Ilpes Instituto Latinoamericano de Planificación

Económica y Social (Cepal)
I+ D  Investigación y desarrollo
Inb io  Instituto Nacional de la Biodiversidad de Costa Rica
Incoder Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
Incora Instituto Colombiano de la Reforma Agraria
INCRS Estrategia Internacional de Control de Narcóticos
INDH Informe Nacional de Desarrollo Humano
In iap  Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones

Agropecuarias

INPA Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura
INPE Instituto de Pesquisas Espaciales (Brasil)
Invem ar Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras
IPCC Panel Intergubernamental del Cambio Climático

(por su sigla en inglés)
IPEA Instituto de Pesquisa Econômica Aplicada (Brasil)
ISA Instituto Socioambiental
IUCN International Union for Conservation o f Nature
IUTO Unión Internacional de Organizaciones Oficiales

de Turismo (por su sigla en inglés)
ITTO Convenio Internacional de las Maderas Tropicales
IvA Impuesto al valor agregado
Jajlam i Asociación de Autoridades Tradicionales

Indígenas Curripaco del Resguardo del Medio 
Guainía (Colombia)

KFW Instituto de Crédito para la Reconstrucción (por
su sigla en alemán)

Kribb Instituto Coreano de Investigación en Biociencia
y Tecnología

LACCP Latin American Climate Change Program
LACFF Latin American Carbon Finance Faciliy
LAIF Facilidad de Inversión de América Latina (Unión

Europea)
LDR Ley de Desarrollo Rural
MADR Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
MADS Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo

Sostenible
MAT Corredor biológico Manu Tambopata (Perú)
MAVDT Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Territorial 
MCCF Fondo Multilateral de Créditos de Carbono
MDL Mecanismo de Desarrollo Limpio (Clean

Development Mechanism, cdm )
MEN Ministerio de Educación Nacional
M ercosur Mercado Común del Sur 
MMA Ministerio del Medio Ambiente
MPPA Ministerio del Poder Popular para el Ambiente

(Venezuela)
N afta Tratado de Libre Comercio de Norteamérica (por

su sigla en inglés)
NBER National Bureau o f Economic Research
NBI Necesidades básicas insatisfechas
NRCAS National Research Council o f the National

Academies
OCAD Órganos colegiados nacionales y regionales de

administración y decisión 
o c d e  Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Económico
oDA Observatorio de Derechos Económicos, Sociales

y Culturales de la Amazonia
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oD M Objetivos de Desarrollo del Milenio PTP Programas de Transformación Productiva
oEA Organización de Estados Americanos Pym es Pequeñas y medianas empresas
oiBi Organización Indígena de la Hoya del Isana Ram sar Convención relativa a los humedales de
oiM T Organización Internacional de las Maderas importancia internacional

Tropicales RDD Journal Regional Development Dialogue
o ik Organización Indígena Kankuama REDD Reducción de emisiones por la deforestación
oiT Organización Internacional del Trabajo y degradación de los bosques (Reducing
oM S Organización Mundial de la Salud emissions from deforestation and forest 

degradation+ conservation, sustainable
oM T Organización Mundial del Turismo management o f forests and enhancement of
oNG Organizaciones no gubernamentales forest carbon stocks)
ONIC Organización Nacional Indígena de Colombia R edparques Red latinoamericana de cooperación técnica en
ONU Organización de Naciones Unidas parques nacionales, otras áreas
oN uD D Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y protegidas, flora y fauna silvestres

el Delito Resnatur Asociación Red Colombiana de Reservas
O piac Organizaciones de Pueblo Indígenas de la Naturales de la Sociedad Civil

Amazonia Colombiana RiOCC Red Iberoamericana de Oficinas de Cambio
OTCA Organización del Tratado de Cooperación Climático

Amazónica RPF Reserva de producción faunística
PANI Asociación de Autoridades Indígenas del Pueblo RuTE Red Universitaria de Telemedicina

Miraña y Bora del medio Amazonas SA Servicios ambientales
PDP Programa de Desarrollo y Paz SAT Sistema de aprendizaje tutorial
PEGA Plan estratégico de la ganadería colombiana SCF Strategic Climate Fund
PEi Proyecto Educativo Institucional SEiP Sistema de Educación Indígena Propio
PES Payment for Environmental Services SENA Servicio Nacional de Aprendizaje
PIAV Reserva para pueblos indígenas en aislamiento SGC Servicio Geológico Colombiano

voluntario SGP Sistema General de Participaciones
PiB Producto interno bruto SiAC Sistema de Información Ambiental de Colombia
PiN Producto interno neto Sida Síndrome de inmunodeficiencia adquirida
PMA Plan de Manejo Ambiental Sim ci Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos
Pom cas Planes de ordenamiento y manejo de cuencas Ilícitos

hidrográficas SiNA Sistema Nacional Ambiental
POT Planes de Ordenamiento Territorial Sinap Sistema Nacional de Áreas Protegidas
PND Plan Nacional de Desarrollo Sinchi Instituto de Investigaciones Amazónicas
PNN Parque nacional natural Sisbén Sistema de identificación y clasificación de
PNuD Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo
potenciales beneficiarios para programas 
sociales

PNuMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente

Sistema Landsat Sistema de Consulta de Información 
Geoestadística Agropecuaria

PP Principio de precaución SPDA Sociedad Peruana de Derecho Ambiental
PPCR Pilot Program for Climate Resilience SPNN Sistema de Parques Nacionales Naturales
PPDE Programa de Protección de la Diversidad 

Etnolingüística
SREP Program for Scaling-Up Renewable Energy in 

Low Income Countries
PRC Planes Regionales de Competitividad SSP Sistemas silvopastoriles
Prodes Programa de Desarrollo Sectorial Empresarial SSPi Sistemas silvopastoriles intensivos
PROFAMILIA Asociación Probienestar de la Familia 

Colombiana
TEEB The Economics o f Ecosystems and Biodiversity 

for National and International Policy Makers
PSA Pagos por servicios ambientales TiC Tecnologías de información y comunicación
Puruna Fundación Vida, Desarrollo Comunitario e TLC Tratados de libre comercio

Identidad Uwothuja Piaroa TNC The Nature Conservancy
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UAESPNN Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales

UNCRD United Nations Centre for Regional Development 
(Centro para el Desarrollo Regional de las

uAF Unidad agrícola familiar Naciones Unidas)
uE Unión Europea UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas
uGG Unidad de gran ganado UPC Unidad de pago por capitación
uiCN Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza
UN REDD Programa de Naciones Unidas para aplicar REDD 

en países en desarrollo
uN United Nations U s a id Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo
uNAD Universidad Nacional Abierta y a Distancia Internacional

uNCRD Centro de Naciones Unidas para el Desarrollo 
Regional

VPA FLEGT Voluntary partnerships agreements on forest law 
enforcement and governance

uNCTAD United Nations Conference on Trade and ZiF Zonas de intregración fronteriza
Development ZR Zona reservada

UNDP United Nations Development Programme ZRC Zonas de reserva campesina
UNEP United Nations Environment Programme zr f Zona de reserva forestal
U n e s c o Organización de Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura
W a y u r í Asociación de Autoridades Tradicionales 

Indígenas del Resguardo
UNFCCC Conferencia de Naciones Unidas sobre Cambio Bajo Guainía y río Negro (Colombia)

Climático (por su sigla en inglés) w b World Bank
UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 

el Delito
w w f Fondo Mundial para la Naturaleza (por su sigla 

en inglés)
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Amazonia está relacionada con el resto del país, aunque en el imaginario nacional 
está como una región remota, uniforme y deshabitada. En ella se viven las dinámicas 
globales, como el cambio clim ático y los auges en los mercados de los productos 
básicos agrícolas y mineros, al tiem po con las dinámicas nacionales y locales.
En este libro se form ula una visión y diversas políticas sobre la región amazónica 

colombiana, que consideran las presiones que enfrenta, y la trascendencia de su 
conservación. La visión integra sus características ecológicas y sociales, al igual 
que las tendencias, oportunidades y tensiones. En las políticas se destacan el or­
denam iento territoria l y am biental, que tenga en cuenta la dinámica en la frontera 
agropecuaria y el protagonismo de los pobladores ancestrales, así como un decidido 
programa de conocim iento y educación. La conservación amazónica exige esfuerzos 
económicos nacionales y globales.
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